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ACTA RESU}iIDA DE LA PRIHERA SESION 

celebrada el lunes 22 de abril de 1968, a las 11 horas 

Presidente orovisional: 

Presidenta: 

U THANT, Secretario General de las 
Naciones Unidas 

S.A. I. la Princesa ASHRAF PAHLAVI Irán 
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APERTURA DE Lit COJ'lFEREll CL. ( t erna 1 del prograraa provisional) 

E:1 r.•r.c:;cncin. de J .1-i . l. el Shnhin shah Lr ymr::hr y de 3 .A. l. Far ah fahl avi , 

'.Anhbo.n:-o del lrtin , el l'RB.3IDHJTE f'ROVIS I Ci!AL declara abier ta la Confer enc ia Inter nacional 

de Ver ccilos Huml!nos , 19ótL Con~t i t uye un mot ivo de al to honor par a la Conferencia con

t~\r con ll'. pr e:!;enci:.l de S. i l. l. P.l Shnbinshah ilryo.mehr , quien ha accedido gentilmente a 

pronun c i o.r lu ulocución de r,pnrtur11. 

S . l-i. I. r,l Shahinshnh ;JlY/u·íEiiR pr onunch el <liscurso de nfertw·a. 1./ 

:.LuCUClOJ; i·RvlltJ.lSli·.iJ,i r uR ~L .'.>SCRETíJUO GEilfHi,.1 DE L,,,3 N,',ClO]ü.:;S líl !IDAS, u THfJ,JT , Et! 
G:::, ;u ;0H/,Clv!; Lii~L VIGb:::F;o JJ lliJLH.S;\JUO Dt L i ,J'ROl3AC10]! D~ Lli DECL1JlACii..iN Ui!I1JEHS1\.L 
¡;¿ L~JU::C,1iü.S Hu1 í/G!OS ( t emo 3 del pr0j:rarno. provisi,.mAl) 

U '.i.'i i,.JJT (Sccrc,t~rio Gencrnl de ln:3 J;uc i oncs Uni(lo.s) rJronuncia un discurso 

¡.;ar ~ ccr..ncn::>r ar e l vigÚ;:imo arüvcr sario de Jn. Decl o.ruci6n Univer sal de Der echos 

IIL.".lfff,OS 2) . 

Z1 :::r . c¡ . .:,:-.;n: (:r·r~ncin) rroror,e :1 :; ,;>.. l. l n Frincosn Ashraf I o.hl:ivi (Iréln) 

p:.i.r n el cc.1-uo t:,: i r nsiac-nti:.: . l.n j rincosa ,,:;hr ::,f i'ahluvi ilu dado sobro.das pruebas de 

:;u ir;t c r é~; r,·.:- r lll. cou:;n (ir- l oG :.k r oc::os !n;_"!J..ir.o:; , t i'.r.to en su pr or)io pnís como en lns 

',' ··-c1'ri¡• f' - : ;r.;,.: .. 1·· •• ·· ---1~ c J• ·• r c-- t~ .., ·ltr•"'Cl" ' •' C''lt · •,c1.· • •,rJ•1 ¡-n .. u d1'r1'¡,1·r lo-- dcb"tP :3 de ln • V ~ • ..., ...., ,_ ¡ ,.. ., , , ...> ' J 1•· .. · . .l. • ~ ) ~ , '- '-• ~ U H ¡ t., ,.., <. l ,1 4;. 4, !..•~ • '~ .,(..U J ...., 1;,.,1,. "' 

( • l . ' .J.r.< l~tJ , 

¡; ¡_;üi:~,,ll.C (il "':p : H i~n ::;acioJ. i::d n S-:wié t ica df~ Ucrania) , el 0r . F JulT 

;,H:~ :1 (i~c-;,Ji:; tnn ) , )a 0rta . i,i·::! ITi~Z (Filipina:; ) , el 13r . ;-:11;,1,;:;F ( Irnk) 

y d :;r . ;:. ii ,~ ¿'.:;iJ ( i:ir"r ü:) a10y:1!: 1:. co1,d idnt urn . 

i. n ! ! ·i.1 ¡ ('r-;;n 1,:: i1rar i '!i ,:_rni ( l :!'11r. ·, (;;; i' J f'('.Í.dl! ¡ rr:;;icinntn , ... .,r 11cl~mr:id6n . 

; :, i :ll ... :~.l[) ·:::T:', ;! ,:•::, ·a :ir, t.,~ i.0 c!,, C)'. fTC'~ri1· ::u ~1r,rnde~'.Í!:Ücnlo ¡:or .la <cQnf i a 1; ;m 

ov: J •; i::1 1 :• ::::::,:, t.r!,' i,; J :? C-) r.f· ·trr.- nc :h a l eJ.q~ir J 1~ r:,.r n r-::t c careo . E:.'. t.ft convc nc.idn de 

e:.:,· J a l '-0 :1f,_T • •:·,ci:i :::: q,1•:•!' .i,w h,-1nr::.r ,_ 1·, ::1! r,cr:;~)n:i. ,i ::;u pn í c y o. ~u puciblo , que r.::;tnn 

r.;7,; .i:-:·1;: t : :_,:; c·n ,:r.n :i.,~.:~·-' I' t :mtc r ,,vo.L:ciGn r:-1:0n0;:1.i<.::\ y :;c,ci:ll cuyo ¡,rincipnl obj eto es 

cr• ·;: r .:;!:; .-, ,: ji:.'.i< -:·.i:-;; :i.:,d:i:;¡.r-:1:;:iblc-:., rr!r :l c i r,lci:o d i :,fruV: do J o:: ckr echo:; humnr.os 

l/ ::J t,;:-: t :1 c ::::::rJr-:t '.) ::,: .-.:;ü· :ibct¡r so i'icurn e•· el ,,ctn Final de la Confcr 0ncio. , 
:';r.t':-:o 11 , .:t . 

n::c:,: ._:i 11 , i"' . 
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Si se le pidiera dar su opini6n de la Conferencia en pocas palabras , dir.ía que 

E:s una conferencia de remGrooración., inter!'ogaci6n y clecisi6n. Se trata de rememora!· 

po1·que no puede haber emp-éesí:<. tu.11ana sin meraoria . L0;;; part:Lcipantes que trabajaron 

en la redacci6n y aprobac5.6n de la Declaración Unive:rsal de Derechos Humanos naben a 

quP- se refiere. Ha!1 pasaño 20 años desde que se vot6 esto docn,i!.ento, acto que la 

1\s@1b.lea Genern l co.lificó el<:, acto }:::.stó::-ico 1 ence.i~ine.do a consolidar l(:'. paz 1r.undfa:1. 

rnedia.>1te J.os e:;fw~rzos <le lar, lfacivne~' Unidas por liberar al individuo de la opresion 

y de l~. ('.o:i.cción ilef5:Í:i:.irna ;¡ le.s que ::,e 1~~ som~·i:,e tan a menudo . Han pasado casi :¿o afü,.; 

Ct~:;de que lü. 1\srunblcb. G.~nerc.1} ~• 1:Unida en Par{s el 10 de diciemb!'E: de 1948;. p::-och1.m6 

solE:r.memente los 30 urtículos del µr i:mer código de etica universal . Es imposible dejar 

de recordar las condiciones que existían en esa época distante en que el mundo aca.baba 

de pasar por una prueba terrible, cuyos efectos devastadores se sentían aún casi en 

todas part e s, El generoso impulso de l a Asamblea General despert6 grandes esperanzas 

entre los puebl os doliente s que veían desvé'.necerse el espectro de la destrucci6n y la 

dest:;:.·acü;., ú1 i:üci2.)~ sus J r-.bores , la Confe1·encia debe rememorar todas estas cosas y 

r-::cor<br con ¡;¡~atitud a todos lo.1 hombres de buena voluntad que bregaron por estable-

L-::. fo11fe r 1.c,nc .i: ... d8te ser ta.rnüié11 una interrognc:l.on. Veinte a.ños son el término 

p~r:::. l l.eccr n l :.i. m:1y0rin de edt1C: , d momento de prei:;1mta1·se por el camino qu0 se. si::ue, 

l. G D.:;c.:l,.rQl: i ón, ci b:!.cn t1en8 m1 :ü ~c.n~0 un',. \rer~ n:i. , stu·0 ió en un determinado mo!.:~mto 

d·.) ] . .1 e·;olueivn d9 las rfo.doncs UnHns ; 1m renl:.dad, s6lo mucho más tarde l a mayoria 

do J os pnfres coloniale s loe;raron la independencia , Cor1·csponde también a cie::-to 

Jrl'.)l:!~?it,o de 111 cvol11<.:i0n <ie la.t; id00.s sob!·e los derechos humnnos . Aunque 5.mplicita--

m1,;1; tú ~-e reconc>ct1 en r.J.l .'.c el i,::-:incipio de L1 justic:i.u econ0r:üca. y socio.J., lmn qued('.do 

sh1 cr;r,rcif ic;tr la {r,doJ.e y 0.l <'.lci.rncc de e;;os ;forcchos . i,JemS.s , en este período re-

1~~-~h•cjn•.:nt·. b,·c,v-.1 ; d . ;nt ndo; a,·1•¿,_~;-:.,r,!do r0r 1:-t ::o:;:d :.mte <le una de las 1·evolucion(;:s 

cicntífiea~, y técnicao 1:i6:; cxulodvo:, de la historia; hn. tenido con gran rapidez U."1 

c.::mbio :;in pr8ccde:1tci... l'o:;: eso es lÓGico prcpmtars{: si J.a l'eclar o.ción y los pro0ra-

mu~ ei;ipr vndicvs J!O!' J.:is orv,;:mizo.ciones de lns f-iaeioncs Unidas en mater ia de derechos 

h1:~~-iio:; dc~:dc 19!,S han cuE1plido lo que prometieron. .Afortunadament0 en los temas 9 

r l rJ <lcJ. p;'OGrLT-:.i. ~e pr ev.G une. evaluación ck ese tipo. Sin prejuzgar el resultado de 

ese exruacn , p!ede (kcir que , si bien 1nucho se ha hecho , aún queda mucho m-ís por h~cer. 
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En los últimos 20 años, gracias a la Declaraci6n y a los esfuerzos de las Naciones 

ihidrrn y de los organü:mos especializados, se ha establecido uñ concepto global de los 

de!'echos hun::.nos que va más allá de las "libertades clás~cas 11 para abarcar también los 

derechos económicos, sociales y culturales. Esto representa un amplio programa. Se 

hnn i'ornulado "declaraciones" relacionadas con diversos derechos. En 1966 la Asamblea 

General ep~:oü6 dos importantes pactos, de derechos civiles y políticos y de derechos 

~~on0micos, sociales y culturales. Se han preparado convenciones y recomendaciones 

s:,brc 1a discr.5.m2.nación en la. educaci6n y el empleo. Por último, las organizaciones 

intcrnac~onale: no interGubernamentales y diversas organizaciones nacionales han rea

lizo.do un3. 111.bor positiva. 

Si bien todos estos logros son alentadores, aún quedan grandes motivos de preo

cupación. F.l racisIBo; con su secuela de sufrL~ientos e injusticias, sigue haciendo 

cstra~os ~n nuchas pnrtes del mundo. La intolerancia en todas sus formas sigue man

teniendo se?r~ados a nuchos grupos humanos. El abismo entre los países ricos y los 

p~Lcs c:1 aes::rrro2.lo continúa ahondándose. líás de un tercio de la poblaci6n mundial 

~~~uc uscdi'-da por el hrunbre, la enfermedad y la iV1orancia. 

En ·:istu de asta :3ituaci6n, lo. Conferencia s_e ve obligada a hacerse algunas pre

r:i.:ntac. Tiene que identificar los principales obstáculos que impiden el pleno cum

pl.!.nicnto de los derechos humanos tanto en el plano· internacional como en el nacional. 

Tiene la ohligr.cién de evcluar la eficacia de los métodos y t6cnicas que se han uti

li~:ico ha:;ta ahcrn. Sobre todo, tiene que establecer un procramo. eficaz y coherente 

:i fin c3-:i conrcplir tm decisivo p1·or,rcso hacia el respecto auténtico y total de la 

'
1 ifni.t.:n.d do l:~ r-crsona hur.:m.na. 

El tc~a 11 del procrnma perr:iitirá n la Conferencia evaluar la inmensidad de la 

tnre1. que quedo. por hacer. En el mundo de l10y existen todo.vía amplias regiones en 

J nG q\:c re~ p'.ldccc hc.nbrc, :· hay centena.ros de millones de analfabetos que no t.ienen 

1.1~dfos de 0ducc.ci6n. En un mundo en el que todavía prosperan el odio y la discrimi-

r,~ ;i6n, tn el qu..') rJ.rtmos países recurren al racismo como f6rnula de gobierno, a pesar 

de lns dcr.isioncs de lns !lilcionos Unidas, y en el que algunos hombres educados intentan 

,iu'.::tificn:: ln dctest.o.b:i.c fon:ia de segrer,nci6n conocida por apartheid. Es un mundo en 

ril que cJ. cn.ñ6n si¡::uc ruciendo, donde mortíferos ejércitos continúan ruaenazando las 

•¡_i_dns do 1:úlloncs de personas, en el ~ue existen pueblos que todavía están sujetos al 

J~Sº coloniel, y en el que ~..:1s de un tercio de la poblaci6n no puede nubvenir a sus 



necer,i:i.dad3s más perentorias. En esas circunstancias, las disposiciones de la Declaración 

. U~iversal siguen siendo meras prorneias para tm grandísimo·· ri(rinefi:> de ·personas . 

. No ol)st§lp.te, .. ~i _. :!;9s --~'llplá,.o;s recur.!=3-9..13.~·.g-µe · pr,opq_r~ionE+n la. 9_:L_enciéJ. y ),{:l. técnica se 

utilizaran -~·º· · fq:rn,ª._n:iás.~fa_;:¡¡~,n~_~le y ob.Jet.,ivA,. esai;; P.T:C?lf.1E?sas .. P-9drí~n: <::onv:~:r:t:Lr.s~ en. ·. 

realidad en 11n plazo relativamente breve. En ese sentido, cabe a la Conferencia . a,g_9p

tar decisiones. 'l'iene que vence:;: ] os 01..Jstáculos que s~ oponen .él,l. pleno .disfrute de los 

derechos humanos . Le Confe!·encia debs jnspirarse en ls: voluntad de lograr el .éxito. ·: 

La 01·adora hace un llamamí ento urgente para que esa voluntad a1cance su máxima expré- · · 

sión. La Con.ferencia t:i_ene eJ deber ineludible de prepé:.rar un programa enérgico· y 

eficaz antes de finalizar nus debates. La Declaraci6n no es más que un ·texto te6rico 

para la mayoría de los habitantes del mundo. No hay que olvidar ni un solo instante,· 

que una teoría que no desemboca en la práctica termina por ser la condenaci6n de sus 

partidarios. . : :. "-····· ... ... _ ... 

H~ llegado el momento de promover las enérgicas medidas necesarias para la apli-

caciSn total de los db~echos humanos. La oradcra está segura de que todos los p~ti

cipa?1tcs so dan perfecta cue:1ta de la inmensida.d y de la importancia de esa tarea. 

ffo han venido a la Conferencia para redactar textos elegantes o débiles f6rmulas de 

tr~n3acción; han venido para ocuparse de un problema que no admite demoras, el pr oblema 

de:~ situaci6r. de ln humanidad. La Conferencia puede convertirse en la cabeza de 

puento de la r,run lucha por la jnsticia humana. Debe demostrar al mundo su determina

ción do acabar de una vez y para siempre con los vestigios de odio, racismo , hambre, 

enfermedad e ignorancia. 

i•íEi'iSAJES ESI'ECIJ\LBS DlRIGIOOS J\ LA (X)NFERLNCIA 

ll petición de la Presidenta, el _Sr. SCHP.F.IBER (Secretario Ejecutivo de la. 

Conferencia) lee ~:i texto de los mensajes que se han recibido de s.s. el Papa Paulo VI, 

del Presidente del vig6si.Jao 8eguncio período rle sesiones de la Asamblea General, del 

Pres5.dente de ln Rep1iblica de, Finlamlfa, del P::-esidente de l a República de Turquía, 

del r!'~sidente do lon Estados Uuidos de A!aérica, del Presidente del Consejo de Ministros 

de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, del Primer Ministro del Reino Unido 

de Gran Bretafia e Irlanda del Norte~ del Hinistro de Relaciones Exteriores de Suecia 11 , 
y del Presidente y los mie:abros del Consejo Ecu.'!lénico de las Iglesias. 

j/ E1 texto completo da estos mensajes figura en el Acta Final de la C.Onferencia, 
anexo III, A a H. 
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HülIBHAJE A LA UEHORIA DEL REVERENDO DR. l'-IARTIN LU'l'HER KIHG) JR. 

A propuesta del Sr. YJJJYEIHiil·iBA (Uganda), los miembros de la Conferencia 

cunrdEin un minuto de silencio como homenaje u la memoria del Reverendo Dr. Martin 

Luthcr King. Jr. 

El Sr. HILKINS (Estados Unidos de hmérica) dice que cree estar seguro de 

hablar en nombre de todos los miembros de su delegaci6n, así como de los millones de 

ciudadanos de los Estados Unidos que se han sentido ultrajados, entristecidos e in

dignados por la tragedia ocurrida en su país, al dar las gracias por el homenaje que 

acaba de rendirse a un cor11patriota que fue a la vez el compatriota de toda la 

humanidad. 

Se levar.tn la sesión a las 13 horas. 
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ACTA RESUMIDA DE LA SEGUNDA SESIOH 

cclebrc1da el martes 23 de abril de 1968, a las 11.J0 horas · 

-

Prcsidentn: S.A.I. la Princesa ASHRAF PAHLAVI Irán 
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Hl:JiSP.JES ZSPECIALES DI.nIGIOOS A LA CONFEREJ.JCIA ( continuaci6n) 

El Sr. SCimZIBi1l ( Secretario ij ecuti vo .::1.e la Conferencia) dn lectura a los 

:c . .-:nsnje.'.J recibidos por ln Sccretnria desde la n:,erturr. de ln Conferencia, uno proce

u,::nto del lforiscal Ti to, Presidente de lo RcpÚblicn Federetiva Socialista de Yugoslavia, 

otro del Sr. Lübke, Presidente do la RcpÚblicn Federal de .P.lemnnia y un tercero del 

~;r. i3oyc, Prc.siclcntc de la CouisiÓn de Dnrochos Hnr:wnos, en su 21; 2 periodo de 
. l./ :::;cs.1.ones - • 

ORGAllIZACIOH Di~ LOS Tfu"l.13AJOS 

Ln PRLSID.SI1TA invitn n lo Ccnferencia a que inicie el cxo.nen de los temas 4, 

:,;, 6 y 7 del pror,r:::r:1n provisicnnl. :1°)CUt.:rdo qu,, el proyecto de rc[rlnnento (A/C0HF.32/2) 

fue prcp13rn:io j):::,r el Co::li tó Prcpnr~tori o de ln Coni'croncio, consE tui do en c1rplimiento 

de lo dispucst:.; en b rr~soluciÓn 2081 (:;::n do 20 de dicicnbrc ,1~ J.965 de ln Asc:mblc::i 

Gcncrnl y que fue cxa7inndG por ln Asn~b:ea y ~odificndo por elln en ::;u rcsoluci¿n-2339 

(ZXII) dt; l?. ck dicic~bre: rl.:: 1967. ;~:1 1() que so r,::fi.oro n la ~üccciÓn de los restnn

tcs r:-...1.c;-.::,ros de 2-n :ksr:, 1:: Prcslde:nt,n ,,ci:1:!.n quo l:,~ uistintcis dclcg2cioncs no h;m llo-
, 

c;ndo todnvi.~ a ~;n ::cuerdo sc,:irc los no:1:~::.·cs de, c.:inc.1.i.d~tos n l::i Vicr:1,rosidcnciri, y que 

sí:1 dudr. 

21 0r. cmr:;!!t1)?.:: (Dni·)n de HcpÚblic-.~:, SocinlL,tn;:; SoviÓt.icrrn) dcplorn el 

c::::rñr.tcr discri::-J.n3tc,rio de lns invi tncionc::; r.:1ni;ill0s pnrn unn Con.í.'crcnciri cuyo ob-

. 1 T . d . 1 ., 1 "'.) '· 1· j,:to c·.s por csc:1c1.c 1.1:1i.--.rc-r::,1_. ,_ uzr,ri in.-i ru.::;ib. e ()llC un p[;.1.S cor,o n i.cpun ic 11 

.Jcr.·,c.,cr.~t.icn .AlcF,tn'1, (1UC [.::::1:.c, h'1 hecho por ::o:,tJ~tir ln r0np,'1,·ic:i.,Sn dnl nnzisr:10 y 

~-r:•L•r1Jcdore:s, no esté rcprcscn1 'H~~;, ni se i1·1y:, in-,itndc, ri otros l~:,tndoD ::;ohcrnno~, 

que, pc,;;c, n no pcrt.1.ncccr ;;c;t.1i;d:~.cntc n 1:.::: ;J•:cicnc,:-; Llnidr:::;, t:nÍ:-in d,.!rcchc ri prirti

ci¡1nr en 10:.; tr;:,.1,n.ir,:~ de l::i C,,nfcrc.nci;,. :~:;t:-i 8it.11;-el1~n t'S tnnk• r,1-~;~ inicur1 c11:into 

], :; rr.prc3cnt .. ,:-it.r:::; de ;:c,bi•;!'nr:; :7;1:ni•::'ni:ks dC' un n:c~clo r:rtifici,ü ?Gr ciertos Estndos 

,1ccickntr,lc,;, ¡~r.Jt,i,·rnn,; r¡11•· de ningún ::-:c-,Jo :.;,., p,:,:::d(.n cunsidcrr~r cc,:10 Glibicrnos lc:Gi-

J.ITJ ( Jq.-i;Í::iJir-1 :ic Chin:-:) dice que ::;u dclcgnciÓn protcs-

~l tcxt~ 20 cst,ns ~cnsnJcs ficur~ en el hct1 ~innl de ln Confcrcnci~, 
c .. ncxc., III, I, ,í, y 1~. 
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Señnla que el Gobierno de la RepÚbli?n de China es el Ún.ico Gobicrné;\~gÍtimo de China, 

que he sido elegido libr0mEmte por la totclidad del pueblo chino de conformidad con 

l::i Constituci6n clo1 pnis y que 0s reconocido como tal por la r,io:¡rorfo de los Estados

soberimos del mundo, por J.ns Ifoeinnes Unidos y . por todos sus ,)rgnnismos especia} i:3ados_ • 
• , ' 1 ~ 1,..1 ' ' 1Lc1omns, n. 11:::;mnu en Genernl esto cnpncitado pnrn zanj:.1r esta cuGstion, que no es de 

le competencia de ln nctu::il Conferencia. 

El Sr. IlliSICH o~olonia) subr;:iyn que es inr.1dmisibl,3 que, 20 c1ños después 

do ln DeclnrnciÓn Universal dG Derechos Hum.nnos, se niegue todcvio n •ú República 

Popclnr de Chinn y v. lD l1cpt1blicn ;)omocrntic~ Alome.na Al d0r,3cho a p3rtt cipar en los . 

trabajos de uno Conferoncil'. que les i nteresa t~nto como a los der:{ás Estados. ; 

El Sr. CASSIN (Früncio) declara que , a juicio del Gobierno franc¿s, el 

lugDr reservado~ Chine no debe estar ocupado por un representante de las autoridades 

do Tcipoh por tm roprescnt3nte del Gobis~no de la RcpÚblicR Popular de China. 

El s~. BUU (Vict-Nam) deseo recordnr que su Gobierno es legitimo y democrá

tico y que ho recibido su raondato de todo le población de Viet- Nom del Sur, que expr e..; . 

só librcnento su volunt~d nn lr.s elecciones de 1966 y 1967. k, Asamblea Constituyente 

así elegido riprobÓ unt:1 Constitución cuyos nrticulos i a 29 reproducen casi todos los 

derechos hurn,mos cnunci:_idos en la DccloraciÓn Univorsnl de 1948. 

}~l Gr . Sil·l;( Cilim LO (Corco), en respuesta al repr0sentante de la Unión 

ele I1epÚblic~s Sociolistas Soviéticas, subreyn que lo República de Corca fue creado 

en 191..8 b~ijo los r:tH,piclos <le las Nncioncs Unidas y que el pueblo ha expresado su vo

lunto<l en lns elecciones Jcncrr:les: la legi ti:nidcc1 d.::,l Gobierno do ese modo elegido . 

tuc rcconocidr-t por los I,!Qcioncs Unidos on el mismo nfío de 1948. Ln RcpÚblico de · 

Coren en ln nctmllidt!d tiern~ mán de des tercios de la población de Coren, mnntione 

rclnciones cUploriftic::is con 80 Estndos y es mienbro do varios orgnnismos cspecializn

tlos de lns ilaciones Unid:1s y de rnns de un centeno.r de orgnnizr!cloncs internacionales. 

Zi Sr. Sink Chm1 L:> pone <le! rc.:liovc quo ln nctunl Confcr encfo hn sido convocndn con 

el fin de promover y proteger lns derechos humnnos fundamentales y que sedn deplorable 

que se pcrdies0 un tiempo precioso en discusiones polÍticns qnc no sori de su competencia. 

El Sr. OlJLi) ERl:.tlIH (Haurit:min) d0clnrn que su delegación lamontn. observar 

qui) 700 mil lones dn chinos son sistcmlÍtic.::::rnentc excluidos de lns organizaciones inter

nacicnnlcs y en pr.rticulr.ir do ln proccntc Confercncin, en cuyos trcbojos hubiesen po

dido pnrticipr.r do un modo muy cficnz . Le sorprende además que Estndos que se niegan 

a nplic.1r lns :.·osoludonos de 1d Aso;nblca Gencr.<.:il y que abiertamznte haéen escarnio 

de los der echos humanos, no ht.yDn entendido que no es éste su lugc.r. 
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El Sr. WILKINS (;~stndos Unidos do ArnÓric~) observe: quo ln Asnmblec Genero.l 

r~;-.-'L,nr:~u.· no' ' r, t ,.¡ t' · ✓ 1 C f · -~ ..... .. que .c.s r.,i·)s p:ir 1.cipr,rinn en n on oron.:nc. Todos lor; Estndos Miembros de 

J.H:.; !lncioncs Unic.b:..i, lnclu::.dns le fü:pÚblicn fü: Chinr., lri RopÚblic::: de Coro::t, ln República 

lll! Vh:t-lbm y tc.r:1bién 1-, fbpÚblicn Fdo:::-nl de 1Uc:71':.ni~ tienen derecho n cstnr represen

t~cbs c,n lr. Coní\:.;rcnci~. Hncr: nn llnn::!nicnto ,, los nicnbros do J.:, G-:mf0rcncin pnrr:i que 

1io dcbr.trm cue:stioncs polÍ.t.icns c~,n cbjcto de que pucdr.:n proseguir los trnbnjos dc1 ln 

C,,nf e:ri.:ncin. 

il Sr. YhZID (,\r¡1 cü.i.n) c:::;t.i.r:m que pnrn dct,::rinin'.:r qué C'.:;tndos dc:ben pnrti

clpnr en 1n Conf()r,";ncin h:1:,r ,:uc tc·ncr en cucnt:1 lé: rü tu,ciÓn intcric,r do cndn pnis. 

ih r;e puede nd::ti.tir, por ojcnpln, que el lln:1r:idc1 Gc,rücrno de SJ.ieón represente ~1 pue

blo de Vict-lln:::i d,:l Sur, c:·...i¡; luchri Vi!lcros~,i1,mt,.; por su indcpcndcncln. De:l mismo modo 

t~,:".':p(,C') SI.: puede ccnsidcr~r que -:.:1 rqJrc~;cntr:ntc del Gobié!rno <le T,:iwnn Sü[l el rcpr8-

:::;c..n tnntc le:¿:i tlno de. Chinn, cuyo puc::;t:, s,;1,:, purcdc ocupnr el rc:Jrcscntcntc de ln 

...., '11· ? l C :1..:.pu) .1.c;:; C)lL[;r clr..; hinn. 

le ;\(;pÚblic:: Pc,pulr1r de Chinri, l,r1 ;l::JÚblic~ D,.;!":i0crf:ticn de Viot-lfo::i, le! R0pÚblicn 

Dc:'.Y)Cr~tic, do C~rcn ne, h:\¡-r:n sidiJ invit~,d 0 G r. pnrtici:;'.":r en lri Confercncin. Protestn 

rl --Tr~r- .... •.... 1 " , ... ro - r-··,,... .. 1 C " · l 1 t t ' l G 1 . r d I r el ri_.1,.;. ,, • .., c_nv .. n ____ ,)rc..,r..;nvi,. c.1 r. 0n.i. cr~nci~ e e ro:Jr~s;.;n .:in e ac_. ,o JJ.,: no e s r: , 

c1úpntlc de nu:Ticrosns viJlrcicncs do 1-x; C11.;r..:·ch0:, lrn,:inllcs y de: :1[:r,::siÓn contrn Estndos 

bi trmtos de lo3 tcrri toric,é; Órpres oi.:-upBdos unn politicr ch, terror y ele intimidnciÓn 

qui.? c.onsti tuyo un dosrf{o pnro lris ;1:•cionE•f> Unidn:,. 
✓ 

serio necesario 

pnl;1br'1s tienen r!lr,Ún irnntido 

,:.P'usd0 h:il>lr:rsc l!qui de derechos h1n:rncs c~twnélo :,e eicrrnn l:rn pucrtns '.l los reprcscn

t'.lntr::; d,~. 7 r,o :~,iJ lene:, de seres hu:·,1110:, íJ1ll~ i".ieno:: cbrcch0 n p'1rticipr.r r.n los trnhnj o_s 

(le ln Confcrcn~in? T:m::-.1:ü.-:, en :n, c'1:L:r>d rk Diedro de 11 c0:-::unicfod intornncionnl, 

:~1 :~r. 1-'.J,::li;) (Pr:qui:,t:;n) dccl'1rn q1i•~ ln dcle¡:nciÓn dol P,1quist~n no puede 

':r~:,i t.i:r ln prn::;cncin ,kl :rr.:p:·c:,cnt:rnt<) del Gohi:•rno de Tel-Aviv ;;!1 ,mn confcrcncin 

::"j::,'o d,.i-:,ti·:n c:,n:ü:,t.•; en :Jror.,·VL:r el respeto -: los derechos huí:lonos. 1'1 dolecnciÓn 

que ~l pucbl0 chino ne puede cstnr rcprcscntndo 

31 .1r. z:•.:L·t:J::,R (Isrrcl) prntcst'1 dd bs ncusocioncs for:,ulri<l'1s contrn su 

L~r l,L::rr:o, y rr..:Cll(:rJn '.":l r0prcscntnntc d..::: Sirb que ln rndio do su pnis difundió en 

F'(;7 un ll'.::--:1dcnto pnr1 el c-:dcr..inio de lo¡; judio:::; de Polcstinn. En cuanto nl 
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trato dado a las minorías árebes, basta comprobnr que los árabes que viven en Israel 

· o en territo:cios quo Israel ccupr✓• g·non de un nivel de vida más elevado que en los 
✓ , , 

pa::i..ses arabeo y tienen mns derechos quo los hP.bitantes de cualesquiera de estos 
✓ 

pruscs. 

.81 s-,,. KASSE (Mali) lflrnent2 que rc".sistan a ln Conferencia porsonB.s que· sólo-

se repr0sont11n n c1lr:s mi::1111es, en dGtrimento de los r·cpresentantos ·auténticos del 

pueblo vietnnmi G[\~ J.Gl pueblo c:hinc y d·al pueblo coreonó. 

;.ia 8:;_~. 1,fIST?cICKX ( Checo2lovoquic,) hoce observar quo la Declaración de 

Dcreehus füm:mos j\_10 l::t:.i!1ncl~ 11universal 11 y no "internacionnl 11 precisamente par~ poner 

' 1· d d ' ·t ce re ieio su verLa 8ro µroposi o. Por otra porte, les Naciones Unidas publicaron 

haco unos diez años un folleto en el que so define el concepto de universalidE1.d. 

AhorG bien, ln discriLlinaciÓn politica aplicada- por las Naciones Unidas, que excluyen 

de 12 Conferencia do Derechos Humanos n una tercern parte de la población del mundo, 

estf en contradicción con ese principio. 

El s~. DAOUDY (Sirin) dice que respeta demasiado el ideal que inspira la 

dignidod y lns tercas ele ln Conferencia pBra utilizar un término tal como "desprecio", 

er::plondo por el representante de las autoridr.des de Tel-Aviv. Las· fuerzas de ocupa

ción en Palostinn hnn llov3do a cnbo una serie de agresiones y violaciones de todas 

las rq;lP.s do lo decencin y <k los derechos hur!l.anos. En cuanto a lr.s supuestas emi

siones de nndio D3mnsco on que se incita a los ár::1bes al odio contrn los judíos, h~ce 

obsorvnr que, con nntQrioridr:d nl mismo período, el Jefe del Estado Mnyor del Ejército 

de Isrocl procJnr.wtn 18 intc!1ciÓn cl8 su Gobierno de invndir Siria y de ocupar Darnnsco. 

Por ell(J ord m1turtc:l que se) pusiorn en gunrdi2 nl pueblo sirio • 

.Adc:n~fl ~ los clo¡~:Los ,lcü 1ü v0l do vido rn/:s :üto de los '.Írabes que se encuentran 

en 20lll)S OClJ:1':(bS ('(\n:f.'ir:~nn lo ,que l')S rr~bes hnn pcnst.=!dO siempre: que Isrnel es 

un pne8to :wnnz:_1c:.o c:olcr..iuli:,ta en tierrri ár.:!be. Los portugueses y los rncistns 

'l,J.nncos en Sud'.~f:¡:ic11 y r:n Rhodnsi.1.:i ju:Jtificnn téE:1bién su presencia en esos territo

rios lnvocnn:lo 111 c.::lcvnciÓn dr·l ni vol d0 vicb do los nutóctonos. 

El Sr. KH!I.LA::'. (L·,1k) compnrto el punto do vist~ de los participantes que han 

nfl:·~1odo quu Sl~lo lo:, r(,~Jrosontnntes Jo ln Rcp1Íblica Populnr do Chine tienen el derecho 

de rcprescntnr nl pu3b.lo chino ,m ln Conforoncio.. S8 adhiere n lo que ol representante 

clo Sirio hn rr,3nlfosto:b respecto de Isrc.el y recnlcn que ol Irnk hn ti tubendo nntes de 

hacerse reprosentcr on unn Conferencio en la que participo un pais que no tiene lns 

m~nos li.":lpins, y cuya pc.rticipnciÓn consti tuy::: unn o.frentn n lns Naciones Unidas en 

su totel:i dod y n ln Coní'crcnci~ en particulnr. jn cmmto n las emisiones, tan 
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c:ri ticncfos, de Rnclio Dn~sco, ser:nln q'.ls ,1n pnis en el curil -sog1Ín un periódico de 

Tcl-Aviv- unn encuesto cfect.uadr.: rmtcs ,1e los ncontecir.lientos de- junio pnsedo entre 

lo;; niños on ~d~d c:-;col.:ir, 1r:ostrnbn que ol 98,:, de los :1dolesccntcs do r.ienos ele 15 r!ños 

crüÍnn ncccsnriri ln oxtcrr.ünnciÓn éle los 2robcs -hecho rcvcl1dor do los sentimientos 

de odio nlinantcdos en ese país contrn 10~ pueblnc ;r□bos- no ,uadc ~rct8ndcr dnr lec-

cion~s en cunntn nl respeto Je lJs deroch0s hur.innus. 

Zl Sr. YAZI D (l',.r~elin), oc•cr::rv □ncb que i.r[:clia, coí:fl 
,f 

l)t1lS frnbc, hn sido 

pucr;tn en tul□ llr..: juieio por lr. pGrson:: que hr!bln en n0mbre de Tul-Aviv, considero 

que el vordndaro dobntc 0nt~c Isr~ol y el pueblo pnlcstino so hn entablado en otrn 

~nrto, y que este ~lti~o cst; luchnnclo pnrn h~ccr triunfnr su d0rccho n ln existencia 

Y n libertar su territorio, ~sf c0rno ol derecho de todc pnis n ln justicin econ~nicn, 

pDlÍticri y socirü CJocnc1o por S.M.I. el Sh::nhinshnl1 en ln nln.cuciÓn pronuncind:1 en le 

sc~:iÓn d8 nperturn d0 l.:i Conl:'crcncia. El reprcscnt::n te de Argcli~: cst~ convencido 

1o que, grncias n ln nccl~n de resistcncin de los Jnlcstinos, Pnlostinn pnrticipnr~ 

el dfn de nnfinn~ en los trJbnjos de lr. c~,nmidnd into~nncionnl. 

El or~dor ncregn que, nl rcfcrirsu r.l nivel de vidn s~tisfnctorio de los nrobes 

que se encuentran en l~s territorios ocupados, ln porsnnn que hnbln en nombro de 

Tel-llviv quii:.r0 dnr, nl parecer, lec dones n ciortr,s pniscs. Argelin snbo por 8}..1)0-

ricncin quo los pniscs que hnn co□b~tlJ0 ln col0niznci~n tropiezan con crnvos dificul

tndE:s occmÓ:~i.icns dcbidr.s, en pnrticulnr, n ln:; rotir'!'.11'S do cnpit1cl y ele técnicos, 

y que t.?lcs dif icul tr,rJcs :.;en el precie, de lr; indcpPndoncin, como lo snben tn~bién los 

.pr:Íscs de J..frlr.é: y de J~r-:érir.,'c L8Lin'"'. Jk, c~bc dti:.ifl r.lcun:-i de que, n fuarzr. rlo volunt[ld 

y de csfucr~:-,s, les p~{sus del torc,___,r ;"une'., , que sr:,n lwy d.b los prolotnrios de lé! 

,:;r;n1mldnd intc rn':d c-n.,l, :;upcrr.rnn su::; cUf i cul trdcs. 

C,,nf crcnci:1 dL' r>crcch::•:~ Hu~:onc,s, e;,~ env i::dos dL Corc'."\ del Sur, etc Vict-lhm del Sur 

Hcpt~blic~ i'cpul~;r de: Chi:1:~, qtic- d Suuf:n tiene ol 0re7ullo dt? h,bcr rccc-inocido, es 

l:' 1Í1üc~, fr1:.-:ul tr'.:i:: p·ir, 1 r(:fJl'c;SLnt •:r :-:1 pueblo chine,. Al cr.-:d,,r lo p:.r0co tnr.1biÓn 

111~:~:_;p,,:1s 11bll' seiinlnr , 1~ :'t-cnci~n d.:: -..;.:1~ '.1s,~1blcn rcunicb pr.rn ln dcfcnsn de los 
,, ' ~ 1 t 't . ::,~.:.·, '.~irr. }ni:--;~nn:..~ l·!:., ':tl'C"•c.:.,~;1clcs ch. que son victim':s les nrf'ocs en 0s ·orr1. orios 

,: ,•,1¡,r,,~os y l-:; c,,,nJir.=L;n· cl"s:::strosn de los refur,i::dos que se encucntrc:n on esos 

:.crri t,ri::-ic,s. ~s ,-:viJ,.:;ntc ~·.ic.: se tr.~tr: en ese c.1s0 ele flcgrnntcs viol~cionos ele 
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El Sr. ZELTNER (Israel) dice que el hecho de que algunos de los oradores 

que le. bon precedido ·hayan empleado expresiones como "la persona que habla en nombre 

ele Tel:_Aviv_11 o. 11 un pais que no tiene las manos limpias" muestre.' a la Conferencia 

hasta qué punto falta en ciertas personas el espiritu de conciliación. 

Por lo que respectn n los declarnciones supuestamente justificadas q.e Radio. 

Dnmnsco, el orc:dor hace obsorvnr que Isrnel no dncó a nndie y que no ±;1;16. ese país _el 

que pidió al Socrotario General que retirar3 las Fuerzas do las Naciones Unidas.que 

so 8ncontrnbnn en ln región. En cuanto a la supuesta declaración del Jefe del Estado 

Hr.yor del Ejército de Israel, según.la cuel ese· pais tenia la intención de ocupar 

D3mnsco, el orador seüoln que Israel no lo hizo, aunque sin duda alguna tal ocupación 

hubiera sido posible. 

El hecho do mencionar ol nivel de los árabes que se encuentran en Israel ha sus

citado criticns, pero es see;uro que so hcib:!.':ion suscitndo otras tnntas si no se lo 

hubiern mcncionndo. Los observndores do Órgnnos internncionnles enviados a ln re

gión han podido coDprobnr que no se explotcbn n ln poblAciÓn Ór3be. Los judíos, 

oprimidos durrmte tnnto tienpci, no puoclcn oprimir n los demás pueblos. 

Bl roprosontílnte do Isrnol desearía disponer de información preciso respecto de 

. ' ' b ' t· 1 l~s ntrocid~des do que, segun un representante, nlgunos nrn es son vic imas en os 

territorios ocupndos. Se pregunta, por otrn pnrto, si eso representante tiene nl

gÚn fundn~onto p2r~ hncer t~los ílfirmaciones y si podr:io indicnr 'cuantos negros hnn 

sido nscsinnJos en mnsn en su pé1Ís durnnto los Últimos años y quÓ es lo que entiende 

!)Cl' gonocidb. 

NOMBR.iiHIZNTO DE Lit COMISION DE VERIFICACION DE PODERBS ( tem.:i 6 dol programa provisionnl) 

Lri PilliSI Dilln'A die o que scgÍm el nrticulo L~ del proyecto do rcglmncmto al 

pr:lnciplo do 1:-i C0:1foronci.~ so eliGirr un2 Comisión do VorificnciÓ¡1 de Poderes, que 

ostnrn intugr~clr. por nuevo 1:üombros, norribrndos por le Conferencia n propuostn del 

Presiden to. L:1 Comisión cxeninnrn lns crodcncirües do los rcpresontantos e inform,,1rá 

i11.':lcdiEt'.:lmc:1tc [: ln Confcroncin. 

Ln Prcsidcntn pr0µon0 qu0, hobidel cuenta do lr; composición do ln Comisión de 

Verificación de Poderos qua c1csign:-i ln Ascr.1blcn G0nornl, lo correspondiente Comisión 
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e , , . . ' , , 
e:ilan, 2:-;t~lbs Uniclr;s do lu::cr.1co., Irl~:,ur'., Jnpon, 1, 1 1' 7 / ", . u . , 

.'!C\( ncr!scnr, ,·1n..Li, 1-icxico, nion 

do Rop~blic~s Sccinli~trs Sovl¿tico~ y Uruiu~y .. 
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ACTA RESUMIDA DE LA TERCERA SESION 

celebrada el martes 23 de abril de 1968, a las 15.35 horas 

S.A.!. la Princesa Ashraf P.AHLAVI Irán 
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HEHSAJES ESPECifJ..ES DIRIGIDOS 1. LA CONFERBJCIA ( c0nt inm.:ción) 

A petición de la Presidenta, el Sr. SCHREIDIB (Secretario de la Conferencia) 

da lectura a los textos de los mensajes del Presidente de la República de Italia y 
5/ 

del Prcs~.dentc del Paquistlin --

E):JJ·1EH DE LOS AV,UJCES LOGRADOS E IDJ'.lJTifi'ICACIOt! Di~ LOS PRINCIPALES OBSTACULOS ENCO!~TRA
DOS EJ.! LOS PLMWS IHT Eífr1 ACIOi'llu.,, RlD IONJJ, Y NACIOllAL EH Mli.T l.'.RIA DE DER:é:CHOS HUMANOS 
D?.SDE (¡U,~ SE AP::lODO Y ?IlOGLAHO LA DEG.LAfü\CION UNIVERSAL D2 DERECHOS I-!UMAI''10S ElI 1948, 
E:;PI..:CL'ü.,J1~!TE EiI LO 0UE TOCA J\ LOS ?I10GRJIJ.1AS EMPRiNDIDOS POR LAS IlACIONES UiHDAS Y LOS 
Oi\GA!JISEOS J·SPECIALIZADOS ( tema 9 del programa provisional) 

Debate tTenert!l 

El Sr. Pi,ZHUJJ'. (Afganistán) expresa el agradecimiento de su deleeaci6n al 

país huésped por la úIT..nble acogida q~e ha dado a la Conferencia. Su delegación está 

especialmente satisfecha porque la Conferencia se celebre en el continente de Asia y 

en el Irán, país con el que el Afganistdn comparte tma•cultura que data de los comien

zos r.i.isrr.os de la civilizad6n. 

Hace suyos los sent.ir..ientos expresa.dos el dfo. anterior por el representante de 

Uco.nda con rr.otivo de la r::ucr1,e del Reverendo lfartin Luther King, Jr., quien, siguiendo 

los pasos del Jfahatma Gandhi> predicó la doctrina de la no violencin y del amor 

fraternal. 

Deplora ln ausencia de los representantes de muchas naciones e instituciones, de

bidn n obstáculos que no sicr:ipre dependen de su voluntad, y solicita la comprcnsi6n 

y los sacrificios necesarios pnra suprirr.ir tnlc:::; obstáculos. 

1,unquc los participante:.; en la Conferencia representen n f;us gobiernos, deben 

co~o pPrsonas detenerse tn.r.1bión n considerar su rm;ponsnl;ilidad para con la humanidad. 

J.or: rcprcscnt~ntci; en ln Conferencia no r,n dividen, como en otras reuniones intcrnncio

nn.J.cs, e:n "lo::; que tienen" y "los que no tienen", pucs,con respecto n los dcrecho::i y 

liberto.de:-; fundo.:nentnlcs, todos fi1:;urnn entre "los que no ticncn 1'. Desde los comienzos 

de ln historin c~;cri t.n los ho:nbrc;; h11n \·iolndo los derechos de sus semejantes. El tema 

de lo:, derccl:oG lm .. "7:.:mor; se }1¡-i disentido durnnte si¡;los, "º han hecho muchas prornesns, 

pero es incucé;tionablc que nndn ne ha conseguido. 2:n los tiem;1os modernos los países 

2_/ :.:1. texto de estos r:icn:;njes fiQ1r:1 en el Acta Final de ln Conferencia, anexo III, 
J_, y J..:. 
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se han pronunciado oficialmente y desde la segunda guerra mundial las Naciones Unidas 

han abierto el camino preparando declaraciones y pactos de derechos humanos. Esto 

constituye un gran éxito, pero las promesas contenidas en tales declaraciones nunca se 

han cumplido. 

La inercia centenaria respecto de la injusticia debe ser vencida y la Conferencia 

debe probar que la historia no tiene por qué repetirse. Confía en que la presente 

reunión sea recordada por los resultados de sus esfuerzos. 

No debe hacerse caso omiso de las contradicciones propias de la naturaleza huma

na. Se ha dicho que el hombre debe abrirse paso e? el mundo por la fuerza, causando 

~qño y recibiéndolo, El mundo está dividido en diferentes grupos políticos, econ6mi

cos y teol6gicos, y la soberanía nacional se interpreta de maneras muy distintas. Pe

ro las diversas constituciones, declaraciones, convencionss y pactos elaborados en los 

últimos años permiten abrigar esperanzas. 

Es de· extrema importancia conseguir que los principios enunciados en dichos ins

trumentos se lleven a la práctica. EJ.. primer deber de la Conferencia es el de pedir 
·, 

la plena ratificaci6n de. todos los instrumentos ya aprobados en materia de derechos 

humanos. También puede sugerir la manera de conseguir que dichas convenciones y de

claracionen sean más completas. Es preciso considerar los peligros que, para los de

rechos humanos, entraña la revoluci6n tecnológica de los últimos dos decenios: los 

problemas planteados por el progreso de la genética, la manera de garantizar el carác

ter privado de las comunicaciones y de mantener en jaque a las computadoras son cues

tiones que se relacionan con los derechos humanos. 

Los gobiernos prestan poca atención a las medidas propuestas para la protecci6n 

de los derechoa humanos y es menester instarles a que les den más importancia. La· 

Confe=encia debe pedir a todos los países que refuercen la acci6n de las Naciones 

Unidas en lo que a derechos humanos se refiere. La Declaración Universal de Derechos 
, 

Humanos sería más efectiva si los principios que proclama se incorporaran a los acuer-

dos internacionnles'que imponen obligaciones jurídicas a los signatarios. La partici

pación en dichos acuerdos debería ser universal y sin reservas, y su adhesión debería 

convertirse en una condición previa para ingresar en las organizaciones internacionales. 

Uno de los mayores logros de esta época ha sido la supresión o liberación del 

yugo del colonialismo. Pero no debe olvidarse que millones de personas siguen viviendo 

bajo dominación extranjera y que, incluso en países que han eliminado el yugo del 

colonialismo, aún hay personas privadas de sus derechos. Un mundo en el que todos los 
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países fueran independientes, todas las economías plenamente desarrolladas y en el que 

lns eu~~ras dejaran de existir, carecería de valor si no se protegieran los derechos 

de los individuos,. Los remcclios contra la tiranía de la pobreza, la enfermedad y la 

icno~ancia son conocidos; pero la humanidad se encuentra ahora frente a otro desafío: 

el ñe actuar contra tiranías Eás sutiles. La ignorancia es grande, pero todos los 

homb~es saben c~in~o ~8 v~olan sus derechos y libertades fundamentales. Tales derechos 

y libertades deben convertirse en unn parte integrante y ,justa de la vida diaria de 

todo;; los homLres. 

Para conc1t,ir, imeiere que la Conferencia se proponga las siguientes metas: 1) un 

cor.:p .. ·omiso ubsoluto de acción para la universalizaci6n de los derechos hunmnos, nrimer 

ir..¡:;crntivo y única justificación de la Conferenciaj 2) la urgente ratificaci6n _sin 

clilacinncs de los instrumentos jurídicos ya aprobados; J) la ureente adopción de un 

i:1strJ1:1e?1to interno.cionnlr.ientc obligatorio en materin de libertad de información y de 

~~en:::~; 4) el eu.'TI!)limiento pleno y urgente en el plano nacional de los derecho indi-• 

·:idvo.lc::; y ln necesidad de: un sistemn judicial para p:::-otegerlos; 5) el establecimiento 

dn unn oficina del Alto Comisionado pnrn los Derechos Humnnos; 6) la redacción de 

,1')'.:"i::3:-; judiciales en materia de derechos humanos; 7) el estudio de un tribunal perma.

nc.:1tc~ 1;neargado <le co11siderar las situaciones particulares; 8) el estudio de un siste-

i:;a d,:; e:mrr:en irr.parci[.l e independiente de los problemas relacionados con los dereclios 

lr1:;-,::::n,-:,s:- auto:-:idnd rupernacionnl que atendería a los detalles de cada caso particular; 

9) o;·~.~cn de la~ quejl:'.::: present::i.das por individuos sin que deb.:m temer las represnlb.s 

de sus CTOM ernos; 10) nsidencin a los· gobiernos en lo que reGpccto. a los problemas de 

lk:·cc~10:-- hu:.mnc!i y a las orcnnizacioncs no gubernamentales, sobre todo en los países 

:.:ono:., de:mrrollndos. 

S11. paf~ con1 ín en cooperar en el loero de e1:.tns metas. Dirige un llamamiento •. 

los p::i.rticipnntcs en lo. Conferencia para que nctúcn en armonía y recuerden que al tra

l::-ij;1~· por todos lo~ bom1'res t.rabn;inn también por ellos mismos, pues todos formamos 

¡,ar-te de l.,_ lmr.:01:ic:1d. 

EJ. Sr. r.,·.ssIH (Frnncia) dice que su país ha aplaudido la decisi6n de las 

r:a:::ioncc Unidas de: c>~arr.innr los progresos ren.lizados e identifico.r lo::; principales 

o1,st·frl:2o:.: con e¡uc se hu tropezado desde que se formuló la Declaración Universal de 

D-.:.·~2i103 !1u:::~no:::, hace 20 nños. !~ r.1edida que la hurr.nnidad procuraba una mayor unidad, 

cr :,::ntfr. ln neccsid:i.d de una declnro.ci6n de ética común y la Declaración Universnl de 

D.::-ccho,; i;u-::nnos proporcion6 en ese sentido una base de trabajo. Durante los 20 mios 
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oiguientes sobre todo t:res fe-r.6!'!'3nos han modificado la situación mundial: los dcscu

brim:Lentos.científicos, especialmente en las comunicaciones, han acercado aún más a 

los hombres, y la libertad política ha llegad~ a se/·en .todas partes unii' rea.lidad 

raás evidente a medida que otros países accedían a la independencia. En materia 'de 

derechos humanos, las gentes han llegado a adquirir mayor conciencia de sus derechos 

y se han creado varios 01~ganlsmos internacionales para protegerlos. No s6lo se han 
redactado diversos pactos y convenciones internacionales con este fin, sino que orga-• 

ni.smos :tegionales como el Consejo de Europa han elaborado sus propios acuerdos. Han. 

sidc ap1·obados en total t1.nos 37 instrumentos: su ratificación dista de ser general. 

Es importante que funcionen los mecanismos creados por los diferentes pactos de 

las Naciones Unidas y, gracias a un análisis•comparativo, que se eliminen las dispa

rid:-.des. La Comisión de Derechos Humanos de las Náciones Unidas ha preparado, por ejem

plo, en el pasado algunos textos y, en ci~~ta medida, ha comenzado a fiscalizar J.a 

ejecuci6n de las convenciones y la obsel"\rancia de los derechos huma~os, gracias a los 
,. . . 

infoni1es r-,eri6dicos de los Estados. Pero recientemente han sido ampliadas sus funcio-

nes con vistas al examen de l~s violaciones concretas de los derechos' humanos: la 

Asa~bl€a General deberá precisar mejor esas funciones. Del mismo· modo,he.yque procurar 

que la aplicaci6n de los pactos universales esté en armonía con las convenciones re

gionales, eomo la concertada por Europa el 4 de noviembre de 1950. No cabe que haya 

derachos hurnanon diferentes para el europeo, el africano, el americano o el asiático~ 

Son muchas las convenciones, como la r€lativa a la sanci6n del delito de genoci-. 
dio, que no se aplican o que se observan de manera insuficie:iteº Para esta últi;-;,a 

::.r.1~·.-.,Hci6n no se ha estnblecido ningún mecanismo de puesta en vigor. La Conferencia 

debe poner remedio a esta situación en la primera parte de sus trabajos< Ahora bien: 
. . . 

no hay ministerio público u órgano imparcial que pueda representar la conciencia pú-

bl5.c~ ante ln CoTte de La Haya. La instituci6n de un Alto Comisionado de lns Nr.ciones 

Unichs pnra los Derechos Humanos aparece como una primera etapa en ese sentido; la· 

t1oc.csti'.i. de sus atribuciones; que en caso necesario serian ejercidas colectivamente, 

d~boría permitirle obtener la aprobaci6n de la gran mayoría de los Miembros de las 

NacionGs Unidas. 

En segundo lugar, es necesario evitar que exi tan dos categorías de derechos huma-

nos aplicables a los países desarrollados y a los países en desarrollo y también que 

se aceatúe la diferencia entre los países que tienen una organi~aci6n administrctiva) 
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técnica y económica y los que la están estableciendo. Los derechos hu,11anos deben ser 

i¡;un.les para todos aunque la fiscalizaci6n de su aplicaci6n pueda variar de un país 

a otro. Francia tiene conciencia de sus deberes para con otros miembros de la comuni

dad, no s6lo en materia de cooperaci6n técnica y cultural, sino también de asistencia 

ccon6rnica. 

Ll artículo 28 de la Declaraci6n Universal muestra la importancia de la organiza

ci6n administrativa parn lu plena aplicaci6n de los derechos humanos. Por otra parte, 

las declaraciones y convenciones no deben servir solamente a una categoría de personas. 

Conviene estudiar de qué modo se puede proteger mejor a las poblaciones civiles inocen

tes durante las guerras, tanto internacionales como civiles. En este sentido es la

mentable que la Cruz Roja haya decidido retirar a sus delegados de ciertos países. 

Por último, los descubri.'nientos científicos modernos plantean nuevos problemas en 

relaci6n con los derechos humanos. La radio y la televisi6n plantean problemas vincu

lndos con la libertad de infornaci6n y sus efectos en lo::; intereses nacionales e in

ternacionales; algunos descubrimientos de la n.ed.icina son una amenaza para la integri

dad del cuerpo hu:nano. imnque en el breve tiempo de que dispone la Conferencia no 

podrá resolver estos problenas, deberá por lo menos considerarlos y formular sugestio

nes para que se los estudie. 

Cor.:,o el más antiguo de los participantes, no s61o por edad sino por la experien

cia ade;.uirida en la lucha por los derechos humanos, quiere dirigir un llamamiento per

sonal a. los Estados para que no confunda:1 J.a independencia do la dominaci6n econ6mica 

o política de otros Estados con la autoridad absoluta sobre los derechos de sus na

cionales. i~sos Estados están sometidos a las nonnas del derecho internacional que de

rcn ¡;or c:::;tnblccidus con :imparcialidad y prudencia. Hcdprocrn;¡cnte, el artículo 29 

de la Dcclnraci6n Univercal scñnln que toda. persona tiene deberes para con la comunidad 

y sus scrr.0jnnte::; y la DC>clo.raci6n en ccncral insiste particularmente en el derecho n 

ln cducoci6n. J.n hü;torio hu den:ostrado que J.a pcrsccuci6n no da buenos resulto.dos, 

que los derechos htt'Tlanos no pueden ser re:opetndos por completo durante l[l.s rruorras y 

(1llC t':stas suclc-n "cr ln consecuencia ele las violaciones de los derechos humanos. Está 

convencido de nuo es nosiblc defender los derecho::; humanos sin recurrir a la violencia. . . 
El Sr. UILLIJJ.'.S {Jnnaicn) dice que el Primer !iinistro de su po.fs, que fue 

el princro en sucerir la ideo. de un 1~iio Internacional de los Derechos Humanos a los 

::ncioncs Unidas, Jnrr.enta mucho que ciertos asuntos apremiantes de inportancia nacional 

le ir.-:pidan asistir n la Conferencia. 
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La Declaraci6n Universal de los Derechos Humanos fue precedida desde hace siglos 

por declaraciones de fi16sofos y dirigentes cuyas enseñanzas han influido en las acti

tudes de todas las civilizaciones, y es 16gico que la primera Conferencia Internacio

nal de Derechos Humanos se celebre en un país que tiene una larga historia én relaci6n 

con los ideales de los derechos humanos. 

Al aprobar la Declaraci6n Universal en 1948, la comunidad internacional trat6 de 

entublecer principios concretos para garantizar derechos y libertades a los individuos 

del mundo entero. Aunque no tiene un carácter jurídico, la Declaraci6n ha ejercido 

·una influencia moral que pocos instrumentos jurídicos, o ninguno, han álcanzado~ Se 

ha reflejcdo en las constituciones y leyes de muchos países y es la :bas~ de diversas· 

medida.s interr!ad,onales. Sin embargo, aunque se han logrado grandes p~óg~e-~os en· al
gunos sectorc0, las disposiciones de la Declaraci6n están lejos de haberse áplicado.· 

Los· p1,6grcsos de la teci1ología plantean ahora nuevos problemas para los cuales será 

necesario encontrar otras soluciones. 

Las naciones han llegado a comprender que las guerras deben evitarse porque son 

una nocaci6n de los derechos humanos e infligen sufrimientos indecibles a víctimas 

inocentes. Han convenido en principio que el sistema establecido de cooper~ci6n y 

asistencia económica está destinado a beneficiar a los individuos y que si no logran 

este objeto los organismos econ6micos no tienen raz6n de existir. Se ha aceptado_que 

el derecho de un país o de un pueblo a la autodetenninaci6n y a la independencia.es 

una co~dici6n previn de otros derechos individuales y que un pueblo sólo p~ede desarro

llarse si está seguro de que tendrá la oportunidad de alcanzar sus derechos y liberta

des fundamentales. Los gobiernos han tenido que reconocer que si no se conceden gra

dualmente derechos y libertades no hay esperanza de estabilidad interna y se ha proba

do que sin estabilj_dad entre las naciones no puede haber paz. Es cierto que las 

Ifa.ciones Unidas han contribuido a impedir un conflicto bélico mundial ·en los ú1 timos 

auos, pero es frec~ente la guerra entre países y dentro de ellos. 

Es inquict::mte que no se haya logrado ni siquiera de lejo_s el objetivo de la au

téntica cooperaci6n económica internacional y que no se haya encontrado un sistema para 

imp•.::dir que se acentúe la diferencia entre países ricos y pobres. 

La Dcclnraci6n Universal ha proclamado normas que se han incluido más tarde en 

tratados multilaterales que contienen medidas de aplicaci6n obligatoria y efectiva. 

Pero, desde que se aprobaron los Pactos Internacionales de Derechos Humanos y su 

1 

.1 
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Protocolo facultativo, ningún Estado ha podido ratificar ninguno de esos instrumentos. 

&,to muestra no s6lo que la composición de las Naciones Unidas ha cambiado o que mu

chos Estados soberanea tienen dificultades en aceptar obligaciones jurídicas, sino 

tnr.ibi6n que el criterio leeislativo debe ser complementado y equilibrado por otros. 

En el período intermedio se han aplicado varios procedimientos provisionales. 

El sistema de informes peri6dicos ha dado buenos resultados y seguirá sirviendo hasta 

que los pactos, junto con sus propios sistemas de informes, sean universalmente acep

tados. El Progrruna de Servicios de Asesoramiento ha demostrado sus posibilidades de 

utilidad y ha resultado una t6cnica complementaria que debe ser desarrollada y amplia

da. La idea inherente en el Proerama de compartir la experiencia y de prestarse ayuda 

r::utua para solucionar problemas comunes está mós cerca del concepto del Capítulo 9 de 

ia Carta que un criterio puramente legislativo. 

1,os órganos de las lfaciones Unidas que se ocupan en derechos humanos han insisti

do recientemente en otras dos técnicas: la recopilaci6n de datos concretos y la pu

blicaci6n de los r.iis~os, y se ha visto obligados a utilizarlas en relaci6n con el pro

blcrea de Sudn.frica. Las condiciones de este subcontinente han empeorado mucho desde 

ouc se t:?dopt6 la Declaración. w apartheid se difundej para combatirlo es preciso es

t~blecer los hechos y darles la máxima publicidad a fin de que la conciencia de toda 

la hlL~anidad so comprometa en la lucha. Pero la intolerancia racial no se limita a 

~ud6fricn; es un mnl universal que debe ser suprimido allí donde aparezca. 

Veinte años después de adoptada ln Declaraci6n, no se ha cumpJ.ido de un modo uni

vcrsn.l y pleno ninguna de sus disposicione:J. La Conferencia no puede resolver en 

tres sc::ianas los problcr:ins que :;e plantean en todo el mundo en rolaci6n con los derechos 

bt-e'.;n.nos, pero puedo empezar a hacerlo sobre todo si los enfoca con un criterio de 

nut.-5nt.icn cor:prcnsi6n y respeto r.:utuo. 

il Sr. n:::t)íl/lILO (República Socialista Sovi6tica do Ucrania) recuerda las di

\·crsn;, tareas CJUC la i',0ar:blcn General ha encargado a la Conferencia. I,a roalizaci6n 

de l:.::tns tareas narcnr.1 unn nueva fase en los esfuerzos internacionales destinados o. 

pro:-::ovcr el respeto hncin los derechos humanos y las libertades fundamentales. El exa

;::cn de lns nctivirlndes pasndns de:r.uestra que en el curso de los (u.timos 20 años las 

;:ncioncs Unidns y los orgnnis:nos cspecinli:;ados hun llevado a cabo un trabujo preve-

choso al rcductar unn serio de documentos en que se estipulan los derechos y liberta-

de~ fundn::1cntnles. A pesnr de ciertos defectos, esta labor reviste gran importancia, 
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pues los textos en cuestión for~an iu:::i. base jurídica internacional 
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P~"""".l 
c,;,.a,.L,i, 13. lucha Gi.1. 

pro de los derechos h1.>mu.nos y e.e le. paz y la seguridad. mundiales. Además de la p:i:o:J:.~, 

Decla:.'.J.ci,fo Universal, :ü orc.do:c dese,: señalar a la atenci6n de 1a Conferencia ]~, 

Dcclarac:i.ón ;;obre la concosi6n d8 la irn.bpendencia a los países y puoblos colcniul0s, 

que ha sido de g~_-an ayt:i.dn e,: la lucha contra el colonialismo, así como 1.a DeC-J 'J.··· 

ración (m1s t:1,::-de convención intern::i.cional) ele las :Naciones Unidas :::.;obr'.) h. elirr.inac:i.6j1 
O t O 1 f s -• • • , • 1 M (' • t• •. :., a.o o:i;-.:::.; an o:i:.·rn.c:.s C."' ai:::c:r:L!!l:.n.:,cJ.on racia , que ha dado una rorma r.::~c pré'.:.c_ ica. a . .Lr-, 

h.cha contra ol e.1,a:rtl-:e:i.t:.. .Asf., 1a J..-1bor de las lfaciones Unidas y de ot:.•o,:; 6:i.~gc~os 

intc:.·51..ó3rn::-rr.c·~tc~es :1n '1'32"':7::.·3f.ado u::.'.1 p::;,:i.·te positiva· para locfi"él.::' un iilayor re_sp::to 

r:,or los de:tc-chos lr..lffiur.::-is. 

Sin or.-1.bo.r110, par lo quJ C8 rcf iere a lo;:, de:.·cchos y libDrfo.c.es de lps :Oc:;:1b:r-.::s .. le. 
. ' ·.: . . 

si tu.'.lción actunl en D:'..lcl~::-.;~ lJc1:rts;; del munc1..o no es satisfactoria. La única fo:::-1'.l'.'. do 

r::dia:l-Lc d:.s;,c::;ic5c:1c.3 ~-y•:-íC.ic::-.. ~ e, d.o oti.'O tip,'.)_. tomar.do en cuenV1 }.?.s ;:Jm.•ticalcr·ldad.'3s 

<:lo c::ida po.:f:::. L.:. 1·co.lid::..J :3S qu8, a pesar ele todos J.~s es-fuer7os da lr.s Né.1.0ian0s 

Unidos, la cl:i.sc::'.'i~r..o.c:16:1 l',~ci~l; };¡ S2'.:;:::'eccción y el apa1,theicl contj ntan :c:ii::mC:o p!'ác-• 

tic:i.s r.:uy difund~.d::-.s. La 1~·.üI~ic:t dJ np~n,t;heid ~.el Gobierno de Sudáf:;.•ica no es r.,t:s 

que un:: f.'o'.~ ·:.:i. d3 gcnoc:i.d::.ri., r-nsc ~u y•_:_!l cE; la sup!·csi6n do cleterminr;.dos grupos r.:-cia---
. ,· 

los y 0tn:i_8::>s L:c ln pobl·~-~:'.~:: ir.d:::gem. de l\f;:ico. c'l.el Sur y de Rhoo."si,, é:3J. .S1 :r. Le.::; 

cl:J.:::.;us d:tr:l.,:ss:100s cfo M'i.•:..c2. ,~_<cú. S,.1· pr::>yo~tnn la c1..0strucción H!._ nc.s1 (.~e ~.os p-._¡ah:.os 

nfricm1~s u fin JJ lor;::er !1'1CJ.:' f~l o.fío 2000 un·¡ i;:.gualdadª numéric.1 r;¡:~-1-e_ J.¿s p_obléc:-

¡::oCi.iC:..~.~ p:·t..l"J--· . . . 

ticas 1;:•.r.1 supri:;'ir p.--:-1 c0,i1~1l,:-:·>:i l;_,. segrsgo.d.ón :::-aciB.l y ol o.pa!'th0~d. 

'l.'11 c0:-::o J'.'. /iso.r:blc,-. Gc.12:;-:li. ):'.;i '.'.'8Ccnocido en la resoluci6n !;.2~ E (V) de /-, do ¿¡_~· .... 

c:i.om'orc dé 1950, G:: lJ. q,0,::1 0,c-!:?~:::.7- los dcr0chx: ccon6micos, ::oc:i.o.lcs y cul"0m•8.l,-:,s SC!1 

tnn imrorkn-':.3s coL:J los c-".c:rc:)'.uJ pal:: ticoc, y cív~ cos. Dc::;de 19~0 so h::..n r,::lo·Jtndo 

otros tc-::t:JG de ir.iI)Ot' ~c.r:.cio. c~rno eJ. p,,.~ ;,o InternacionaJ. de Derechos E~or..ó:nico.:, Soc-::..:.. • 

les y Cnltt1:-:o.los, 11r.J1"0 ,,n ;.,".S o.ct:1.v~:.cl,t,-les l::w Nc?.cioncs Unidc.s no :no.11 c1.~~~o f;~1fic:.:-::~t.r, 

. t' · 1 t · ' 1.r,:por J.n2:i.a n n Cl"'..'f, ,-, _ _, :?1, 

cos y ::ocic.:'..es: cclcbr-:c:a en V:-1::;;cvia en 196'7 ~ puso de relieve lo. :.;.:-_¡po:::ta::ci.:1. c:8 t:..-:·i.~s 

derechos p.:.ra a)_can~.n:.· 21 p1.s~l.) c.s~:ir:::-ollo de ln pcrrnnalidad hw;iann.. L:>s con::: ~itJ.-::5.-:,

nes y :,:.sti:::-;;o.s Jurídicos d0 r11~(!~::,s p:1ices tien:m cada vez nás en cue:1t~. loe rlcrer.;~1::-1 

sociales y econ6rn.icos, t0s E3tr.Jos y las crganizac:i.oncs nacio~·,alt:0, tales cor.:o lo:: 

'1 

1 
1 



A/CONF.32/SR.3 - 28 -

sindicatos, están prestando mayor atenci6n al asunto, y las medidas que toman revisten 

gran importancia,ya que a este respecto las obligaciones primordiales corresponden a 

cnda país. 

El Sr. Hedbailo desea también que se preste atenci6n a la peligrosa aparici6n de 

organizaciones nazis y neonazis, principalmente el Partido Nacional Democrático en la 

República Federal de Alemania, que representan una verdadera amenaza para la paz mun

dial. El 35;; de sus miembros y el 76~; de sus dirigentes son antiguos hi tleristas. 

La política del partido se funda en las ideas y métodos de Hitler, y sus objetivos son 

de carácter revanchista y racista. Sin embargo, tanto la Asamblea General como la• 

Corr.isión de Derechos Humanos han condenado el nazismo y han apelado a todos los países 

para que tomen medidas con objeto de suprimirlo. La lucha contra el nazismo requiere 

unn viGilancia constante y podría ser de utilidad fijar el lº de septiembre como Día 

Internacional Conmemorativo de las Víctimas del t'!azismo. Se requieren medidas jurídi

cas internacionales para combatir el auge del nazismo y del militarismo. 

Por lo que atafie a 111 eficacia de los r.:6todos empleados por las Naciones Unidas 

en el ca~po de los derechos hureanos, el orador considera que la investigaci6n de los 

problenas y la preparación dt recomendaciones generales han demostrado su utilidad. 

J; su juicio, lo:¡ convenios que fijan a los siGnatarios oblicacioncs jurídicas estrictas 

son el mejor medio legal paro proteger los derechos humanos. Recientemente se ha ha

Llado de que las !Jaciones Unidas se encarGarínn de determinados casos referentes a los 

derechos hur:ianos en ciertos países. r~sta función no corresponde n las Naciones Unidas, 

que, de confomidnd con el Co.pítulo VII do la Carta, s6lo puede intervenir en un país 

cuando ln pn ✓~ nmndiul está ar.ionazadn. Ese e~ el caso de Sudáfrica y Rhodesin del Sur, 

cuyn política de apartheid constituye unn serie. nmcnoza p11rn la puz y sc[;Uridnd mun

diales. También 1,;n Adn los derecho:. y libertades humanas est1n siendo violados por 

la cucrrn de n,r:rcsi6n que rcali~nn los Ectndos Unidos de América contra el pueblo 

vicLnn.r.i.ita y por la ªGrc:,i6n de Israel contra los pueblos árabes. FJ. Sr. Ncdbailo tie•

nc ln convicci6n rlc que lns necociacionc~~ para dar fin n ln eucrr& en Viet-Nrun ser inn 

fructíferas y conducirían n ln normn.liznci6n de lu ::;ituaci6n en todo el sureste nsiñti-

co. Por lo que se refiero al Cercano Oriente, es preciso llevar n ln práctica la re

r;ol,1ción del Consejo do Seguridnd en la que se pide la retirada de las tropas de todos 

lo~ territorios árabes ocupados. 

J,n principal tarea con que se enfrer..tn ln Conferencia es la de earantizar que las 

decisiones tor::::idns por las ".fo.cienes Unidas se lle,;en a cabo. La delegación del or.'.ldor 
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opir:a que la rc::;ponsabil:i:dad hrr:.damen·Gal corresponde individualmente a cada Estado, 

tanto por lo que ·r.:ispecta a 16s derethbs econ6iniéos y sociales como a los derechos po-• 

J.ít5.cos y cí•,ticos ·ae ca:,:-ác~,er trad:i.cional. Particularmente el respeto para el princi•• 

prio d3 iguo.ldud ente la l ey c6lo puede conseguirlo el Estado . El país del Sr. Nedbailo 

hn hecho t.odo J.o nosible pm·a c.s,3gura;:o el respeto a l os derechos y libertades de cada 

ciudadJ.nn J y e::l · s:i.s·i;3rr..i económico socialista es la mejor gar antía de ello. El d9oem.:. 

plco oe !':.a con-;ert:i.dC' en un recu8rdc del pasado; el sistema estatal de educaci6n da a 

todos l os ciu::l~fü:nos pJ.c:10 o.eces'.:> a cada rama de la ciencia y l a cultura; y los servi

cios !'!'.'5clicoc -:r S'.:>c:Lal03 se neJo~:an cada año . La experiencia de su propio país y -de 

otros pJ.i:::;es r;(·cic.listo.::; ~· en cbsa:--rollo puede ponerse como ejemplo_ de la f1..u1ci15n dél 

Estaco para lograr CJ.U3 ~0 :::c::;r,:::teu los derechos y las libertades humanas. 

La defcasa intcrneci0nal ue los derechos .humanos , al igual que el derecho :.nterr.?.

cional, debe fundui.·co en el principio e.e soberanía nacional y de no injerencia ·c,1 los 

asp·.;cos i:itc;:-nos. II.. e::: i~c ::-cs¡:;e :;to e:i. factor decisivo es la legislatura nacional, aun:.. 

qt: 3 no debe olvii:-~.:n:.e :!..2. c::,Hc3cif.n p0z· todas las naciones de los instrumento3 interr:ia- · 

cionc:?.l0s sic,~.1:~rJ q t~J no so r:anoscabe la sober·anía. · Sobre esta base podrían estab+ecer

se 6:·ganos ::ntcrr.:iacíon:ücs· semejantes a la Com1si6ri de Conciliaci6n y Buenos Of5.c'ios 

cree.da por la Organizaci6n el.e las 'Haciones Unidas para ia Educáci'ón, la Ciencia y la· 

Cultura (UHJIS CO) 0 n rJl,;>.ni'6n con la Convenci6n relativa a la lucha ·contra las d::..scri-... 

r.:inacic:ie::-: en l 'l oc:í..'e:i.·a <le 13. euseíianza. Sin embargo, l a Comisión· de Derechos Hums.nos 

no debo cor.'.·, .:.· r.irf;~ en t:.1 é~·61~0 supra.nacional', sino que débe proseguir su tare~ 110 

hacer :-ccomcnc~:tcio:1e.:; r-. le;:; go0: -:ir:-:.on, Otro sis temu consiste en· presentar informe::: · 

periódicos cob:·c lon adelo.ntot: logrados en el terreno de los derechos humanos y sobre 

lo::: obctáculon qu!) :::urjan ul rof;pccto. En lugar de tomar medidas dentro de su propio 

tcrrit()rio al¡:;uno:. pai:ca ntoe:-=..r1 const.c.ntemente por la creaci6n de órganos inter:1ncio

nalco q1le vi¡;ilen lo. o.plic~.ci0n l!~ lo:.: principios de derechos humanos; o por el nombrn

lT'iento de un ,neo C.~misicno.do. T,::; Carta no dispone nada sobre tales medidas , que con:

duci!'Í,!~1 :1 u~n rupt~~:::-o. 00 lr. cclabo:('aci6n internacional. La defensa internacionul . . 

do los d0rechos h;,in,,nos sólo pl!cde basarse en l os principios de la Carta , qué · resi)oride 

perf ect-mcnte u este p1:op:fai to . .El sistema actual se ha justificado a sí mismo y \10 

requiero unn revisi6i1 de fondo . Debe hacerse un. uso más amplio de los siste:nas e;:is •· 

ter.tes r-1cdfonti: un:l mejer o~gan5.zo.ci6n de los trabajos , una .' mejor planificaci6n y un'l 

repra~entaci6n rn.1s cquitati,:o. t ~ los ~níses en desarrollo y socialistas. 
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El Sr. ?<JHEU (Director General de lo. Organizaci6n de las Naciones Unidas 

pra la &ucaci6n, la Ciencia y la Cultura) ~~niflesta que es una gran satisfacción to

mar la palabra ante la Conferencia que se celebra actualmente en Teherán, donde en 

septiembre de 1965, por invito.ci6n de S.H.I. el Shahinshah del Irán, la UNESCO organ:i.

~6 el Congreso i'•:undio.l de Ministros de Educación sobre Eliminación del imalfabet:i.smo. 

Las primeras declaraciones de derechos humanos afinnaron la dignidad del hombre 

en icneral y definieron los principios abstractos que se desprenden de ella. Sin em

bnreo, la Declaración de 1948 pretendía ser al mismo tiempo universal, al no admitir 

diGcriminaci6n de ninguna clase entre los seres humanos, y concreta, al establecer 

las condiciones sin las cuales la dignidad del hombre no puede convertirse en realidad • 

.h.Ilte todo es necesario definir cuál es el significado del 11hombre 11 cuyos dcr2chos 

se proclaman. Ilo se trata. de uno. especie zoológica, de una 11 raza", ni siquiera de la 
11humanidad". Se trata del ser humano, independientemente de su sexto, del color de su 

piel o incluso de sus aptitudes y dones físicos, intclcctunles y morales. Se trnta del 

hor:ibre como ser libre y responsable, con inventiva y capacidad de realizar, de aclara:!:' 

o irr.poner conceptos, de valorar, de preferir y de ,juzgar. El hombre no hace necesar5.a

~ente todo esto, poro es capaz de hacerlo. En otras palabras, posee un potencial inex

tinguible> Esta definici6n sicnifica que la Dcclaraci6n Universal se refiere funé::JJI1e:1-

talrr.ente a la esperanza, y aquel que espera se esfuerza por crear las condiciones que 

le pernitan realizar plenamente sus esperanzas. 

Todos aaben, en t6rr.rl.nos ecncralcs, en qu6 consisten estas condiciones. El homb~e 

ncccsitn un suministro mínimo de alimentos, de nbriGo, y cierto erado de orden y .segu

ridad para protcecrse contra ln nrr.cnnza del rr.undo que le rodea. E:,to explica por qu6 

todot; los esfuerzos para vencer el hnr.1bre y la insc[;UI'idnd ::;irvcn pura fomenta:::- los 

derecho~ hur.wno~. lluncr. se insisti::-á bastante sobre este punto: por debajo de cierto 

ni vcl de vida, los seres humnno:, no sólo padecen privaciones motcriolos, sino que su 

pro pin. hUJ;.n.nidnd es dcnegndn y dc¡;rndndn. /,:;í pu,::s, el desarrollo y ln dof ensn de 

J.o:; derechos hwnnnos cst1n estri;chn.r:icntc licados. El sicnificndo més profundo <lcl 

dc:.:::i.rrollo no reside en ln fuerza y ln riqueza del i::stado, ni siquicrn en la comodidad 

y Liencstnr de la comunidc.d,sino en la cmancipaci6n y la plena rcolizo.ción ele los 

Una vez satisfechas las necesidades ~ds elementales 1el hombre, éste no puede ser 

vcrdcdcra:::.cntc libre a menos de estor en condiciones de comprender el mundo que lo 
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rodea para comunicarse con sus semejantes e intercambiar experiencias, conocimientos 

y designios. Esto ha sido una verdad en todas las 6pocQS,pdro aún lo es m~s en la 

actualidad, cuando la ciencia y la tecnología están transformando la vida sobre la 

Tierra. Nadie es capaz de comprender enteramente el nrundo moderno, pero el que renun

cia a realizar un esfuerzo de comprensión se convierte en un mero objeto p3sivo. Pura 

poder cornpr?nder 1 -:;r en consecue¡1éia escoger, es necesario E"aber leer. El an:3.lfnbeto 

no dispone de medios para ocupar el lugar que le corresponde en su medio &~biente, p~-

rn bfender sus derechos, i::::.ra escoge:i:- un trabajo e influir en la transformación de 

ese medio am'biente. Esto ni"\ dgnifica que la cultura sea inexistente sin saber leer o 

escribir, pero el analfabeto ignora las leyes que pueden protegerle y c.ep8nde co¡:lpleb.-- , 

mente de los demás. Las constituciones de ciertos países privan al analfabeto d3l 

derecho de voto, m:iontras que en otros ese derecho está desprovisto de significc.do e:1 

vista de qu3 el derecho inc.ispensable de estar informado es nulo para el .. anal:'abeto •. 

Tw11poco puede éste ej rrcar el de:recho a escoger libremente lm Gmpleo, pues s6lo i:;neél.e 

obtenerlo como op0rario no calificado y es el primero a quien afecta el desempleo. 

Más ele 70 nillones de adultos son aún analfabetos. Inspirándose en la recoIT'Gnda~

ci6n de b. 1's:--2r;blcn Gcncrr.l rn 1964 y en el Congreso de Teherán de 1965, la UNESCO cs

tc.blcci6 en 1966 un p::-ogrnma e:~perimental de lucha mundial contra el anulfahotismo des

tinado a fomentar la lectura conforme a las necesidades del desarrollo y a acoler2r el 

de:~rrollo ~c<liante la ~lfabctizaci6n. Ocho proyectos piloto se encuentran e~ renli~ 

zaci6n -;¡ varios oh·os c:i preparaci6n. Estos proyectos pcr•ni t:.!.rán evaluar los efectos 

de la alfabctiznci6n en el desarrollo y establecer un~ estrate8ia de alfabctiraci6n 

funcion~l recurriendo a la cooperación internacional. Con este programa so p::'.'ete:i.de 

sobre tcdo prcpc.rar el t9rrt;no para una campafia mundial para suprimir el o.nalfabetismo; 

GU é:dto o frc.caco c:fectará la universalidad de la Declaración de Derechos Humanos. 

Pa1·c qu8 un ho:::ibl'J e,ierzn sus derechos no es suficiente que sepa leer. No pcdria 

existir co:no persona sin tener conocimiento de los problemas contemporáneon y compr,m

si6n de los dc:i:cchon que ri:;en su propia libertad y la de otrus perconas. Este córioc:i.~• 

miento de los :r.6pidos cnr.i.bios que ocurren en los tiempos modernos requiere unr.. educn

ci6n permanente QUe, como lo estipula justamente la Decl~ración Universal, debe ser 

ancquible a toclon sin discrLiünación alguna. 

En 1960 l:1 Conferencia General de la UNESCO adoptó una Convenci6n y una. Rec0ir.s:1-

dnci6n relativas a la lucha contra las discriminaciones en la esfera de la enseñanza, 
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en las que se disponía que la enseñanza primaria fuese gratuita y obligatoria, que la 

enseñanza secundaria se facilitase y fuese asequible para todos, así como que la edu

caci6n superior fuese accesible para todos de acuerdo con la capacidad de cada uno. 

Igual~cnte dicha Conferencia sont6 ciertos principios relativos a la importancia de 

ln enseñanza, a los derechos cle los padres, a la educación religiosa y moral y a los 

derechos de los miembros de las minorías nacionales. La Convenci6n, que ha sido ra

tificad1J. hanta la fecha por /+l Estados Miembros se complet6 en 1962 al adoptarse un 

}Jrotocolo para establecer una comisión encargada de resolver cualquier disputa que 

SUGiera entro lon Estadon Parten en la Convenci6n. 

Se ha invitado a los Estados a llenar un cuestionario detallado sobre las medi

das que han tomado para aplicar la Convención o la Recomendaci6n, :/ un Comité especial 

clcl Consejo Ejecutivo estudiará tules informes en julio de 1968 y presentará una eva

luaci6n crítica n la Conferencia r;cneral en octubre del mismo año. Este mecanismo de 

insl)ccci6n debe runpliarse para que abarque todas las formas que revisten los derechos 

hrtIT!ano n. 

1lo basta con proporcionar servicios docentes. 1,a enseiíanza debe ayudar a que la 

c0ncte se encuentre a sí misrr.a, pues careciendo de personalidad y de principios es 

ir.:posible ejercer lo3 derechos de que se r,ozn. Por consiguiente, la UHESCO se csfuer

~n en ayudar a los !)Ucblos de todo el rr.undo a conservar su patrimonio r:ul~urnl ;¡ a 

enriquecerlo con el de otro:-; pucblor,. i;sí, hn iniciado un progrmna a largo plazo sobre 

el derecho n ln cul turn, fJlW es uno de los derechos fundnmentalec, y ampliará las 

disposiciones del artículo 27 d1; la Dcclaraci6n Universal especificando los derechos 

del individuo :r Jo:; deberes del 1:::.d,ndo n c:;te respecto. 

De ncuc•rclo con ln Declnrnci6n, cndn nno tiene el derecho de nprov0chnr por com

pleto r-u.s capncidndcs. lloy en nía. ln hu,--::o.nida<l cxpcrL11cntn una creciente necesidad 

tlc in Lcliccncins potente" y dc:::nrrollado.s. 1~or consicruientc, es necesario que un 

rnS:-:ic:::o en.ch ve~ r::ayor de pcruonns so beneficien de la ensciianza superior, incluso más 

n J.1 n del nivel norrr.,ü 1mi ver si t.nrio. 

"· os propios derecho:::: lr,.1r1:1110~; han de cn::::eñnr~;e. :i~stc punto se ha incluido en el 

~Jro_,..:r:,.:-:ri del XXXI pc2.·íoclo do sesiones de ln Conferencie sobre ?<luco.ci6n Pública que 

:~e c•:ücbrnr-1 en Gincbro. en julio do 1968. líá.s irnportnntc es comprender la. ideo. general 

derecho in::ilicnal:lc c:uc nnali~nr dcter::-.inndos derechos individuales. . Para respe-

t.nr lo:::: derechos lnu-:nnos, el respeto debe ser absoluto y nin[;Ún motivo, bueno o mnlo, 

dctcrá oponer5e a ello. 
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Ninguna restricción aplicada por cualquier poder que no sea la ley, ninguna inti-

1:iidación, ningún sistema de humillación o segregación son compatibles con el princi

pio de los derechos humanos. La importancia de los logros ya alcanzados es innegable, 

pero su reciento violación ha sido demasiado amplia y difundida para que sea posible 

sentirse satisfecho de los logros pasados. Tal vez sea aún más importante despertar o 

adaptar la mente de los hombres al concepto de derechos humanos que asegurar la obser

vancia de tales derechos. 

L través do los años las palabras han perdido su significado al ser empleadas 

necñnicmnente, y en la actualidad los derechos humanos corren el peligro de perder sú 

prestigio e inspiración sin haber sido comprendidos enteramente. En algtmos países se 

hn dicho que estos derechos eran anacrónicos en una época revolucionaria en que es 

natural sacrificar ln justicia y la felicidad actuales en aras de la prosperidad futu

ra. Otros han declarado que no son apropiados en una socie'dad tecnológica en la que 

la ~roductividad es la principal virtud y los dos problemas de importancia son los que 

plantean el aumento y la distribuci6n de bienes. Otros se han limitado a proclamar 

eJ. fin del hombre y en todo caso el del humanismo. Opinar así 20 años después de que 

tantos hombres hayan muerto en defensa de esos propios derechos merece profunda consi

deraci6n. :Cs ele esperar que la Conferencia fomente la defensa de tales derechos me

diante un estnd.io más detenido do los conceptos que aparecen en la Declaraci6n Universal 

y Ui1él aplicaci6n más estricta ele sus artículos. 

Se lcv:mta lo. sesión a las 18. '30 horas. 
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ACTA l1ESUMIDA DE LA CU1\JlTA SESION 

c3lcbrada el miércoles 24 de abril de 1968, a las 10~55 ho~as 

S.A.I. la Princesa Ashraf PAHLAVI Irán 



MEH3A.T.r:S ESPECIALES DI:íl.IGIDOS A LA CONFEaEHCIA (continuD-ci6n) 

11. petición ele l.:i Prcdc.lcnta., el Sr. SCHilliII3ER, Secreto.ria Ejecutivo de la 

Confc1·c.:ncit,, dn lectura n un J:H.mcnjo del Go'i)5.o::..-no del .2c;..--Ú firmado po1· el Ministro de 

l\Cln(;:"~oncu I.;xteriorcr.; §j 

E:(Afr~:! m: LOS AVAl!c;.;;s LOGRADDS B IDi.l'lTI?ICACIOH DZ LOS P.iUHCIPALES OBSTACULOS ENCONTRA
JX).:, i~il LO.-.: ~~tlfüS IH'i'iFCIAGIOlML, Jtc·:norrn.L Y 11:1.CIOl'JAL .SN HATEiUA DE Di::IlSCHOS HUMANOS 
JJi~S11,~ .¿Uj_; SZ APRO.í30 Y FP..OCLAl·íO LA DECLJúl.üCIDi-! UllIVERSAL D:S DERECHOS HU!ií!.ilOS EN 1948, 
ES1'iCL.Ll·D:JJTi EN LO :.c~UI-: TOC/i il Lü.S PJi:OGfül.1-foS EHi'RtITDIDOS i:·OH. LAS NACIOrL~S UNIDAS Y LOS 
Qrt.GA,LC,;;,os :SSI·BCIALI::;ADO;-, ( t,Jr,n 9 clc:l pro[{ra1:1n. provisionnl) · (A/CO:tri.,32/ü, 
A/C.üill".32/9, A/C0Hi.32/10 y Cor:..·.l, A/C0Hli'.32/12, 11./C0i-lF.32/13 y Corr.l, A/C0NF.32/16; 
r 1c, ,11,.., ,.,,.., ,- 9 L 11 ) ( t · ·· ' ) .i. u .• a.'. ;,.·_, L. O • __ con 1.nunc.1.011 

Dcb~t.c r,cn~rnl ( conL; ¡1unción) 

El Sr. Si,L:~s ( .Filipinas) considera lm buen presagio para c:l éx:i.. to de ln. 

Conf orencin el hecho de que ést::i se celebre en un p::iís progresista co110 el Irán, que 

c;.;ta J.}.cvnnclo nctiv:u.:cnto n cabo pro~rmnas c.ic gran a.lc;incc en mnt8ria de reforma agra-

Los )rincipios o;nmc:iados on la Dcclnrnción Univorso.l de Dcrcc:101~ :Iu1:1nnos han 

sido :inco:·pornclos en r-:uchns const1.tucion0::; nncion:1lcs; rci:;rcscntnn l,~ i'u::rzn moral que 

~:;:;s)aldn las decisio 1c.:s indiviGunlo0, nocionales o i:1t"'rnncionnlcs. E"1 los 20 años 

t:.·ansctü.~rido::; dusdc quG se n~)roiJÓ la Dcclnrnción UnivcrsnJ. se hn vJ.sto clnrnmentc que 

1~ injl~sticin pucidc ::;q;uir existiendo, scnn cunlc:s fuor~.n los nistcn:,s políticos y las 

J.n pro:·:oción do los derechos ' , nu,·1nnos vn nn::i nllá de lns 

itl0olo~:.f.:1s y de lr> técnicn, '"i hoy que buscor los r:1t.:dios de enrnntizr.1:c· qnc los principios 

inhcrc!J'L1.~3 o. osos de;rccho:; no t~::: :invoquc;1 sii::plcr.;cntc c1w;1clo convon¡;a. 

Lc1 )l"..;ocupuciÓn :)or los dcrcchoé., l..12::rmo:, e;.; el fac to1· ni:Ír; unific::iclor on lns rola.

cionc~; ;nu::;,.rnn:~, y este ví:1eulo podría robust,·corsc.: ¡_;rnchw.lucntc si cada ::.1nís ,ne resol·• 

vi(.;1~::1 a n~1licnr lo:.; elevados p1•j_nc:•.pios c.nunc 1 nc1os en le. Doclnración Un:i.vcrsnl. Es de 

ospQrm· que un c:xn.:nen tlc L!s rcnli;;acionc,, ~Ja::md:1s sirvn pnra robustece¡• la dctorminn

r:ión cb cl.i.ninnr los 't)rcjuicio:1, L1s rlcsiGualclndcn y lr.s injusticia:.; ClUC todavía existan. 

~l n:b iiÍcilncnte; idcntificnblo tk los obstáculos que dificultan la a;.üicación universal 

cb los )::inci:.Jio::; <.)D1J.:1cindos en ln Cnrtn ck l::is lfacioncs Unidas y en la Doclnración 

J,15:J"c .. ·::;::.l -en el s-..i~nwsto de qu: l::i políticc 113.cionnl se~ favorable a ::;u nplicnción- es 

lr! i:'!t..:.,·:_)rc: t.:1ción co¡•ructa de dic:10s principios. Es evidente que lo::; )Qctos intcrnacio

;1:;l_;, ck derechos civiles y ~;ol{ticos, y de cic;:cchos cconónicos, soc:;..:::-.J.cs y culturales 
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han <lado nayor precisión a las definiciones generales y abstractas de la Declaraciór1 

Univc:i.~sél1, y ciertos derechos héln sido objeto de convenciones separadas. Sin embargo, 

es pj_~cciso ofectuDr nuevos estudios para definir el alcance de cada una de las dispo

siciones, y en esto sontido es preciso a1joyar el procedimiento que consiste en utiliza~ 

relatores especiales. 

Un formidable obstáculo que impide la a:,_Jlicación universal de los derechos humanos 

y de l ,, ... 
_L., U libortacles fundamentales es el que aparece cua11do una política nacional es in-

compat:.;Jlc con la Carta y con la D0claración Universal, o cuando viola sus principios~ 

cor:10 ocuri·o. con las actuales políticas racistas de cie1·tos gobiernos y con las políticas 

colonüüü.,tas y neocolonialistas anacrónicas de algunos otros. 

Talos :::iroblemas ponen de relieve la dificu.ltad de promover los de::cechos humanos 

:::ediai1te la legislación nacional. Cuando la propia legislación supone violaciones, el 

remedio estriba en cm:iendarla o derogarla mediante una acción gubernar.1e¡1tal. Pero cuando 

el obstáculo radica e:n la tradición o la costumbre, el remedio serfo 1·eeducar o reorien

tor a lns ;:msas, con ol apoyo de la legislación. En tales situaciones son especialments 

apro~L::i.dos los r.icd:i.os y las tcfon:i.cas de info1·mación. El orador d0sea subrayar a est0 

resi1ccto el inportantc papel que corresponde a lns actividades de desar:collo de la co

r.:wüdad en la tarea de garantizar CJ.UG los indi¡:;entes rec:i.lxm la parte que les correspon

de de lo:, bienes creo.dos por la sociedad civilizada. Su ::-,aís está dis)Uosto a comunic&'.".' 

ln c:::)c::.~cncia y los L1odosto::i conocimientos que ha acumulado en esa esfera. 

Ln ol Seminario rogional sobre la condición jurídicn y social de la mujer, cele

brado en l·lanilo. en 1906, se decid5.Ó preparar programas a largo plazo p2.1·a el prog1·eso 

de l:1 r.mjer que, n juicio del orador, scrío.n sumamente útiles paro. facilitar la puesta 

en p:..~~ct.i.ca ele la Declaración soorc la Eliuinación do 11.1 Discriminación contra la Mujer. 

Con su ~mrhcipnción en el de::ia:..·rollo social y económico do sus respectivos países, las 

r.iujcl~c::; o.ccloro.rfon J.<.1 .::iplicación coraplcta de los derechos llwnanos; reconociendo ese he-

cho, Fili~)inas }w tor.1.eiclo las dis~Josicioncs necesarias par::i. croar una couüüón parn la 

part.:i.ci1x1ción de la 1.mjcr en ol de::mrrollo nacional, en voz de una cornsión do la condi

ción jlli·:í'.clica y sociJ.l do la mujer, y soguirn con vivo interés el desm~1·ollo del progra

na a la1·2;0 plazo para el progreso de la mujer recientemente anunciado l)or el Irán. 

Ji. ·1ccos se justifican nl8d:i.das especiales para que las minorías culturales puedan 

poné:rs2 al nivel do los grupos dominnntes; pero la protección de las minorías no debe 

ir nns allá de esas r.iodidas de justicia tardío. a fin do no fomentar el separatismo o 

la sc:c0s:i.ón. Las no:..·r:10.s básicas sancionadas por las Naciones Unidas contribuirán 
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r.,ucho a :i_¡;1pe:dir lo. opresión o la ro'uclión y a mantener ..u1 equilibrio, a veces delicado 

U,1 nspocto couún de la situci:...i.Ón de los en :;volución e:J c:uo la voluntad 

n::c:i.oi:ul y la confi:,~1ür~ r~n sí 1:ú.:nos no ba:1ta:1 o. menudo pa:ta garnntJ.zo.::.· J.a aplicación 

•.k l:<; d.,;:..•ochos cconór.ücos y ::,ocio.le::; que 1m m .. vol de vlua decente requiere. En las 

lh.c.i. ,¡-:_,, :; Unic1as hny ,.rn::i. ::i.p::itín tácita en lo que reo1Jcctn a la asictcnc:i.o. internacional 

,,~r:.! J:·. :)'.i:orn.,;:::í.Ón ck los clcrecl!os cconórncoc y socinles. El error túctico que consis

~c 0¡1 so~~rnr esos dc~ochos de lo □ dcr~chos civllos y políticos al ~rc)o.~ar los pactos 

ini:.(.;i..'D,:::c:~onnles ha creado un lr~;.1cntable cl.i.na :.:ücolÓgico de aceptación clel sto.tu auo 

'.:!n cn~:;t:i.o:1cs cconó::1::.cn;; y soci:ücs, y ello h.'..l.co mín más difícil que los países en 

úc!;n;.':.·ol).o logre:n la jlCCosnrio. n::i:;_stcncia interno.cionnl -cono puede vc:csc en la resis-
... . ' 1 . ., ~cnc~u uc os paises dcs;:irrolb.dos a o.porta;,.' su debida contribución co:-1 rnras a alean-

~.--ir J.os obj0tivos del Doccnio de las Unciones Unidas prn.·n el Desarrollo. i~ pesar de 

le~; !Y!'inci)ios :xisicos de coopcr.:icj_Ón internacional entre los países closa1·rollados y 

L1;:; :)uÍScs •J,1 clcsar:..'o].lo, establecidos en el 1)rimcr período ele scsionc:s do la 

Confo:.·c;,c:~n de l:1s l!J.c::.oncs Ui:id.:s sobre Conc:rc:i.o y Dc::;<.1rrollo, en el so::,undo período 

de scs~o:1cs de esa C'.)nfcrencia 1,,J se h'l con:;cguido nin~'m progreso en ln tarea de 

,;o!,\'o 0:--t.:.:.· los princi)Í0.3 3ccpt:ido:..; en rcnlido.d viva. 1.,0;; poíscs dcsm.·:::ollndos comprcn

,'e:n : ~'-7 '.)icn ln nccos:i.dnd ele rcc1uc:,r J:, difn::.•c;1ci~ que :i.oi:; !:.;cpnr.1. cc'.ldo. v .-:z mñs de los 
., 

dcsnrrollo lo :.·~:3_-,ccta nl c:·cc.i.:liunto 
, 

ld 1 . , :_-)f!:. ~;~;:-; c:1 en que ocor.onico y ~1:.•,;c. uccion; 

ln rcaJ.2.d::id lo'., 
, 

c:i•.:::;~rroll:!do s de voluntad e.lo la rc1·0 D.Jmrr;n os qu,· });}.lSCS c.:.11·uccn 1-, o ' 

cornpr1.:11dido quo no 1)-.~c:dcn GC[;Uir vi

·.-ic::'.]1:, :)01· lare,o ".::.icr:~rio en pn::; j' p,.·ocp:JricbJ ::1.:.ont.r:.1:.; r:1r1:'. ele l:1s dos tcrcorn!., 1,n.rtcs 

,1,; .la :)o-...,1:wion rnu::l:.c.l ~e cncn,mh·c-n en unn situ.,ción c.1,~,:,c::;!)orndc'.1. 

Uil:.:. Lic la:; l0ccinncs de ü!.;to~; Úl tinos 2ü c.i1os es qu0 el conc0pto c1c los dorocLos 

l r:.:-:,:i;,c,~'. es U!"l concr~pto cli:1.-í:nco ~t ;10 ost6.t:~co. Durnntc ese período, la cuestión do ln 

n1Jli,;c,c~::i:·1 de estos d:rccho:J h~ dejado de ser ck lu uxclu~:i.v3 jurisc.licc:;_ón interna do 

lo:..; 1~~: Lo.do:-;. Lns 3.S)iracionc:.; d1.:ü honbrc de llognr u [;o zar plonm:1e¡1 L, <lo lo::, derechos 

:m1:1.na.s .SL' :w convertido en una fn•'.:lr;m t3.n ilTcsistiblc co,::o el imµalso de los pueblos 

crJ.L,.:,,L~:lcs h:1cin ol c'.)·oior:10 p¡·o~,i.o y la indc)cndoncin. La evolución i.nternacional de 

•3S,; c,:,::l'.:~)t0 exice una evolución ;,::lff3.lola en las t5cnicns y proccdir.u0;1tos para la 

·.1plic::,cién unive::.·:::;.:i.l de lo:. dc1·cchos huma.nos. Ho basta ye. con revisa:.· L1s leyes y 



-, 39 -

prácticas discriminatorias: el objetivo debe consistir en condenar, prohibir~? casti

ga~ esa discriminación por medio do la ley. 

Tanoién. es nocosario modificc,:c adecuadamente los órganos de las Naciones Unidas 

encar~~dos de las cuestiones referentes a los derechos hur!ianos. Es indudable que, al 

cabo de 20 años, osos Órganos debarían recibir e investigar denuncias contra ~stados 

1·1ic1~1bi~os en lo concerniente a violaciones de las disposiciones de la Declaración 

Universal que escapan a la competencia de los Órganos establecidos por los pactos in

ternacionales y otros instrumentos internacionales sobre derechos hu~r:1.anos. La 

Con.fo1·cncia debería formular y aprobar recomendaciones en ese sentido. 

Se dice que, en la actualidad, el mundo pasa por tres revoluciones de importancia 

vital ~arn el futuro de la humanidad: los adelantos tecnológicos logrados gracias a 

que el hor,1bre ha lloc;ado a doninar el secreto del átomo, el conflicto ideológico entre 

el co)italismo y el comunismo y la revolución de las crGcientes esperanzas de las 

naciones recientemente independizadas. La Conferencia fracasaría en el cumplimiento 

de sus objetivos si no tuviera debidamente en cuenta las grandes consecuencias de esos 

tres r.,oviuientos, en la medida en que afectan a la dignidad y al valor del ser humano. 

El Sr. MESTI:.:l.I ( Presidonte:: del Comi tó Especial encargado de examinar la 

si tu~.ción con respecto a la aplice1ción de la Declaración sobre la concesión de la 

indepondcnci3 a los ¡-JaÍses y pueblos coloniales) dice que, en su resolución 2326 ,(XXII), 

la Asnnblea General (;_luso dar a la Conferencia la oportunidad de efectuar una evaluación 

al dÍ:i do la situación en que se encuentran los millones de seres humanos que están to-· 

davín sonetidos al ,Yll¿O colonial. 

L::1 cl.Íu::mla de la Declaración Universal de Derechos Hwaanos en que se estipula 

que los ~irincipios en ellu onuncJo.dos deben ::iplicarse tm.1bién a los pueblos coloniales 

parece que no h::iya s:ülo aprobada a juztsar por sus efectos en los teri·:i.torios sometidos, 

donde se siguen viol::imlo cínic::iucnte y aplastando impunemente las. libo:..·tades indivi

duales y l¿i libertad colectiva. ¿Cómo podría sor de ot:..·o 1:iodo si la ~;ro~üa filosofía 

del colonialismo y los métodos que emplea so oponen directamente a las ideas y princi

pios de la Declaración? ¿.Cómo podría aceptarse lu noción de que todos los seres humanos 

meen l;i_b:.·os y tienen igual dignj_dad frente a lo. creencia en la inferioridad de las 

raz<!s sometidas? La desigualdad por motivos do raza, color, idioma y 1·oligión consti

tuye el fundamento de todas lns injusticias y abusos quo se cometen en los países colo

niales. Y los pueblos coloniales, privados de todo otro recurso, se han visto obliga

dos a recurrir en nmchos cosos a una justificada resistencia contra L:t tiranía y la 

opres:i.ó11, provocando de ese modo medidas atm nás severas de represión. 
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l':11Lrc lns cucstlonon do p:-:ri:.iculnr intc1·én para la labor del Con:lté Especial de 

lo~ ?../:. .i.':i.'.-:urnn los i?~cto:, Into:cn,:e.icnnlcs ele: Derechos Hur.1anos y la Co1wcnción interna

cion::.ü ::; ):n-0 ln ol i.1.nnnci.Ón do tou.e:s las form:.lc do discrininación r~c:~~l, aprobados 

,:br 1,--: 2.~nl11bL,n G2r:cr~l rm 106S f 1967 rcspccti·.rn.mcntc, nsí como la r·csolución 2144 (XXI), 

C:l 1 t ~1nJ. l.:>. il:;nmbl•:,o. Ge:nor-ü .:;::,~rcGo. su _i_)roí\rn.dn pre;:ocupnción ante lt\,; violaciones de 

lo~: ckrc:cl10:~ hu.r;-iano::;, ú1cluyondo lo.s conoticbs en aplicación de la ::)olíticn do discrimi

sc~r~~nción y n~nrthcid, en ~~rtimünr en los tcrrito~ios coloniales y· 

, 'c:•o r:o ba:;t:i c"n la s:.::iiüc aprobación de cleclnrncionos y de r)o.c:tos: es necesario 

clu" é:;:.o·;; ::;..; rntlf lqncn y que los principios nc1opto.dos se conviertan c:1 normas jurídicas 

o'ull¿;~:·:.o;.~ins en virtud üc leyes nncion:ilcs. Lnmcmtablcrr.c::itc, los l~sto.clos ¡,íiembros no 

h:1:1 c.clc,,Jtndo lns r::cdido.s nece;so.rins con ln cclr.iridad requerido.; no o;Jsto.ntc, es un hecho 

sw:-i'.i.r:cntc significéltivo que, dentro do lo.s i:lncioncs Unidas, se rccono::c3. universalmente 

el C.:c:.:cc:w de todu persona n que se res_;)otc su diGnidnd como ser hui:lnno en todns las es

i'cr.:s de. ln vicb. j::vidcnt8monto, os csn uno. condición previa pciro. el locro progresivo 

de 1:: )::z universal y de la coopornción y clcsnrrollo cconónicos y soc:i.nlos pacíficos, 

tal c::i;:o se prevé en l::1 Cnrtn de lns Nncioncs Unidns. 

D~ kll nodo, en lns Nncioncs Unidas se: tiene concicncin de que 1u::.;c eliminar el 

colc¡1.-nL.GT:10 y conbntir lo discr:u:1in:1ción rncinl. Ln si tu~ción colo11:1.aJ. en el Africn 

:-:.criL~ '._annJ. sicu~ todo.vía cnrnctcrizándoso por ln cxbtuncia. do una vio:1.,,ción general, 

fl1!C,,T3ntc y nn3crónic'.l d0 los :.~cre1chon hllf.l.'.lno:; y lns libertades i'u:1elnncntalon. Como 

hn rcc~D~cido ol Socrctnrio G~ncrn], la ducisiÓn colectiva de las Nacio110~ Unidas de 

r,on::::r .i.' •.11 (.11 colon, ~ÜJ.sno ¡xirccc :1:1ocrs0 cst1·cll:1do contr.'.l un :,Óli<lo :.1m.·o do dcnnfío 

c:1 ,:);~~ ~,~-..·t,J dol rn,.:.;11..c. Tanpoco ha clir,r.iinu:i.r.lc, cm modo nlguno ln p.::::..·ci~;tentc violn

c.i.,jn ,>J_ cb:·ccho ~ l.:; libro cL.:tcr:1:i.r,::ció:1; las nutoridncks :::ür;uun r.:,:-:>:t.düendo nin 

r:-i.;·e: •_:;:-:~o:: n los ;·:ov.1.rucntus ck lih·:rnción nnciomü, en colnbornció:1 / connivencia 
, .... ,, ... , ..... ,,.. 
.._ • - ,._ V'-'U .i.nLcrc:.;c::; cre;ndos, c:1 el c,'.tnpo cconónico y en otras c::;fc:.·n:1. 

:io -~ difícil encontrar 13 r~~Ón do todo ello. de trntn de la O)Osición dolibcra

J·• y tlc :i.~ :,crsist,.:nk. fnltn de coo1)or:ición de las Pot-.::nc.i.ns adrünü;-cradQ1·ns y de la 

1,,~c;,:: d_.:;_1cisieión J.:::: otros j)'.lÍscs en lo toc~::1tc n colnbornr con lns lfoc5.oncs Unidas en 

la ::J!.~.cnc:i.Ón ele Un.:lG soluciones cficnctis n los problcr.::-:3 colonialcG ·_,:::::ncEcntos. La 

co::ntr:.;.d.'.ld intcrnnciorY-1.l no debe -.:¡ :10 puede aceptar e::;ta si tuo.ción co;.:o j_rrevocablo: 

ll'.l'.n·,1 de rcd:iblnr sus 0 sfucrzos por elininar el colonicl.isno en tocb.s st~s manifcstncio

:1·:.: s. Lcis 1-lncioncs U1ücl::rn h::.n do se;uir sic:1clo el centro de esta noiJln Ci7ll)rC;sn, y el 
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orador dice estar seguro de que el Comité Especial de los 24 seguirá prestando a la min-

ma una aportación positiva. De hecho, la Asamblea General, po;- pr<?pia iniciativa, ta 

tomado on los Últimos años diversas ciecisiones que constituyen un nu0vo eimportante 

jalón on .el desarrollo d0 los principios y en el proceso de descolonización .. Cabe 

cita1~,. cor!lo fases importantes deJ. mismo, la.ampliación, en 1965, del concepto de .dere•

cho inalienable de los pueblos coloniales a la autodeterminación.y a la independencia 

con oojcto de incluir en él el reconocimiento de la legitimidad de su luc;ha por lograr 

un dlsl'l.'Ut.e y ·,.m e.iercicio efectivo de dichos derechos y el hecho de que el Comité 

Zspoc:.al d2: los 2L;. haya instado a todos los Estados a prestar a los pueblos coloniales 

01 a!_)O:/O moral y material que se requiera a este efecto. 

Bn 1967, el Cor:Li.té Especial ha tomado nota .con satisfacción de los. progr~sos lo

grados ¡)01·· los movinicmtos de liberación nac:i_onal de los ·::ierritorio~ sometidos a la 

adninistración portw;uesa, tanto en la lucha básica como en los prograuas de recons

trucc:i.Ón a:9licables en las zonas liberadas, y ha pedido que la ªYll?-ª internacional a 

lo.s víct:i.nas d0 las opcr.?.ciones militares portuguesas sea concedida en colaboración 

con dichos movimientos, lo cual entraña el reconocimiento del_papel que los mismos 

p~eden y deben desempeñar en esas zonas. 

La creciente preocupación de las Naciones Unidas por el colonialismo. se ha puesto 

tar.1bién de m.'.mificsto en la afirmación, formulada por la Asamblea General en 1965 y 

reitcrndn posteriormente, según la cual la 1Jcrsistencia del régirren colo:qial y: del 

dste:c,a dol apc.rthcid, así como de todas las demás formas de ·discriminación racial, 

const:i.tuye unn amenaza para. la pa~~ internacional y un c:.cimen do lesa humanidad.· En 

este contexto, el Coni té Especial do la Asamblea General ha intensific.ido sus es1\i.er

zon por :..·ccabnr el decidido apoyo y la intervención del Consejo de .:3e6',ll·idad en las 

cuost:·.oncs ele descolonización, al pedirle que lleve a la práctica las medidas más a.de

cu~füw, v:.i.nculo.ntos i:io.ro. todos los Estados y dirigidas a los regímenes t1~ansgresores 

d3 {lhoclo:::;in. d.cl Sur, clel Afrlca suboccidental, de los territorios sonetidos a la admi

ni:::;tro.ción portuguesa y do Adán, con objeto do garantizar la uplicacióa de las decisj,o

nes pertinentes de las Naciones Unidas. 

Aludiendo a lo. íntina :::-elo.ción y a lm:; diforencias en punto a intm:és que existen 

indudnblor,:cnte entre la cuestión do lu de:::;colonización y la de los derechos humanos, 

con es~Jcci::l.:_ mención de la elüunación de lo. discri.minación racial y del apartheid en 

Sudnfr:i.ca, ol orador señala que la plena aplicación de la Declaración sobre la conce

sión ele ln indepandoncia a los países y pueblos coloniales antraña necesariamente el 

ejercicio del derecho de autodeterminación y la transferencia de todos los poderes a 



lo;..; 1Ju.:..:'ülos coloniales en cuestión. Corr.o lo. Lso.:!1blca General ha reconocido en la 

r0:~011.~c.•.Ón 1850 ( XVII) C}Uü ln discrir:iinnción y la sc¡;rc;:;.:1ción racinlos )ncden erradi

C-'.l'',(' coi.,!Jlctn y rá:Jiclnmcnte en los krri to:::-ioé.i no autónomos mcdinnte la estricta apli

-:.:1c.:.é,. tt,) Jn íkclar[lción~ ele ahí se deduce inelucliblm'1c1rtc quo la solucJ.Ón al problema 

Je; lu:; dc::.··::chos lm::i;rno:J, en lo qn: co:-icü:rnc :1 los tcrri torio::, colonio.los, estriba 

,;:1 i.:i ::.-,1:,\~::-, y tot:ll t:plh:nción de J.a 1.1:;_:Jl'lr. El oraclor 2lberga por ello la esperanza 

u•. c1t'"' l::1 Ccnfercncir'. rlcstaquc con fucrzL. c,;to aspecto en sus conclusiones correspon

-~ i-11:·'>~ ;-; rJ. punto b) r.l!)l i.0r.t'.l J.l dr~l proc1·::1Jna. 

br:.s bn GG en la urc;cncin do tomnr r,1cclidns oné:..·[sicas en reln-

en cusl toclos los co.3os, so tr:ito. de"! rogímenoc; [!UO no ofrecen 

La confürnza que cstns ·,)c:..·sono.s dopo si tan 

c1 l:-.1~ .ia~ioncs U:üdn:; podrfo ceder f::Ícilmentc el pnso n unn nmarcci dc;;:,.lusión si se 

:lc,7:r)1•m·:1 c.:Y.cosiva.::1ont0 1~ nclopción de :-:ic:di<.lns cficacos. 

:Cl Sr. CO:-íAI ( Isrncl) r.:nnificst~t clllJ el Iriín cr; a ln voz lmés )cd admirable 

d~ lu ~0nfcrcnciu y ajc~plo vivo do su rnzÓD d0 ser. DiriGitlo por J.ii.I. el 3hah, está 

n r:•:::.1c1o n c'.:l.bo unr!- notable rcvolusión incrucnt~ que elevo. com;tnntcr-.,,ntc el nivel so

ci:11: -.:sonónico ;• culturu.l de st~ ~;~!-.;blo al !)D.30 qu;::; mc:.nticnc la ostnb.i.15.clnd del reino. 

z:i. :::1 :dor r:~iü ,~ j_,_ ::;t~ 'lllú ::;u d:~::!.o[_;nción 1F1r::Í todos le:~ e sfuorzos ·)o::;iblcs por nen

·,:-:,· l, :);.·t:..ción del S,:;crotnri_o Gc:1crrll ,1o cvitnr lns r,:cri:-:ún~cioncs )Ol.Lticus durante 

i) ) , , 1 ~:.- l'.cn1c1·c:1cin. c:;~_):~:ci::ich:::...2ntc: J.o[ rcprc;;untontcs d.,_, lo~ L:,t:icir)s a,:~tJos quo, por e 

·if~:, d•;. c1.::snc;rcdit-~::.~ cJ :y1f::; clcl or~1dor, lvrn l;:n~;ndo s1w hnbiLunlc,:; atat¡nos difnmntorios 

r-·J;1t1·" tJ., b~rn pl:,:it.,.~~1c:o -::uc:.;ti;:;!k;.; tlt l'ivu,_b:_; ,;el conflicto dr..)l üric,1:,c jjcdio, del que 

Ln situación en 

•):1. 1·, :·,·c•.c,1t.11r,t,~ ~:;:1'":c:.L:11 ,kl Sccr,_,t.'.iri,~ Gcncr·ü ccL'.Í l;;::)üiir1c.lo nctun]J.,cnt.:: en ln dclicn

i:ic '.:.·,:e:· lt\ :)r,;¡,:1r~!r l:1 ¡,n~~. I:3:•:td ln nccrido con n~:rmlo ln rü,;icSn t:c; .i..nvostir;o.ción 

, ;:• .. >d~ :-. l:1 ¿J;1:: del corflicto t.::il 1';67 y con .:;l r:iisno ngra<lo ucoi.Jr~Í 1:, nucvn misión 

; 0 .1r:, lr: 1:1::ü el Sccr,:Lnric v•J:1cr,1l i1:, r;ulh:i L'.ido la nprü:xtc:ión de lo::; ·:)aÚ.,os interesados, 

, , . 
pn1scs 2~nocs y so congra-
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' ' . 
El orador quisiera .recordar At :.representan~e de la República Socialista Soviética 

de U~rania que sus ob~ervacione~~s°.?~e la situaci9n en el Oriente Medio contienen unas 

·pro)ucst&s que han sido rechaza?.ais ;:¡a ,. por +as Nacion~s ynidas. .~briga 1~ . esperanza. de 

que el toma sea ple:°amerr\;e coaj.'i~d.o .ª los Órganos de la~ Naci?nes Unidas . ~u~ son compe

tentes al respecto • .. En. ~~so contra:r:-io, existe el peligro de que la labor de la 
~- . :. ; .. "': . 

Conferoncif.' resulte !)erturbada y prejuzgada. 

i~n los 20 años Úl:t,imos se ha hecho un trabajo sólido en lo tocante a fomentar los . •. . . 

.. .derechos ~1umnnos en el plano internacional, pero no por ello procede recrearse en la 

propia cor,1placencia porque queda toda~ía pendiente la parte má~: difícil de esta tarea. 
~ ' .. . 

?ara las Naciones Unidas, la formulación de grandes ideales es más fácil que su aplica-

ción en la r ealidad. Las normas de comportamiento interna?,ional qu~ i·ecomienda sólo 

obligan a los Estados soberanos en la medida en que las suscriben y los preceptos con-
·. ' . : . . . .. ; ,.. J. 

tenidos en la Declaración Universal distan todavía mucho de ser unos compromisos 

w1ive1.·sale:J. 

21 interés de las Naciones Unidas sobre el tema de los derechos hwnanos se inició 

con la elaboración do la Carta de San Francisco, en un mo~ento en.el cual Europa a~a~ 

baba. de ser librada del hi tlerismo y estaba. P.atente toda la bestialidad del sistema 

. nazi. Decenas de millones de personas habían sido !)rivadas ?e sus derechos más elemen

tales co1;io seres humnnos por. raz~nes r~ciales, religios~s· ·; · políticas y s.e estimó, por 
. ' . 

ello, esencial renfirmar l a d~gni dnd y valor de la p~rsona h~na y repet~r que los 

seres irnnanos · tienen der echo a ser libres. Estos conceptos se incl uyeron, pues, explí-

citrui'\cnte en ln Carta y los derechos y libertades humo.nos básicas en los JO artículos 

de ln Declaración Universal de Derechos Humanos. 

En 1965 se colocó un jclón in!Jortantc en la Convención Internacionl'.l sobre la 

Elim5.nnción do todas las Formas de Discriminación Racial y actualmente se está preparan

do w1a convención sobre la intolor:mcin religiosa. Sin embargo, no se ha estimado fac

tible m. conveniente que el contenido do l a Declaración Universal se vaya desarrollando 

en fo1.•¡:1:i. fragmentaria. Por ello lo. tarea de precisar sus principios abstractos en dos 

pactos de amplio alcance, se ha emprendido con el fin de que los Estados se obliguen .ª 
aceµtar normns internacionales convenidas. Se hn tardado 12 años en dar cima a esta 

labor, :9ero la fase en que se ha entrado ohora es aún ip.ás difícil. La Declaración 

Univei·sal ha tenido gran fuerza moral , . pero sólo fuerza 1:1oral. Una vez determinados los 

Pactos, los EstadosNiembros tienen que decidir si están dispuestos a ·contraer un compro

miso <n ... -preso y a ajustar sus propias l eyes y prácticas a las normas internacionales 

convenidas. 
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Sobre la cuestión fundamental de la aplicación, no se ha pasado de dar los primeros 

pasos C~Jerinentales. En el caso de~ Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 

se deja que los Estados sienatarios proporcionen sus propios informes. El Pacto de 

Derechoo Civiles y Políticos prevé el establecimiento de un comité internacional, pero 

éste no tendrá competencia para conocer. de las denuncias hechas por ot:..·os Estados y 

menos aún por particulnres, exce~to en los casos en que los Estados interesados hayan 

acoµtndo voltmtarionente esto ~)roccclimiento. 

Israel ha apo:rndo con anterior:i.dnd la idea de un Comisionado do las Naciones Unidas 

para los Derechos Hunanos y continúa en la creencia do que este conce_)to puede conciliar

se con el principio do la soberanía nacional. El Comisionado podría ejercer una influen

cia positiva aunque no desempeñe la función de juez. 

21 rmeblo judío hn o.portado u.na importante contribución al reconocü:riento de los de

rechos hu..""lanos y de la dienidad y personalidad d~l hombre, y la civilización contemporá

nea se hu inspirado en gran medida en el Antiguo Testamento y en los 9rofetas hebreos, 

con su insistencia en lo fraternidad de los honbres y en que todos son iguales. Cuando 

S.M~ I. el Shoh aludía a Giro el Grnndo como precursor de los derechos humanos, inmedia

tnncnte venía a la nente el recuerdo de la lucha por la libertad y nacionalidad desarro

llada po~~ el pueblo judío en la misr.in región del mundo hace miles de aiios. El Irán e 

Israel re?resentan dos_civilizacioncs antiguas y continuadas, unidas por vínculos histó

ricos, culturales y de amistad que datan do 25 siglos. La región en la que están situa

dos ambos Estados tiene gran diversidad de razas, nacionalidades, credos, tradiciones e 

"idionas y nunca oc puede idontH'icar exclusivi:u:ientc con un solo pueblo o ser domiuada 

desde un Único centro. 

Al 1·eapo.reccr la nación judía indcpcncliente hace 20 años, la Declaración de 

Indc)cndcncin do Israel carnnti::a le. ieunldad de derechos socio.los y ;_Jolíticos a todos 

los huoüantcs del Estado, que debfo bnsnrso en la libertad, la just:tcia y la paz, tal 

como lo previeron los profetas de. Israel. Los ideales del hur.umismo alcanznron validez 

intc1·nGcional al cx-tondorse por todas partes, después de la revolución francesa, la 

ilustrnc::.Ón y las ideas liberales, y nl final de ln primera guerra muncl:.i.nl so incorpora

ron on los trntndon de las ninorfos. En aquel rnor.1ento, a lo quo se concedía mayor impor

to.ncin era a ln protección intcrnncionnl de los grupos minoritarios. in cambio, so dejó 

rclutivai:1cnte olvidado. 1.Ll necesidad de una protección internacional a los seres humanos 

indiv:.i.dunles, aunque formaran parto do ln r:myoría de un Estado. La in,)ortancia de ln 
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Carta de las Nac_iones Unidas :reside en el hecho. de que· trata a todos los hombres y 'mu-·· 

jeres · en piEl .de igualdad. Sin· embargo,. cabe ~temer que•. al atribuir· más. importancia a 

los derechos del individuo que a los de la$ minorías se haya ido'demas'íado lejos. 

No cabe duda·de·que en. los Últimos años los derechos del individúo se han visto, 

equilibrados por la mayor importancia .concedida a la libre determinación•y al'derecho 

de cada i1ueblo a la independencia ·política. Este proceso tal vez haya sido el aconte

ci1niento r.lás notable de la época actual. Sin embargo, entre los respectivos derechos 

de las personas y de los pueblos también existen los de1~echos de un• g1vupO .qtie tenga per

sonalidad propia dentro de un Ests.do a mantener su. carácter e .identidad si así lo desea. 

Su dolesación considera que en el gran avance que se ha realizado.en raateria de derechos 

hu.manos no se ha prestado atención suficiente a este aspecto concreto. El subcomité de 

ex,_pcrtos establecido en 1946 por la Comisión de Derechos Humanos para que le prestase 

asesorar:ücnto sobro dos temas conexos -la prevención de· las discriminaciones y la protec-. 

ción a 1as minorías raciales, nacionales, religiosas y lingüísticas- cloclar.ó en su primer 

período de sesiones que tenía entendido que la segunda do sus tareas consistía én la pro

tecciÓu de grupos no dominantes los cuales, aunque:en general deseaban ser tratados de la 

r:úsr:1a nanera que lo. mayoría, también querían que hasta cierto punto se les tratara de . • 

modo diferente con el fin de conservar las características fundamentales que les distin

guían ,clP la mayoría de la poblac:i.ón. Es de lamentar que después de al.'.filllOS estudios ini

ciales los óreanos do las Naciones Unidas no prestaran la debida atención a.este tema.. 

El subcomité nismo apenas lo ha tratado desde 19~4-

Lo. preocupación do Israel ::_)or este aspecto de los derechos humanos no es puramente 

ncadén~.cn, sino que está reforzado. por la tráeico experiencia de. los grui)os minoritarios 

judíos en otros lugares del mundo. 

Los judíos ho.n ::;obrovivido como pueblo con personalidad propía, con un origen étnico, 

una rcl:Lsión y unns tradiciones, cultura o idioma comunes •. :Durante muchos siglos las 

minorfos judías han sido pcrsoGUidas en muchos países por qu0ror conservar la religión 

de sus antopasndon. Pero ,en la Európa ocupada por los nazis; seis lnillones de· Judíos , ·· 

fueron sacrificados por los nazis en el altar de sus dioses raciales. Ifo es de extrañar 

que lor. judíos. so preocupen grandm~ente o.nte toda nueva manifestación de· anti semi tÚmd. 

Es- escandaloso observar que en el :nomento actual se han reavivado sont:tiaientós 'antijudíos 

para finos políticos internos en ln tierra empapada con la sangre de las víctimas Judías 

del hitle;:-ismo. 1os •.judíos ,se niegan también a tomar a la ligera toda :C'iianudación de 

tendencias neonazis donde quiera que se produzcan. Además, p~rmanécen sensibles a la 

;' 

1 



forma ele discrir.1in~.ci6n que niega. a un grupo minoritario el libre: ejercicio de su reli

gi6n y cul turn propias y les inquieta profuncl.:'lnentc el hecho de que una gran porte de 

ln poblc.ción juc1íu esté sufriendo en el momento presente tul mediatización en el plano 

cultural '.l no rlisfrutc.: ni siquiera del mismo grndo de autonomía religiosa que se reco

nccc n otras crccncio.s . Por estos moti von, su delegación ve con Dgre.do l.: inclusi6n 

dol artículo 27 en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos. 

La cucsti6n s~ o.plicn aún r.ió.s n 1~ si tuacién de 1968 quo o. lti. do 191.6. Sin embar

go, e s necesario roconsic.lera.r, en un ¡¡ 3pccto vitnl, ln forma clásica de enfocar el pro

ble:mo. ele lo.s r.ú.noríus . Lo. gente ti0r ·1cy mnyor conciencio. de l~s si tu~ciones on lé-s 

que el llmttdo grupo <lominnnte es w1r: r.linorfa y el llruncdo grupo no dcnúnantc constituye 

lo. mnyorfr. de los hr.bi tnntes. ~-:sto. es lo. si tu,::- ci6n en Sud6.frica , <londc el E'pn.rtheid y 

la dcsigu.:~ldnd s~ bc.sr,n en el principio do que es necesario un dccnrrollo indapcndiente. 

Su pu~ blo oborrccc to<.!,~ discrimin:•ci6n por mcti vos de: ro.zu y rech<'.Za por completo cual

quier doctrinu o política eri v irtud ele lo. cu:.-1 el luec.r que ocu~xi. un hombre en le. socie

d~.d cct~ deten:úr.ado por el cclor rlc su piel. 

::;n lo que se refiere n lc,s (Lrochos ele los (;rupos , lu cuestión primordiul no es 

qu0 m: c;rupo c.lot~do de pcrscP.2liuud propin dentro de un ·;ctcdo constituya w1.~ mir,oría 

o tm~ r:m:;oría. De be rfr.rse a e o.da w::c rfo esos cru!)OS los medios de conse:rvnr sus pro

pio.::; c c.rr.ctcrísticns si nsí lo de: sea y o.l r:lismo ticnpo sus micl;lbros (bbcn disfruto.r de 

i¡;u,-ldml ccmplotn coi~ otros 11-·.ciondcs del i;stado y tienen igun.l dcbr.;r de lcalt.nd hncin 

· el ~;~tr>.do misr.io. J . .,. unido.d no puede cquipr..rnrsc con l.::: uniforr.1iul:'.d ; se debe considerar 

que la divcrdckd enriquece L ' ·,ida ni'cionel ,:,r, lur,nr de t1cbilit~ln. Su delcgaci6n 

i1:sistc 01: quo ::;0 rcr.vi v~ el ir.bré::; pc•r el ten:· concre to <le lo:; <.lcrccho:, colectivo~ de 

loe ¡;rupos . 

];:; c01:vcnicntc que 1:-:; a:.;pc,rcn~;:i.s sobre 10:; rcnu.ltn.dos <lo 11' nctur·l Confcrencin 

sc r>J1 1::oclcrm.l:\5. f:21 rriulidnd , h:•;,r toclr.vín poco:; eoblcrno:; que c::;tén dinpuc::;tos n nccpt::ir 

ui:t•. invcstir;t:cil.Sn o lmn i ntorvenci{n de cr..r6.ct0r ir,tcrn~·cionnl en lo q11c rcGpcctn n l ::

~plicuci6n do los derechos hw~:u;os c>n r:;us propios países. La hi::;toric t~mpoco permite 

cr8cr ql!c 1 :-. forn,..u:-ción de dccl:.rucioncs o pnctos puede nrr.u.cn.r del coraz6r. de l os 

hor:1bror- lr cruclckd, 1:- codicia o el cnsü~ de poder ;.¡ de privilegios que es donde ro.di ca 

el ;n·oblcr:~n.. ;.:.n 1:-. luch.-, por 1:- lilxirt:ul del honbre nunco se h:' conseguido un, victoriv 

totnl. ?ero un,"' ncti t.ud cínicn o dcrrotist.:: tmpoco es eccrtcdt.1. See{m los juicios más 

objetives, les ifacior~cs Unidas hnn rco.li~t!.do inportontcs prcr,rcso::; durt1.ntc l os dos Últi

r.:o::; decenio::;; uno de lo::; r.1ó.s connidercblcz ha ::;ido lo. crc::-,ci6n de un runbicnte de interés 
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Y de un. ~on~i~q. de. rc~!J<;:>ns~bi~idad internacional que·'.~rasciende las fronteras entre los 

Estados., Al efectuar. ahora el ba~an~e, habrá que considerar con satisfacción los pro-.. 

g1·osoa :¡_•enlizados y hacer un. esfü_fü'Zo por elevárse .más allá de los conflictos. y salvar 

las 02:.·1·eras que s01x1ran entre s:( a los hombres • 

. El ·,Sr. E~ITE'6At1 ( Irún) dfoe que, si bien la Conferencia conmemora un magríO ·. · 

c:üvcr::iG.rio, J.D.c r,0soluciones pertinente:::: de la Asamblea General y el progr'ama de la· 

Coni'eronc:l.a nuGstrun claramente que no se trata de una conmemoración de carácter-insti-· 

tu.-~innnl.. · :?or ol contrario, se ha pedido a la Conferencia que ·evalúe la eficacia de la 

labor :toc.lizada por las Naciones Unidas· y por sus organismos especializados durante· 

1os 20 Últimos años en ínate:da de derechos humanos. El orador ayudó personalmente· a 

p-.:·,1p:1:..·ar la Declaración Universal y se le pido ·ahora un juicio sobre lo; que se ha. hecho 

~~o:..,::lo lS/,3; r-.cogc con agr:::.do la presencia en 'feherán de varios distinguidos representan

t-J;.; ,1,v 1:? se encuontrc,n en la m:i.sma situación. Ello demuestra la importancia que los 

Lstaclos conceden a l<1 cues·GiÓn de los derechos humanos. Rinde tributo. a aquellos que 

J.11:•.c:;_:.11·on las actividades qu'3 condujeron a la aprobación de la Declaración Universal 

~f ~'.1;·1 :::·.11 ::1.0.jado ya do oxistj !'. El apóstol de la lucha pacífica en 1)ro del 1~espeto a 

los ('.ci1·cchon hur.nno::i -e1 Reverendo Martin Luther King-• se¡rá también recordado mucho 

·L:.1 DccJ.n::-t1r:dón Univcr::ml no sólo ha conservado todo su yalor sü1bÓEco,.sino que 

.:..:.·, -~or.~~clo ndcmns una trasc-:mdentc influencia moral y práctica en el nundo entero. Se 

:."1 110,1c::.ona cm !.o'.J t"c·at.nclos li1t,"!;..•e,ubcr..1amentalcs, en legislaciones nac:Lonales, en de

r:-~. c.:::.011 JG iog,.üos y Ci1 constítucíoncs, y se ha publicado. en cientos de nillones de ejem-

::~1 l:_c6c.do 20 niios ucispués el niomonto de hac.Jr inventario. Es eviderite que l'.ls 

l;c.c i 0:1:;c lip,:i,;;,,s han :tc:üizndo una lnbor mllJr eficaz en lo que respecta n la promoción de 

:!.os C:.e:i.·cchos h1u1a110s, corno puede verso on algunos documentos preparados por la 

~:0-..;1·Qta::..'{J. (J./C0NL-'.J2/5 y 6) ~ en 103 que se da wm detallada descri1lc:Lón de los méto-• 

._:o~i ;/ l:.8cnic::s cJ:1.plc.J.C:.os por lns Naciones Unidas y sus organismos cspednlizndos y se 

d.:::.:::c:.~st::.·o. que édos }1:111 cumplido sus compromisos. En un número im¡_)rcsionante de decla

:·;.:cio1,.rn y !Xlctos se han concrotado y complomontado los principios condificados en 194$ •. __ 
L ,:¡_:J,ii)8 cl1ora n los i:i:s ~ado s ndoptnr esos instrumentos y darles un significado pré.ctico 

-':,¿_¡_:1t·J en el pl:mo n2-ci011iil como en ol · .intermcional. La Conferencia dcoe pedir urgen-
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De todas form:1n , éste es el aspect o positivo de la situaci ón; en muchos lugares 

del r,11.mdo no so r esptJtan los de rechos humanos. El racismo en su forr:io. nús odiosa 

- c1 n!)n-rthcid- se practicu toduv{a pese a las <lccisionc::; de l a Asamblea General y del 

Consc:jo de Serrurido<l. En un noncnto en que los r.1ás impresionantes descubrimientos 

cicnt:::fico~, par ticulorrnonte en eJ. cnnpo de J.n biologí a , demuestran lo absurdo de l os 

pr.::ju:.:.cios rocial cs, en t r iste ob:;crvor que ~rupos de :,eres hwnnnos ~):..·o.ctican lo segrc

gnclÓn <le otros ser es hum>.nos n cau:::u de su d i ferente ori~en étnico . 

;::?1 .~::;la, Afri co y Améri co Lat i no cientos de millones ele sores irill.~nos cstón amena

zado~ :)o:..· los espectros del hlml>rc y de las enfcrncclades, hecho injust:i.ficobl e teniendo 

en c\:..;nta l ns inmensas posibilidades que ofrecen los p1•og1·esos técnicos. Gran número 

ele hor:b1·~s y r..ujcros que viven en ln ignoro.ncin no pueden compartir los i)eneficios de l a 

cduc:wióa y de ln cul turn . 

1:s cierto que l.'.ls Hncioncs Unidas y los orgnnismos cs;,ecinlizados so sienten muy 

prcocu::;~clos por esta :intolcr::1blc si tunciÓnj pero la acción quo propucnnn no se halla 

en pro~)Ol'CiÓn con los inju!Jticfos quo hay <-iuc combatir y sus esfuerzos tropiezan con 

b:1rre:•;:i::; infr o.nqucoblcs . :i::l or ndor csp0r .'.l que lu Conferencia prcstn:;.·á par ticular at en

ci5n .:i ¡JStc aspecto del p r oblc::i.'1 . Es fundornental identificar r ápidanc;1tc los obstáculos 

que i: ;.)::.de:n l o pl eno. aplicación de los derechos hur:mnos y prcpur or rcucdios eficaces po

ra :;.i:_--,cr:.i¡•los. llo hay nudn p0or que lns cs;)erunzas frtrntr:.1das , y li:rn r,insoi:; desheredados 

h3n escucho.do yo dcnaGindos discursos. Aho1·a csµcrnn una acci ón decisivo • 

• ;~'.,.i1.ia quu el subde s a rrollo es una de l~s cuesti onen rnfo impor tnnton que se hon do 

tr~ ki.:.· en ln Conf crcnci o . Adc2,b, el Comité Prc,1xu·o torio hn p~dido n lo Conferenci a que 

prc::;te l)m•ticulc.r n-~,cnción n lo:; ~)roblcr.ias de lo::; tlcrucho::; hurnnnos en los poísos en des

arrollo . Su dol cgación considera qut! ln pror,1oción de loG derecho!'.! lnu:i-inos está relacio

ncd~ d.~rccto.r.1cntc con 103 pro!;rcso::; cconÓm:i.co::; y !locinl cu. A menos Cf,lO oc creen l as con

d.5.c5.oncs nccc::mr ir::; ::,rnr::i cnrantizar l o:; clcreci1o!l hur.:enos r;,.ás fundnmcntc.le!J , el der echo o 

tm~ ~11 :.nc1~tnción sufJ.cicnt(~, u ln ::;nl ud y n h cclucnción , será impo~;iblc asegurar el 

plcn::> ~}) C<.: de los derecho::; hw:ianoc en dos t e rci;rcs p~r tüs del mundo . i~l orador recue r da 

lo (lt'.e .i.ii.I. el Shnh hn dicho sobre osta cuestión en au libr o Thc '..ni:·.tc Jevol ution 

of I,·:~n :: en su nloct!ción inuu.,ur:ü. - -- ._, 

:.;1 :.:un<lo se d i vine en do::; [;lilpon - ricos y ?o!)res- y el foso que los sopnr.:!. so hnce 

c::1cb V:): :1:Ís pr ofun~lo . El Decenio para el Dcs:irrollo no ha cumplido su::i :)remesas y los 

rcsn].tJdo::; obtenidos en el serrundo ocríodo de sesiones de l o. Conferencia do l as Naciones ..., . 
Unid~::; .:;o"u:.e Con::!rcio y Dcsa1Tollo ho.n sido escasos. Es preciso que tonto l os países 
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ricos como los países pobres hagan un enorme esfuerzo pa:ca conseguir que todos los paí

ses subdesarrollados alcancen un nivel de vida compatible con la dignidad humana. La 

Conferencia debe pedir que se preste una asistencia mucho mayor a los países en des

arrollo y debe instar a los países desarrollados a adoptar una actitud realmente audaz 

que )uoclo. encontrar eco en los países memos desarrollados. 

:Sl Irán, bajo la dirección do su soberano, está empeñado en una gran revolución 

pací:e::_cn. Se ha abolido el sistema feudal mediante una reforma agraria. Se ha inicia

do lli1 !Jl'ograma general de industrialización y de mecanización de la agricultura. Se 

ha er,:~J:.,cndído la luche. contra el analfabetisL10. Estos esfuerzos están dando ya fruto. 

tn lo::; t:i.,os Últimos ciíos el Índice de crecimiento anual ha alcanzado u;-1 11romedio 

de 11:; y, en general, se estima que el Irán ha tenido un buen comienzo. 

?ero la naturaleza de los ~roblenas que ahora preoct~Jan a ln hiunanidad obliga a 

ex.:i.uinn:i.·J.os desde un punto de vista global. La promoción de los de:i.,ecllos humanos exige 

un~ o.cc].Ón de carácter internacional y gene:i.~a1. Los obstáculos han de sor vencidos 

sir:mltáncanente. Las ifociones Unidas se enfrentan con la tarea más iiil~)o¡•tante de la 

histo:...,j_v_: la de preparar un nuevo método de cooperación ínternacional que abarque el 

dcsnr1·ollo general. La observancia de los derechos hum::mos no se puede separar de otros 

as:Jcctos del desarrollo. En el mundo desarrollado se está realizando ima revolución de 

nnxin:.1 :"t.n1)ort11ncia y los pueblos en desarrollo se beneficiarán de esos 1J1·ogresos; pero 

para c1uo puedan haco1·lo plenamente deberán primero alcanzar un cierto g'j.'ado de desarro

llo y no hay sceurido.d alguna. do que lo consig.:m. La Conferencia debería preparar un 

plnn a lar({o plazo rx,:i.·a suprimir ej_ mayor obstáculo que impide el logro de los plenos 

dorcci.1os hrnnanos. Su delegación tiene el proiJósito de presentar a la Conferencia algu

nns ~Jl'O)UO::;tas concretas sobre este punto. 

El Sr. llIL!GHS (Estados Unidos de .Américn) c:x"P:tcsn su grat:i.tucl lJor el hecho 

cll! cclc'.n•o.rso e::,ta Conferencia en el Irán, punto neurálgico de lu historia universal, y 

coz2r de la hospitnl:I.dnd do un sobcrnno prou·csista y consagrado a la consecución de 

los do:.·cchos lrt.L"lnnos. 

}~:1 el curso do b. segunda guorra mundial, el Prosidontc Roosevelt y el Sr. Churchill 

p11 ocl:..1;1,~;.·on las 11 Cuntro Liborkclcsil: libort[Id de palabra, libertad de ::eligión, ·libertad 

del te:; 10:.· y libertnd de la misorfa, y estas cuatro libc1,tades resumen y compendian todos 

los dc1·cchos humemos enunciados lJosteriornonto. La proclanación de las cuatro libertades 

dura:1tc un:1 guerra total, fue el 1·econocimi,mto de una ve1,dad expuesta r.1ás tarde por el 

?rcs:1.cle:ntc ICcnnedy: ¿i.~ué es la paz sino una cuestión de derechos hU1na:1os? Una paz firme 



A/COHl?.32/SR.4 - 50 -

::;Ólo :.Jucdü basarse en el respeto de la clignido.cl humana. Los autores de la fÓrmult:'. (e 

la::; cuatro libertades reconoci0roa que los d~rechos civiles y políticos y los derechos 
, ' . 

cconumicos y sociales son intcr<.lc:,cndicntes y cnunc:iaron esas cuat:i:·o J.ibc:..·tades pa:i:-~ 

que ~i~vlcr.:m de ins!Jir:ición y cctímulo a J.n humanidad. 

1:;1 l9L~, su paÍ:.; disponío. de una cstructu:..·o política y civil en 1~ que si bien s0 

pr~ciuc{v.n injusticiac é~tas no pcrdurab.:m :Lndcfj_ni-:!m~cntc; desde entonces se han rc:.üi-

.::nclo :~H:)Ol'to.ntcs pror;rcsos ho.cin el logro de <lc:.·cc:10s humanos más plenos. El orn~o:..· 

rclo.t[1 la r.-J,rchn !Jro0rcsi v:i. de :;u !,nf:.; pn:·a conseguir la c.fccti vidad i:1.1r. plena ele lo::; 

dc':cchns hrn:ianos y tb.ce q1.1c en J.72'7, al ser r eclactadn lc1 Constitución de lo~ Estabs 

Unicloi;, cGte doctEr.~nto suponfa un noto.ble ac.1cl~nto p3rD. i,u tiempo, pc:..~o lo. protección 

e8r~rri:.::_7,odo. r.:-: li:mit:\oa u loG tlc:..·cchos pol:Í.'.:.:i.coG y civiles. Ln cua:·tn riarte <le la po•· 

blnc::.ón qt~c<labn excluiun do la J.loyorío de estos derechos ~)or ser esclavos, y lo. Nito.d 

!)Ol' Ge::.· :.:njcrcs. En e l dcconio dG 1S6O-1S'7O, uno. vez concluicla ln (,i.lGl':·a civil, · se 

ca.,cn<ló ln Constitución con obj0to de oboli:c ln csclovi tud, poro lo!; ho:-1brcs ele CóJ.or 

<!0:-r:'.l~);.·icron nuy pronto q_uc t:i.lcs prolilcso.s eren ilusoric::.. La scgre[_;aci.ón, la d'.)sjtu~J. 

d'.!d ·./ ln discrinino.c~.Ón pcrsfotieron ccn ot¡·u::; fonnus. Dcnd·~ 1876 ha.,tn 1947 el id0~ú 

nor ·.,cuj:;c1·icano no ftw sino un ~ucño pnrn ¡o~ hon:b:rcs de color. 

i:;1 1947, ¡Joco c.ntc::; de lu l)roclru:ncic>n ele l .1 Dcclnr~ción Universul, en el infor;::c 
1 -, ,,, e . . ·,..;' d D """h,, c·, . .-1 ,. c.'-' ___ O.l.l., ... on e c.-.;~ o.., 1,i.c..,, se fo:::-r.:nló el siguiente postulado 1·cvolncion<1r.i.o: 

::¡;:, lh·cciso clinin~r lo ::;cgI"ct:;Gcj_Ón racioJ. de la vidn de Hortcru1éricn11
• En 19/4G un?. 

orden -,)l'C!Üdencüü ::i.boliÓ ).n ::;::ur-r~·,:~c:i.-:5;1 ro.c:i.o.l fm todos los cuernos del cJ'ÓrcF.o: 
• ~ ♦ 

_;,1 1<)51. ol Tribw1::il Snpl·er:o !>roscr ib}.Ó tofüt ci.ifcr0nc:i...1ción entre lo::; ciudndanos 

por ¡,~-::, t,5:1:):; do ra:;n, y ont1·c lS:57 y 19(<3 el ConG'.'Ct;O hn :>¡•o!':U.lcndo cinco loycc cobre tc
rccho:; ch•::.lc:;. ?ese a su ct1ráctc¡· fll'O¡;rcd.:.;tn, ,)::;t::i:; lcyo:; no han <lodo cima :•l ,"!:\i.~·'.-

'1 ·',·o.-,uc º" nt c, ·1c 'o'·1 cl•J le,·· ''''(lJ·o·· de ;,,.L•o1·~,, ... c1·('¡11 •···l· •• r• , . . ,. ,M~·t·: : c 1·<•'1'• '·: l·: .. , ;,· · ~ ~-, \~ '-1 (,-v-l - ,, ., ••\.;. 1.' ....... , , . •~•\ ". _ . . .. ,.v .,¡, \..• . , ...,.,. • •• · · 

r .:: cho~ :n•~i::mo:; s:icrnlió 1:i opat.í~ y zicnificó el fin, .1 l~l'GO pb,~o, do la discrimin::ici0:1 

c:1 J.o:.: ;::;t:1do:; Un::.do:::. Sn 19~)/, , \U1:l l (;y fedc:-al c~rontizó el occt::so <le todos lo:, n0r~~

,!é..s :•:: e::,!o::; a cu.1lqu.:.c:;,· c::;tablccini.cnto nuic,:to ~\J. público, pero 1~ "i.)ni:.nD.~ nún r.o 'Jstó 

[;:,:1,.rl:1 , ~·:i rit:.c ln :")O¡):.:~.:n , qnc ~ ,.:onuclo con~t.:. tliy.:i el <lcscnlacc de la c1:.::;crinin.:ición, 

L::, ·.ck el :;occ de los dorcchor; cconónicor, y sociales rcc:i.entcr:wntc oi.ri:,~n:~dos. Sin c i:-,-· 

¡>::.r;~c, J.o~ istn<lo::; Unidos c::;t:!!1 CL1:Jc :;:mdo :i lkccr cfectivo3 todos c::;t.os derechos Y, p0s0 

:; i.N; :.:::c:i.cn tcti <lis tm•:,io::: r clncio1~~clo~ con los derechos civiles, el o:.:~tlor conf'fo 
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plenamente en el brillante futuro que su país ofrece a los hombres de todos los credos 

y de- todas las razas. 

·En la esfera internacional se han hecho efectivos ;-:1enos derechos hunanos de los 

que se han proclamado. Ello se debe en parte a las ilimitadas atribuciones de la 

soberan:fa nacional: es cierto que,· según la Carta de las Naciones Unidas, ningún Estado 

tiene derecho a perjudicar a sus propios nacionales. El orador no conparte la opinión 

de que las Naciones Unidas no están facultadas para tratar de las violaciones de los 

derechos humanos, salvo en el sur de Africa, o en conexión con acciones de guerra. Su 

país, ::_)0:0' ejemplo, so ha beneficiado de las críticas. Muchas de esas c¡~íticas se basa

ban 0;1 :..nformaciones erróneas e incluso nal intencionadas, pero no han causado verdade

ros daiios y hasta han sido bastante provechosas. 

:Csto no va en H1cnoscabo de los esfuerzos de las Naciones Unidas po¡~ eliminar el 

colo:::i.:...aJ.:J.s;no y el apartheid: el o¡"ador predice el fin del apartheid en Sudáfrica, si 

es qu2 c::;tc -país qu:.i.cre sobrevivir. Las Haciones Unidas, carecen sin_ enbargo del me

canis::._:o necesario para aplicar las normas 1~e1ativas a los derechos ht..u-:tanos y por ello 

se h:::i. sc:1tido suma1::entc interesada por la .propuesta de Costa Rica de nombrar un Alto 

Co::iis::.o¡,á.do de las fü1ciones Unidas para los Derechos Huuanos. 

;;n esta reunión, que conmemora el vigésimo aniversario de la Declai~ación Universal 

do Dorcc;1os Humanos, el orador expresa su confianza en que, cuando hayan transcurrido 

otros 20 años, se hci'.n~án alcanzado grandes progresos. Aunque siem1n·c habrá diferencias 

entre los distintos ~)aÍses, se as!Jirará a la iguuldad y a que todo el mmdo goce de las 

dsr.-.. as o~Jortunidc.dcs y estas asl>iracioncs serán com:)artidas por todos. istos progresos, 

tcnto :1 nivel nacional como into¡~nacional, o::igirán un compromiso de acción: con pala

bras de ln Comisión Consultiva ifo.cionnl Presidencial sob;,•c Desórdenes Civiles, "un com

proni:.:o de ncción -com;1rcnsiva, musivo. y constante-, nuevas actitudes, nuevos criterios 

y, so 01·0 todo, uno. vol un tnd nuovo.11 • Este conpromiso y esta voluntad deben señalar el 

c:1.r:::i.no a todos los 1Jo.Íscs para que oe haga realidad la promesa que supuso la medida. sin 

procedentes quo las lfa~ioncs Unidas adoptaron en 1948. 

El Sr. HSiil&IAlJN (Ro.:.JÚbEca Federal de Alcmanio.) 1;10.nifiesta. quo han transcu

rrido ce.si 20 afias desde que se al1robó la Declaración Universal de Dc1·cchos Humanos, 

sin~7.'..'.1.2.r documento en el que se ;,·ocogon la::; aspiro.ciones del hombre a la libertad, y 

desde entonces va¡~ios convenios :í.ntcrnacionales han refrendado los de1·oci1os y libertades 

c.:i. Ól ):.·ocllli'':Jados. 
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~u su país se reconoce y respeta el sentido universal del Año Internacional de los 

Dcrcci.1os Humanos. Sólo cuando el :i.ndividuo ~oce de la 11rotección de los derechos huma

nos en nu propio país podrán estos derechos ho.corse efectivos en la esfera internacio

nnl y 1·cinnr:Í uno. confianza mutua en 1:.is relc.cioncs entre los países. 

i •. 1~us do la c1~oa.ción de las Ifaciones Unidas, la protección do los c101~echos humanos 

era t 1.:1 n:::untc intc:cno do cada :_n1:LS y el derecho internaciono.l trataba sólo do las rola

cion~,; e,:tre Estado::;. La trnnsición a una nueva ora en J.o. que el :i.nuj_v:·•.dt1.o so convierte 

en s"c:tj oto de clorecho intornncion:::.l constituyo un pro ero so muy iDport;:¡nte. Cabe obser

var u:~n tendencia parecida en los Estados, )Or cuanto el derecho const:i.cucional se ocupa 

cc.cb vez r1ás de los ~Jarticulnro::;. Esto criterio se ha aplicado con cs~1cc:1.-:ü energía 

en si.: ):i.'O;J.i.O po.Ís, debido al recuerdo de un sonbrío capítulo de su 1úctorir:., y la 

Const:;. tuc:i_Ón pror.:uleada en 1949 proclnmn el ~Jrincipio de la inviola~)il~.dad y la inalic

n:ibil:~clncl do los derechos hunanos como fundamento de todn comunidad './ de la paz y de la 

justicia en el r.mndo. 

J:s :)ucs cvidci1tc que los principios de ln Declaración Univers.:11 son ya, en gran me

dida, rn,o. realidad vivn en el derecho de su país. Los principio.s enunc:=.acto.s en el ar

tículo 8 de la Doclo.ro.ción UniYorsal hnn siclo llevados u lEi l)rñctica ;;r esto constituye 

un pror:;:¡.·cso casi revolucionario en i-:aterin de ~)rotocción do los derechos hUP.1nnos. En 

la Ilc~,¡_:;)licn Federal de Alcr.mnin, todn pcrsonci que alega. una violo.ción ele sus derechos 

fund:::.:1cae,c.lcs puedo :..·ecurrir a un tribunal inclcpcndionto, ante el qn:1 cloiJon responder 

de su3 actos tod::1~ las autoridades DÚblicns del r.úsmo nodo auo los c:i.udaclnnos . . 
p o.rt :'._ cti.J.~n-c s. 

La a:.1_Jlia lioo:..·tnd conccdicb n los m.cionnJ.cs do su ·.:.x1Ís pormi te n veces a los 

GI-U)O" c::t.rcr:istns c:::-_1rcs:.1.r puntos ele vistri quu no son del ncrndo de sn Gobierno. Esto 

com~-::.~ t.'L:,--c ~xirtc del precio que h~l:,' que pn~:11· por ln libertad y no siGnifica que osos 

:.:;ru~)os c::trcrnistn~; :..·c_)rcscnton c1: il'.,)do t~~,;uno n la r.myor{n do lo:.; n1ci.~nner;. El orndor 

o::;t¿ t':c r.cm-rdo con cJ. rcprosont.nntc de Uc1·0.nia cunndo é:.;tc condcmn el ,1::izismo, pero no 

cor.::~~:;:tc ~;u opinión so ore 1[1 i: i!)o¡•t~rnci:.1 del :1connzis11:o en Aloma.nin. 

lidc:'..:::.; ele l~:; l~.iJcrt::1dcs cí·.rir.:ns, proto¿::~.d:1:-, por el sistcr.m judicial, los derechos 

::::oci;:J.cs ~iL--:.:l:1 .. 7ontlües cstnn :::nlv¡1~71!trdn.dos )Ol' la nuc:va lceislnción u.e sn :,aís; por 

· . t G ' • } con:,;:..:'..,,L.Cn C, !3ll r0:)}.Cl'110 l~ podido ::1prob~1:- l.J Carta Soc:i.o.l Europo:i., con aJ.eunn::; roser-

\·o.::; de ~.;1)0:..·tnncin ::;ccundnriu. Su po.Ís tnn:)ién hn desplegado osfue:;.•zos considerables n 

fin c:.c !;.t~c lo~ dc:r ~ellos fund.1r.:cnt<1lus nacion::ücs queden :::;o::1otidos n control intcrno.cionnl 

:::cd:2.:-.;1 te J.n r:.:.tifico.c.i.Ón de ln Convención Europeo. do los Derechos Huna.nos y las 
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L;ib!:!¡~tades--Fundamentales,·- así cono· el, -Prof.ocolo ' complementario de la Converición• sobre la 

Garnnt{D::de la · Propiedad; · los Dar.echos-·de: los Padrés y las Elecciones Libres;.' En virtud 

de los derechos y las libertades garantizados por las convenciones ewopcas, tóda persa- . 

n~ residente. en el país, se trate de alemanes o -de extranjeros,- puede 1-\.ace:r valer direc- ·· 

tamente : sus derechos ante los tribunales nacioí1.ales . · · 

Por::otra parte, · su Gobicrn:o ha h(3cho varias declaraciones en las que reconoce l a ·" 

COrll)C'Ge11cia de la Co,:1isión: Euro•)ea de Dereéhos Humanos Dará atender' lns ¡•eclániaciones ' . ' . . . 
ele lo::; indi·viduos y coloc·arse hajo la jurisdicción• del Tribunal Europeo de Derechos· 

Hu.r;uE!.O S • .La •ést1·ec;K1 relación t:_UC "existe ent1~e la Convención :Europeti . dé Derechós 

Hur;a;100 y la Carta Soc::.al Europea iJOr un l ado y el Pacto · de· las · Naciones Unidas de 

Dcrcc~.o::; ,Civ.:ile~f:y• ::olíticos y el dé Derechos 's conómico·s, Sociales y Cult'U:raies, por 

el .ot~·o, facilitaría 1.1 -aclllesión de su ·Gobierno a esos Pactos. Lo nisno púede decirse 

de 13' Convención de lcis Naciones Ünidas ·sob1·e la eliminación de todas las formas de 

disc:,::lninac:ión racicl, que .su ·Gobierno se p1·oporie ratifica¡• en un futm·o prórimo~ 

Su Go"oierno acoge con especi al satisfacción el hecho de que ·eri el o.rtículo 1 de · 

l::ls dos convenciones sobre derechos humanos concertadas en 1966 se hnaa h:i.ncapié en el 

cl-3rcc~10 ele libro detcrninaq.<fo. d..e l.:1,s naciones; :,.iste · de;.•eého ha abfo1•to para ~uchos 

f:tndos el camino hacia la índc!')endencia; adtmás , ha r eafirmado el derecho de las nacio

i:es cuya 1.uüdad nuciom.l ha· sido deshecha l)Ol' acontecinicntos internac::.Onales a decidir 

librcncnte sobro su condición pol ítica y su unidad racional. A este 1·esi10cto, el orador 

rcct~m."da la alusión qua el Presidente de ln Asamblea Genernl de lns Naciones Unidas hizo 

en ül n c,,co.jc que pronunció con mo~ivo del Afio Internacional de los Derechos Humanos 

n le. ncccsidod do 5a:-::ontizor el rcs:xito o 1~ personalidad de todos las no.ciones y su 

dcroc;10 a elegir su i)Topio sü;ten::- socinl s~.n injer encia alguna del exterior. 

::.~o::- rn:ÍS sntisfactorios qnc sean los avancen hcchoG hasta lo. fecha, sólo podría 

crco:..•::;c unn base roaJ.ncntc pc:ccl.m:·oblc para l a cooperación pacífica ,mt:;.~o las naciones 

si !iC lo::;¡•a un proaroso constante en l u enfera de lo:J d0rcchos huru:inos. Aun en la 

20 aiio:; du:;1)uÚs de lt'. ,:iroclnmación de lu Dccln:ración Un:i.vo .. ·sal, se están . . 
cor.!c G:Lon<lo netos que nucstran cn,ínto queda aún por hcccr en lo que 1·cs1>ccta a la plena 

~?l:!.c-~c:;.ó.i dG lo::; p1·inci~ion de derechos lmr.!m1.os r econoc~.dos en el plano internacional. 

La C'o:1:2~::c:mcfo debe clil·:i.cir un Ll.x:mmicnto a ln opinión :>Ública m1.mdial para que se pro

r,1.•.:1.;::.c c:,;1tro. b fue¡~zc. y la crueldad en cuul~uier forna. 
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Su Gooiorno apoya. el nomorar:úento de un J\.lto Comisionado )ara los Derechos Humanos 

y ostlÍ coiwcncitlo ele que sorfo <le un valor inestimable la creación de nn organismo con

trol ele eso. Índole. 

::n cuanto o. ln cb .. :1crimin~ción racial, al rntii'icar ln Convención do las Naciones 

Unidn::; ::.o'urc la cli1:iinnción de todas las forr:K:.s do discrir:únación rac::.nJ., su Gobierno 

i::n1üfc:;tÓ que esta.bo. cornplctarr,onto de acuerdo con los objetivos de esa Convención, y 

c:-;t:'i (lc:tc:..·i;-ün:1do a o·,Joncrsc cnér:-ricnmcnt.J a toda formo. de discriminaci.Ón racial. 
- u 

Aclcr.i::c, cu Gobierno ~,e propone o.pm.1 tar una. contribución cfecti va. al Afio Internacional 

ck J..os Dc11 cchos lh.lr:lanos, firnando los Pactos de Derechos ::;conórücos, Jocialcs y 

CuJ.t·,1.:..·o.lc!J y de los Dc:rcc;10s Civ:·~10s y Políticos do 1966. 

;~1 Sr. YJ~ZID ( Ar~cl:i..o.) d~cc, hnc:i.cndo uso de su clero cho de :::é~)lica, que se ve 

obb.r;:itlo ~ rcchr¡::;~r el uto.quo :i.njusLificaclo que uno de los oro.dores p:.:cccdcntes dirigió 

cont:.::.1 los =:;:.,to.dos 6rubc::;. En sns actos, los i::stndos árn"ucs se guÍo.n po:;: motivos nlta

ccn~J :n~~nit:irios y no ,ucdcn sor a.cusndos de introducir consideraciones políticos en 

Sr: lcv::mt0 1~ sesión n lns 1'3. 5 i101·ns. 
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ACTA RESUhIDA DE LA QUINTA SBSION 

celebrada el miércoles 24 de abril de· 1968, a las 17.25 horas 

Presidenta: S.A.I. la Princesa Ashraf PlillLAVI Irán 
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i.vl.1·1.0.:H DE LOS AVJüJC~S LOG~DOS ¡:_; ILiBll'1'IFIC11.GION Di; LO.S PRWCIPJ.ü,~.::i OBSTACULOS ENCONTRA
LIOS _¿¡~ Lü.:; PLi1.NOS rn'fihilAClül-l11.L, RLGIOHAL Y ifaCIONi1.L iN hATtRIA ui DiRECHOS HUhAlJOS 
LJ1~S1J8 C¿Ui; Si:; 11.PHOBO Y PROCLALO L,1. DBCLiüt11CION Ul!IVLnS1J, lJC: DERSCHOS lllfü.11.NOS i:H 1948, 
t,;SPiCIAL>L,Jl~.C.: .i!;IJ LO 'jU.S TOCA h L03 PROGH.itM,-1.S Ll•.LPRillDIDOS POR Ll-i.S NACIONiS UlHDAS Y 
LOS Ol-<.G;;.iHS:.;os iSP1:.,CL: .. LE,1DOS ( tc:na 9 del proerarn:1 provisional) (A/COHF. 32/ L1-; 
AÍCOllL.32/5 y ,adct~l; A/C0lü•'.32/7 y .\dd.1 y 2; 1,/C0iJF.J2/8 y 9; 1,/C0I-JF.32/10 y Corr 0 l; 
11/C0!líi'.32/1?.; A/CW:.?,32/13 y Corr.l; ,1./Cúl'lF.32/16; A/COIJF.32/L.9 a Loll) 

.t:J. S:..·,:_j¿:'.1\LE (itio_r)Ía) die(: C'lL'-e le cor~.place que en 1m pn.ís en el qlle flora

ci6 u.r.a ú•-'. lf'.;, 1:<:; anti (:tl:J s ci vil:czacione:..; se haya rellnido la Conferencia pélra celebrar 

el vig6~ii:-o ¡~_r...::.vc-.:::i.:~10 ce: 1~ De:claraci6n Universal de Derechos Hl.lr.1,rnos. El primer 

é>.1·tíctüo t.1':ü tc:~t,o aprob:ldo }-!Ol' las ilaciones Unida3 en 1948 constitnye la cxpresi6n do 

, . .::pir2.c.:.or.::.:;; r.1:i.lcnilrL.:.~ !)Uesto gl,c procl..una que todos 103 seres hl..llTiunos no.con libres e 

icu:tles er, dicn5.dt:.l: y derecho;:; y dcbr::n cor.,portarse fratorn:i.lncnte los llnos con los 

ot!'os. 

v ... n c-b:i.rgo, e".. rccio;-i"_;c :-.sesinr1to de ¡,¡¡1rtin Lllthcr King, qllion habfo. elogiclo 

l<.1 :· o v .1.o~~c,HÜ<.i C')::.ci nc)d::.o do obtem.:1· para Slls 8ornpatriotas la dignidad a l:l qllo tienen 

dcrc~ho, !~1 ~;;~si-atos ~n ~hodc3i~ de qlliunos lllchaban por till ideal do justicia Y, 

po:..· ciJ.ti:~:o, Ja ::;upc!'-.ri.,·c:1cia d,2 la odios:~ tco!'Í:1 tb lu superioridad r.·acial, r,onsti

tu~·i:'1 u:n l2.1tal c::r,:::c:-siGn e,.; e~·:, .. c1i.scrii::inació~, !'élCÍIU. qL.~e la Doclaraci6u Un::.verstl 

ci•) JJcr, chr;; fa1r::~ ·,o:~ t~r.l·.5 in•.::,:ori.'.blcr::cnte de infx:ün; y todavía existen en mllchos lll·· 

r•r .... c~ ,; ,, , .. ,,.1r¡.'.) ,.·¡ 1·•1ci ~r" 1· ') ··r·¡~r•'¡··•"l.. 'n , 'l ,,•nno"'obi·1 ·; la l
0 ntolcl"JI'ni•t rclilc,,·iosa. L-.L"'• ~~ ,.,t,._, ___ ,¡ ... .._ ..,, •• _ e ~• .• ,,. ."' L, L' _,. _,, '._¡ -~)u, U , ... -..f ,,,., ,. ..._ '-- .,, 1... .. ..., ,_ 

Les cJ:" •. l':. ;.r:· dcrt.:ci'')~ p:::ocl: 1:-.t1d');; po:· ü~ Dccluruci6n Uni vcr~;al da Dcrecl1oé; Hc:-::·w.o~ 

con::;~i:.c.Jc, 1:..:; ;;t,.; n"b~ .·,; co;1qll:í ;.;ta0 el,: lu hLU:,cJ.nic.b.cJ •..;n su lt-.rt:::i luch:1 por crca1
: un 

r-,tc.'1C!O : ::· .• ~ c1!t1.L L ~=--,·o, 1:::: c.i crto qu•·; en los :20 :.,.ño.:; transcu::r.idos dc~;dc la aproh1ci6n 

dl, lr. j\;c) .i!·;:c.iGn :..;_, :1· ··. h-~cho ,;rand,:;:; procr•~:;o::;, que ciento~ de mil2.onct- de scrc.:, !:u

•:,'l:10::: Jn1: :·.-·;cib.·aric 1,. .l_i_b•.:1·\,•vl :: qtlc l:1 !::·~vor pJ.rtc tkl e,·:·'·,,'!" 1
• ttfricnno cr; hoy oÍC'. 

liLr0 ,; ii:c:, ¡-: .. !:dierrLc. S.in t.:·.b:i:·,-;o, urin ::ubs.i..:;lc, pci;c :.i. lu oposici6n del mundo cnt~::-o, 

un r{c:;_" : .. c·1 llq_:;ü c:1 Hho,:o~ ir:: dcc.:-.'l~~" de mileG di:: africn.nos [;On asc:;in:ido:; en 11n~olr'.. 

y en :· 1:-~•·::)i.qn·~ po~·qL1c dcse;Jll l,1 lilJc¡·t~;., :t en Surl{:.frica ::;e cocliflca la abominable tco-

r.Í:c ckl élf~:·-:h,·: d. 

~id(!~~:: í 1•; ,::;~-::-~ !"'~·ob:l.ci:·>.s, qn0 pn.rocen un clcsofío constante c. la Decln.raci6n cuy:1 

~~prot:.:.ción cor1:,1cr.or:, :i.:1 Co:ü0rcnr.L.1, c,:,.bc nc:nciornr el profundo abismo que :-;::;para a l:1.:, 

r.,1cionc:· rit~·,.s : ~ las noorcs ::· :-ccordn.r qt.:c ~1proxir.:-1dn..n,entc dos tercios de la poalacifü1 
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En esta esfera se há hecho muy poco y no ve c6mo pueden ponerse en práctica los 30 ar

tículos de-la Declaraci6n Universal mientras existe este desequilibrio. 

Gon ocasi6n del vigésimo aniversario de la Decl?Xaci6n Universal de Derechos Humanos 

con~iene no s6lo recordar los progresos hechos en lo pasado sino también fijar los obje

tivos para lo por venir. Se ha hecho mucho, pero es mucho más lo que queda por hacer. 

El valor del documento hist6rico aprobado haca 20 años por la Asamblea General de las 

Naciones Unidas depende de lo que se haga por poner a todos los hombres en pie de 

igualdad, bas~ndose en el principio de que todos los seres humanos nacen libres • 

.Etiopía ha apoyado siempre toda medida constructiva encaminada a promover los 

derechos humanos y las libertades fundamentales. Está convencida de que la presente 

Conferencia, que es el acontecimiento más importante del Año Internacional de los 

Derechos Humanos, podrá afianzar las ideas y principios enunciados en la Declaraci6n 

y en otros documentos de las Naciones Unidas. Bl Sr. Tekle confía en que se prestará 

toda la atenci6n necesaria a las cuestiones candentes del momento: el apartheid, el 

colonialismo, y los derechos econ6micos,sociales y culturales que son la base de todos 

los demás derechos humanos, puesto que el fomento de los derechos humanos es la con

dici6n necesaria para el mantenimiento de la paz mundial. 

La PlIB.SID.SNTil. invita al representante de la Organizaci6n de la Unidad Africana 

(OUA), a hacer uso de la palabr~. 

fil. Sr. i-~Lthli.YBHOLI (Organizaci6n de la Unidad áfricana) indica que la OUA 

asigna gran importancia a la presente Conferencio., que marca el vigésimo aniversario 

de la aprobaci6n de la Declaraci6n Universal de Derechos Humanos. in efecto:, desde e_nton

ces más de 35 istados africanos, que cuentan en total con mis de 150 millones de habi

tantes, han alcanzado la independencia y han pasado a engrosar las filas de las Naciones 

Unidas. Sin embargo, JO millones de africanos sufren todavía el yugo del colonialismo, 

de la discriminaci6n racial y del apartheid, y el Sr. 11.lemayehou, recordando los diver

sos derechos proclamados en L1 Declaraci6n, quiere señalar a la atenci6n de la_Confe

rencia los varios casos de violaci6n de esos derechos por los regímenes coloniales, 

ilegales y racistas de Lisboa, Salisbury y Pretoria. 

Bl apartheid, forma perversa de filosofía social, econ6mica y política, que niega 

a la abrumadora mayoría de la poblaci6n sudafricana que no es blanca los derechos hu

manos y las libertades fundanientales más elementales, es una violaci6n abierta de la 
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Curta de las Naciones Unidas y de la Decluraci6n Universal. La política de apartheid 

do Pretoria es llila. f or1,1a burda de colonié:i.lisl!io, en virtud de la cual u.na minoría blanca 

ir:ipone, por lu represl6n armada, líl dücrirünaci6n racicl y la segregaci6n, en provecho 

exclusivo d~ los blancos y en detrimento completo de la vasta mayoría de la'pobldci6n. 

So trata de.un sistcmu racial que tiene por fin la oprosi6n política, la explotaci6n 

ocon6uica y la do~rudaci6n social de una mayoría abrw:1ador3. de africanos por una mi

noríu de europeos. 

Desdo el punto de vista político, los 14 r.üllone::; de africanos que representan 

ol 80;) do la poblaci6n total de Sudáfrica no ticnc>n en absoluto el derecho de expresar 

::;u opini6n política por Lina bolct~\ Jcl voto y no pueden participar en el gobierno de 

su propio p3.Ís. Se ven obligados bien a r0signc1rs€! a su condici6n inferior o· bien a co

rrer el riesgo de ser encarcelados :1 perpetuidad. iülmcnta cada vez r.,ás el nwncro de 

detc.nidos políticos, y nadie ignorn. los tratos crllclcs que SP. les inflige. Bl arresto 

y la detenci6n .u-bi trarios sin L1cdio de recurrir u. los tribunales son práctica corriente. 

El Sr. J·i.1er:1ayehou 0nur::ora las Jltlchus leyes prornllgudas en Sudáfrica contra las poblJ.

cioncs africanas; el número de cs.:s leyes allI:lentíl dia a día. 

Desde el punto de vista ccon6núco, los cuatro millones de europeos, que representan 

solar.:ente el 20¡, de. la poblaci6n, po.ser.;n r.·fo del 87;:; de las tierras. fértiles de Sudáfrica, 

r.ücntri.!s que lu.s poblaciones africunn.s, o :;;ca el (~ÜÍJ s6lo tienen el lJ;., de tierras, en 

su muyor pm·tc improductivas, :r no obtis-ncn de el.la:; prúcticruncnte. no._d_a. de. las riquc-

:;a::; del país. .t:n efecto, csti dcr:;o:;trn.do cstudístican1ontc que el africano· dispone de 

_r::enos de un qécirno dd ingreso dGl blanco. .~n con!,;ccucncia, la tasa do mortalidad de 

los nifios nceros es 25 vcc0s n~s nltn que ln de los nlfios blancos, y la esperanza d6 

vida os a todt1s luce:; 1.,enor pnra el africano que para el bL1nco. 

Lfüi 17::.tS,lS africana::; privadas de todo derecho político y econ6nico i;,;tÚ: 1 t°'b] ;ignclo:~ 

n. trn.baj u.r por un r.1UL;ro salario, sobr,u todo p~ira lu. industria r:iiriera, en provecho de 

la :-.1inor!11 blanc:i y tlc los :.ionopolio:-, en.pi tdü~L1s int0rnetcionn.ler.. ,~d se explota 

despLufadr1:cntc a lo~ 11fric:10os en su propio puís. .:...so~. poco~~ hechos bastarían p.:ira 

prob'.!.r en qu,~ r.:cdicb •:::l réc;incn de iJretorio. viola los derechos hUI:iano:,, proclariiados 

en Li ,_;..1rtn. dt.'. l:.s Ii:.lcion'-!!.j Unidas y l:1 ueclaraci6n Uni V•Jrstl. 

~:i r:1prcs-..mt,, .. nte dn ln üU,~ señalo. ol o.poyo dudo al r6gir.itJn dt, apartheid de .t'rctoria 

por cierto::; ;.,st:ido:; occidcnt:tlcs, Zlpoyo que l1a p~ri;ütido .J. ese ré¡;imen dotarse de un 

poderoso ~pú..rato :c.lli t3.1• para 1::untcrwr bajo el yuco a la poblaci6n africana y establecer 
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un eje Pretoria-Lisboa-Salisbu.ry, alianza tripartita político-militar·y -econ6mica. · 

.C::l régimen de Pretoria se há envalentonado gracias a la ayuda de los Estados occi..; ' 

dentales. Por su parte, la OUA estima q~e las inversiones masivas hechas '-en Sudáfrica 

y las relaciones comerciales cada vez más importantes entre ese país y los istadoif 

occidentales deben ser interpretadas como una aprobaci6n por los Estados occidentales 

de la politica nefasta de apartheid de Pretoria. La actitud de tres miembros perma

nentes del Consejo de Seguridad ha contribuido a reafirmar al Gobierno de Pretoria en la 

idea de que puede continuar desafiando impunemente a las Naciones Unidas y a la opi-· 
ni6n póblica mundial . 

~l Sr. Alemayehou recuerda las diversas resoluciones aprobadas por las Naciones 

Unidas desda 1946 y sobre todo desde 1952 con respecto al apartheid y cita en particular 

pasajes de la resoluci6n votada por la Asamblea General en noviembre de 1962. 

úeplora que varios i'-1iembros de l as Naciones Unidas no hayan tenido en cuenta las 

importantes resoluciones concernientes al embargo de las armas destinadas a Sudáfrica, 

La OUJl estir.1a, por tanto, que la actitud de las Potencias occidentales en cuanto 

al problema del apartheid es, por lo menos , contradictoria. ·Declaran que aborrecen el 

apartheid y la disé:riminaci6n racial, pero por · otro lado refuer.zan los regímenes fascistas 
. ' 

de las minorías blancas , cuyos intereses econ6micos , financieros y de otra índole compa~-

ten. Bn otro::; téri:1inos, la mayoría de las naciones occidentales son c6mplices de la · 

explotaci6n inescrupulosa de las poblaciones afr icanas y, por las relaciOnes compro- · 

r.etcdÓras que mantienen eón el r6gimen de Pretoria, contribuyen a mantener el statu ouq. 

La OU,\ aprovecha, por ello, esta ocasi6n para in~itar una vez más a lo; paísed 

que comércia.n ·con Sudáfrica n que renuncien a su actitud contradictoria, prohíban a · 

los medios econ6micos y financieros de sus países comerciar con ·sudáfric3. y ·-particfpár 

así dircctu e indireéto.roente en el ;obustecimiento del r6gimen. füchorta tambiGn a ···todos 

los gobiernos y poblaciones antirracista.s y deseosos dé promover l a dignidad humana"y 

la justiciu a que intensifiquen su ayuda política, rnor,ll y material a l a causa de l a · 

lucha legítima. do la pobln.ci6n oprimida de Sudáfr ica contra ol apartheid, la ·discri.:. · · 

minaci6n racial y el colonialismo. 

1a·ouH est~ con!3agrada total e incondicionalmente a hacer desaparecer toda forina 
.. 

de colonialismo y de racismo del continente africano. is optimista y t iene fe en la 

victoria final contra esos fln.gelos y contra el apartheid,·pu~s su posici6n es firme 

y ·su causa leGÍti.r.la. 
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i~l Sr. D,1.0UiJY (:.3iri1.1) !:'J•:.:nclona en pri!'.'.er lll~ar l.1s c:ctlrn:üdades a las qlle se 

vieron sor.1etidos rnllchos pllcblo::.; del rmndo en el dcc0nio lSJC-1<;;!..(; y <lllr,.rnte la scgundd 

euerrd rr:undial, corno cons ccucncia d0 lo:, rceLwne::; rnzi y f:isc:i.st"1 l>asados en el ra

cisr.10 y en el culto de la pc:rsonalid:id, rcGfr:c;nes cuyas J.ctivida.dcs causaron Li. di

soluci6n de lu Sociedad de J¡acione:,. 

LLl. crc:ici6n de las ilaciones Unidas y L:. procl,:rnii.ci6n de l ·; Dcclars.1.ci6n · Unl vc.:r,;::íl 

de Derechos Hunano!; abrieron 81 c;-uüno .'.-1, L1 c;.;per~!nz·:.., y e:l .:;r. Daoudy se con[_;ratula 

de que el vicésimo i:!.ni versc1rio de cstn. procLuaaci6n pucJ;1 corune;1.:orc1r::w en una cc:.1pL t..!.l 

asiática üm s6lo unu.s senanas despu6s de 1~ Gonfcrcncin d,.; la!.; rwciones Unidéls soorc 

Cor.1ercio y Desarrollo cclcbr~1dn. en lllleva I.Jclhi. isto es prucbJ.. de que los p,1Ísc!o del 

tercer mundo se percatan de sus responsabilidades y cst~n rc:rncl tos a. dese:;ipefiar• sll 

papel en lo. edificuci6n de lo. sociedad intcrn:icional y a contribuir al pro[sreso de la 

civilizaci6n r:ioderna. J::llo es l.JDbién pruuba de que las llacion0s Unidas reconocen el 

despertar de los países en desarrollo y de que los problcrnc1s intcrno.cion:tlcs no 9odrán 

resol verse cxclu.si vur..cnte en las c:.i.pi tales de las Potencias coloniales. 

,l. esto respecto, conviene recordar ;::.sinisr:io la Conferencia de Bandun6 colubrac.1J. 

hace 13 :.1.ños y duriUlte la cL1tl, cl expresar la voluntad y las aspiraciones de sus 

pueblos, 29 países afroasiúticos hicieron suya la Dcclo.raci6n Universal de Derechos 

llur.mnos, cspccicilt:cnte en las secciones C y i del coi:1wücado final. 1~1 Sr. Daoudy 

cita a esto respecto el texto en que ln Confcrcncin do B ndung ffi:1nifcstaba su npoyo 

a los derechos hur1anos y ,Ü principio de la nutodeterrninaci6n, laracnk,ba la" pr:foticas 

y las polítici!S de uiscrininacl6n y de ~H.:crct;nci6n raciales en 11.frica y en otras rc

¡;iomé!S del r.rnndo, y se pronunciab:..i en favor d0 los derechos ckl pueblo árabe de 

Pulcstin;!, al 1:üs1:10 tiempo que pedía la uplicaci6n de l;is rcrnoluciones de las ibciones 

Unido.s sobre Fulestinn cncar:-.in ... Hlns c1 ru:.;ol ver po.cíficm:10ntc esa cucsti6n. i'or des

gn.cia, Li.s c:.;pr.~r,:nzn~; que susci t6 l:J Coni\)rcncL.1 Je Dandun¡:; no se han rc:,üi:~ado y 

los ..1contcci;~.i0ntos acaecidos desdo entonces han di..!:..:ilusion::i.do a lo" puoblos de úsia, 

do ,Lfricu y del rc:.;to del nundo. 

r..s cierto que var.io~, p:1íscs de 11.fricJ. y tk: ,,~;i:..:. h .. n accedido a la independencia 

y ficuran J10y entre lus n:.i.cione:, libre.:; que se csfu1::r:.:.J.n por r:plic:1r las disposicio

nes de lu Lccli.lro.ci6n Universal de ¡Jcrcchos llu:,:n.nos y lQ.s de las rosolllc:Lones de l..1 

Conf erenciu du ;J::i.ndun[;. Los csf ucrzos de los p:.Líscs clcl tcrc\.ff r.n111do Y de otrus nacio

nc::: c.i,,:-mtes de la p.c~ l:~,n per:::itido obtener notublus r8sultndos. Pero, 8n conjunto, 
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los últimos 20 años se han caracterizado por acontecimientos tráficos para la hLlilla- _ 

nidad. A este respecto el Sr. Daoudy se refiere a la política de discriminaci6n ra

cial que practica la minoría blanca de Sudáfrica en contra de la mayoría africana de_· 

este país, la opresión y las persecuciones de que son víctimas millones de negros sud

africanos cuyos derechos, ya limitados, se han restringido alÍn más. Además, la dis

criminaci6n racial se ha extendido al sudoeste africano pese a haber sido sustraído 

a la tutela do Sudáfrica por una decisi6n de las Naciones Unidas. 

vesde su creaci6n, las Naciones Unidas han aprobado ya muchas resoluciones contra 

el r6gimen racista de Pretoria, resoluciones en cuya preparaci6n ha participado la 

delegaci6n de Siria y que está aplicando su Gobierno. 

Pero si el régimen racista colonial y la discriminaci6n subsisten aún en -

Sudáfrica pese a la condena universal, la responsabilidad de ello inct.lillbe en parte-

a las Potencias coloniales que siguen ayudando a la minoría blanca de estos países, 

permitiéndole así que contináe persiguiendo a los habitantes de origen africano, in

dio y paquistaní. Los datos estadísticos publicados recientemente durante el vig~simo 

segundo período de sesiones do la Asamblea General han mostrado, por otra parte, que 

algunos países coloniales suministran armas a Sudáfrica y colaboran con ella sin ob

servar las rcsoludones del Consejo de Seguridad y de la Asamblea General~ 

ts cierto trunbién que sin la ayuda que las fuerzas imperialistas y colonialistas 

prestan a la mayoría racista blanca en Africa, la dominaci6n colonial portuguesa hu

biera terminudo, .Pero también en este país subsiste el colonialismo, lo cual cons

tituye un ·aes..ifío a las !'esoluciones de ls1s Naciones unidas y al Comité Bspecial de 

Dcscolonizaci6n. Siria est1 convencida do que esta actitud benfvola respecto de la 

ruinaría blanca de Sudtífrica, y la ayuda prestada a Portugal dentro de la OTAN, han 

ucu.rrc:ido la creaci6n do un nuevo régimen racista en Rhodesia del Sur. 

is hora yu. de que los africanos y el tercer mundo se den cuenta de que existe una 

alian~a demoníaca entre el imperialismo mundial, el colonialismo europeo y los grupos 

úccidcntalc·s racistas instalados en los países de 1,sia y Africa. Los miembros de es

ta alianza tienen los mismos intereses, aplic:IB la misma estrategia· y persiguen un 

nisno fin: dominar a los pueblos del tercer mundo y atentar contra las aspiraciones 

a ln independencia política y econ6r.iica y al restablecimiento de su dignidad sin nin

gunn presi6n ni discri~inaci6n de cualquier índole. 



A/ CONF. 32/ SR. 5 

J~ continu.::.ci6n, el br. iJ3.oudy rccuerd:.1 h. a¡:rresi6n drJ los Lst:idos Unidos de 

mr.frica en 11.sL.1 contra :~orcu diil lforte y el vi~ .:.,-Ilma, ¿¡~;f co2;10 1,, b!trbarn a;~res:i.611 

perpetrada en 1win occidento.l por l.1 conspiro.ci6n del sionl::rao, d coloni.J.lisno l .citó.

nlco y el ir::pdrio.li~r.,o nortcm1;uricano. 

Despu6s de evocar l.t ovoluci6n de la cue:.;ti6n da Paloutlna ctesde la Jecl¿r~cl~n 

bulfour C;n lS:17 hn.t.itu el reparto dr; P:üestina en 19!//, el :::r. Dc.oudy hc.1.blu de l,1 

suerte trá¡;ica de los ár::i.bes do hi.lest.i.na., cxµuls,.1do!; o J:..;~::;in:.i.dos prjJ¡;l!l'O dur..:.:.nt.; 

ln. ocupaci6n do su terri.torio por l:;ruel, y ur;a vez r.,~:.; dur..i.ntü L. CtGn::si6n tr:ip,;r··L,iL: 

de 1956 contr:.1 i¡:;ipto y l:.J. o.cresi611 sionü;ta. o impcritlis.t;1 dd 5 df) ;jc.nio du l:,,C:7 

.i:,sta Cu ti1:ia ugresi6n ha conducido a lu ocupa.ci6n por Israel de nn~~ suporfici•3 cinco 

veces superior al territorio que le fue asign~do por lu resoluci6n sobre el reparto de 

:i?ulcstlna, asf ccrr:o u 1:, expul:,i6n de cientos de millares de Ctrabcs cuyos bienes han 

sido sé.J.quer1dos y cuyas tierras fueron entrcgéld3.s a colonos cxtra.nj eros. ,,sí, los 

lirabcs de Palcdinél que vi ven de la caridud internaciono.l rcci ben al r.:es tan s6lo 1, 25 

d6lares por persona, mlentr;:tG que lo::, sionistas que ocupun su torritorio obtienen 

de los bienes d1:; los refugiados un inGreso de r;:{;s de 17,3 r.lillones de d6laros é.!.nualcs. 

C:1bc mcncion;:u• asimisno las atrocidade::; cometidas por los sionistas en los territorios 

árabes ocup:1dos. istos crir::cnes, dcscri tqs tanto on los docw-:.cntos dr) las Naciones 

Unidas ccr.1O en L1 prensa intornc:.cionéu, constituyen un desafío d las resolucionc~; ¿~_pro

badas por el Consejo do ¿;eGuricfa.cl inr.1cdiatmncnt•..) érnto[; y dcspul::. de lc1 a¡Jresi6n, para 

invitar a las autoridades israclíe~ a roputri~r J las personas desplazadas por la 

ucrcsi6n y ofrecerlos un tr:1to confor1~0 a L.::, di:.;posicionos de L1 Convenci6n de G.i nebr:1 · 

far ntra pru·tc, Israel no ha aplicado nlngun~ de las resoluciones aprob~d~s n esto res

pecto por lo. üSi.l.l.:blu·1 Gen-=ral cr. períodos ordinario:; o c;.:traordinarios de scsiont:G, ni 

ln rc:;oluci6n por lr1 r¡uc: no :;e rcconoec l:1 anc:;ü6n ilegal ck Jcru:.,cu0n por Isracl. 

un el líl~Jcnto Gctual, lus prisionas do l~racl rebosan do irabos encarcelado::; so pretexto 

do que rcsi::;ten a le:. ocu¡nci6n doni:,t,i., ,teti tud quc nada t.i.cnc do sorprendente y 

qLic rncucrdrt la de lo:~ ruolilo:: ctu·op-~o:.; lnjo ln octip..:.ci6n na~i, que ta1:1bi6n se caractc-

. 6 r 1 r ·t ~" t"rtur ·· 1) · 11 ,J· , •0
• t · r1--·• ,. 1:--. cil·:_; t1·ucci6n de cdlflcios rclldosos ri;;· po a' e:. ·u~•, ..., :1:.-, l. u e, .. ,el ~ uu~,, ~ ~ 

l la lnstr.laci6n de cclonos y aventurero:.; en los territorio:.~ ocuµ:1dos. ,1.dcmás, c.l i¡:;ua.l 

qtic los ::1:::1:·, Hir:1cl h,.: llc¡__;,JJo incluso a util:i.:.~ c.1r1,:~:s prohibiJas, Lües couo las 

b:::::,b:is de napc:.ln, violando tod:1s Lts convenciones hununi t.1rL1s. 

Pero el ré6i1~.cn colonial r:::ci::t:1 en lu ~)illestina ocup¿cdc1 s6lo puede subsistir 

debido d pleno npoyo del inpt3ri3.lisr.10 nort'-"J.r..cricn.no. .i:>Lwd0 establecerse ta.mbi6n lln 
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paralelo con lo que sucede en el Viet-Nam, y es preciso que los pueblos del tercer 

Inundo c'omprendan que si quieren poner fin ai. i mperialismo' deber'.in oponé'rle un frente 
común. ; ··· 

Por otra parte, el mal de que padecen Africa y Asia amenaza a otras regione's ;· : 

especialmente al surgir un neonazismo en otras parte·s del mundo. El coloniallsriio ·vüel

ve a la carga utilizando nuevas formas, aprovechándose de las necesidades de los ~n:-u~:.. 

vos países independientes para tratar de tomar en sus manos su economía y sus recurs'os, 

de intervenir en sus asuntos internos y ·de imponerles un régimen politicé favorable 

a su5 intereses. 

La Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo celebrada en · 

Hueva Delhi, en su segundo período de sesiones hizo· bien en destacar el papel que de

sempeña hoy día el neocolonialismo, que trata de ri1antener al tercer mundo bajo tutela• 

Y se muestra especialmente feroz con los pueblos progresistas y los sistemas ·que nie

gan su dominaci6n. Ahora bien, es cierto que los gobiernos que violan las libertades 

fundamentales de los demás pueblos terminarán por perseguir a sus propios ciudadanos 

por r azones de color, religí6n o raza. 

vurante los últimos 20 años las Naciones· Unidas , los organismos especializados 

y las organizaciones intornacionales que se ocupan del progreso social y humano han 

detplegudo esfuerzos loables para que se respeten los derechos humanos y se reconozca 

su valor. ~l despertar de los pueblos del tercer mundo , su observancia continua de 

lo. Declarací6n Universal, su oposici6n a la tiranía en cualquier forma, en cooperaci6n 

con los países Gocialistus amantes de la paz y los e_lementos liberales de l as · propias 
.. . 

sociedades coloni.J.1.cs, han permitido crear un movimiento de opini6n internacional a 
: . . 

este respecto. La oposici6n a lc1 agresi6n norteamericana en el Vict-Nam, l a denuncia 

continua de lu di::lcrirninaci6n racial en Sudáfrica y en Rhodesfa. del_ 'Sur, y el gran 

número de protestas en el mundo entero contra l as atrocidades cometidas···por Israel en 

los ter:ri torios ú.rabes ocupados son alentadores. 

La Rcpt1blica m·abe Siria está dispuesta: a participar, como lo ha hecho siempre 

en el pasado, en cualquier medida destinada a aplicar ínteerament~ la Declaraci6n 

Universal do Derechos Humanos y los principios de la Co.rta de las Naciones Unid~s , con 

objeto de liberar a los pue:blos de l a dor,únaci6n de las Potencies imperialistas Y 

coloniales y de los reeímenes racista~. 

Cabe esperar que la experiencia de los últimos 20 ·años abra les ojos a q'uienes 

ha cegado la urrogancia del poder. u. lucha de los pueblos .de Sudáfrica, Rhodesia 

del Sur y el Viet- Halil, y del pueblo 6.rabe de Palestina, debería servir de lecci6n a 



quienes creen que pueden iDponcr su voluntud y h□cer triunf~r sus intoreJes con el 

uso de las arr.,a~. hientr-.1B lus fuurzus de la p::t'.'. y ,J,) la dor::ocracü:. no coopcr~n p,,_r 01 

poner fin a l,1 discrir:unaci6n racial, Ltl colonldlisr:,o y a l:1 ocupación sioni.::,ü, ut:.: 

los territorios árnbc:s, L1 J..i.::clnr:.ci6n Univer:..;al no ser1i un insti•w:.cnto rur,lracnte: :fi

cuz, ya que 11:1 libertad política, econ6uic.1., :;ocLü L' .i.nt,::lrictual es un requisito prr3-

vio purr.i el ejercicio do lo:.; derecho:_; IHü.,ano~. 

i.l ~r. ,.0U Gl11,0::,1,..1.,:.:;h (JordunL,; decl;irn que su país ,1prucb) L.:.:.; uci:,l.vi.rLid,Js 

en pro de los d•~rcchos h~ano::.; que llevan :1 cabo l;1s i'la.e .i.one:) Uniur1s y le:.s or¡_;...:.nlzo.cio

ncs afines, y saluda n. lo:; qLw, dosuc hace 20 años, luchan por consrJguir ,.;l triunfo t3c 

lu paz, el progreso y la libertad. ~l orador l~~cntu que, pose a esos esfuerzos, per

sistan nún r,:ovird.entos rccistt .. s, entre los que el sionü;110 fieur 1 corno uno de los 

r.6.s pror.ünentes. J.c:ste novbücnto, que dio luCTar a la crcaci6n del ,::st<1do de Isrc:el, 

constituye tilllto en el cnnpo doetrinal couo en 111 pr6.cticJ. Ll!l culLo do la fuerzJ., que 

se opone a los principio:::; b6.sicos de la hw:Jo.ni<.L .... d, e incluso a los principios del 

j udaÍGr~o. 

Los dirigentes sionistas de Lra.ol violnn el derecho lle lo:; lr.'..lbcs, en espocitl 

el de los (.r.:i.bcs de Palestina, " la libro detor::únG.ci6n, ..,\ la. libertCtd y :1 1.:-t sccuridnd. 

Intentan de 1.·,odo sister-:-:~tico dispcrsJ.rlcs, dc:.;pla~arlcs y 1:1niquiL1rlc:s cono naci6n. 

Ya en lS/.8 negaron .:::. los árabes dü Palesti.rn.1, posü a ser é:;tos propietarios de la i,1ayoría 

del territorio y representar la. p:irt.e nayori t,~ria de l.:1 poblnci6n, el derecho .i disponer 

de su propio dcctino; el rcsultétdü de la crcaci6n del istado de lsracl fue la •-•1)~·.rici6n 

de c.:.si un n:ill6n de rcfuciu.dos (.ro.bes. "":1 1S·67 la :ütuaci6n u:; l.t nis1:io.: la fucr;m, 

los prejuicio:; y el raci:.;1.rn h,rn Lriunfado de rn1cvo. :~::~tn ve:::. ~1 nw:ic:ro de :'íraue[; de 

1).tl.c::;tina que• han dl,bido süfrir 1:, ocu::iaci6n ,-. -:::i'.! .. L.D.'~t· r::.:;c:i.cuk ;' do,; 1~1illone::; Y medio. 

¡;,; r,;{Í:_, la agrcsi6n :;e ha c::-:tPndiuo a la p::cifica Jorclaniu, :1:;Í cor:10 11 otro~; tcrrito

n.o:, (:...r,~bc:~, ckqü.1~nndo un nfü:;,\rO ~.J.da ve:. na,'/or de k1bi tantcs de raz:.1 Llr,'..lbe. 

La~ Uacionc;~ U11ida!3 llc:..n reaccionado, en tod~1s lu~ ocaGioncs, aprob~tnclo di vorsns 

r,:;;olucioncs p,:_r..l re,~tituir ln dignübd :r l:t libertad a l .. 1s vicLin,.:is do l,1 injusticia, 

p,'ro l~;::.•,~cl, dc::::u.fiando a lo. orini6n 1:.umlitl, se ha ne._:-;udo :;icr:prc J llevo.rl:is ..1 cfocto; 

pro:;igul,·r:do sus n,Grcsioncs si:.;tcr.::í.tic.J.s so¡¡¡otc a ,Tcrus::l!Gn, ciudud do la pn.z, a un 

r0,.:ir,1 n inicuo. 0e nul tiplic~rn las ¡;-:,.::::didi.!.S :u-bitrnri,t.:; de arresto, dc.tenci6n Y dc-

c n .. t,,, ,, ~ t;n ..:.:n ,:llb,,s orill::i::; ciol J ordin l:ts poblaciones civiles de las ciudades, puc-
• ....,,... ....1o,., ...... ~ • 

blos y c2-."::po:, de concentr:.ici6n, son victin:ts de bonbn..rdco:,. 
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.1!:l Sz.. Abu Ghazaleh afir.ma que el sionismo constituye una amenaza para la paz 

rr:w1dial .. Los israelíes ~6lo aceptarán la paz si los árabes les ofrecen, .en bandej~ 

de ple.ta, a modo de re¡;alo de pascuas, Palestina-e incluso otros territori~s. Y si los 

lrab0s pretenden defender su derecho a l a existencia y rElsistir a la ocupacj.6n, .se les 

a.cl!sa ele emboscados , saboteadoro~ y enemigos de la pa·z . 

Bl movimiento sionista ce.no una forma del neo~oloniali~mo . representa una .amenaza 

para la paz mu.i1dial.. La Conferencia debe condenarlo y acusar _p~blicamente a Israel . 

por SL1s actividades contrarias a los principios de humanidad y a las resoluciones . de 

l~!: N::i.ciones Unidas, .Gl orc:.dor insiste en que semejante gesto es necesario para pro

tege:- los derechos humanos y devolver la esperanza a h.s victimas . de la agresi6n • 

.::J. Sr~._QOHAY (Israel)~ en ejercicio de su darecho de réplica, manifieste que 

la opini6n mundial estú hastiada de los . relatos de atr ocidades que difunde la propa

Ganda &abe~ La guerra, en rigor, da lugar a -desplazamientos de . individuos y des- . -

trucciones y , en menos de 20 años, ha asolado tres veces el Cercano Oriente. fo.s po

bl.:J.ciones de esta regi6ri atribulada aspiran a une. paz honorable que les permita cons-
. • • •~· ., h •~•·:, .::.: :. 

t:..·dr ent:-E: to,Jo:J un faturo mejor piira ellos mismos y para sus hijos •. . 

I sruel, por. su po.:r.te , .est-á c2.nsada de efusiones de sangre y desea reuni rse .c.on 

lo::; ..::sti;.dos úrabcs en w1a mesa de conferencias donde no haya .vencedores ni v_encidos , 

domb Israel E.: Ismael colaboren honestamente para asentar la coexistencia pacífica .so

bre una base s6lida y d1uadera .. 

Pt~ro hc-'.y Qt,iencs no co::1parten esta opinión. Sl delegado de Israel. no ha ho.J.lado . 

ningCL'1 ¿_nc~ic:.o, en Pl la~go discurso de su colega sirio,• ele. una aspira~i6n similar a 

l? !):i~. •◄:llo n,) puede aso'.nbrnr a ne.die, si se recuerda que el Gobierno sirio es el 

tÍrüco 4.u0 S•.) he. ncc;ido a rec5.bir al Sr. Jn~ring , que ·representa al Secretario General 

de las ihcionct; Unid:.1s , el cual lleva a cabo l.::i. misi6n de. paz que había ernpren9ido er! 

cu:.1!)J.imicnto ele J.a rcsoluci6n nprob2.da por el Consejo de ~_cguridad el ?.2 d'3 novicm~,re 

ce 1967. t:sta uctitl!d supone que el régi17H,:n • sirio es _ ~ostil . a. cu~quier so~nci6n pa

cffica del conflic'..,o: ·y que tiGne intcnci6n de prolongar la guerra, la efusi~n de san

gre y el sufrimi Emto humano. 

i:l Sr. Come.y pone de relieve que una. de l as primeras. víctimas de este sufrind.ento 

es la ;u.noría judía r esi dente en Siria. L.:l existencia de esta antigua comunidad sirve 

de deso.hogo a la iru del Gobierno de Damasco, consciente de su ir,1portancia para borrar 

a I:-.ce.81 del ma.pa4 
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Acto sc3uido, el orador se roi~cre n la cucsti6n de la rasistenciu de los Jrabes 

de i'i.llcstinn, y dcclar:1 qLw el d.;lc::1:,:.:clo clt; .]J.r-j_;_l tor .. · .,us propios dusc:os por re2-.lidades. 

;,f.i.rr,m que, en efecto, lu pobl,1ci6n J.rabo del ,rnt.i.guo t 1;1Titorio to.jo i:iandato, ho.rtc-1 

do :,ufrir l~s consecucnciu:, d•~ L.1 actituu Oi;lico~~;::. ck los .:..:stados ttrc..bes hacia lsrc.el, 

cani;udé~ de: lu violc.;nc:iu y el tcrrorisr:10, ,;6lo úspir~1 a 1.-! pa:.;. Go.stc cono pruebJ. esto 

dato unin:r.dor: dos rnillones .Y medio de judíos y un rüll6n ;/ r:,c:dio de 5rabe:; vi ven j un

tos en el terri tor lo ocupé!.Jo por Isrnol cin que se pro<lu'..Jca.n exces:L vos altercados. 

i~a.ru conclu:i.r, el orador ;:ise¡;ur:.i u.l delcu;;:ido de Jord,rn.b que cst-~ convencido de 

le.e :3inccras a:,piracione:3 del puc.:blo jorduno y é.:Us dirigentes .1. una soluci6n pacífi.c-.:. 

del conflicto; el principal olx:;t(wulo se encuentra en otr:.:s pu.rtes de ln rcgi6n. 

Go.ru.ntizt1 qllc Jordania no h.:1br{l de l,u::cntar ningún gesto atrevido en pro de li.1 1Jaz • 

... n cuanto G los rcfu¡;iado::; 6.rubcs, ü;ru.el, pueblo de exiliados, no puede pcrJ.10.ncccr 

inscnsibll: él su suerte; su Gobierno hélrÚ todo lo posible por asccur.:1rles, en el r:,arco 

do llna soluci6n p2.cífica, un porvonir con~;tructivo y decente:. 

Jl Sr. ~LOULJY (Siria), en njercicio de su derecho de r~plica, hace referencia 

a artículos ele prensa, escritos por ciudad:lnos israelíes y a veces pL1blicados incluso 

en Israel, de los que so desprende que los soldados isr~nlíes tienen 6rdenos do di~

p1!rnr, ;:,. la vista y sin com:ün:::.ci6n prcvi~~, sobre cu;.J.quiera que prctcndc1 atravcs.tr el 

río Jord1n dur~nto 1~ noche. Los rcl~tos de tsstieos octtlures son nlucinantes. ,Q 

[!Dn.ncc8r, l,1s orilla::; dol Jo:rdtn o::;t{rn sci:,brJdn.é; de Ci.ld(,vcrcs rh lJornhrcs, lfllljere:1 y 

niños. Lo:; ~,olcbdo::; i::;r:wlics rcr~.n.t:rn a lo:..; heridos ctuc Slltilican qlw le~, dojcn con vida. 

1~ vece:~ :;0 entierre!.. c1 lo:.; CcHl6vcrc:;, otras ;;o lo:: llev;_i_ lu rasador.:i o se ll)[; incinera 

C!l r·,ont.(n. ~;:,tos tcstir.ionios pru•:;ban que no ,~n v.:tno :~(.' habla Jo ,1trociclndcs ü,r<1clfcs. 

~u;cjantcs acto::;, dip10:; ele lo:.,; né.;;i~:, son incorr.p~1tiblüs con c:l rü:Jpcto a lo:, derechos 

J;m.::1nos. _::;i or:icfor dc::;c(¡ que su relate> !w.¡;u r.icditar ul Sr. Gomay quien, en la CU[tl'Ü:. 

~;c:;i6n ,1:-:pll~'.D :.1 la Conferencia unn::; observacion, . .:s califlcc1d,1s por 61 do personales, Y 

f•r: cuy,~ objd,.i vid,.d, por otra pm·t,!, conf.L1. 

i,r:firitndo:~c a continllaci6n tl la;; atrocicbdcs de que, ScGÚn 1.Ü ~ir. Co1:1D.y, es víc

ti:1.1 Lt cc::.,Lmida.d .i 11día dl: 0irL1, el dclcL;t.1do ele este Úl ti1:10 país rccucrd.:i. que un rc

r,n•:;~,:1t:rntc pcr;.;o.r.al d()l .... ccrctari o Gcn..::ral Lle la:, ilaciones UnidG.u, el :3r. Gussing, 

·:i::,i6 :.:. ;1::~:.1:·co en lS\_,7; (lLlc ol ¡¡inü;tro d1.:l Interior le lnvit6 a vif>itc1r la judería 

a r:J3 do esta visita, el r0prcricntante del 

.. ne:·•~ t .• r.:. 0 Gl nornJ. d·:clar6 que no h:1bLt observ!ldo ninc;ún :;igno de discriminuci6n con

tr:t lo:; .i :idío:::. :~l orador tiene ln intcnci6n de> proceder, en el curso de ln pr6xlma 

~;c~.:J,n, e:. dél.r lcctur.:1 a di \·crsos extractos ciel inforr.ic Gt1ssing. 
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Por lo que toca a la resistencia de los árabes en los territorios ocupados, el .ora

dor se asombra de que el Sr. Comay insista an negarla. El General De Gaulle, por 

ejemplo, la mencion6 en una de sus confer encias de prensa. il propio Israel ha dejado 

constancia•de ella en la declaraci6n oficial en la que señal6 que soldados israelí es 

se habían visto obligados a atravesar el río Jordán con tanques y aviones para opo

nerse a 1~ resistencia palestina. 

Para f i nali zar, el Sr. Daoudy da lectura a extractos de un artículo publicado 

en Issues, r evista del iunerican Council for Judaism, de la cual el director y la mayor 

parte de los colaboradores son rabinos, con el título :1The aggravated Hiddle :i:!a:st problem 

este artículo ataca la actitud de Israel de preconizar el empleo de l a fuerza contra 

los árabes para, acto seguido , protestar de su inocencia. 

Se levanta l a sesi 6n a las 19.10 horas. 
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ACTA RESID-1IDA DE LA SSXTA SESION 

celebrada el 25 de abril de 1968, a las 10.55 horas 

Presidenta: S.A.I. la Princesa Ashraf PAHLAVI Irán 
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~Xl8·íSN D·~ LOS AV!,llCES LOGRADOS E ID-~:NTIFICACIOI-! D'~ LOS PRH!CIPAL'SS OBSTACULOS ENCONTRA
DOS E!l LOS PLAHOS IllTZrttL\CIOUAL, R~GIO!li\L Y NACIOllAL ~J J.!ATCRIA D~ D~R~CHOS HU1'1ANOS 
m.:sos QUE SE AFP.OBO Y PROCLAl-10 LA D2CLl'lú\CION UNIV:-.:RSAL D:: D~R3CHOS HU1'1JIN03 Ei:l 1911-8,. 
3.'..iP1~CIAL:-1E,JT:~ E!J LO QlE TOCJ; P, LOS PRúGRAl'Íi1S T-:I•1PlffilJDlOOS Püit LAS NACIOl'fi~S UNIDAS Y LOS 
OilG!JlISl·íOS ESPFCIALIZADOS ( tcrn:l 9 del programa provisional) ( A/COHF. 32/ l.., A/CONF. 32/ 5 
y !',d(1.1: A/CO'rlF.32/7 y Add.l? 2, A/C0!lF.32/8 y 9, A/C0NF.32/10 y Co1-r.l, A/C0NF.32/12, 
ii/CCNF.32/13 y Corr.l, !1/CONf.',32/16; A/CONF.32/L.9 a 1.11) (continué'.ciÓr~) 

Sl Sr. ·;::;:,-SJ1Y:1D (República Arabo Unidr>.) die,~ qu0 la aprobación, hace 20 años; 

de ln. Decb.ración Univer~ml ele Derechos Humanos ha constituido parn los hombres do todo 

el mundo un accntccirr.icnto tnn import.:mtc r.omo la a})robación de la Carta de las Nacicnc::,; 

Unida::;. Sería c!c dci.;cnr que la prc::sente Confcr13ncia rcsul tara una nueva etapa del pro-• 

r=-c~;o de lr.\ hun3.nida,J. Conviene hoy preocuparse no sólo por las realizaciones de las 

!focioncs Unidas en ;:iateria do derechos hunn.nos a lo largo d3 los 20 años Últimos sino 

ta'nbién por aquellos sectores en que todavía no ha sido posible alcanzar todos los 

objetivos fijados, y cxo.min ... r asimismo las razones de esos fracasos. Por o.ie:nplo, las 

n~.d.ones Unidas han proclar:1ado sol3r.mcnentc su responsabilidad para con el pueblo del 

J\f:ricr. :.\.idoccidentnl pero no ne hn. ter.indo nin[;'..lila medida positiva al respecto, simpJ.e

r:sa to porque un Sstado Mienbro ha h•Jcho caso omiso de sus decisiones. Se trata, por 

otn. p.:.rtc, cb un f enó:r.cno que ya resulta habi tu~ y del que pod1·ía decirse, sin in

currir en exageración, que constituyo una n.r.wna7.n pnra la o:dstcmr:ia mismo. e.le las 

Knc~oncs Uniaas. 
., 

!nclli-:ibc n ln Ccinf•1rencia exa!ninar lns cnusns de estos fracases y para ello ser:i..a 

dcsouhlc c-rcnr nn pequeño r;rupo clo trnbnj o cr.pecin.1. Sl 1ínico modo de logror rcsul to.

dos tni~~.blr{s ccn:3ist,.:! en cncomcnrlar ol o::iturlio de las cuostionos delicndns n grupos 

<le trabajo rcstrinridos. 

•·~n mur:lms intcrvcncioncr. nntcriorcr, se hn 11lu'1ido con frecuencia a la cuestión 

rlc Israel y p~cr:ci probable que c,;to VUC'lvn n. repetirse n menudo. La creación de 

Israol :-:e debo 11 lns tindoncs Unidas riuc tienen, por tnnto, la ohlir,nción do proteger 

n sc.1 criatura, p,,ro tanbif~n la ele inpcdír que hn.cn dnño n los demás. ·n acto que cn

r,1ctcrizÓ el cc:nion~o de la exir.tcncLt de! Israel fue ol asesinato del e-onde Dcrno..rdottc; 

·:eprcsenbnto do ler; lfa.cionos Unidas en ,Tcrusalón. .Se iijo, al i[;Ual que tras otras 
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En la quinta sesión, el pm.'tavoz dl'l Israel dijo que el Sr. Jarring, Représentc.~te'l 

Especial del Secretario General, des0mpeña una d9licada mis5.Ón de paz en el Oriente 

Medio en cumplimiento de la reboiución qüe el Consejo de Seguridad aprobó por unan,imi

dad el 22 de noviembre ·de 1967 pero, quizá involuntariamente, ha omitido todá·menci011 

al contlmido do esa decisión unánime. El orador recuerda. el tema del ·primer párrafo ·

de la parte disposi t:i.va. Se h:m hecho todos los esfuerzos poGibles por conv~nci::r Jt 

las autoridades cie Isre.el para que aceptaran la citada resolución, p8ro se. ha., negado· 

n ello una y otra vez. Y sin embargo, 00n esto darían una prueba de buena fe bastan

te más convincente que con el &imple hecho de aceptar la vidta del representante del 

.S;;;creta1'io General. 'Sn lo tocante él las referencia.s históricas del representan~o de . 

Israel sobre la condición de los judíoti que, según el, estaban som.etidos a la escla

vitud en el Egipto faraónico, no cabe considerar que se trate de argu.~entos serios, 

-;;·, en tado caso, quizá habría sido más oportuno recordar que Abraham es padre a la 

\'·3Z de los árabes y de los judíoa. No se ha convocado la Co!lferencia para cliscutir 

sobre historia cntig~a ni tc.rnpoco de problemas de carácter político, sobre los qu6 . 

ya se ha pronunciado el Consejo de Seguridad del modo más soler.me e irrevocable, sino 

para. ocuparse de todo lo que guarda relación con los derechos del hombre y, por elloJ 

la delegación de le República Araba Unida considera su deber señalar e. la 'ltenc-5.,~:1 

de la pr•3Sente asrunbloc.. la::, groseras violaciones de los derechoa humanos que se proclu-

cen en los te:-rl to:;.'ios ocupados por Israel. 

Sl .:i.:presentante de la República Ar-abe Ur.:tda u.poya su declaración con diversos 

c.rtículos do prons11., en particu].ar el del Sr. Michr:el Adams;, publicado el ZS de oi.1ero 

do 1968 on !~ Gn~di:D., perióñico bien conocido por sus simpatías sionista3, el do 

tui pa::-iodist[;. C::o:;.. · 00scr\'er, que acaba do confirmar las manifestaciones del corresponsal 

de Th0 Guardiru1, y, po~ Último, un mensaje dirigido a ¡he ~imes el 14 de marzo de 196S 

por el Sr. Shj_mon Tzabar, el cual se c.so1i1bra. de que las autoridades de Israel se atre-

•rW1 o. negar los actos de discriminación de que son victima::i los ár&bes en los terri to· 

:-ios ocupados. 

La Comisión ce D-9rechos Htm1anos se ha sentido vivamente afectada por lofl hecl:ós• 

:;cñal~-.dos en esos e:tículos y ha t.omedo una medida excepcionalmente enérgica al PUv:i.ar ' 

t'-1 Gobierno de Israel, por conducto del Secretario General, un telGgraina expresando la· 

p1·ofunda inquietud que le produce el trato infiigido por las 11utoridades israelíes a 
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la población civil árabe en las regiones ocupadas con posterioridad a los acontecimien

tos de junio do 1967 0 intimando al Gobierno de Israel a renunciar a tales prácticas 

y a de~ostrar su respeto por los derechos humanos y las lib3rtades fundar~entales. 

~l reprosentantc Je la República Arabe Unida estima que, si la Comisión de 

Derechos Humanos ha considerado necesario tomar semejnntc medida, incu.rr1b,J ciertamente 

a la Conferencia el deber de prestar toda su atención a estas violaciones de los dere

chos hunnnos. Por esto suciere que se encomiende a un crupo de trabajo el examen de 

todos los elementos informativos y de los testimonios recogidos a fin de que la 

Conferencia, con pleno conocimiento do la cuestión, pueda presentar a la Aoamblea 

General una resolución n este respecto. 

Sl Sr. PATIJN (Países Bajos) dice que el Año Internacional de los Derechos 

F.tl:lanos y la Conferencia deben servir no solamente para encomiar los éxitos logrados 

en materia de derechos humanos a partir de 1948 sino tru:i.bién, y sobre todo, para lan

zar un llanar:ücnto y prevenir a los países contra el afán de recurrir a la violencia 

y a la brutalidad, que son los peores abogados de la causa de los derechos humanos. 

La delegación de los Países Bajos abriga la esperanza de que la Conferencia constitui

rá una aportación positiva a la consolidación del respeto universal de los derechos 

humanos y de los compromisos inscritos en la Carta y no degenerará en estériles dis

cusiones políticas en las que cada uno desahogu~ su amargura en una especie de cres

cendo de las recriminaciones. Es, sin embargo, bien sabido quo no son muchos los 

pn.Íses que no hayan infringido nunca los principios que hoy han c0brado forma en las 

nomas fijadas por las Unciones Unidas on r.mterin de derechos humanos. 

Si las Hacionos Unidas han pror,resado en cuanto a la fijación de normas en mate

ria do respeto de los derechos humanos -y el orador destaca el valor do la Declaración 

Universal do 1948 y de los Pactos intornncionales aprobados en 1966- ha llegado ya el 

momento, cono indicu al 3r. ~linn, de la Federación de NiCToria (A/CONF.32/1.3), de 

pnsnr do ln fase locislativa a la acci6n práctica y do dedicarse en adelante a crear 

los dispositivos noco::mrios para dar plena vicencin a los derechos humo.nos y a las 

libertados funda"Tlentale:J quo las lbcíones Unidan hnn definido en sus diversos instru

mentos. So pueden utilizar para ello dos r.1cdios: el primero basado directa.nante en 

la Carta de las Naciones Unidas, y el otro, en los instrumentos internacionales com

plencntnrios. Descraciadnmentc, muy pocos son los países que han dado su adhesión a 

dichos instrumentos o los han ratificado, como so desprende del documento preparado 
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por -el Instituto 4e Formación Profesional e Investigaciones de las Naciones· Unidas· 

(UNITAR) (A/CONF.32/15) y, por -ello, como se sugiere'fin ese documento, procedería .bus~ 

car sobre todo los medios de facilitar una mayor ace·ptación dé los instrunien:tós _exis- · 

tentes, en vez de pensar en la posibilidad de elaborar-otros nuevos. · Por el momento; 

no es oportuno crear nuevos mecani'snios internacionales o recurrir a procedimientos· 

nuevos para garantizar la protección de los derechos humanos, en primer lugar porque; 

como ha observado sabiamente el Sr. Cassin én un artículo publicado el pasado mes de 

diciembre en el Journal de la Com.ission Internationale de Juristes, con la institución 

de un número excesivamente grande de dispositivos y procedimientos se puede incurrir 

en repeticiones y fomentar la inercia de los gobiernos que se sienten reacios a rati~ 

ficar la Convención de 1965 y los Pactos de 1966; la segunda raz6n es que no procede 

crear mecanismos que en teoría parecen perfectos pero que en la práctica no resultan · 

viables. 

La dilatada experiencia de la Organización Internacional del Trabajo demuestra . 

que el control de la aplicación de las normas en materia de derechos humanos por parte 

de entidades internacionales s6lo puede llevarse a cabo progresivamente y en un clima 

de confianza mutua. Como dice el Director General de .la Oficina I~ternacional del 

T~abajo (OIT) en su informe· a la Conferencia (A/CONF.32/9, pág. 24), las comisiones 

competentes "han hecho todo ló posible para obtener, por persuasión ·y con su autori..:• 

dad moral, que los gobiernos contribuyan de manera positiva a la aplicación más com

pleta de las normas•i. 

El representante de los Países Bajos insiste, en resumen, en la importancia de 

una aplicación inmediata y eficaz cie la Convención internacional sobre la eliminación. 

de todas las formas de discriminación racial y de los Pactos· ·internadonales a fin aé· 
<¡ue pueda llevarse a efecto sin tardanza, y en un cliraa de confianza y de cooperaci6n·, 

ol -control internacional de las normas establecidas en materia de derechos humanos~•·.: 

!!l1 espero. de que llegue el momento de la creación -que por ·al momento parece'. ·prematura

de un tribWlal J.nternacional de derechos 'humanos con jurisdicción· en el ·mundo erit'ero, 

sería preciso recurrir a todos los medios que permitan garantizar -l'a: protección de los 

derechos· humanos, a osc'ala regional creando, por ejemplo, cursos rsgionale's '.sobre dere

chos hwnanos dando por sentado que las funciones de estas entidades regionaie·s y 0las 

de las mundiales habrán dé s&'r complementarias.· · · 

La delegación de los Países Bajos considera que hay dos iniciativas conc·retas qu·e 

podrían surtir útiles efectos dentro del marco de las Naciones Unidas: la primera, 
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propuesta ya a la Asamblea General por el Consejo Económico y Sociul, es la designa

ción do un Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los derechos hllr.lanos, r::11yo 

cometido principal podría consistir en fomentar los derechos humanos prestando ase

soramiento y asistencia y trunbién servicios de expertos y fomulando, en caso nece

sario, lns oportunas recomendaciones; la otra iniciativa consisto on la creación de 

un Órgano central de derechos humanos investido do la r.úsma categoría que~ el Consejo 

Económico y Social y el Consejo do Administración Fiduciaria. !Jo parece que la 

Comisión de Derechos Humanos esté en condiciones de asumir ciertas tareas esenciales 

ni que la aportación del Consejo Económico y Social en materia de derechos humanos 

sea considerable y por ello la Tercera Comisión de la Asamblea General se ve obliea

dn a dedicar demasiado tiempo a trabajos de elaboración de instrunontos en detrimen

to de los demás cometidos que le incumben en los sectores social, humanitario y cul

tural. Este Órgano central podría paliar las actuales insuficicnci~s en el plano 

estructural, permitir una nejor coordinación dentro del marco de las Naciones Unidas, 

así como con las organizaciones regionales y examinar, en el elevado escalón que pro

cede, las cuestiones relativas a los derechos hunanos. 

S1 Sr. BRl{CIC (Yugoslavia) subraya que, después de la tempestad de la segun

da guerra mundial, la creación de las Naciones Unidas encarnaba a un tiempo las aspi

raciones de la humanidad a un desarrollo político, económico y social de los indivi

duos y de los puab1os y la fime voluntad de las n~ciones de edificar un mundo pací

fico ci.nentado en el respeto do la dignidad humana. La Declaración Universal de 

Derechos Humanos ha significado un paso más hacia esto objetivo; es consolador ob

servar que la opinión pública, ese poderoso factor de paz y de progreso, tiene cada 

vez una conciencia más clara de la importnncin de los principios que en elln se enun

cian y que estos principios se van incorporando poco a poco a las constituciones y a 

las logislncionos nacionales. Yugoslavia, por su parto, ha querido aser,urnr, en el 

plano nncionnl, ln protecr,iÓn do los derechos humanos -no solamente do los derechos 

políticos, sino tar.ibién de los derecho3 económicos, sociales y culturales; en el 

plnno internacional, se ha erigido, desde hace lnrgos aiios, en campeón de la coexis

tencia pacífica y ha aboeado por el establecimiento y la expansión de toda clase de. 

cooperación sobre una base do respeto y amistad mutua, ha apoyado a los pueblos que 

luchan por su independencia y ha rechazado el empleo de la fuerza en.las relaciones 

internacionales. 
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Aun a.hora, Y pesE:·a lc,s progresos realizados desde hace 20 años, se siguen produ

cicmdo de:nasi ados casos que, no sólo son incompatibles con los -principios solemnemente 

prccl.~iW.d'.)s y con lt.'¡S o'olíg&cLnes oficialmente asLllhidas, sino que constituyen incluso 

vicJ.a.cionG& ab:~ertc.1s y direc tes de· lo:"3 derechos de. los hombres. y de las naciones. La 

hu::iruüdnd tü,ne· obliga.ción de condenar de un modo eficaz las guerras de agresión, las. 

polític!J.s colonialist['.S, · las discriininaciones rac~ales y el apartheid, y sofocar toda8 

las hogue!'as que constituyen hoy·día una terrible amenaza para la paz del mundo. La 

e'J.'.=rrn dol Viet-Né.lY.1 y la situación en el 0rient8 Medio son los ejemplos más impresio

nantes, a los que se añaden la funesta política seguida, pese a las convenciones fir

~:adas J en Sudáfrica, en Rhodesia del Sur y en las colonias portuguesas; tp.lilbié'n ha:,.

que tenur en cuenta que donde más escarnecidos son :i.os derechos humanos por par:te de 

quienes disfrutan de un nivel de vida superior es en aquellos países donde la mis.ería 

y el hrunbre ·se hacen sentir con mayor crueldad. Por ello; todas las fuerzas progresb

tas del mundo deben ponerse de acuerdo sobre urt programa conc;eto de acción, cuyas 

grandes líneas tiene obligación de trazar la actual Conferencia, y en cuya elaboracióa 

participaría con sumo agrado la delegación de Yugoslavia. Ante todo, convendría que 

se concentrasen los esfuerzos en el establecimiento de condiciones materiales que per

nitieran el florecimiento de los derechos económicos y sociales de los hombres, y en 

•Ü ,i..cta Fino.l de la Coni'orenci:i se debería insistir. en este importante aspecto del 

proble;;ia. Ahora que le. humanidad se ve amenazada por una catástrofe sin precedentes, 

no puede haber taren ::16 :, noble qm1 la do trnbaj ar de este modo en la conservación .de 

la paz, conoición n..;<:mcial rmra rreservar la ci.vili,zación contemporánea y promover 

eficazrwn tie lo-, derechos t1w:~anos. 

:Sl ?rfo'.:'ioe Sadruddln AGA KÜAl'j (Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 

los fü::fu,c;iados) die~ iuo é.Ú mudo asiste actu.::ümcnte 1. un recrudecimiento del egoísmo, 

de la ~-ntoler'.J.!1dri y ,lo la discrimi.nacién, que afecta particularmente a los millones · 

de d,:,s1sraciados que tuvieron que huir de sus países empujados por la persecución. Estr 

no sie~pre reviste la forma extrema de un peligro contra la vida y la libertad. Tambié~ 

existe persectlción cuando se inpído que una persona ejerza una actividad económica 

porque pertenece n l1I1 grupo social determinado o a una determinada religión, o debido 

a su origen étnico. Hay que reconocer, por desgracia,· que las causas de los problema8 

de los refugi~dos no disminuyen y sin duda muchas personas deberán todavía buscar asilo 

fuera de su país. La Declaración Universal de Derechos Humanos les concede este derecho 
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fundamental en su artículo l/1, dende f.V~ dice que 11 en caso d8 p~r:,ecución, toda perso-

na tiene derecho a buscar asilo, y a disfrutar de 61, en cualquier país''· Otor~ar 

asilo a las personas cuyn vida y libert~d corren peligro se ha considerado en todo 

tiempo como un deber •noral, por ol rri.sr.10 nativo' que la oblig.·.ción do ayudar n r1uion 

::;e encuentra en pel:ie;ro fÍsfoo. En otras prrlú.bras, ln concesión de asilo es funda

rrientalmentc un r.;csto hur:inni tario, no político. Hnsth el año pasado los países no 

crmsieuioron poncr~c de ucuerdo sobre una nueva Declaración que cliora una nueva di

rniJn:;ión al artículo 14, es decir, la Dcclurnción sobro el asilo territorial que la 

Asa:;¡blea General aprobó por unanimidad c::l 1/., c.!c diciembre de 19()7 {resolución 2312 (XXII): 

y que cmuncia torfo una serie (Je principios esenciales, que el orador onwnera o. contj_

nuación. Sin enbareo, esta Última declarnción, al igual que la Declnración Universal 

de Dcrcchon Humanos, no es un instrwnento que obligue ,jurídicamente a los si¡rnntarios. 

Si bien es cierto que las legislaciones de algunos países contienen, en cuanto al asi

lo, disposiciones análogas a las previstas en la Declaración sobre el asilo territo

rial, no ocurre lo nisno en lns legislaciones de otros muchos países. Esto es un vas

to canpo do acción para los gobiernos y los parlamentos do todas las naciones durnnte 

el Año Internacional de los Derechos Humanos y el Alto Comisionado ha tenido conoci

mi-:mto, con f;ran satisfacción, do que varias oreanizaciones regionales están preparan

do instrumentos relativos al asilo, con fuerza coercitiva. 

Sl Alto Conisionado desea igualmente mencionar un instrumento internaci0nal, que 

tiene fuerza de ley y del que son parte 53 países: se trata do la Convención de las 

Ilaciones Unidas sobre Al ~stututo de los R:fugindos, de 1951, donde, al enunciar el 

principio do no rochnzo, so da al rcfugiudo ln scQiridad do quo no 3'3 lo podrá devol

ver a un país donde t~r.ia ser objeto de porsocución. La Convención está basndn en el 

principio de que todo3 los honbros, sin dhitinción, deben disfrutar de los derechos y 

las libertades fundamentales. Contiene dir;posicioncs contra. el rechazo, precisa lns 

condicione:::. (lUC se deben c1mplir para poder bencficinrnc de la calidad de rcfug:indo, 

y el trnto que se deberá dispcn::mr, gnrn.ntiznndo así n los refugiados 01 disfruto de 

las libortndes fundamental.os y ofreciéndolos ln posibilidad de participar en la vida 

oconónica y social del país de acogida. La exporiencia ha demostrado que este instru

m0nto facilita un medio de acción hwnnnitario que se puede aplicar en el mundo entero, 

tanto nás cuanto que ahora ha venido a completarlo el Protocolo de 1967, que extiende 
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el campo de nplicación de la Convención .. a quienes se hayan 

como resultado de acont,ecimientos ocurridos después del 12 

La comunidn<.l internacional aporta:::-ía una contr ibución 

convertido 

de enero de 

positiva al 

. . 
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en refugiados 

1951. 

respeto ae· 
los de_rechos htunanos si se adhiriese ampli_a'.Tiente· a la Convención de 1951, el Protocol0 

de 1967 y a los demás instrumentos internacionales mencionados en . el informe presenta-

do a la Conferencia por el Alto Comisionado (A/CONF.32/12) . Tales adhesiones repercu-. 

tirían moral y sicolÓgicar.1ente en la actitud de los países con respecto a los proble

mas de l os refugiado:::; y cmltr.ibuirían ·a suprimir lo::: aspectos políticos de esos probl~

mas y a reducir las tensiones, creando condiciones más favorables para Wla comprensión · 

mutua. 

Al evocn.r· 1os problemas de los refugiados en Africa, el Alto Comisionado hace 

hincapié en -el espíritu de solidaridad demostradq por los gobiernos de los países afri~ 

canos que con tanta generosidad han acordado aceptar refugiados pese a la carga que 

para ellos supone. Bl Alto Comisionado ha podido así consagrar todos sus esfuerzos 

al reasenta~iento de los refugiados para que éstos estén en condiciones de participar 

en la gran tarea del desarrollo de que depende el porvenir del continente africano. 

~s evident0 GUe la solución más satisfactoria .del problema de los refugiados consiste 

en el r egreso voltmtario de éstos a sus paísas, pero ello suscita delicados problemas·. · 

Actualmente no existe ningún principio universalnente reconocido que r ija las modali

dades de la rcpatriadón libromente aceptada do los refugiados, ni disposición inter- · 

nacionc.l nlcuno. que e~rantice al refugiado J.a seguridad una vez de regreso a su país. 

;,:le:-:-iás, 

quicn,Js 

moral a 

no 

el 

la 

exi:::;t-2: nineún princi:,io internacional que reconozca a los gobiernes, a 

re~ro~o de los refugiados plantea. eraves problemas materiales, un derecho 

ayuda de la comunidad internacional . Bl Alto Comisionado desearía pedir 

a todos los gobfornos, a. los orcnnismos especializados de las Naciones Unidas, y a 

los gobiernos que ejecutan pro¡;rnman· bila.teralcs de ayuda en los países de que se 

trntn que acojan favorablel!lentc y con ncrado l as peticiones que l es dirijan los go

biernos n-:lcesi to.don de uyud!l para reasouto.r a. sus nacionales ropa triados. fu cuanto 

al r efu~itido que prefiera instalarse en otro país, no se le debe condenar a continuar 

si~ndc rcfur,iado t oda su vida. Una familia instalada de -modo duradero, que participa 

plena-nente en la vida económica y social del país de acogida y disfruta de la partici

pación de ese país, debería poder convertirse en miembro de pleno derecho de la comu

ni:fod nacional. 



A/CONF. 32/Sil.6 

Una ele las tareas que deben llevarse a cabo durante el Año IntGrnacional de los 

Derechos Huma.nos podría consif;tir en fCi.cilitar a los refugiados la adquisición de la 

nacionalidad del país de acocida. En su Último período de sesiones, el Comité Ejecutivo 

del .Al to Corni:üonado ha ma.nj foslndo la esµeranza de que, durn.nte dicho año, los Gobier-· 

nos y las organizaciones ne preocupen especialmente del problema de los refugiados y, 

en purticulnr, de las cuestiones del asilo~ del no rechazo y de la adhesión a los ins

tnu,¡cntos jurídicos en fn.vor de los refuciarlos. Bn cste Último aspecto, el ,Uta 

Cor.i.isionndo coope:ra activamente con otros or~anismos de las Naciones Unidas, sobre 

toJo con la Com.i:.üón de Derechos Humano::; y con organizaciones no gubernamentales, con 

el Consejo de Europa y con el Comité :~sp,1cLél de Organizaciones no Gubernamentales 

de Ginebra. !~stc Úl tir.io ha preparado con mirns a la Conferencia unas recomendaciones 

qu~ revisten especial inportancia para los trabajos del Alto Comisionado. 

-Zl Sr. L/,.HIHTIJG (Dina'Tlurca), después ele advertir que en el proerama provisio

nal se prevé unn. evaluación de la eficacia de los·métodos y técnicas utilizados en ma

teria de derechos hu.~n.nos en los planos internacional y regional, dice que hará cicr

tns observaciones en lo que se refiere al pleno regional, observaciones inspiradas en 

la experiencia que ha adquirido personalmente como ?residente y Relator de la Comisión 

Jurídica éle la Asa.~blen del Consejo do r:uropa y como representante ante la Asrunblea 

General de las Nacionen Unidas. 

'Sn el infone (A/CONF.32/L.9) que ha presentado a la Conferencia, el Consejo de 

::.\iropn }mee una exceLmte rescfia de la forna en que ha aplicado, por una parte, la 

Convención 2uropcu de :Jcrcchos !1umnnos, firmada en Ho:nn en 1950 y, por otra, la Cnrta 

focial :uropca de 1961, que tiene por oh,ictc protcror los derechos económicos y socia

les. :n orador subraya que ln Couvcnción Europea se npoyu en la Declaración Univernal 

y r¡ue hn sido concebida cono una primern medida "para asegurar la garantía col0ctiva 

do nlelU.os de lo::; derechos enunciados en la J(!Claración lJni v~rso.l". El Óxito do la 

cxporicncin europea ::;e debe tambj Ón al lwcho cic '1,UC la Convención y ol Primer 1-rotocolo 

ucUc.i011nl no se han li:.1i tado a proteger los derechos y libertades de todas las personas 

que dependen de la jurisdicción do las oltns Partes Contratuntes sino que han estableci

do un r.10cnnisr::o internacional de vigilancia destinado a garantizar el respeto interna

cional por las ohlic:nciones contraídas en virtud de esos mismos instrumentos. La 

Cc~isién Suropcn de Derechos H~~anos examina lns quejas que le dirigen los individuos 
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contra los :-~stados que reconocen el derecho de' petición individual y las que presen

tan los 8stados contra otros Estados. Los casos son r·emitidos al Tribunal "Su.ropeo 

do Derechos Humanos .o al Conse,io de Ministros para la adopclón de una decisión defi

ní ti va y obligatoria. 

Esta experiencia ha demostrado que es más fácil lograr que funcione eficazmente 

un mecanimr.o encarg.:i.do d0 la protección de los derechos individuales sobre una base 

regional que sobi'.'e 1.ma base mundial, y el ca.so reclente de la queja presentada contra 

el Gobierno ericgo por Din.:unarca; Suecia y los Países Bajos muestra que también es 

posible tratar den~r.o de un marco regional las diferencias que puedan surgir entre 

los Estados. Convion:: subrayar también que no puede haber conflicto entre un siste

~a regional y un siste_ma mundial. Además, la Carta de las Naciones Unidas, que reco

noce· el recurso a 11 organisraos o acuerdos regionales" (Artículo 33), invita a los paí

ses a hacer 11 todos los esfuerzos posibles pa.Ta lograr el arreglo pacífico de las con

trovorsias de carácter _].ocal por medio de tales acuerdos ~ organismos regionales antes 

do someterlas al Cons3jo a.e SeguriJadr: (Artículo 52), y el Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos i)rec:.s~ que sus ,disposiciones "no impedirán que los Esta.

dos Part(rn recurran a otros procedimientos para resolve:..~ una! controversia de conformi

a&d con convenios internacionales genortles o especiales vigen~es entre ellos" 

(;u·tículo 41,). Farocaría que unn serie de convenios ~egionales repartidos por el 

:-:nmdo libraría dP u:1(1. carga 1,my· posada a la Com1.f'1Ón. de Derechos Humanos y a las 

ilaciones Urlidc.s, y P.·1• h~cto de las Naciones unidas r;oJría servir de instrumento de 

re.serva, utilizable on c;:iso::, pn,:-n los cunlcrn no exü;t:i.ora re7!1edio regional adecuado 

o on·los qne ol derecho de r¡uo se .;rabra no estuviere. cubierto por el convenio regio

nal, asj'. corno 1xi.ra s0J.ncior-,ur diferencias entre ;,:ste.clos que no fueran partes de un 

:::is~o acuerdo rc[;ional. 

Conviene sc11nlur que e.is ta, s0luci '.Sn ha r,ido :-ocomendada r,3cientemente en reunio

nc s de j uri::;tns do Africe, y de Asia y que, en su 232 per:i~odo de sesiones, celebrado 

tJn Ginebra. en 1S'(J7 ~ la Comi3iÓn de Derechos. Hur:mnos de las Naciones Unidas aprobó, 

11 propuesto. do cineo ~:stados afrlcél.11uS, una r8SOlución_ [resolución 6 (XXIIIl/ en la 

cual "advirtiendo que existen d~s comisiones intergubernament¡iles regionales de dere

chos hmrianos, establecides hace muc.11os años ¿-;n el Consejo de · Suropa y la Organizacién 

do los Sstaclos Americano§_/ y creyendo q11G es oportuno alcmtar. la formación de comisio

r.as reeionales de dercchC's humanos dentro del sistema de las Naciones Unidas o fuera 
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Je. 61 11 , decide <mca:i:·1-:,ar al "G.rupo de Estudio Espc)cié.ü intr1grado por once :le :ms 1:iiem-

b~·os... qar. f~:::tucüe, en todo::, sw1 acpectos, la propuesta do establecer comisiones re

ei0nulos ~o d8rochos hwnRnos dent~o del ~i~tema de las Naciones Unidas ••• y ... que 

prc!scnt0 un :Lnfo:::::ic n J.n C0misiÓ11 en su 249 períouo de sesiones". Este Grupo do 

•~;;tuC:j_o, que so rct:nió en Nucvn York en enero ele 1968, presentó a la Comisión de 

~).3r~.J,;;·,0::, Hmu,.,1,0~; ,~:1 infnrrr:e ( ;::/CN. 4/9é6); dospu6s ele habP-r tornado nota de este :i.n

f",i:·n:c: J.t'. <;c:üsl0,1 dcc::.ciió transnitirlo a los diversos gobiernos, para que presenta

ran o·:)scrv1'lcioncs. Comr.::ndrín qnn la Confcrcn~ln lo examinara y discutiera. 

~a ptmto f) del te:;i•,. li uol proernma provisional provri la po:::;ibilidad de que la 

C0nfer,:rnci11 decidr1 crcnr un mecanismo internacional para la aplicnción efectiva de 

lor. instruncntos internacior.ales C;l1 mntoria do derechos hunenos. La creación do me

cc.nisnos r0~~.on:ilo:-, no inplicaría en modo aleuno una modificación ele lé~ definición 

de lo::: dcrcd!os que hny que prcteccr; sin embargo, los diversos convenios regiona

le2 podrínn dar un contenido r:i.ás ~Jrofundo 11 estas definiciones, contribuyendo así a 

C'..b.ficar un r.ist-~r.ia U11i•,crsc.l que garantizaría a todos los ciudadanos del mundo la 

p:::otccción do ci.uo tnnta. ncce.:sidnd t:i.onon. 

La FRS.SID;-";TI'i\ j_nvi ta al obrwrvndor dcsi13nado por la Organización de los 

•:.stados Ar.:0ricanos (0~;11) !l hacer uso do la pe.labra. 

"Sl _S:-. BINJCHI (Orcanizacién de los Sstados l1.moricanos) recuerda que la OEA, 

en rof;pu0sta r> lu invi taciún fomulada en la resolución 2081 (XX), nproln1d<1 por la 

,\srr::::bl::;n. General do las ~bcionc" 1Tniclas ol 20 rlc cliciombro de 1965, rmnitió al Comité 

Preparatorio Je :ia Confcrcncir.. .m infor1,,e que so distribuyó con la sir,natura A/COHF. 32/ 

1.10, 1::ri calj dn::l el E, Frosidcntc de la Co!':lisión Intcrrunericana de Dcrcc!1os Humonos, el 

oré1dor clvscu irnccr un rosui.l<:.!11 escueto de las realizaciones ele i:rnto órr,ano a partir 

cb 19(;0: fcchri do su crcacil~n. 

Conscícnt8 de los dab0::-cs que le impone cu doblo r:trndato -promoción y defensa de 

les derechos btr::r..rios- ln. Coni~;iÓn Intorru:icricnnrt procedió n rco.lizo.r estudios sobro 

lo~~ s!.r:uicntcc terna~: influnncin. cie los factores oconónicos, sociales y políticos 

:-:0brc los derechos ln.u:1m10s; pcrfeccionr.rnicnto de lo::i procedimientos electorales y 

::1-::::.lic:as que dobca ndoplarr.o para n~1cgurar la libertad, la pureza y la eficacia prúc

iicu del <le~echo dol sufragio; estudio do los modios m~s eficaces para la protección 

ju::-icdicciona:i. de los derechos humanos en los J:stados lL'1lericanos; medidas orientadas 
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al pér feccionamiento y seguridad de los derechos de libertad .de in;restigación', opinión;: 

c):pre$iÓn ;/ di:fut:5.ón; los derechos del niño; el estádo de sitio y los derechos htm~-> 
,·10s; derecho de petición en los países americanos ; . derechos humanos fundamentales; . 

la paz y loe derechos hwnanos. !}l su carácter de organismo consultiv9_ de la OEA, la_; 

C0•:úsión ha presentado al Consejo estudios e informes sobre el .Proyecto de Go_nvención 

Interamericana de Derechos Hwi:anos, preparado en 1959 por el Consejo Interamerican9 

rb J uri:.,ccusul tos, y lo ha comparado, el ~ño pasado, con los textos presentados ·. P,ºr 

los Gobiernos de CMlé! y del Uruguay _en la Conferencia. Interamericana de .Río de Janeiro · 

de novicmb:-c <le 1965; tamb:i.én ha comparado este proyecto con la Convención ~ropea de 

Derechos Hur.w.nos. Se ha esforzado, asimisno, por· promover la creación de condsiomis 

recrionales en el continente americano y ha decidido organizar cursos sobre· derechos 

hu.~anos sucesivanente en las diversas universidades; la primera serie de cursos, pre

vista para novier.ibre próximo, la darán en la Universidad Nacional Autónoma. de Mé,xico 

pr ofesores de renombre internacional. Por Último., siempre que la Comisión se ha reuni.:. 

do fuera de su sede habitual, sus miembros lo han aprovechado par~ dar conferencias, 

es~eci~lmente en los medios universitarios. 

Coa respecto 111 campo más estricto de la protección de los derechos humanos, la 

C<'·á ::;:tón ha tenido la. oportuniuad de ciesarrollar .una acción eficaz en la República 

Do;:1inicana, en la::; dr amáticas circunstancias que siguieron a la muerte del Presidente . 

Truj lllo ;; en 111 rcv0lución . de · 1965 . Durante 14 meses , la Comisión desempeñó una in_

tcn::.u labor en ~cfensn de lu dignidad humana, visitando cárceles, campamentos, . hospi.:. 

tal~o .Y tribunuJ.e :; , y logrando '-iUC los do ~, Gobiernos que se habían formado cont rajeran 

les compromiso::; í3ás fc,rmalc:; ¡ no :,e retiró del territorio dominicano hasta que se 

ranlizo.ron cl cccione::; libres que crearon un gobierno con::iti tucional. Además de este 

cazo e:;pccio.l:,F,mte drnm:Íti co, ha trad. tado miles de comunicaciones que l e ·han sido 

dirigidao y hn solicitado en todos l os casos de los gobiernos respectivos las infor

m~cioncs pc:rtincntei; para pc<ler juzear si tenían fundo.mento las quejas que había re

cibido; en ulc;unos cn::;os ha recomendado a los gobiernos que adaptasen sus legisla

ciones a la~ disµosicioncs de l u Declaración A~ericana de los Derechos y Deberes 

del Ho:nbre. 

:~1 Sr. Bic.nchi .no duda de que la p~esente Conferencia, en l a que están r epresen

tajos 123 Estudos , encontrará en el examen de lo que se ha hecho en .esos Últimos . 20 años 



un estímulo para el porvenir, y se sentirá alcntadu a pcr:Jcvcrar en la labor de prote

~cr intc~rnaeionalmcntc los derechos y las libertades fundamentales, pri:n8ra earantía 

do la paz y el desn.: .. rollo de la humanidad. 

El Sr. BOilI (Costa de Mc.rfil) <lice que los dcre~hos humanos nunca han preo

cupado tnnto a las naciones ~or.10 en la segunda mitad del siglo XX. La reunión do 

Teh,;rán, q_1w tiene por fin buscar los medie;:; de aplicar los principios enunciados en 

la Dcclaru.ción Universal de Derechos Humanos, os una prueba manifiesta de ello. Y 

sin ei-:;bargo, je.más el hombre ha sido tan perseguido, maltratado y torturado. Zs cior

to que so han hecho osfucrzos, a voces con buen éxito, para mejorar la suerte de los 

hor.ibres. Orgr..nismos internacionales co:no la Organización de las Ilaciones Unidas para 

la tduc ación, la Ciencia y la Cultura ( m1;:sco) , la Oreani zación Mundial de la Salud 

( OHS), la Crganiznción de las !:aciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación 

(Ft,O)' y la Organización Internacional del Trabajo (OIT) h,m aunado sus esfuerzos con 

tal fin, y el hecho de ciue las naciones reconozcan la necc:Jidnd de buscar juntas los 

~cdios y proccdir.ri.entos que permitan a los hombres menos afortunados obtener un míni

~o de bienestn.r material constituye un progreso considera.ble. Sin embargo, los crí

menes contra la. persona hurnana y contra la. humanidad continúan. Es cierto que en 

todos los pe.Íses del r:iundo los honbres reaccionan contra esos abusos, y que se cons

tituyo una. especie do .Jcnor.ri.rrndcr conún de la. reprobación. Sería obra útil determi

nar ya los lírni tes de ose comín denominador, hacer la lista de los netos unánimemon

to reprobados y condenados por todos los hcmbrcs dignos dll tal nombre. Después sería 

f,Ícil insci tuir un sistcr.m do enjuiciamiento y sanción de talos actos on el ámbito 

internacional. Desde luego, al principio ln orr,anización prevista tendría jurisdic

ción y fncultndes r,uy limitndns. Pero es mejor proceder inmediatamente en un ámbito 

rc:;tringido que abrigar la ambidón de :rosolver todo el problema sin disponer de 

lo::. ncdios. 

Lá orcnnización intcrnncionul previnta podría comprender, en la. esfera de las 

Naciones Unidns, un ÓrGano central de estudio y de documentación que estaría consti

tuido por al Consejo de los Derechos Humanos cuya. creación ha sido propuosta por la 

Lir,n Intornuciono.l de los Derechos del Hombre. El tribunal competente podría ser 

la Ccrtc Internacional de Justicia. 'Sl Órgano central de las Naciones Unidas se en

cargaría de prcpe.rar una doc1..1r.1entación general, efectuar estudios y llevar una especie 
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de ~rchivo judicial de los derechos humanos. Este organismo conocería de las reclama

ciones presentadas por los Estados e incluso, según modalidades que se definirían, de 

las presentadas por personas particulares. Las examinaría y encargaría a sus repre

sentantes regionales, verdaderos jueces de instrucción, que procediesen a la inve:'!ti

gación. El procedimiento de instrucción seguido por los representantes regionales 

debería fijarse, desde luego, teniendo en cuenta los problemas que plantea la ~obera

nía de los Sstados. El Órgano central se reuniría luego en audiencia gener~l para 

decidir archivar el asunto o entablar el procedimiento. En el caso de archivar el 

~sunto, no se le daría ninguna publicidad. Si ,se entabla un procedimiento, el Órgano 

central trasladaría el expediente a la Corte Internacional.de Justicia, que se pro

nunciaría. No es pósible, en el estado actual de cosas, darle a la Corte facultades. 

reales para sancionar.• La decisión judicial sería por tanto únicamente una declara

ción universal de culpabilidad pronunciada contra los autores de violaciones de los 

derechos humanos, a quienes se pondría en cierto modo en la picota de las naciones. 

A la vista de esta declaración de culpabilidad, cada Estado haría aplicar por su 

propia jurisdicción las penas previstas por su legislación interna para los actos 

de que se trate. 

No cabe duda de que la adopción y la puesta en práctica de tal sistéma exigiría 

estudios y la elaboración de textos que deberían versar sobre dos puntos: por una 

parte, la determinación de los actos que serían de la competencia de•.la organización. 

jurisdiccional prevista; y por otra, las normas .de organización, funcionamientp:•Y 

procedimiento de tal sistema. Se podrían crear dos comités de estudio: uno para 

definir esas primeras infracciones·intcrnacionales de los derechos humanos; el otro, 

para establecer las estructuras necesarias. 

Bs-ya hora de elaborar normas de derecho para sancionar las violaciones de los 

derechos humanos. Si se pudiese llegar a un acuerdo sobre el sistema del tipo pro

puesto, la Conferencia habría hecho mucho por la paz universal. 

El Sr. COMAY (Israel) dice que había esperado que las controversias Y ,las· 

polémicas del día anterior se apaciguasen. Ahora ve que su optimismo ;no se justifi

caba. Se han lanzado nuevas acusaciones contra Israel, y el Sr. Comay se ve con pe

sar en la obligación de usar una vez más de su derecho de respuesta para poner las 

cosas en su lugar. 
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'~l representante de la República. Arabe Unida ha sueerido a la Conferencia que 

cree un erupo de estudio ospocin.l 11ara examinar las cuestiones espinosas en que chocan 

ciertos p,Úscs, tales como la de los refugia.dos y la del conflicto israelí-árabe. Tal 

proccdimie;nto no podría ser aceptD.do, pu~s la Conferencia no está facultada para tra

tar cuestiones política::, que examinan el Consejo d8 Seguridud y la Asamblea General de 

lns lludones Unida::;. 

El Sr. CcmüY recuerda que, en lor. años cuarenta, de 75.000 a SC.000 judíos vivían 

,,_ " 1 · 1~ ' b d b alli" ma's en 'Sfipto. En 1C)o7, en visper.-is de n guerra israo i-ara e, no que a an 

que 2. 5C·O; tedas los demás hubforon de buscar rcfueio en otros países debido a las 

persecuciones de que oran objeto. Curu1do estalló la guerra, la mayoría de los judíos 

que quedaban en Zcipto fueron internados en campos de concentración, donde se les mal

trataba y padecían hnnbrc. Los demás fueron expulsados y debieron abandonar todos 

sur. bienes. Doscientos cincuenta juníos est{l.l1 todavía deton_idos en esos campamentos. 

Si hubiese que croar ~rupos de estudio como el que ha sur,erido el representante de la 

República li.rabe Unida, ésto::i podrían estudiar taks hechos. 

En el ámbito de los d0rcchos hwnanos, Israel está dispuesto a comparar ::;us reali

znciones con las dn cualquier país árabe. ~n la fnja de Gaza, por ejemplo, los ejér

citos israelíes se enr.ontraron con una situación deplorable.. Actualr1ente, la calma 

y el o=-dcn reinan en las zonas ocupadas por Israel. No se ha aplicado ning1111a res

tricción a la circulaci6n de las personas, los campesinos cultivan tranquilamente sus 

tierras, lns escuelas están abiertas, los mercados están abastecidos, y la mayoría de 

los funcionari0s ó.rnbes h3!1 sidc ':inntcnido:~ en sus puo:.tos. Ciertamente, los prohle-

. 1 " 't nas onocionnlcs :;ubsiston y lo. inriuictud por ol porvenir nfcctn n os ospJ.rJ. us, pero 

ln si turiciÓn es mo,1 or que ln do hncc nlcuno"s r.1oscs. Pone u todas lHs dificultndes 

con que r;c hn trop•.~ündo, Isrnel prosceuir,Í, dentro del marco de las resoluciones do 

la fa;n.r.1blcn. Gcmirnl, su acC'iÓn en o:,ta zona brwtn que la paz se restablezca. 

El rcprcscntnntc de ln Hcp1J.blic11 Arabo Hnidn ha hnblano largo.monte de la resolu

ción del Conso.io de Sccuridad do 22 de noviembre de 1967 y ha leído el párrafo l de 

su parte di:.;positivu. Israel acepta la idea o:-.encial cnuncinda en esta resolución 

para el cst¿¡blecimionto Jo tmo. paz justn y durnclcrn; la resolución sittía la cu.ostión 

de ln retira.da en el marco de esta. po.z y no como condición previa a un arreglo. 

~ cuar!to al re?prcucnt1111tc de Siria, éste h.'.l citado un pasaje de una publicadón 

oscura, seefm el cual 11n soldado israelí anónimo habría declarado haber sido testieo 



__ R5 - A/CONF.32/SR.6 

de atrocidades cometidas por los ~jércitos israelíes. Tales informaciones s6lo 

merecen desprecio. 

Por Último, las delegaciones árabes han hecho circular el rumor de que Israel 

trataba de hacerse elegir para una de las vicepresidencias de la Conferencia, pero 

que había renunciado a ello por temor a un boicot de los países árabes. El represen

tante de Israel desmiente formalmente esta información y declara que su país no es 

candidato a ningún cargo en la Mesa de la Conferencia. 

El Sr. SL-SAYAD (República Arabe Unida), haciendo uso de su derecho de res

puesta, recoge las acusaciones que se han hecho contra la República Arabe Unida res

pecto a los malos tratos que habrían sufrido los judíos en su territorio. El repre

sentante de la República Arabe Unida rechaza formalmente esas acu~aGion~s, que han 

sido desmentidas por los testimonios de personalidades internacionales. 

Sl Gobierno de Israel ha procedido a una emisión de moneda en los territorios 

árabes ocupados, lo cual es contrario al derecho internacional. Bl Gobierno de la 

República Arabe Unida protesta formalmente contra esta práctica, que ha sido condenada. 

Por Último, refiriéndose a las condiciones reinantes en la faja de Gaza, el re~ 

presentante de la República Arabe Unida recuerda que se trata de una tierra árabe y 

que todos los árabes son hennanos. 

Se levanta la sesión a las 13.25 horas. 
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ACTA RGSUMIDA DE LA SEPTIMA SESION 

celebrado. el jueves 25 de abril d0 1968, a las 15.45 horas 

Presidentn: S.A.I. la Princese Ashraf PAHLAVI Irán 
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EXH1EH DE LOS AVAi-JCiS LOGRAOOS E IDiJJTIFICACIOll D,: LOS PRIIJCIPI'LES OBSTACULOS 
1:ilCúllTí1ADOS DJ LOS PLANOS IllTLRll/,CIONJL, RJ.:GI01'J!iL Y llACIO!JAL 1~:I! 111'.T.SHIA D3 D1~R...::CHOS 
ffin 1Al!OS D1~SDJ QU.C SE APROBO Y PROCLJ1'10 Ll, D ~CLAHACIOl! lnlIVJRSf:L D~'. Di:lLCHO :mn--LJ.NOS 
.t.1J 191..3, JSPECii:lJIENTE 21-! LO QU:S TüCA A LOS Píl.OGRi'JíJB Ei,íPREHDIDOS POR 1,\S NACIONES 
UHIDl:S Y LOS ORGJJJISi10S ESPECIALIZ!.00S (tc1nl, <) del progrrunn prcvision:·.1) 
(A/COlW.J?../!~, 5 y J\cld.l, A/COIJF.J?./7 y At1c1.l y?., A/C01W.J2/8 n 10, JJCOJ!F.32/12 y 13 
y A/COHF.32/16; A/CO!JF.32/L.c; n 11) (cor:tirmaci6n) 

Debate ~cn~r~l (continu~ci6n) 

La PlL.SID:::!JTll. ir,vi tP. nl observc.uor dcsiL1,~·clo por lo. Licc. d=: los :i'.:stndos 

/~~~bes (L.~i~) n h~·ccr uso ele 1: pnlnbrn. 

;..J. Sr. IKJF!cL (Lir,c. ele los t, ,..,, b:,") ... :.... ,.__.._ ........... !JGlinlt .. n 1~. rtcnci6n de ln 

Coi·.fcrcncü los informe; que se h:.:-..n dist:l.'ibu.ido, en qnc [_'.l; osbozr·.n las c.ctividndcs 

12. Lt:A se cre:ó el 22 de: !"1r.rzo ele 1 CJ.:5, o sc::n, pocos meses f'J1tcs que lns iincioncs 

Ur.idc-.s, y cornpo.rtc con csr: Orcmuzación sus principios y concüptos e.sí como lns cir

cunsÜ!.."":Cic.s que lle:vé:!.ron a su crc~:ción. Dunmtc- los 23 ciíos Úl ti,1os lr. 1:~J; h.:. lorrrado 

u.r:. t::i to cor;sidcr2.blc en lo tcccntc n r,.::r~ntiz~r los dcrcchcs ccon0r:úcos, soci2les y 

cul t"t.u·tlcs del hc~brc. Se }1¿,_n concc::rtado ucucrc1os multilatcrc.lcs sobro unidad econ6-

r.:ica j' cul turtl, se brc el -:.stnble;cinicnto de un r.1crcc.do coi:iún (rr.:1b~, y en mctcri0 

r, ni tcri,', lnh::ffcl :,r soci:· l. Lt' cooporr.ci6n entre le- L ~,\ :r 1.::- s l'kcioncs Unid ns se 

llcvc1 n cnbo :::wdi~ntc un canje de corrcspondcnci· , y se hé'n concürtc.c1o acuerdos con 

1~ Or¡::,.nizvciór. de l,0 s J1r ciones Unifü,s pnrn lD.. j(jucncién, J.;1 Cicncin y 1: Cultura 

(üimsco), le Or[".,JÜ z,~ción de lt s P<:cicncs Unidns p,'ra lé Ar,ricul turn y lr. J'J.imcntnción 

(F ;..o), lt• Orgo.rüz~:ción J-;1mclial de l:• Scl ud ( o: íS) y 1, 1'.rgruü zi:ción Intcrn: ciom· l dol 

"' l · (c..r"') · 1 ' · ' d , A - 1 t · 1 a 1 n I ir 1rr, 1e.Jo 1_1 • J,C tr.ws, en cor.;:1(~ncr:--.c1c.:n e,_ J~110 n ern~·c101F e o:; cree 10s umnnos, 

se h~; crcr>.do un. Co:-:iisión p,:;rr.,'. ncnt.c pnrn los t1,:rochos l11.1J:1: nos. 

Los pc.íso::; f.rnbcs dp1cn con profundo ir:tcrés l::l L bor do 1;, presento Conferencio, 

c1; pr..rticul2-r porque l:1 historL de los rrr.h.~s h~~ sidc 1.u1 , lrrcn luch~- por l:1 dcfcmsn 

y el disfrute· cb les derechos hwa~ nos. Su i11t::rés en c:..;c. cuestión deriva de lo cons

tr,ntc nr;r,~sión c. que hnn est~do sow.:tidc:.;, y que 11~· :0lc~n:~::>.do :;u pw1to culmincnte en 

un2. ·riohción sin prcccdc:ntcs de los dcr,,chcs r1d ho::ibrc {rnbc. A r,1edindos del 

si¡;lo ::x el pueblo do r'.:ilt\stin.- sG h' visto ::;c::1eticlo n un:--. ncrcsión que dio como rc

s'..11 t[,_clo lu expulsión de l:; :.ni tDd do lu po bl: ción do su ticrrn n: trJ., rn·i v2.ndolc de 

su sr-.crc.do derecho u vivir on su pnís y poseer su ticrr,,. Durr:.nto 20 c.üos., la minorín 
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que perm2,neci6 en territorio ocupado se hé:<. visto sometida a la ley marcial y a la 

discriminaci6n racir.l. En 1967, el resto del pueblo palestino·:i'ue víc'tinia de una 

agresi6n peor aún, como resultado de le. cue.l qued6 ocupado To que queda de su tierra 

natal. Medio millón de árabes quedaron sin hogar y tres países árabes fueron atacados. 

Los actos de lesa humanidad cometidos durante los diez meses últinios ·exceden en atro.:.. 

cid¡,_d a los crímenes n<'.zis y fascistas. 

La presente Conferencie hn sido convocada por las Naciones Unidas, ·que htn apro.:. 

bado vario.s resoluciones por l2s que se condene h, violación de los derechos de los 

árabes. Sin embargo, los fuerzas de le. agresión siguen desafiindo a los Naciones 

Unidas, violando los derechos humc1nos y las leyes y los valore·s internacionales. La· 

L;~;. espera por consiguiente que ln Conferencia contribuya a restituir los derechos de 
. ~ . . . ·: 

los árabes en Palestine. y en los territorios vecinos ocupados, y que adopte medidas 

positivas para proteger los derechos humanos en todaz 12.s partes del mundo donde se 

los está violando. 

El Sr. 1\/J·JEHOV (Bulgaria) manifiesta que, si bien su país no era :Miembro 

de las Naciones Unidas en 1948 y no pudo participar, por tanto, en los preparativos 

de la Declnraci6n UniYerstl de Derechos HU111ai1os,ha apoyado las diversas medidas re

lacionadas con su aplicación. ill. interés· de Bulgari2 por los derechos humanos cons

tituye un corolario 16gico de su sistemn socialista, en el que se reflejr.n los gran

des ideales de libertad, igue.ldad, frater~.idad y bienestnr para todos. La lucha por 

el socitlismo está inclisolublemente ligada a ln luchR por 12 democracia y por la libe-

raci6n y plenitud del individuo. Es inexacto afirmcr, como lo hr..n hecho ciertos 

críticos del mcrxismo, que los pcísos socinlistas sean partidarios de 12 violencia Y 
de lr. dostrucci6n. Siempre que se hrn dado las condiciones para un progreso pacífico 

hn.cia el socialismo, la clcsc trabajr.dora y los partidos sociolistas hc.n escogido los 

medios pacíficos. Se puede evocar a este respecto la luche de los pueblos coloniales 

por su liberación nacional: si estos pueblos so hc.n visto obligados o. empuñar l2s 

arnw.s ha sido porque los colonialistas hnn recurrido a 12 violenciL. 

::1 cometido priniordial de los mnrxistas en materia de derechos humn.nos con·siste 

en dar une. expresión práctica a los derechos y libortad~s qun r, veces roconocen forrnnl

nente las constituciones y legislaciones de los p2íses capitalistas pero que por lo 

general no pasnñ de ser letra muerta. Jl principel obstáculo a la plena aplicacióri 

de los derechos humanos en los países capitalistas estriba en la n&turaleza misma "del 
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C['.pi tclismo, que es tm sistcrn::i cconór:üco y social. que, en la inmensa mc.yoría de los 

en.sos, convierte esos derechos en \m 1:1cro forr:r lismo. ~n crunbio, lP. coDsti tuci6n y 

lus lo:,res de l·· Rl)público. Popular de Bulearin reconocen y go.rantizon a los ciudadanos 

todos los derechos y li bcrtadcs cnuncicclou en lt. Decl:-ración Uni verse>.l y en los dem{s 

textos pcrtin,.mtcs. j~s cierto que J:, inmcnsc twyorfo. de esos c.lc:rcchos c::d.stÍi.,n tam

bién cuenda e;stabo. en vigor lt. c.ntrJricr constitucién burguesa pero, debido a lns dis

tinto.s condicionc:s cr..tonccs o:iste:ntes, su eficacia era mu.,•.. ,..n el sistemc capi tu

listn, por ejc:r.iplo, el dc:recho a lt1- enscfü>.nzn. no tenía ningún sentido pnro. los hijos 

de r.úlloncs de trabajndorcs y c01:1pesinos, que cnrccÍém do los r.1cdios necesarios para 

cnvlr.rlcs n ln cscucl~ y n veces se vcírm obligados a ponerlos a trabajcr pnra uyudcr 

cl r-:wntenimicnto do L, fnmili~·. Hoy en dí.:- , el derecho a lr ensofü-.nza es en Bulgarüi. 

tm verde.clero dcre:cho del que gozn.n te dos los niiios. Se !12. elimino do pr6.cticmnente el 

en:1 lfr.b<Jtisr.10 y ná.s del 20'.~ de 1::- poblcción recibe actuc,J..mentc enscfümza. Lo mismo 

puede decirse del derecho tl onplco, que constituía uno. frase huccn pe.ro. las dcccnes 

de millrrc::; ele obreros parados del rntcrior siste1:1:. c::-!)i tclista. ·:n otras pal"-bras, 

en m10 de estos sistcm::'s los derechos y libcrt~dcs tcní,~n U11 sentido pur['JUcntc formrl, 

nl pe.so que en el otro existen ca.rnntí: s c.uténticns ele su uplicc.ción en 12. práctica. 

Las discusion::s entre los roprcsentnntcs de los dos sistcne>.s './ l.:rn críticns que 

se lnn:.:nn unos C'. otros sélo poJr(m rcsul té::.r constructi v~,s si runbo.s pnrtos tienen pre

sentes lns difcrcncir-s que entre ello::, cY.isten. Los rcpresE:ntnntes de los pc.Íses 

soci.:-listns tienen riuc dnrsc cucr:k. do que el 0ister:1c1 Clli,)Í talista restringe la apli

cr.ci6n rGe.1 de dctcri:1i11r1dos derechos hllY.l,'nos ['_ n.rnplios sectores ele lrt ooblnción, y 

los uc los países occldcntnlcs deben ccr:1rrcnd8r que en LÜ sintemet sochlisto. no cY.in

tcrn cl:'Sl!S antnr.ónicns y so ha clininndo lr>. explotación. ..:1 cstndo ::;oci:1 listn rcpro

r,m::tr,_ ln forrn· r,uprcm:-. de orr,tmización p,íblic~., y Cl! elle so funden y .:,rmonizan los 

ir,t0roscs de l;: socicd,:d ~{ los clcl iridi vicluo. Curu..quiorn que 1,cn el sistcm~' que se 

prcficrn, rcsultn.r6. inútil intcntnr imponer a uno de ellos los principios ~pliceblcs 

on el otro. 

,.J. ccoctido principal de 1:1 Confcrcncin consisto 011 scñnlc.r :i.. ln. opinión pública 
. .., . ., 

vic .1:.!c1oncs rnr.s ¡;rnvcs de los derechos ln.t:-io.nos. ·:r! el Vict-Hrun se pisoteo.n los 

derechos nós funclc1,1cmt~cs, y ninrru.nr. pcrnom•. civili:mdn. puedo cerrar los ojos ante 

los ~etas de b2.rbrric que se cometen contra el heroico !)Uoblo victne.mita. J:J. segundo 

ptmto n-:Jgro de l::' lista de violcci0ncs ele les derechos 111..u~rnos es le> discrimin2ción 
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racio.l Y su formo. más degenerada, esto es, el apartheid. Las Naciones Unidas han 

condcmc,do la discriminaci6n'tá:cfol como un crimen de lesa humanidad y han denuncfodo 

el apartheid como un delito internacional y un2 amenaza para la paz. A pesar de ello· 

la discriminación raci2l persiste en ciertos países que fueron territorios coloniales, 

Y se está convirtiendo en un problema cada ve·z· más grave en algunos países civilizados. 

1::J. punto débil de 1~ lucha contra el apartheid estriba en que no se aplican las san

ciones que han sido decididas. Cabe laJnentar que ciertas Potencio.s occidentales 

violen flagrantementc l8s resoluciones de las Naciones Unidas, privando con ello a 

las sc.ncionos de su eficacia. Bl réginen de Smith en Hhodesia del Sur y el Gobierno 

racista de Sudúfricc. hcn logrado mantenerse en el poder debido exclusi vmnente a la 

ayuda política, econó:micu y militar que les prestan determine.dos países occidentales. 

Adem6.s de esto, se sigue practicando le forma más vergonzosa de colonialismo en países 

teles· como Angola, i-Iozambique y 1~ llame.da Guinea portuguesa. Otro problema· de viola

ción de derechos hum211os que se plé'.ntea es él de los refugiados árabes, obligados a 

vivir en condiciones indigrrns de seres humanos. .O hecho más asombroso de la genera-
' 

ción presente, que he conocido el trato inhumano dado por Hitler a los judíos, es que 

los propios judíos haye.n paso.do a ser agentes del racismo y de le.· agresi6n. · Hora es 

y2. de poner punto final a la intolerable situación creada por· lo. agresi6n israelí •·en 

el Cercano Oriente. Por Último, el neon2~ismó constituye otro peligro más que amenaza 

actu, Lrnente las libertades y derechos humanos. 

Lu delegación bi.ílgo.ra estima que la Conferencia debe dirigi:r un llamamiento a 

todos los príses que todavía no hr1n firmado o ratificado los instrumentos de lns 

lfaciones Unid~lS y los textos sobre derechos humenos, pidiéndolos que procedan· a hEtcerlo 

lo antes posible. l:~s o.bsolutnmentc esencfrl tomar medidas eficaces pnra garahtizar 
.. 

el ucnt~nionto de 12s resoluciones rel[~tivas a ln discrimirn,ci6n racid Y al apartheid, 

a la liquidación do h,s secuelas del coloni.:ilismo y 12. aplicación de sanciones econé

micas, a la vez que so adoptru1 nuevas medidas u este efecto. La delegación búlgara 

abriga la esperilllZQ de que lu Confcrenci2 encontrará un modo de superar los obstáculos 

que se oponen a 1,, aplicación de los principios do lon derechos humanos, con objeto 

de que 12. presente reunión pueda ser conocidD. como l::> lústórica Conferencio. de Teherán. 

La PR,~SID.-JTT_\ invita al obsorve.dor designcdo por el Consejo de ::.:i'uropa a 

h2.cer uso de 1~, pcl(1 bra. 
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:.c:l Sr. HODIJWS (Consejo de ,~uropa) dice que clesdc su fundación y de confor-

1:üdc.d con su estatuto, el Consejo de ,-::uropa he.: e:stn.do asociado con l,·s Ifr.ciones Unidas. 

J.d.e:r.iús, cuc•ndo l¡_~ !tso.mblca General nprobó lu Dccl 0 rc.ción Universal de Derechos Humo.nos, 

el Consejo de ,:uropa fue el primero en recpornlcr reclc.cü•nc.1o le Convención .. ;uropca de 

Dc:re:cl1os llumar1os. ,n dichc. CorNención _;urope::n, firr.i::do el /~ de noviembre dE: 1950, so 

dispone, por prir:icrú ·rnz en J.n hi storü clcl derecho, J.n nplice.ción colectivo. y se este

blcccr1 órr,:mos intcrnc.cion; les p:wr. garanti:~:ir le. obscrvc.ncir'. do L s obligaciones ccn

trníclns por los .J:st,.dos. t esto. Convención .siguitS, el J.G de octubre de 1961, la Carta 

.Socicl _,uropca. ?or su pe.rtc, l:· s li.'.'cioncs Un:i.cb.s y lo3 cirgonismcs ospccializDdos 

e.doptnron un::-. serie d8 acuerdo::; y convenciones que consti tuy._.,n un irnprosionc.nte cuerpo 

de lc;rc::, hur:10ncs y sociclGs, co:nplGnentado por e:l P~•.cto de Derecho::, Civil0s y Políticos, 

:.:1 Protocolo Facul t.~ti vo ele éste :,r el Pacto de DL!rechos . ;conómicos, Sociale:s y 

Cul turclcs. Es evidente que el rüsno cspíri tu inspire-. n tcdos r_;stos instru.rncntos, que 

cst(,n c::,trechrunentc relr cion."'.dos y son cor.1plemcnturios. l:o cnbc ccntradicción ulgun:· 

entre ellos. 

JJ. Consejo de ::::urcpu cstir;;<'- que 1~- protección rcGicnel ele los dcre~hcs Jiur;¡anos 

tiene por objeto rco..firm~r lc:s fi:r.r•lid2d0s <l-:: los Pactos ele lrs He.cienes Unidas, ya 

que lo que 1:0 puede lograrse en el plano mundicl puede ser Qceptc.do por un grupo de 

..:;st::-doG. Por tener las rtlsmns costumbres, usos e int::iroscs, os mns fácil que los 

pu.í ses de Ul1r'. nis::m región nsunw.n entre ellos obligaciones contrnctuo.lcs. Pc.ra com

probc1rlo baste.. compnrr>x el procedinicnto de ejecución instituido por el instrumcmto 

curcpco ccn el que so ostciblccc (;n el P~ctc de Derechos Civiles y Políticos. 21 

::.:str~,r,b:irgo, toce. solicitud proscnt..1dn pcr 1.u·:: pnrtc contr[lt<'nto o por tui.:i pcrsonl'. 

p~i..iculrr ,Js objeto de un "e-U ctrnncntt de J.;• Co:-:-1.üdén ·::i.1rcp,.:r, cl que sieuo m.n 

nscntc1:ci:.-'' del Tribm1d· ,;uropoo o un:- "c.lcci::;i,Sn': del CcmiLé de Hi:üstros. Según el 

si!.;t•.:!!7lé' curor,co, todo. rccJ.,~m::,.ción es cbje:to ele invcstigc.ción y o:,:¡'::icn. ;~ste morlo do 

proceder en el pluno r0gior,~·l tiene que L 1 vorcccr los esfuerzos que se hacen en el 

r,h!.no nundicl. 

-~s de cnpit.al iJ,1!,ortunc.:i~ cvitci.r que surjan confl:tctcs entre les diversos ins

tru.::n•:mtos c1.ostincdos o. proteger los dcrcchoi::; y libcrtmlc::; humanos. Los conflictos <le 

jurisdicción o lns cliscrop::mcbs en 1:-,. clcfinicicSn, intcrprct::.ción o nplicnción de un 

r:üsr.10 derecho s6lo pueden crecr confusión en w1c. nr.torin que tiene que ser cl:·ro. Y 

prccis~. Por ello, el Sr. Hoclinos opina que es oportuno crec.r 'lU.. cm,tro internacional 

de docu::1Cnte.cién e i1:fornación sobre el conjunto de i1:strumcntos y 6rc.;ru10s que se 

ocu:,D.11 en derechos hu.rnnnos. 
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,:n ·el informe del Consejo 'de Europa (A/CONF .J2/L. 9) se explica detenidamente. el 

funcionamiento de la Convención iEuropea de Derechos Humanos y de 1n Carta Social 

:8uropea. Estos dos instrumentos sirven para hacer presente que la democracia política 

no puede ·cris'tir sin democracia social. .Ambos han conducido a un2 innovación del 

derecho intern['_cio~al ya que determinFdos países han adaptado a ellos sus_ consti tu

ciones y leyes. Cuando se aceptr. la jurisdicción del Tribunal \:;uropeo, queda modifi-· 

cado el concepto mismo de soberanía nacionc.l. Hasta el 30 de merzo de :1968, la secre

t[:.l"'Ín de lé' Comisión Europea h2 registrado 3. 570 solici tu.des presentadas por individuos 

:, siete presentad&s por I~stados. La Comisión ya ha emitido más de .3.000 décisiones 

:;e bra l;:-. admisibilidad de ttles solicitudes y, después de -efectuo.r le. investigación 

clcl caso; he' ami tido 50 dictémenes respocto de si se he. violado b nb la Convención. 

~~zta la fecha el Tribunal ,~'uropeo h& dictado dos sentenci~s y está conociendo de 

cinco casos más. ::;]_ Comité de I\iinistros ha tomado nueve dúéisiones. Aunque hEiy 

ciertas demoras y defectos Gri. la aplicación tle le. Convención, nadie puede'negar su 

ci'icacia. Ce.be incluso afirm.:-r que actuéJ.ní.ente los derechos y las libertades tienen 

sn los =~stados europeos la fuerza y la ·categoría de unn rior:má consti tucibnal de 

c2.rfcter intcrn2.ciorn:-·1. Lo que lleva a cabo el Consejo de Duropa contribuye necesa

ri.:·nente a la protección de los mismos derechos y libertades en el plano mundial. A 

est~ rcspcctb, quiere hacer hinc0:pié en la· importancia del derecho individual de ape-: 

lación. Una vez agotadas todas las instancias naciondes; el individuo he. de tener 

derecho n. apelar onte un 6rgano internacionr.l y, a su parecer, un órgano judicial es 

:::á.s competente pe-ro. conocer de· esos nsuntos que un órgn.no político. 

La porticipaci6n del Consejo do Europa en el Año· Interne.cionnl de los Derechos 

::u:1cnos os unr: nueva. muestra. de su lealtad paru con le.s Naciones Unidas, de ll'. cual 

so tor:1:-- nota oficiclmento en la resolución 314 de ln J\srunblca parlrunentaria del 

Consejo de i~'uropa y en ln resolución (67) 15 del Comité de líinistros. Gl Consejo de 

....,'uropa considero. que el 'respecto común por los dorechos sociales y políticos es el mejor 

sistcm~', en realidad el único, de asegurar le- paz entro los· J~st2..dos y en el interior 

d.:; cuda lU10 de ellos • 

. J. Sr. rmr.Bz i\RISTH'íüí:ro (Venc:melc.) dice que su Gobierno acoge complacido 

12.. actu2.l Co11ferenci, du Dcrdchos Hum:~nos por considerar que el estudio de, los dere

chos hur.ianos intcnsificnrf lees rclacicnes ru:nistosus entre lcs·Estados. 
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Durru1tc mucho tiempo e:l hor.-ibre lHl sido olvidado en el dc·rccho intcrnrciÓn~1l. !fo 

ob~tante, n. fine:s del siclo 1.'VIII surgieron pronuncin:iicnto::; en los qu2 se reconocie

ron los derechos del hcmbre:; como ciudo.dc.no del ;;1undo, inc:cpcmclicntr;rncntc d.c su condi

ción de ciuclndnno ele un Estndo. L.-:ntruncmtc:,, µero con f1rm(;z2. lin venido dc:rnrrollún

dosc esa idea que se h." exprese.do en <lis tinto.::; dr.:cl,"rnc~Loncs, n pnrtir ele la Dcclnra

ci6n de Indcpe:ndcnci~ de los 1~stndos Unidos, do 1776. Postr.:riorncnte, en las consti

tuciones que se dieron l:'s ntciones suclnrncricrJ1t~s, encon tr~ron cY.~Jrcsión L•.s mii:;!no.s 

idc :-.s. 

La r:10.yorío. ele los pdncn hrn estrnpo.do en sun leyes fundúJ;wnt~lo::; le~; dere:chos 

ele los ciudr.dnnos, 1)cro esos clercchos no hc-J1 :;ido carG.ntizc.dos por no haberse previsto 

los instrt1r:1entos ndccu:-dos pnr~ que ne sufr~m burla ni 1:1cnoscabo. Lr•.s disposiciones 

por lo gcnc-rr.l tienen 1m cc.r,:ctcr de unilo.tcrolidc.d y no cst&l apoya1c-.s por sa.ncioncs 

cu. ndo los derechos incli viducles rcsul tan ·liolr.dos, sobro tcdo por ol propio í~sta.do. 

Ln o.dopción en 191~8 de l,'. Dcclernción Univcrstl ele Derechos Hm:rn.nos fue un gran 

pnso adclrnte: pr.re cunplir l,'. detcr:::ür.:::ici6n c:-:prcsada en cJ. proó.mbu1o de le Carta de 

lr'.s lJQcioncs Unidas de rcnfirri1r-r 12. fe en los derechos fundanentdes del hombre, en 

la dignidud y el vclor de L' per::;on2 ln.:¡r:1m1.:: y en l[' ÍffUnJ.dnd de derechos dG hombres 

".l nujcres. ~:i. Único fund01.1cnto de lo. Dccl,-rución es l< crcenci,~ de que los :nt?.dos 

contrat~.ntcs no se lini ter(~ n h:_:ccr (:mn:cincioncs. J.;s verdad que reputados intcrna

cionclistas o.tribu:;ren n ln Dccl;:ir,,.ci6n el valor de un t~xto de <lcrocho int0rnr'ciorn1 l, 

pero porn clQlnOs : ;st~dos sólo tiene fuor,,G. ncrr.J.. :n l,'.' r,r{cticc, J.os ::stcdos hen 

hecho peco prrr.. he.cor a van :3GT 1:- causr>. de los derechos l1UL12.no::, llcsd: 1 C)/;.S, lo que 

e:;:i1licn que en 1965 1~ fü::n.'i1bleo. Gcnc:réll tkc:i.c1iorr:. cclobro.r cst,, Confcrcnci~~ n fin do 

ov~üu2r lr. ufic2.cic. ele los mC-toc1o" 11tiliz2dos por l:"s Ifo.cicmc::: Unidas en nntorir do 

derechos htmu.no::; :r prc!)c.r,1r un prorrni:1,1 <k ncdidos o. ndoptnr al ccnchlirsc los actos 

co11.':'lcmorat.i vos del Mio Intcrn"cionnl de los D~rochos iiur:-:.~os·. 

Vcr"c:;ucln espera coopcr~ po..re lor,r~,.r riuc lc:,s dorccl'.cs humo.nos se 1'.sicntcn robre 

bnscs n,~::; sólidG.s que lo::; convicrtnn en unn rcdidncl. Cono micnbro do 1: Orcuni r,acién 

ele ;:st;:,.do::; .Ar:lcricc.nos (O :r), Vc1!czuclc convino en defcnc10r los derechos )1Umnnos. 

0\dc:n( s, desde cor.lion:::os del siglo ::1:: l[: Ccn!~ti tución vcnczolru1, h,'.l contenido dispo

siciones o~~presri.s que rccor:cccn los derechos del i11cli vicluo. En porticul:•r, en la 

Consti tuci6n Vi Gente consta. ln promcsn do ccopcr~ con L·.s dm:i,~s n, cioncs paro. garo.n

ti:3nr los derechos individue.les. Lclenú.s afirmé'. que lo. enunciación do dctcrminrdos 

derechos no supone el desconocimiento de otros que, siendo inhorentc:s ec la persono. 

ln.11¡1~1 110., no figuran expresP.mente on aquélla. 
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J:;1 objeto de le. presente Conferenci2 es hacer que las promesas que contiene esa 

constitución, y las similares a elln, se conviertan en realidades. No obstante, el 

predominio que tienen en el derecho naciond la.s conveniencias del :,jstado son obstácu

lcs que se oponen o. ello. Huchos países ce.recen de un estatuto legal que ampare los 

de:rcchos humo.nos; on otros, la pró.ctica esté. en abierta contradicción con el precepto • 

..... n el plano internacional, cunndo se quiere enjuiciar a los Estados en rele,ción con 

la protección que don a los derechos humanos, aquéllos invocan el inciso 7 del 

J..rtículo 2 de la CartQ, alegando que su conducta en la m~toria cae dentro de su juris

dicción interna. Aun cuando la protección de los derechos hum.anos esté prevista en 

la jurisdicción interne., hay amplias· posibilidades de escape que sólo pueden s,er arÍu .... 

lad.2.s medi::mte normc.s intornr,cionnles, pues el derecho del individuo no se deduce de 

su condición de ciudadano de un Estado, sino de su cuo.lidad de ser humano. 

Venezuela asiste a este. Conferencia con la más profunda convicción de que se 

hc.llarfu1 los medios para proteger los derechos humanos en los planos nacional e inter

r:ccional. En p.:-.rticulnr espera que se logrará un equilibrio mejor en el comercio 

éntre los países desarrollados y los países en desarrollo, para que éstos puedan per

cibir un valor justo por sus mPterias prim2s que les permita elevar el nivel de vida 

e.e sus poblaciones e impulsar de ese modo el ejercicio de sus derechos • 

. ~l Sr. B01EN (J\ustralia) declrira que 11, actu2.l Conferencie. tiene un2. impor

k·ncio. histórica porque revül2. un reconocimiento más mnplio de la importnncia de los 

d8rcchos humenos. l,demés, 12 historia contemporánea IK. indicado que el desprecio de 

les derechos hum~'nos es fuente de inestabilidad y do conflictos. 

Su pc.ís se siente orculloso de que un i:mstrali2.no, el ·Dr. Herbert ):;vatt, haya 

~r,!sidiclo el tercer período de sesiones de l;_, Lsw.ibloa General en que se aprobó la 

Doclo.rnción Ur:.i vorsul de Derechos Humo.nos. La Decl,ración Uni ver sel puedo considerarse 

como un momento crucio.l de ln historio., pues fue lo. primera vez en que una decl2ración 

intcrn.:::cional se referín no sólo a las rel.:-iciones entre los Estados sino a la si tua

ción de los soros hu.,~r>nos. 

Veinte nñori después, los representantes de lo comunidad munclicl se reúnan para 

cvclu2.r de nuevo los objetivos y reconsiderar los métodos y las técnicas. Australia 

ic:::;pcra que le- Conferencie. hnga uno. nueva contribución tendiente a garantiz<-'.r los 

derechos humanos y las libertades fundrunentales para los i1"di viduos y a establecer las 

ccndiciones previus pnrn la paz de la hU1.1anid11d. l:11 los años transcurridos desde que 
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la Declaración Universal fue aprobada se he.ne.probado muchns' decl2raciones y muchos 

in::;trumcntos. i.:sc poríoclo puede dcocribirsc co1:10 una etapa do definición. Se han 

definido normcs comunes de derechos para los individuos de todos los países, sean 

cU.;.los fueren sus n.ntcccdentcs político:-,, ::;ociu.lcs, reliL;iosos, étnicos y culturales. 

::n muchos casos los programas de c..sistonck técnica hc..n pcrmi tido llevar a la prúcti

cn los principios citados. 

;:;n 1:1atcri2. de aplicación de los principios se ha hecho mucho, pero quedn mucho 

por h~ccr. Una de lc.s to.reas m6.s importantes que li.' Conferencia tiene n.nto sí debe 

ser el estudio de l:'s técnicas ndecur.dns pera hnccr cunplir los derechos humm1os. 

Quizás convcnGa tL~~ ncyor m1ifornidntl en 103 procedimientos, pero no al precio de la 

posibilidad de e::...-pcrinento.r. L1 Sr. Bowen pregunta si J.ns n~cioncs están dispuestas 

n n.ccptnr ln ider. contenida en el Protocolo Fo.culto.ti vo del Pacto Interno.cionr-l de 

Derechos Civiles y folíticos, sogún el cunl un ciudcdano de un país puede presentar 

directmente un~ rcclr.r.w.ci6n a un orgardsmos internncionrl. Su doleg[l.ci6n apoya en 

principio ln propue::.tc. de designar un Alto Cor.iisionrdc pnrn los Derechos Hurnanos,.pero 

c::.timu que d~bc verse ¡;-¡fs a fondo si lns instituciones e instrumentos vigentes son 

udccundos. Dude. que los '.·~rtodos Hicnbros ustór:. di::.pue::;tos a nceptv.r un tribunal in

tern.:-cionrtl. de derechos humnnos. 

I :icntras ol nundo no acepte lr· nutoridnd de 6rcc.nos suprnnacionclos, la protecci6n 

ele los derechos huina.not; dcpcndcrú principwente del grado en que éstos puednr1 hucerse 

rcs:Jotcr en los tribun:lcs n;·cion:clcs de los Estados 1-íic1:ibros. •2uiz6s sen necosurio 

incorporar los Pnctos sobre D;;rcchos lh.u-:mnos en las leyes nncionrlos y d::ir n los in

di·viduo:; el derecho dü invccurlos pn.rn ga.rMti=::é!r o defender sus clcrochos. Hay que 

estudiar le posibilidad de tales r.icdidns. 

Así pues, los próxinoc 20 o.fios qui~6.n scnn ln ctapn do ojecuci6n. Debido a que 

n'..lchos . ..:stndos ::;on nnturnlncntc reacios c. acept['.l' ln nutoridnd suprnnncionnl, quizás no 

basten 20 ruios. Unn dificultad está en el estado uctu;-.l ele la cduc·nci6n en el mw1do, 

por lo que hnbrín que trc.tur en primer lugnr de elevar el nivel de 6sta on todos los 

pdses. ;::i problcnn no os si51o do nnnlfnbetismo, sino tombitn de aumentar léi. concien

cL: del contenido· y do ln finalidad de b. Dcclnraci6n Uni vers.tl y de otroi::i instrumen

tos. Cono ha dicho el Sr. Brohi en su estudio titulado 11 Lus Naciones Unidas Y los 

Derecho::; Hu."':'.2.nos1' (.'./C0HF.32/L.4), debe instituirse UlK. cnscñanzn concreta con el 

objeto de hcccr que 1~, concienci~'. intern::-.c-ionnl de los derechos y lr.s libertades del 
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hombre sea parte esei:i_cial de la cultura general de toda la humanidad. Podría incitarse 

a los ~stados a impartir ese tipo de enseñanza y estudiarse. las leyes de léts insti tu-: 

cienes fü'.cion::.les para determinar hasta qué punto se ajustan a 18.s exigencias de los 

textos de las Naciones Unidas. Las Naciones Unidas podrían facilitar información a 

les órgru1os nacione.les pertinentes, y la profesión Jurídic·a está en condiciones de 

dc,scmpeñc.r un papel activo en el campo de los derechos hum2nos. Así pues, los próxi

:::os 20 nfios pudieron ser 12. etapa de le educación y no 12. etapa de le, ejecución, o 

clui zó.s ser runbas cosas. 

Ho cree el Sr. Bowcn que los derechos económicos, sociales y culturales tengan 

importancia que los civiles y los políticos, pues aunque estos últimos sirv~n de 

:::1..:.y poco a -.m hombro que tiene hmnbro, no es menos cierto que nadi~ se se~tirá muy 

s:-.tisfGcho con comer bien si puede ser arrestado y enc2rceledo arbi trarirro.epte, o 

e;j f2Cutado sin juicio previo. Los ¡;stados 1-Iiembros están adquiriendo mayor conciencia 

da 12. necesidad de ayudnrse recíprocamente en metería económica y· social. Los países 

en dcsr:.rrollo necesitan asistenci2. técnica así como ayudo. económica, pero el fomento 

d•::l co:-:1crcio es una necesidc1.d más importante nún. 

Su delegación está dispuesta o. participar en el estudio de soluciones prácticas 
·, ·. 

a los inmensos problemas con que se enfrenta ol mundo. Procediendo con el espíritu de 

confr2.ternidad del que con tanta elocuencia habló el representante del Afganistán, 

la Conferencia podrá quiz6s cumplir su deber con la humanidad. 

Bl Sr. S'~ABO (Hur:grín) dice que su puís concede gran importanciG a los dere

chos humnncs y n. las libertndus ftmdamenk?.1.es, trata de cumplirlos en su propio Estado 

y l'.lcha por que se cumplan en todo el mundo. Esta Conferencia dará la oportunidad de 

c;:2r.1inar la si tuz,_ción en lo que respecta a los derechos humanos. 

:::n general se h,· progresado en esta mc.tcrie, paro los derechos humenos deben 

considcr3Xse en su ccntexto social, pues las condiciones sociales reinantes y el es

tado do paz o de guerra en el mundo son los que determinan cuáles derechos humanos 

requieren atención cspecinl en cur.lquier etapc'. de le historia. La paz los favorece 

:r la guerra es un obsttfoulo para ellos. k .. injuste. agresión contra el pueblo vietnamita 

no sólo hn. retrasado lr:.•. cnu:m de los dor0chos hum:-nos en Viet-Nam, sino que también hr 

tenido resultados desfavorables en el pds agresor. De igucl modo, la .agresi6n en el 

Ciricnte Hedio he agravr.do el problenz:. de los refugiados de PeJ.estinc, y ha suprimido 

lus derechos hU.'Tl('nos de los que viven en el territorio ocu~ado. 
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Un segundo factor que ir,fluye en los derechos humnnos en ln actue1idc.d es la<· 

totn.l liberación de los pueblos oprD~idos én lo que se refiere ul colonialismo. Los 

pueblos que ucubr>J1 ele obtener su indepcndGncü. piden que se respeten lo:.; derechos 

hur.w.nos, miontr<1s que dctcrr.üm:dos ...;sta<los trc.fo.n de .frcn,-rlos con di verses métodos 

cconómicon y político:, que h:ccn evocn.r el espectro del ncocoloniulisr.10. La lucha 

por los derechos htu!lP.nos debo llevc.rse n 1~ pPr que b lucha contra el colonirui.smc, 

:::obre todo en les rccioncs en que lt' política ele '' apnrthcid" perjudica n r:lillones 

ele: 11cm brc s. 

Le. rwccsidi:d de b~ cor cw:1plir los derechos hu.:1n.nos se siente con igunl urgencie 

en lo::; p;'.Íscs que tienen distinto:.:; sistcmc s sociuJ.cs, mmquo ne concedc.n lr: micma 

i:1port~.ncin a las divcrsr'.s c~.tq:or:íns de derechos. Por e j cmplo, atmque los 
, 

p[).l.SCS 

socL·listns cstf .. n de acuerdo en que los derechos soci,•lcs y políticos son fundc,.rnen

tclc~, conceden importcncin cspccirl n los derechos econémicos, sociclcs y cttl turalos. 

J~stru; disp~idc.cles en el grndo de ir:-iporto.r.cie. cor.1plice.11 los esfuerzos pc.ra proteger los 

derechos hunc.nos en el pleno internr.cion: 1, m{'..--d.me CU'. ndo nuevas circunstnncias sus-

ci t~n continuanentc nuevos problcr.1-:s que· requieren decisiones internc.cioncles. 

De sdc su crención, l<' s Jfrcicnes Unidas se hrm proocupndo por los derechos hUI!lanos. 

Atmquc lr. dcle:gación de Htmgrfr. rccor.occ lo locrnclo en estt:l respecto, no puede r:ienos 

de scibJ.2..r cicrt::1s dcficiencics 0n es2.s uctivide.dcs. Por ejemplo, hrw que lr.rncntnr 

que en los instruncntos nó.s recientes los derechos civiles y políticos se hayon scpn

redc de los derechos e:conónicos, sociales y cul turc..lcs. .l\dcmó.s, esos derechos no 

cólo debieron cnuncirrsc en pt1ctos, sine que debieron tomnr:.:;c medidc.s para hnccrlcs 

res;)ctar en ln juris'.l:i.cción interne. clo los .:stmlos. :s her~ do lF'cor tm recuento Y 

c10 v•::r si las lk,cionc:; Unidr'..s ;:Vc.nzun en lo. dirección ndocu.:,dn. 

La Hcpúblicn l'opuler do Huncrfr h,~ pr:rtido del principio do que todns l~1 n cntG

corfr~ de derechos htL'71t'nos tienen le n.it:1:i· importnnci. , ~, se lw csforzl'do por des

nrrolhrL·s por icu:-1. So roccnocc· que los .stoclos socLlistns clnn mo..yor importancic 

n los derechos cc0110:úcos, socinlcs y cul turclcs en l[~s reuniones intcrnc-.cion~:.l0s, 

poro ello obedece d. cstt~do ele c.trnso en que se encucntrun dichos derechos y, de eso 

r.-,cc1o, se t.r:,tn de cor,1pcns~ en cicrk, ncdida n los ciudutlanos do los p['Íscs no socia

list2.s por l'.1.s desvcnti~j['s en que se cncucntr.:m con reL ción 2. osos derechos. 

S-..i dcl,3go.cién o~poro. que l:· Conferencia ostudi.:?·rÓ. minuciosnmente los rosul tados 

tlco.n~o.clos lwstn este momento y cxru:iim-rá las posibilide.des de acción futuro., dedicando 
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atención especiel a las regiones del mundo en que tal acci6n revistG carácter de ur

genci;::-. Al I-f1.cerlo así, echará los cimientos para nuevas tareas constructivas a cargo 

de los div,:;rsos órgonos de las Na.cienes Unidas que se ocupan de los derechos humanos. 

El Sr. M/l1TIN:iI:Z BL;zz (México) declara que, aunque su delegaci6n está de 

acuerdo ccn las afirm~'cione9 hechas por otras delegaciones acerca de la gravedad de 

la si tu.:,ción en el Oriente Medio y el efecto de este conflicto en el campo de los 

derechos humanos, considera más útil para la labor do la Conferenciu y más apropiado 

para el programo. de derechos humanos hr.cer un'2. rel2ción de lBs enseñanzas que la his

toria de Néxico c.po:rta en m2teria de los derechos del hombre, tanto por lo que se 

rc,ficre a 12 formulación dogmática de las libertades individu2les como en cu2nto a 

la. aplic~~icSn de procedimientos jurídicos para lograr el pleno respectó de los derecho::;; -

que protegen c.. L person,: humo.na. 

Su país no solznente· tuvo que luchar para independizarse de un poder europeo 

colonial, sino que se vio obligado a remedier los males de un2 orgenización basada 

sn la desigu2.lde.d de clases y castas, cuyos efectos se m2nifestaban en todos los as

pe::ctos de la vida humana. La Constitución polítices de México de 5 de febrero .de 1857 

r.o solcnentc proclrunó en su primer capítulo una decloración de las libaertades. indi

vic1uc.lcs o de los clorochos del hombre, sino que estableció un procedimiento judicial 

se:Ecillc,rápido y cficnz que permite o. los hc..bita11tes del pcís defenderse contra 

cu: lr1uicr violéi.ción de le Constitución perpetró.da por lé'.S autoridades. Por ello, 
' 

en su pc.Ís ho causado grnn sc.tisfacción el que se hé:.ya recogido en el artículo 8 de 

1,- DccL~racién Universal una fórmulc que evoca directrunente la que se adoptara más 

de SO mios ante::; cm su propia. Constitución. 

l'ié;::ico fue tci.mbién el prir.icr país en 1:, historie. consti tucionnl que insertó en 

su Ley Fundaracntcl v01·ios derechos humanos en los crunpos económico y. social. En la 

Constitución Fedc:i;cü do 5 de febrero de 19lí', se instituyó un nuevo régimen jurídico 

de no.cionalización de los más importantes recursos n,-turales, se consignaron los 

princi
0

pios de l.:i. reformo. agrnri::1. para beneficio de 1<'- clase campesina a·sí como U:os ·• 

d.crechos fundnnento.lcs de los trabo.jadores, y se establecieron las bases de la:··€duca

ci6n en sus diferentes grndos. Zstas contribuciones de su país a los derechos humanos 

y las libertades individm'lcs, renlizadas hc:ce tanto;· años, pueden ser~ir ·ae ejemplo 

a los pueblos que recientemente h?.n alcanzado su independencia política~ 
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" ' h ·a 1 ' . · t " 1 · -.,u pD.ls n. sccui o con e Iné~S vivo in eres os sucesivos pasos que se h2n dado en 

mutcrir de derechos humi'nos n pP.T'tir do ln procl; r:n ci6n de: ln Dcclc ración Universal. 

Pr~rt>. celebrar el Año Internrcion:•l tlo Derechos Hunw.nos se hr, orec·1üzo.clo un Comité 

nncionr.l n fin de llevar c. caho un proer::·na de divulención y de promoción de los 

principios de 1:, Dcclcrv.ción y de los l)nctos de lé1.s lfaciones Unidas. 

Ll1 el vigésimo scgtmdo período de scsicncs de: lu ftsru:iblca Gci:crnl, l·íÓ::dco votó 

en frr-ror de la Declo.rnción contru lo. 131:inir.:,·ción ck 1.· )Jiscriminación contra la l·íujer, 

de acuerdo con nu política dG conceckr un:· corapleta iQ.wldo.d p:1rr. la mujer en los 

crs:ipos jurídico, cconé::nico y socit l. 121 dicicnbre de 1967 el Senado Federal introdujo 

nlQmas nedidas lq;islo.ti vns po.r:'. borrnr lo::; restos de L. dcsigu,'l cor:dición de lr 

nujcr, ln que entre los ruios 191+7 y 1953 obtuvo plen:•mcntc b condición juridico-polí

tica de le. ciuclndanín, y el rforncho n1 voto. Su pnís considcr.:i que 1: igu2ldnd jurí

dicci, políticc y socinl de 12 nujer es uno. meta que ,tobc riJcru1znrso cur.mto ontcs en 

todos los países del elobo y que todos los pt!.Íses deben e:sforzursc por elimin2r pre

juicios que son YéJ. incxplicnbles en nuestro ticr.1po. 

Desde 1967 su p~ís, utilizr>.m1o los r.10dcrnos medios c1c comunico.ción, ccmo la tele

visión, Ji;:, intensificr.do su cr.}:ipnib de dfnbcti~Qción :K1.r:::. destruir la ignorunciD, 

que es tlLO de lo::; má::; serios encni¡_::cs ele l.:: pJcni tud de goce do los G.tributos esencia

les de l: digniclnd hw'.'lrmn. 

Desde ol r.:0::iento en que 1:, ci6 como independiente, su país está unido ru. mo-

v.L"licnto en fn.vcr d0 los derechos hu.,nanos pera. gr,.rnnH~r.r n todos los h:-bi tantos contra 

los n:·lcs dcri vnctos de lc.s injusticias soci~lcs, de l;\ i¡;;-:ornncin y ele h insnlubridad, 

p.::rri. otor[,.:!l' protección. e los trr:bnj<•dorc::; frente n ::;uu µntronos y pura dar tierras n 

los ccmpesinos y libcro.rlos de urn s0rvidu:1brc nnncrénicn. 

;:l Sr. D!{lUDY (Siric), hnciondo u::;o del derecho de réplica, clccl::irn que su 

contcst~1ci6n n lns ucusncicncs del rcpre::;cntémtc de Israel ost2. dircct2Jnente relrcio

nc.ua c0n las •Jiolo.cioncs de los derechos hun,·nos en los tcrri torios árabes ocupndos, 

cuestión que vn.rü,s dclet;o.cioncs desean incluir en el progr.:'c.':F' de ln Conforcncin. Los 

países ú_r3bcs quieren justici.:- pn.rn su pueblo y pnra los dcr.1ns. Su condene de los 

netos do injm;ticiu no es de ningún modo cho.uvinistn, ni puede limi tnrse su dcnuncfr 

de l;'. persecución n su propio. rn¡;ión o n sus hcrn;'nns 1.l.e Pnlestinr. 

~::l rüprescntc.nto de Israel hu dccl.:::.rodo quo ning{m miembro do su dclceación tiene 

conocimiento de l:· <2Y.istencia del boletín I srnel 11100.rüil l:ows, do m2rzo de 1968, 
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citado por la delegación de Siria. Según sus editores, ese boletín contiene informa

ción sobre el Oriente Medio en general y sobre Israel y sus colonias de recie~t:é crea-· 

ción en particul.s.r. El boletín lo editan y publican israelíes, en su mayóría autócto

nos con domicilio temporal en el E:xtranjero. ·Puesto que no conocen el hebreo, se ve 

obligado a atenerse a lo.s publicaciones extranjeras que reproducen declcraciones y 

artículos que aparecen en la prensa do Israel. f;n lo sucesivo, extraerá sus citas 

de revistas y documentos que no pueden desconocer los delegados de Isra.el. 

L1 ropresente.nto de Israel ha intentado refutar las declsraciones relativas a la 

pe~·socución do que son _víctimf·. los hé.1.bi tantos {1rabes de les regiones ocupadas y he 

alardee.do de lP gloriosa actuPci6n del ejército de Israel, su composición, discipline 
, . . ·•. ~ •. . : ., 

y codigo de conducta con respecto a los derechos .hwnanos. Como los actos son mas 

8locuentes que las pal,;bras, el representante de Siri2 se propone establecer _qué es 

vcrdacl y qué no lo es en lr. declaración del representante de Israel. 

muna carta al New York Time§_ publicada el 17 dé ·Julio de 1967, un alto dignatario . . 

d:J la Iri:lesie. CristienG Hetodistn, el Reverendo H.A. Bosley declnr6 que h1s actuales 

pretensiones territo~itles de Israel y su actitud respecto a la pobl2ción en los terri

tcrj_os ocupact.os no pueden tener, ni tendrán, el apoyo,general de los grupos cristianos 

ele los 1i.s\o.a~s Unidos. En una carta a Los Gatos Tim~s- de 31 de agosto de i967, el 

escritor judío Moisés ifonuhin, po..dre del famoso yiolinista Yehudi Menuhin, dijo que 

no consideraba judíos a los.judíos nrciondistas, sino judíos nEzis qu3 han perdido 

todo nontido do moralidad y humonidad israelí y que el untisionismo no es lo mismo 

que el antisemitismo, Aunque so encontraba enferme y_ era de ednd avanzada, hrbía 

rehusado lo quo qui:.;á consti tuÍQ la (u timl:l. oportunido.d de escuchar un concierto de su 

hijo~ porque se presentaba con la Orquesta Filnmónica do Israel 2. beneficio del Fondo 

d.: Socorro do Isro.ol, bajo el pé~trocinio del Hinistro do Relnciones J;xteriores de 

Israel. fil Sr. H(muhin citó al fi16sofo ju~ío Nartin Buber quien poco después de ln -

princra. gucrrc.. dul Sinaí-Suez declaró que: "La mo.yorfr. del pueblo judío prefiere 

aprender de Hitler mó.s que de nosotros. Hitler h;- puesto de mr.nifiesto que la Historia 

no sigue el C:!.'Tlino del espíri ~u sino del poder y qu~ si un pueblo es bastante poderos·o 

puede natar impunemente n. j:l periódico del Irán Kuvlian Internotion~·l en su número 

de 2J do nbri1 clü 1968, ho. rer)roducido un artículo de, un di:rrio cl.,-1 Polcnia que r.cuse.ba 

u Isrncl de trnt~:r re su población árnbc d0l mismo modo que los judíos cr~:1:. tratados 

b:-.jo Hitler. 

. ' 
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,J. oupuesto respeto de Isrl'.cl por l,·s Hc.ciones Unidas qucdn refutado por un 

v.rtículo de S. Z. Abrnmov npv.recido en el rnzncro de junio del Amcricm1 ~; onist, en el 

cuc.l ufirt1, que dcbe:rú. lJrcscinJirse de l[tS Iiaciones Unidas come factor e.ctivo en la 

controversie 6.rc.bc-isrnclí, puesto que hrc dcnostrc.do :.,cr tm ir. strurnento poro. impedir 

lo. pc.z. 

r:.c:spccto a les derechos hur:wnos, considera apropiado ci tnr el comunicado de 

prcnsD. de 1:..: Comisión :.le Derechos Hur,10.nos de 1,·,s Naciones Unidas, de:l 8 de m2.rzo 

e.le 1968 ti tu.ludo "k, Comisión de Derechos Hurn:.'nos aprueba el telegremr a Israel sobre 

lr, destrucción de cnsns úr2.bcs; udoptn la resolución contra el nnzismo y el apartheid". 

i:1 :.;r. Daoudy da lectura nl tclcGrm:1a. Ur" despacho de la agencia franco Presse repro

ducír. lill,' decl!:ra.ción contra lu represión en los _:~stndos árnbcs ocupados por el ojér

ci to israelí, firme.do por 87 ciudadanos de Israel el 23 de mr:i.rzo de 1968 y envia.dn al 

se::ir-m..rio comtmistc. i ttliano Rin:1.sci Ü!. 

Fin~lnentc, el orndor cita un discurso pronunci,'.do por el Profesor Vinccnt 1'ionteil 

de L Uní v-:crsidnd de Dnkc.r rn el que se h.::ce rcfcrcnci.:-- u los di.:-rios cscri tos por 

dos nisioneros frMccscs que h~ r. vivido die::; ruios en Pnlcstinn ejerciendo su ministE,

rio t<r1to entre judíos COJ:.O entre árabes y que hrn siclo publicr.dos en "Tcmoii:rnnao 

Ch1·úticn1
' el 27 do julio (to 1967. "2;n jur.io de 1<)67, los (1.os r.1isio11cros temieron que 

los judíos fueran c::tcrninc.dcs por los árabe-~, pero vieron que el cjérci to de Isrncl 

s•_} co:nportnbu en J.E-.s zon, s árc.br.:s como 1.m ojlrci to de ocupL~ción. :.n Sr. Daoudy leo 

v3.rios pc.snj0s de los dos dLrios en qnc se du cucntn de le::, o.trocidndes cometidas 

contrt: lu población árabe por J.,·:; fucr:;:,s de ocupación y cfo que los misioneros hrn 

sido tcsticos. 

i~ Sr. co; ;!1.1 (I srncl) dice que no s0 propone h.:-cer uuo de su derecho de 

r6plicn por \Jstiu::ir que un dcb::itc gcncrcl sobre el Oriento lícdio no beneficiaría a l<' 

Conferencia. T.-,;1bién so opone firmemente n quü sü inclu)rcn en el progran: un temr 

scp2reclo ::;obre- el Oriento Vicclio, pues con ello sencillcmonto se volvorfr. abrir un 

oncor.ado clcbutc que de nndrr sGrvirfr. Con ello no se darían los rcpresentDntes lv 

opo!'ti.midud de detcrmin,.1r los factores redes de la si tu:·ci6n, lo que no fovorecerÍ~-

1;:}.s medidas del Sccrctnrio G0ncrnl. 

¡;Li~CCIOH D; LOS DS1AS MIEMBROS D!~ L,\ lESl, ( tema 5 del prograr:ia provisionol) 

Lo. PR::SID,J:TI. rumnci:- que so ho. llegado n un acuerdo sobre l:-1. composici6n 

dt:; la i;csa. Da lns gracies n todcs los i..toresados por el espíritu constructivo de 
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que hr.n dado mues tras en los debates. Se ha propuesto que la Mesa. esté integrada por 

cinco representantes de los pe.íses africanos: la Costa de Marfil, Mauricio, Nigeria, 

República Ar::i.be Unida y la República de Tanzania_¡ cuatro de los países asi~ticos: 

Filipim'.s, ln India, el Iral: y el Paquistán; tres de los países de .América Latina: 

Argentinc, Brasil y Jam!dca; dos de los pe.íses socialistas de la Europa oriental: 

Polonia y la Uni6n de Repúblicas Socielista,s Soviéticas, y cua.tro de los países de 

la Europa occidental y otros países: Australia, los Estados Unidos de .América, 

FrancL'. y el Reino Unido. Por consiguiente, esos países di:iberán proporcioncr vicepre

sidentes. Se ha hecho esa recomendación en vists. del carácter especi[l.l de esta 

Conferencia y a condición .de que no se cree un pr8cedente para otras • .Aunque ello 

cntrQ¡1n, modificar el c.rtícclo 6 del proyecto de reglamento, si ningún delegado se 

opone considerará que la Conferencia aprueba la propuesta. 

!)._~Í gue~a acordndc. 

COES?ITUCION DB COHISIONES Y m~ GRUPOS D:~ TRABf.JO ( teme, ? del programa provisional) 

La PR.í~SID,ITTI'. dice que cerno he.y acuerdo general para que se creen dos comi

siones principo.lcs, si ningun;:•_ delegación se opone considerará, que esa propuesta es 

Jic:Í m.).cde. acordnclo. 

La PR,;SIQ¿_J,JTli indica que será necesario modificar los artículos 13 Y 45 del 

proyecto do regh·mento en consocv.8ncia. 

liPRO:íECION DDL fü~GLfJffJiTO ( tono. /~ del programa provisional) (A/CONF. 32/2) 

1,a Pm:Sifü;JJTJ\ mc.nifionta que si no h2.y ob,icciones considerará que la 

Confcrcnc:'..n está de acuerdo en o_ue se apruebe el proyecto de reglcmento (A/CONF • .32/2) 

con ln::; er..:dendc.s a los art:lculos 6, 13 y 1+5 que hon sido aceptadns. 

Queda aorobac'l.o el r'.J:Zlll:}_cnto. con lns modificacioncR j_ntroducidas. 

So levanto. 12 scsi6n a las 18. 50 horc.s. 



... 
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;. · . . . ' . .. .. . . ~ .. : 

" : .. :. 
ACTA RESUMIDA DE LA OCTAVA SESION 

celebrada el sábado 27 de· abril de 1968,· a las 11.35 horas 

Presidenta:: S.A:·1: la Pffnéesa Ashraf PAHLAVI 
.. . 

,_. _ :_ .. Irán · 
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EXAHEIJ DE LOS AVANCES LOCRADOS E IDEHTIFICACION DE LOS PRINCIPALES OBSTACULOS ENCON
TRADOS EH LOS PLANOS INTERNP.CIONAL, RffiIOfüú, Y NACIONAL EH MATERIA DE DEREtHOS HUMANOS 
DESDE QUE SE APROBO Y PROCLAMO LA D~LiillACIOU lTIHVERSAL DE DERfnHOS HUl'iftJJOS EN 1948, 
E.SPDJIALHENTE EN LO QUE TOCA A LOS PRCGRAHAS EMPRENDIDOS PúR LAS NACIONES UNIDAS Y 
LOS ORGAlUSMOS ESPDJ IALIZADOS ( tema 9 del programa providonal) (A/CONF .32/ 4, 
A/CO'¡:-,TF. 32/ 5 y Add. J, A/COUF. 32/7 y Add. J y ?. , A/CONF. 32/ 8 a 10, A/CONF. 32/12 y 13, 
A/CGNF.32/16; A/CONF.32/L.9 a 1.11) {continuncióll) 

Dcbnte f!enernl ( cont1.nuación) 

El Rvdo. P. HESBURGH (Santa Sede) dice cµc muy poco puede agregar al mensaje 

personal enviado por el Papa Pablo VI, para hacer resaltar aún más la honda y sentida 

preocupaci6n de Su Santidad por el feliz resultado de la Conferencia. 

El Papa Pablo VI ha dado a conocer al mundo su pensamiento acerca de la relaci6n ínti

ma y orgánica quo existe entre los derechos económicos, sociales y culturales por una 

parte, y los derechos políticos y civiles por la otra, en su reciente encíclica 

Pnnu1orum Progre:rn1o, posterior a la ya clásica encíclica Pacem in Terri:=: ·del 
. . . . ... .... 

Pnpa Juan XXIII. Como puede verse en el documento sobre la Iglesia en el mundo de 

hoy, del segundo Concilio Vaticano, toda la fuerza moral y espiritual de la iglesia 

católica se vuelca necesariamente del lado do aquellos que se ven privados de sus 

derechos fundamentales en cualquier parte del mundo. La Iglesia sostiene también 

que los ricos y poderosos de todo el nundo deben unirse ahora en la salvaguardia do 

los derechos de los débiles y de los pobres. La Sunta Sede acoge por consiguiente 

con benepl~cito las realbaciones do lns Ilaciones Uniclas, y ha de brindar su pleno 

apoyo moral y espiritual n todo esfuerzo ulterior encaminado a inspirar la conciencia 

de la humanidad en lo que so relaciona con los derechos y el desarrollo humnnos. 

Su dolecaci6n apoya sin reservas la su¡:;eroncia do creo.r un cnrco de Alto Comi

sionado para los Derechos Humanos, que podría convertirse en un ornbudsman mundial por 

el valor de una persona do reconocido. intecridad y elevada influencia moral. Si eso 

Alto Combionado estuviera respaldo.do por un comité representativo de elevada compe

tencia, por un adecuado apoyo en los planos nncional y regional y, en Última instancia, 

por el o.poyo jurídico do tribunales nacionales, l'egionules e internacionales, podría 

convertirse en el centro personal do todos los esfuerzos encaminados a traducir en 

realidad esperanzns e ideales. Naturalmente, el éxito de la Conferencia depende de 

que se lleguen a establecer mecani::m10s realistas para lograr esa finalidad. El reco

nocimiento do la necesidnd de contar con eso Alto Comisionado representaría una medida 

IT.Ínima en la dirección acertada. 
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La gencra~ícin jov1úi es·~á horidam.cnte pri:-ocup:1cla por. la desigualdad, los prejuicios 

Y la discriminaci6n flagre.nt.3 qua, junto con él i,acismo, siguen impérando en todo ·e1 

mundo, y la· falte. de una a~ci6n e:fica3 no le '·doj fría otra salida qu~ la violencia. Las 

verdaderr.s alternntivc.s con qua ::;e cmfrcmta la hl~jnanidad de hoy, trátese de jovénes o 

d•a vie,ios, son el amor o 01 odio, le. pa7, o la violcn~iá, el orden o el desordé'íi'; lá · 

continua a.patía f::.·cnto a la jn,iUst-f_ !~ a gcne:;..•,ü e inlrnmalia llevará indudabléménte a los 

j6vcnss o. dl1.da1.• de J.a sinceridad y d'.ü 66:raje de la geazrt.ción de sús nia.yores. •Eri ver

dc.d, el concepto cicl c.:,r1•.n· .:i de qu0 tmrtó so há abusado, tiene su contribuci6n' que 

aporto.r a lá labor de la Cofrre:.."enci.aº 

La Declcü. .. aci6n Unh·ers:ü dl.3 Dce0hos hu-,nanos representa una gran victoria· que no 

debo su'bostir,10.rso; 'pe:..:.;o e:i la cnc:rucij:de. a qu3 se h.1 Úegado ahora· la Conferencia 

debe· décidir l"::l ci.:.1:mto al sentico que h1:'. do da::'se en el futuro a los esfuer·zos: más 

En torlo 'los paísc.s del mundo se están frustrando 

de :r:11:i..L1.5pJos mnncr:::.s lo.s :;::fo J.-.o¡:'.5.as acpirRc~ones del se:~ hvmé".no·, y esas frustraciones 

pro·\=ocn.ti la ten0.sn.::i3 . .::i acu::;ar n los dcm,fo pcr sns de..::'icioncias en vez de indagar hon-_. 

da."l~n.te en ln p:;:c.pia ccncicncin de cacfa individuo y C:e cada naci6n. Si cada país 

intento.ro. hono:::bmc::t").te 07.::::.J.uar F.>us prcpio.s reali30.cic::ies frente a los grandes ideales 

~"lunciados :n ln. Dccla,:'é'1.0i..S:1 Uni7orsn:., J:a lc.bor de 12. Conferencia se vería enorme-

Lo qúo dc::;ea tolo inclivic:1~•) ~ dn disti!:dcin dn n:1cionalidad, religi6n; idioma, 

~r .. :{·) -ó c·ol.Cr G;! sci .. un.n pc.:r~onc1 pa1· ::~1 ~r, .. Y~:...v uo:cc;.:;Ó.0 ~ 80gú.l·a ·de · su dignidad humana, 

a-::rpk.d"i .f!.'at':'.rnal.:1e:::tc y con f:i r,~~n e,::;po!'r-.>1~n::: en el fut1Z:0D Un solo ser humano es 

: 1 

'1 

i ! 

::::fo :i.J.;1:,,):.-t':1nte ·,:11'é? t,)c1.o :1 chn~ro C::r..l r . .un,1o., que toc::.o el pode:- y la glorio. de naciones -. 1 

o Jlirpc,;rlo.1 ci:-c'.'..do;; ror rü l::.o:::brc, Si se r0co'1()d'::;:-n cea ve::.·dad, ,ningún gobierno dejaría 

r,o::.· c5.c· ::o d0 otárto.l:- 1 ':_i'. todos s'J.n -::iud:id.::mos b. :::co.JJ,~r.ci6n de· los ideales expresados 

..,;;n :te: D?cJ.::-i~.ct6n· Un:: 0.~:rsil ·:.- (...,1 ·los Prict0n L1tcrm:.c5.or\.iies de Derechos· Humanóso, 

. So h:in pr,)l":.UhQÜJ.~~o lilt!Ch:tG :1ri.l6b•:i~s e~'.ocui::n'.Lcc c.corcú del Rev€rc'ndo Martin Luther 
l\l.llg~ El Dr. 1Ung iw ~ic.o U.."1 hvdb:c'J do grc.n vü.dón ospi:i..·itual, hortdCJ!lente preocupado 

po'.L' ó1s hermanos C'!l ·;;ocJes parteJ, i'.p~rtando la violencia··como un hecho 'nocivo; esta'!:'a 

dis9hcsto 'a tror.J.jr.r, a p3.dccer y n morir por su érconcia· en ln dignidad inherente al 
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hombre, convencido como estaba de que su sueño de justicia universal no podría lograrse 

sin padecimientos. Quizá sería posible lograr más si cada individuo reflexionara hon

damente y decidiera en qué medida estaría dispuesto a padecer o fin de asegurar la 

justicia individual para todos en su propio país. Los actos de una sola persona pueden 

movilizar a millones de personas, como lo muestra la influencia que han ejercido las 

vidas del Dr. King, de Gandhi y del Papa Juan XXIII, y ningún país en el mundo de hoy 

es perfecto en lo que se refiere a la igualdad de oportunidades para todos sus ciuda

danos. Si no aspirara a lo~rur que la Declaraci6n Universal de Derechos Humanos tu

viera un carácter verdaderamente universal en el coraz6n de los hombres, en sus fa

milias, escuelas, iglesias, programas nacionales y relaciones internacionales, la 

Conferencia dejaría pasar de largo la gran oportunidad que se le brinda. 

El Sr. BASOV (República Socialista Soviética de Bielorrusia) dice que el 

problema más importante sometido a la Conferencia es saber c6mo se ha de promover 

y asegurar el respeto de los derechos humanos y de las libertades fundamentales, y 

conseguir la colaboración de los Estados en esa esfera. Las muchas medidas importan

tes tornadas en los Últimos años demuestran que la mayoría de los países Miembros de 

las Ilaciones Unidas están resueltos a luchar para que millones de personas se emanci

pen de la esclavitud colonial y para erradicar todas las formas de discriminaci6n 

racial. Pero esos objetivos entrañan un cambio radical en la Índole de las activida

des de las Naciones Unidas en la esfera de los derechos humanos. 

Veinte años después de haberse aprobado la Declaro.ci6n Universal de Derechos 

Huma.nos, muchos problemas de derechos humanos siguen sin resolverse. Se han produ

cido graves violaciones de dichos derechos en Asia y el Cercano Oriento. Ciertos 

países ir.:periulistas privan a millones de personas do sus derechos y libertades ole

montnles o incluso de sus vidas. 

El peligro del renacimiento del nazismo no puede ser ignorado en Europa, donde 

tal doctrino se predica abiortrunente. Tales actividades recuerdan la llegada al poder 

del partido de lütler, y es preciso realizar esfuerzos decididos para suprimir todas 

lus formas de neonazismo. 

En Sudáfrica y en Africn Sudoccidental continúa t~davía la criminal política de 

apartheid, la cual constituye una grave amenaza a la paz y a la seguridad internacio

nales. En Rhodesia del Sur, la poblaci6n africana no desempeña prácticamente ningún 

papel en la adrrinistraci6n, y vive como paria. 
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La elimiriac'i6n de la opresi6n colonial y rac·ial. debe basarse en la observancia 

de· los derechos de las ilaciones a'la libre determinaci6n y a un desarrollo lib;e ·e

independiente. . Su delegaci6~ apoya las bien fundadas recomendaciones del Seminaric/ .. 

internacional sobre el·apartheid:,.ia discrimiriaci6n racial y el colonialismo, celebrá

do hace· poco ·en Zambia.: El Seminario· de Varsovia constituye también una importante 

contribU:ci6n: al programa· del Año InternacionaJ,_ de los Der:echos Humanos, pues ha reco

mendado que la Conferencia Internacional de Derechos Humanos se esfuerce por hacer 
- . 

que d:icho Año ·s·ea efectivamente el año de la realizaci6n de los derechos econ6micos y 

sociales. 

Ello es importante pues; pese a realizaciónes positivas, las Naciones Unidas rió 

tienen resultados muy definidos que mostrar en cuanto a asegurar ios derechos vitales 

al trabajo, a la educaci6n, al descanso y a la seguridad social, y se niegán sistemá

ticamente a ejercer su autoridad y su influencia a favor de los derechos ·s~ciales·y 

econ6micos con el pretexto insostenible de que ciertos organismos especializados se 

ocupan de esos problemas. Los resultados alcanzados por las Naciones Unidas en ta:l 

sentido podrían evaluarse mejor por la rapidei y eficacia con que se pongan en práctica 

sus diversos instrumentos en tal materia. 

La realizaci6n de los derechos humanos y de las libertades fundamentales depende· 

principalmente de la estructura social y econ6mica de la sociedad. La -- experiencia 

demuestra que el socialismo es el que mejor asegura la igualdad real en las ·esferas 

política, econ6mica y cultural. En el curs~ de menos de 50 años de exi~tencia, 1~ Re

pública Socialista Soviética de Bielorrusia ha elevado el nivel de alfabetizaci6n de 

su pueblo, desarrollado industrias modernas, mece.nizado su agricultura, implantado 

la enseñanza universal y creado las condiciones para que.los trabajadores obtengan 

los derechos sociales y las libertades políticas. Los derechos de que gozan los 

ciudadanos en materia de trabajo, enseñanza, des~anso, pertsi6n de_ancianidad, ásisten

cia médica gratuita, etc., indican que, bajo el socialismo, la libertad y el desarrollo 

completo de -la personalidad se construyen sobre una sólida base econ6mica. Además, 

los trabajado~es disfrutan de derechos políticos y l:ihertades de gran amplitud, tales 

como el derecho a elegir y ser elegido, el derecho de asociaci6n, la libertad de 

palabra, de prensa, de asamblea y de reunión, y otras libertades que forman parte 
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inseparable de la democracia socialista. La contrucci6n de una sociedad nueva no es la 

única realizaci6n del socialismo; éste lleva nuevas ideas y principios a la escena in

ternacional y, en el üeno de las Naciones Unidas, los países socialistas luchan por la 

paz, la independencia nncionn.l, la seguridad y la libertad de los p~eblos, 

Las Unciones Unidas deben oponerse constantemente a las flagrantes violaciones de 

las libertades y de los derechos humanos, que son consecuencia de la intervcnci6n im

perialista en los asuntos internos de ot.ros países, del colonialismo y el neocolonia

lismo, el apartheid, la discriminación racial, el neonazismo y el neofascismo. 

Las actividades de las Naciones Unidas en defensa de los derechos humanos y las 

libertades fundamentales se ven rnnenazadas por las tentativas de determinados países 

occidentales encaminadas a falsear la naturaleza de la acci6n de sus organismos que 

so ocupan de estos problemas, La propuesta de nombrar un Alto Comisionado de las 

lbcioncs Unidas para los Derechos Humanos y de establecer otros 6rganos supraguberna

mcntalcs análogos es inútil y viola los princ~pios y los objetivos de la Carta de 

las 11aciones Unidas. Su doler;aci6n espera que la Conferencia llegará a constituir 

un paso adelante considerátle para fortalecer y desarrollar aún más el respeto a los 

do:te~hos huno.nos y las libertades fundamentales y, por ende, garantizar la paz en 

el mundo entero~ 

El Sr. HAYT/, (Turqu:!o.) manifiesta que la sociedad turco. organiza en el curso 

de le lcrca historia ·acl pueblo de Turquía se ha basado siempre en la justicia y la 

tol:-rancio.; incluso cuando el soberano tenía un poder absoluto, se respeto.ban los de

rechos fundruncntales de sus súbditos. En nños rnó:r. recientes, la República de Turquía, 

Ci::lVCncida de que los derechos humanos y las libertados fundamentales constituyen los 

cinicnto::; de la pnz y 111 seguridad r.ncional no s6lo n nivel nacional sino tmnbié,1 en 

eJ. plnno mundi::il, jrun .. :s ha dejado de observar el principio de que la paz en el país 

si¡;n5.fica la paz en el mundo. Hnce más de 40 nños, Kemal Ataturk estaba convencido 

de que so establecería tmu nueva era en la que la armonía y la comprensi6n mutua reina

rían en el mundo, sin discriminnci6n por razones de color, religi6n o raza. En virtud 
de ln com:titución do Turquía: todos los ciudadanos son iguales ante la ley y ningún 

individuo ni far.ú.lia, grupo o clase alguna gozan de privilegios especiales. En Turquía 

12.s muje:res gozan de todos los derechos civiles y politicos desde hace varios deu.nioa; 

ticnc.,n acceso n. los servicios oficiales del Gobierno y a las profesiones liberales en 

condiciones de igualdad con los hombres. 
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J~sí, desde, le. creación. de las Naciones Unidas, Turquía ha apoyado plenamente todos 

l-:s esfuerzos por promover y desarrollar los derechos humanos, :/ es parte en cr::si todas 

las convenciones internacionales (véase A/CONF.32/4). Turquía és firme partidaria del 

Año Internacional de l~s Derechos Humanos y ha cumplido las recomendaciones contenidas 

en las resoluciones pertinentes de la Asamblea General. Como miembro del Consejo'de 

Europa, Turquía ha firmado y ratificado la Convenci6n Europea sobre los derechos huma

nos y las libertades fundamentales., 

Su delegación tendrá que fo!mular más comentarios cuando se examinen los distintos 

temas del programaº Por el momento el orador quisiera subrayar tan s6lo un tema, el 

de la discriminación racial, al cual · el mundo entero está prestando una atenci6n es

pecial como lo muestran la Declaraci6n y la Convención sobre la eliminación de todas 

las formas de discriminación racial; El punto de vista de Turquía sobre el apartheid 

es bien conocido y su país ha votado en favor de todas las resoluciones que condenan 

esa política. 

Si bien durante los 20 años transcurridos desde la aprobaci6n de la Declaraci6n 

Universal se ha aprobado un número considerable de instrumentos internacionales relati

vos a la salvaguardia de los dero0hos hume.nos, deben t omarse otras medidas, siempre 

que sea necesario, para asegurar la protección de la dignidad de la persona humana, 

El Sr. STRMJEO (Italia) manifiesta hasta qué punto estima el celo con que 

el Ir.án apoya 1a cauoa de los dc!'echos humanos, según se ha demostrado en repetidas 

oco.siones,·· y dice que el punto el." pr.:~·~:.'b. del programa de la Conferencia lo constituye 

la Declaración Universal, quo !'epresenta un hito en la historia de los derechos hu.11a

nos. No ora de esperar que en los 20 años que han pasado desd·e · su aprobaci6n los prin

cipios que establece se cumplieran en su totalidad. La senda es, forzosamente, larga 

y penosa. La ~parici6n de muchos Estados nuevos y el rápido avance de la ciencia y·l~ 

tecnología han creado necesidades que jamás se habían experimentado y ni siquiera ima

ginado. Además, s6lo en fecha muy reciente la comunidad internacional ha dado su tí

mida aprobaci6n a los primeros pasos eA-perimentales en el sentido de alguna form3 de 

control internacional en la esfera de los derechos humanos~ Otra dificultad con que 

se tropieza es la naturaleza misma de los derechos humanos fundamentales y los p~oble

~as que representa la creaci6n de las condiciones necesarias para su plena aplicaci6n. 

Según dice la Constitución italiana, la eliminación de los obstáculos al goce de los 
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derechos económicos y sociales es condici6n para el reconocimiento efectivo de los 

derechos civileo y políticos, y la elim1naci6n de estoo obstáculos corresponde al Es

tado. En realidad, sale.mente mcl!iante ol de;.;ar.rollo equilibrado en gran escala de las 

esferas económicas y sociales es posible garantizar la plena aplicación de los derechos 

humanos fundamenta.los. 

A la Conferencia toca la t.irca de loGrar el quilibrio entre una evaluación pesi

,:tlsta de la situaciÓ!:1 en lo qu:. respecta u los derechos hwnanos en muchas partes del 

mundo, y un exceso de opt::.mü;r.o basado C'1 los progresos realizados por la co:rr.t:..Tidad 

internacional durunte lo;; i'iltimo~ 20 dños, 

Sería i.rr.pruclcnto concerJ.trru·sc únicamente en J.os temas concretos de los derechos 

hur.umos a los que el prof,I'runa concede impor-tancia especial. Es indudable que esos 

temas requieren una a·~cnci6H ::i.runediuta: pero su delegación hubiera preferido que la 

discusión se basara en les dos aspectos generales de los derechos humanos: los dere

chos civiles y políticos, y los dcre~hos económicos, sociales y culturales. Dentro 

de c,to r.:n.rco hubiera sido f~cil tratar asuntos como la discriminaci6n racial, la 

libro dc-ccrninación de los pueblos y la esclavitud, junto con cualquier otra forma 

de violaci6n de los derechos hu~~nos u obstáculos a su reconocimiento efectivo. 

Cuando le. Comisi6n de Derechos Humanos expres6, en su 2/+'2 período de sesiones, 

la cspcré~nzn de qu::? lo. Ccl'lferi:ncie prestase la d8bida atenci6n a los derechos econó

micos;- SC'ci:J.los y culcu"t'elcs, lo que rcalnento estaba e:>..--pre"ado · ero. su preocupación 

ante cierta f;_ilta de equilibrio ctol pr0~~a de 111 Conferencia. La delc>gación italiana 

lnrio'1ta que la eliminn~i6n del nnnlfcbctismo no so haya incluido como tema dcü pro

c;r2.r.;J. Confía, si~ cnb~rco, en que lo Conferencia exruninnrá atentamente esta cucsti6n. 

En lo que respec:ta n 1~ cvalt.:nción Ge los 1,16todos y técnicas utilizar'.os para la 

aplicación de los d8: 1Jchos humo.nos, y a la elaboración de un programa pnra el futuro, 

el orudor ostimu que la docume:ntc.;i6a prc:;-mrac:a por ln Sccrcturín trata estas cuestio

i10s de r.::mrc!ru ob,i ctiva y ::m form~ sistemtítica. La situación de los derechos humanos 

en di7c:.·sus partos del r.nmdo dj sto. ;nucho de sor satisfactoria, y huy que realiznr un 

csfuc~zo cor:iún por detcr:ninar quci mús C:J posible hacer. En relación con osto, son de 

C!"pecial utilidad los informes rcgional-?s, puesto que fomentan las comparnciones y a 

veces indican por d6ndc so podría empezar en las regiones domle aún no se ha logrado 

nada~ Los estudios rro..lü:ndos por les e:x--portos tienen al menos una idea común: la 
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importancia de tomar medidas en la esf er.a- .de la educaci6i1. ElTo indica una posible: · 

línea de ac~i6n tutura. Sin embargo, se ,r~querirán gr~des ésfuerzos_ si se quieren 
.. . ·r-.:. .. : 

introducir nuevos métodos . Aún más dificil será la tarea de identific~y adoptar .. . . .. .. .. . 
nuevas medidas y técnicas para acelerar el ritmo de la protecci6n internaciona~ .~ -~os . . . . . . . . ··~ , • . . .. .· 
derechos humanosº 

Se han formulado ya diversas propuestas._y algunas de ellas se hallan en una fase 
avanzada de estudio por p~·te d·¿·· los· ·or.gan:ismos ... de las Nacion.es Unidas. Otras van in-

cluidas en los estudios preparados por los expertos; y es probable que aún se formulen.· 

más en el transcurso de la Conferencia. La delegaci6n de Italia está dispuesta a exa- · 

minar todas estas propuestas porque se percata plenamente de que toda medida que 

pudiera contribuir de modo concreto y ordenado a la promoci6n y protecci6n de los 

derechos hurnanos es una condici6n necesaria para la paz mundial. 

El Gobierno de Italia no se opone en modo alguno al establecimiento de alguna 

forna de control internacional para proteger los derechos humanos; sin embargo, con

viene fijar límites a este control mediante las imprescindibles salvaguardias jurídicas, 

pera garantizar que los hechos sean juzgados de modo objetivo y que la funci6n de 

evaluaci6n política, cuya responsabilidad recae en la Asamblea General, no pase a de

pender de organismos técnicos. 

Por lo que toca a las relaciones entre los diversos organismos e instituciones 

internacionales o regionales ya existentes o de pr6xima creaci6n, cuyo objeto es pro

teger los derechos humanos, su delegaci6n considera que es cada vez más necesario que 

las funcione~ de estos organismos se coordinen y armonicen cuanto antes. Confía en 

que ln Conferencia d~spondrá de tiempo para examinar este problema y que prestará 

especial atenci6n n ln coordinaci6n de los trabajos n escala internacional y regional. 

Según palabras del Presidente de la República italiana, en su mensaje a la Con

ferencia, el camino hacia la paz parte del respeto a los derechos hlllllanos; la delega

ci6n de Italia espera que este principio guiará los trabajos de la Conferencia. 
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MENSAJES FSPECIJ\.LE.S DIRIGIDOS A LA CONFERENCIA (continuación) 

A petici6n del Presidente, el Sr. SCiffiEIBER (Secretario Ejecutivo de la 

Conferencia) da lectura a los textos de los mensajes de S.A. el Emir de Kuwait y del 

Presidente de Checoslovaquia 1~ 

Se levanta la scsi6n a las 13.10 horas. 

1/ El texto de estos mensajes figura en el Acta Final de la Conferencia, 

anexo III, O.P. 
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ACTA RESUMIDA DE LA NOVENA SESION 

celebrada el sábado 27 de abril de ¡968, a las 16.30 horas 

Presidenta: S.A.I. la Princesa Ashraf PAHLAVI Irán 
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EX1u·IEII DE LOS AVAHCES LOGRADOS E IDEHTIFIC,\CION DE LOS PRHlCil'ALES ODSTAClJLOS EllCONTRAD03 
Eli LO.S PLANOS IllTEH.lJACIOl'JfaJ,, REGIOl'!JJ., Y lJACIONiiL EIJ HATERIA DE LJERECBOS HUlíANOS DESD:S CJJE 
SE JJ'ROBO Y PHOC1,Jü·l0 LA DECLAR.11.Clül·l UlJIVERSAL DE DE,RECH0.'.3 HUH!i1'l0S EN 191,8, E.S'FECIALHEHTE 
Ell LO ~¿UE TOCA A 105 I-ROGRAHAS LdPRENDIDOS POR 11~::; lfaCIOl!ES Ui-JIDA.S y LOS ORGANIS~·10S 
E::.;pECL\11ZAIJOS (temn. 9 del proern.iJUl i;rovbio:~ril) (;i/U1PF.J2/.', ,\IC(lllF.:-;"./5 ~/ ¡, '~.l, 
A/C0!!f.J2/7 y i\~d.l :,r 2. A/UJl<F.32/E 11 lC, !~/CCIJF.J~~/12 y 13, A/CO:ff,32/16; dCo;·~.,.J2/ 
L.9 a 11) (cont1nuuci6n) 

D0bn.ü: r-cncro.l ( cont:i.nunciún) ----- -----·----
El .~:r..:._HOI3FJTS (P.eino Unido) se congratula de qne ln Confcrcnd . ..-~ sn celeo1·c. 

en un pn. í:: que ht. d¿:do muostrus do un sentido cj crnplaj_• de J n hictoric:., :i· b·tj o 1:>. prc:::i_ .. 

dcnci:: de uno. pcr.:::;onalidad que encnrna. la nc;.blc:::-. <lo una antigua tradicl6n rJ.ic_c1a a i.; r. 

ardorosa dedicación n la en.usa d,:; l::!. mujc::.·. L•1 Li:.; gracias a :ms colegas por hc.ücrlc 

elegido paro. el cr.:.rco dG Vice:p!'esidcntc y ccJ.cl,ra en }Xlrticular la cl:::cción d.:; otro 

Vicc1.,rcsidcnt0, el rcpre:::cntnntc de Jru,1uica, C1.'Yº país ha. desempeñado un po.r)(ü cks-i:.a

cr.ido en las actividades de lns llé!cioncs Unidas a i'avo2· de los dcrecho::i htJJ.1::.no::;. 

Rcfiri0ndo::oc al bn.lancc de esta:; actividr!dcs, y sobre todo a ,m pasivo; ltico ob

serve.::.· que la OJ;inión nu:-::dinl ya no se interesa co~o antes por eJ.ln.s ~ y se o.sor.1cra C:0 

cL;tr, l~.:-::-ntable indifercnc:l r!. resrccto de la ecf-,:i_vidc:.d de las Naciones Unidas en n-:i.tc-

ria de derechos hur.mr.o:;. Concebida o.p31w.s terminada la segunda guerra nmr1dial, ql~.J 

había r..ost.r::1.do cr1.,olr.1c;,tc hnst:... qué punto las lil;2rtadcs individu~cs esttin vinc~.:L·dns 

u ln cau;.,;-1. ü:; ln. paz, la Carta de las 11acion°s Unictü.s pnso en lugr:.1• de:.;tacado l.:1 c1n

fcnsu ,:o los derechos hum?..nos, tar 1 •a que, a juicio de sus autores: voní::1 in;:,.~cliJ.tc,;::.011· · 

te de::r,u0s de- léi s,:,l vacunruiu de la r,.:1z. El clc-:.c¡pcio de Frtincin. 11'.l rocordnüo c011 

olocuoncia quo lo.s dos cau::r.:..; crttin csl:-ochn.mentc '.!.'<Üncionadns. Co:r.o l:1 h~si~ori·~ 11a 

dcnostrado, }o:; ¡:;obierno:; (1fo.' no rc::pctan L: ·:ol1..1ntnd dr: t~tw p1.10bloG y que igno:c-.,n lr.8 

lijJcrtndcs ft 1nrJ~~cntnlos .• cr..pcznndo por ln J.F;ert,td de expresión, son la IKor [l~:21:'1~:~ 

¡;ara la :•HZ rmndb.l. La lt,r:.:h'.:'.. por los dcrndios civiles y I'olíticos e:..;, pues, o:,encfol. 

E;; preciso poder actuar so-ore ln nnturnle~r.. de, lni, relacione::; entro gobernantes :/ 

cobcrno.do~. ~e tratn del s~ctor c~ucinl y si en 61 no se l1&n rcali~ado p~oGrcsos csü 

quiero decir que cn~d :-10 [:C' lm ~wn,nz~.do nada. 

h:~ro la l ib2rir!.d es imiivü,lbJ e; los derechos civiles y políticos son foser,::;ra

bleD de :i.os clcr~chos econ.6:-.:ico:::; y sociales. El que tiene hor~brc no es libre y ln lib-.;,· .. 

t3.d de ::;u pró.i in1:, es rrccarin. ror el.lo, S.i-í. I. el Shn.hinsh'.1.h, en su discm:·so in~ 1.:,;1.:-

r.:1l, h3. :3itt,:1tdo el proc;:teso ocon6nico y ::;acial entre ln.s primeras preocupaciones c.l0 la 

Conferencio.. 
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La inadmisible lentitud del desarrollo econ6mi co y social contrasta con la rapi- , , 

dez de los cambios que sé h~n . reg i strado en otros ·sectores.•; Esta evóluci6n de la 

técnica tiene sus aspectos positivos~ pe~o no deja· <le planté,ar.'problemas~ : Jú:nto· :a: ·. 

esos cambios predomina el empeño por lograr la igualdad y la armonía entre las· ~~~ás. 
. . . 

Las actividades de las Naciones Unidas eri materia de . derechos hÚmanos nó siempre · 

tienen en cuenta esas realidades. 

Por últi;no, el orador estima que los propios 6rganos de _las NaéiÓnés Unidas · y 's~ · 
funcionamiento no carecen de defectos. Duda, por ejemplo, de que . la Tercera Comisi6n 

de la Asamblea General sea competente para elaborar textos en detalie. : · Comparte _las 

r eservas formuladas por el representante de los Países Bajos s obre la capacidad del 

Consejo Económico y Social para acordar a los derechos humanos toda 'iá atenci6n q~e 

merecen . Por último , considera que debería aligerarse el pesó de las tareas ·qué in

c1..llnben a la Comi~i6n de Derechos Humanos. A su juicio, lá Conferentd.á. debería · pro-
'- . . . -. 

ceder a tma revisi6n de los 6rganos y de lós servicios, a fin de mejorar su funcionamiento . 

A contfu1:111ci6n, el repr esentante del R~ino Unido se r efiere al activo del .balance 

y ante todo a la Declnraci 6n Universal de Derechos Humanos , razón de ser del Año 

Internacional y de la Conferencia· Internacional de Derechós ·Humanos, y cuya aplicaci6n 

debe ser 1~ preocupaci6n fundamental de la Conferencia. En 19/48 ha obtenido lo~ sufra

gios de ,48 Estados sobre 56. En . 1949 inspir6. la Carta de Bogotá, 'pr imer test'imonio del 

interés ele ilmérica Latina por ·1os derechos humanos. Luego siguieron, en 1955, él' ' coniu

nicado de la Conferencia de Bandung y, en 196J, la Cártá de la 0rganizaci6n de l a · 

Unido.d Africana. Por úl tir,10 , l as constituciones y legislaciones de muchos Está.dos se 

han inspirado _ en los principios de la Declaraci6n. 

El or ador de:.;taca l á :importancia del trabajo de· codificación que se· ha hecho en 

los 20 últimos años y que se ha traducido en· u:n cuerpo de instrumentos, los más
0

·nota- ·. 

bles do los cuales son sin duda los Pactos Internacionales de Derechos Humanos,' apro~ 

bados por unanimidad en 1966 y que abren 1~ perspéctiva de un 'sistema universal bas~ 

tante eficaz para la protección de· los derechos humo.nos .· 

· El Atio Interr.acional de los Derechos Humanos · constituye en sí mismo un elemento 

positiV"o que ha cont.ribuido ' considerahlemente a interesa,r a· ia opinión en este problema. 

En Gran Bret3.ña se han creado más de 100 comités locales, bajo la égida dei'° un Comité 

Hacional de Derechos Humanos al que el Gobierno ha concedido una subvenci6n de' 10.000 libr~ 

Esos comités organizan encuentros, proyectan películas, se interesan .por la condici6n de ; 



A/ Cl!l'JF. 32/ SR. 9 - 118 -

la 1nujer, construyen alojamientos para los que no los tienen, en una palabra, se apa

sionan por todos los problemas te6ricos y prácticos relacionados con los derechos 

hllP.lanos. 

1-'or Ú1 timo, en los 20 úl tiJnos años cierto n(unero de Estados han adquirido una 

notable experiencia que habría que utilizar en beneficio de problemas tales como las 

relaciones interraciales. 

Terminado ol balance, el orador se refiere al proerama futuro, insistiendo ante 

todo en la necesidad de recobrar el idealismo entusiasta que inspiró la Declaración 

Univcrnal de Derechos Hu.'llanos. Es preciso hallar medidas concretas que comnuevan a 

la opinión y sobre todo a los jóvenes, cuyo espíritu crítico y voluntad de protesta 

son elementos excelentes. 

En primerísimo lucar, en preciso luchar por las libertades individuales. Seis 

de los diez puntos del programa de acción propuesto por el delegado del Afganistán 

se refieren a este asunto. Como ln libertad es indivisible, es preciso defender el 

conjunto de los derechos enumerados en la Declaración Universal, y defenderlos univer

salmente, pues no es equitativo favorecer ciertos principios o ciertas regiones. 

En lo que concierr.e a la discriminación racial, el racismo como doctrina de 

Estado merece especial atención. La detestable política del apartheid se basa en el 

principio de que los negros deben vivir separados de los blancos, pero que los blancos 

son los únicos autorizados a pronunciurse sobre este principio, fundamental para el 

Estado. La Conferencia tiene el deber de ocuparse do eso género de política. 

Pero incluso en el caso de ln::i sociedades cuyo objetivo fundamental es la igual

dad <le las razas, existen problemas r las Unciones Unidas tienen que ocuparse de ellos 

¡::or sepo.rado. Los espíritus bien intencionados sieucn intcrro¿;ándosc sobro la manera 

de concebir una sociedad muJ.tirracial que ¡:;uro.ntice el respeto de los derechos humanos. 

!linGún pn.ís ha encontrado hasta ahora la fórmula. El reciente ascninato de Hartin 

Luthcr l(in¡;, con lu ola de violencia que ha desencadenado, demuestra que existe el 

pelie;ro de tomar n. la J.igera el problema de loe tensiones raciales. En realidad, ese 

pcli¡;ro es una runenaza paro. la pn.z, ln. estabilidad y la prosperidad de muchas rer,iones. 

El conflicto de razas, hu dicho el Secretario General, puede convertirse en un monstruo 

destructor comparado con el cual los conflictos relieiosos o ideológicos pasados o 

actuale~ parecerían pcqueñns querellas de familia. Es preciso hacer frente al p~ligro 

reuniendo los elementos de soluci6n que vayan apareciendo. Por ejemplo, acaba de 
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p r esentarse ... al Parlamento británico un proyecto de ley que conde_na. las. pr-ácticas dis

criminatorias, sobre todo en m~teria q~ alojamiento y empleo y que , Junto con la ;t.ey . 

aprobada en 1965, proporcionará un marco legislativo adecuado. El Reino Unido cuen;ta:, 

. ·pues , con cierto capital que está dispuesto a fac_ilitar a los otros Estados, de cuy9s . 

descubrimientos desearía a su vez beneficiarse. , El orador hace votos .por que se ,orga-
. . ' . . '. 

nice es~e intercambio. y opina que la principal tarea de la Conferencia •consiste en 

elaborar un programa de las ):Jac.iones Unidas destinado a facilitar tal intercainb~o • . · 

El futuro .programa deberá también incluir el derecho de los pueblos }l.. _disponer 
' 

de · sí mismos. El Gobierno b.ritánico y el movimiento labor~s:~a, al que el orador per-
. , ... .. .. ..... . --· ·· ·•· 

tenece, conceden. gran importancia a la liquidaci6n definitiva del colonialismo • . · 

El respeto por los der echos individuales abarca tambi~n _el de l(?S de~echo.s ~:e.o

n6micos y sociales, tan importantes c:omo los derechos . civiles y .políti<?<?.s .• 

La delegaci6n del Reino . Unido apoya el espíritu, pero no todos lo,s _d~t~_:l;.l.e,s, -d~ 

la. idea expuesta .por el Mini9tro de Justicia de Nigeria de · crear dispositi.,v.os. -di.n.:á

micos para el respeto positivo .de los derechos y libertades tan escrupulo9ame_nte defi

nidos. Aprueba al delegado de Dinamarca que Iw insistido en .. eLpapel ·de la acci6n 

regional y en la ne9esidad de .inspirarse en los_ principios enunciados en la Declaraci61!- : 

Universal y en las convenqiones sobre derechos humanos. 

Para concluir, el representante del Reino Unido explica de qué manera su país ha 

sostenido y piensa sostener la acci6n de las Naciones Unidas a favor ·ae los derechos 

hUI:lanos • . · El Reino Uni<l9 es ya parte -en su nombre y en el de la mayoría ~e sus ;terri

t orios de l,11 tramar- en . 14 de · los ?l instrumentos internacionales principalEls; el Reino 

Unido ~stá decidido ahora a .firmar.~~ Pacto Internacional. de Derechos :.E,co,n6I)!icos·, 

SociEµes y Culturales y el Facto ~11ternaciont:½ de Derechop . Civiles Y. .. P?.t,:Ítico~~ . . Al 

exruninar s,u nuevo proyecto de l~y sobre lns relaciones interrac~al~s, _el Rei~~ Unido 

tendrá la oportunidad do estudiar la posibilidad de ratificar la .Convenci6n s.~bre~a 

discriminaci6n -racial que el Qobierno británico ha firmado .ya. El Reino Unido s~r~ 

parte en el Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados . Es parte .en la .Co~VElrl~~6n 

Europea de Derechos Huma.nos.· Con la.mayo.r parte de sus territorios de ultram~r, está 

some't,ido a la jurisd~cci6n obligatoria ~e+ª Corte Europea de Derechos Human9s . Y :r.~co

no~e a : los individuos el derecho de apel?r a ella en caso de violaci6n de los .. der~.chos 

.g~rantizados por dicha Convenci6n. 

El Reino Unido participa en el Programa de servicios consultivos . A este respecto: 

se dispone a acoger en Londres, en junio, a los representantes de 26 países que 
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participarán en un seminario sobre la libertad de asociaci6n. Es ésta una esfera en 

que habrá innovaciones. Lo. üre;anizaci6n Internacional· del Trabajo (OIT) ha preparado 

evidentemente el terreno en todo lo que respecta al problemn. sindical, pero quedan 

muchos otros aspectc.,s que las Naciones Unidas aún no han estudiado en detalle. Será, 

pues, interesante un intercambio de opiniones. 

Por último, el Reino Unido apoyará todas las gestiones concretas destinadas a 

combatir las violaciones de los derechos humanos y es partidario de la crcaci6n de 

un Alto Comisionado de lo.s Ilaciones Unidas para los Derechos Humanos. 

El Sr. CASELY-HAYFORD (Ghana) se asocia al homenaje rendido a la memoria de 

Hartin Luther King, np6stol de la paz y víctima de la violencia. Es triste decirlo, 

pero su muerte, que tuvo lugar tras la celebraci6n del Día Internacional de las 

Ilaciones Unidas para la Eliminación de la Discriminaci6n Racial y en vísperas de la 

inauguración de la actual Conferencia de Derechos Humanos, fue necesaria para que la 

opini6n pública reconociera los legítimos derechos de la humn.nidad. 

El vig~s.ino aniversario de la Declaración Universal de Derechos Humanos es una 

focha histórica y representa un hito. Ha llegado el momento de hacer el balance de 

los progresos alcanzados en los 20 años que las lJaciones Unidas, los organismos espe

cializados, los Estados Hicmbros y las organizaciones regionales llevan esforzándose 

para poner en práctica los principios de dicha Declaraci6n. 

La condici6n de la mujer ha mejorado sensiblemente gracias a la labor de la 

Cor.iisión de la Condici6n Jurídica y Social de la iíujer -quo, en particular, redactó 

la Declaraci61, sobre la eliminaci6n de ln discriminaci6r. contra la mujer, aprobada 

por la Asamblea General el 7 de novienbro do 1967- y cracias a los seminarios sobre 

derechos humanos organizados en el marco del 1-rogruma de servicios consultivos. 

Fer lo que respecta a la discriminaci6n racial, son admirables los principios en 

los que se inspiran los principales instrumentos intornacionulcs que ya se hnn firmado. 

Pero es preciso que los Estados Mienbros ratifiquen dichos instrumentos y apliquen 

esos principios. 

Por su parte, Ghana lo intenta con ahínco. El país del orador. ha pasado a ser 

parte en la mayoría de esas convenciones; aplica las sanciones econ6micas y diplo

máticas que se han votado contra Sudnfricu, da su aportaci6n al Fondo de Ayuda para 

los Combatientes de la Libertad de Sudáfrica y sabe que con ello contribuye a eliro.i

nar el apartheid y las violaciones de los derechos humanos. 
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S;,3 pro{;:'e3a poco· en la lucha contra el apartheid, contra ·ese· sist~ma. que· niega a 

r1ilion0s\1e i~divid1~0s ·el eje~híci~ a~· los \1er~·chos -~á~ elemental~s-: ¡ las ·víctimas d~ 
. ' • . . , -,· . ' ·. 

l~ d:iscrimiriaci6n racial no tienen . derecho ·a participar en la· ;ida política y~· por ' 
. . . . .. 

con~it5ui~nte, toda emanctpaci6n eé:ori·6mica y so'cial l~s e·;tá vedada. Ht",ciendo caso· 

o::'.iso {~e las ~~e soluciones de las Naciones · Unidas, lcis régíirienes! ·ae Sudáfrica y Rhodesia · 
. , • . 

sif~uc.n :,c:.lizando detenciones y condenas arbitrarias. L"as··'~~-(Ú~nt~s e'jecucione~· de 

S'l.li:."i., 1._-;;;.•y rermei-<lan la s5.niestra matanza en 1960 de los nacio~alistas· africtúÍÓ"s que 

celeb:~c.'!;c.;{ en Shc.rpevilÍe une. inanifestaci6n ·pacífica -c~ntra eFapartlieid. · Al negar 

a la Conisi6n de _las· Na~iones Unidas para Africa Sudoccidental· ia.áU:tot-izaci6n de 

entr~); c:1 3Se territorio para.- hacer re.spetar en él, de conformidad con ei"' "fallo de la 

Cort.3 Int8~nacional de Justicia, los principios de las Naciones Unidas, el Gobierno 

.:n:.J1..fricuno pretende, despr·; ·éian~o la opini6n púbÚ.ca mundial, proseguí/ su ·potítica 

d3 opresi6n ~-acir..l, pre.cisémerite en el mismo año e·~ q~e se· celebra el vigésinió aniver

sar-.i.o de la Declaraci6n Universal de Derechos Humanos. Las Naci ones Unidas· ·han dicta

do~ éiBnde lueeo , oanciones · econ6micas contra Sudáfrica y Rhodesia, pero tai"es medidas 

ht.n frc.ca's&do en vista de que ciertos Está.dos que comercian· con esos dos p~íses se han 

r.cgr.i.(:0 f'. aplicm:las . 

. O·::.,.,o y.,unto neg::6: Portugnl sigue practicando ·el . colonialismo y · negando al 'püeblo 

de ¡t1gob., de Hozambique y clG la Guinea Portuguesa 1~ libert~d dé' :é}..-pfesi6n , la liber- ¡ 
b.cl (¡O ~c·1:i.r.ii•nito e inch~so el derecho fu~dair.ental a 1a: ·autodétermináci6~. l. 

La persist0ncla de lo. discrimino.ci6n racial, del apartheid ·y '·dof coloniaÜ.smo ! 
::· 

Ol~C;1aza 10. pr>.ü mundfo.l y la seguridad internacional • . ·u~a ~xpl osi'6rtde v~olencia r aci al 

c:i r,aíse3 co:,o Sudáfrica, Africa Sudoccidental, Rhodesia ~/lo~ llamados territorios ¡; 
·• ' .\ . . ' .. . . ' i l 

:¡:;::-::tug,·.~.:;~:; !>UcC:e cncend:rar, a causa de los factor~s · geográficos, una. reacci6n en cadc- ¡: 

,n q1:.') :;o:· S.c. ~-,90s i ble do:.1inar. Asi. pues; es preciso hacer tódo lo posible par a poner 

fin a lo.s actividades de hombres cuyo principio es pisote.::ü• los d~rech?s de su prójimo 

-.r pn.:;.·~ ay-1..Id~~-~ a aquellos que, tarde o teraprano , y recurriendo ·a lo. fuerza si es neée

:::irio , conquistc.rán sus lc¡;í timos e in:.llienables derechos. 
' . . 

Ghnn:1 considere. que la Conferencia debe realiz~r una_ obra prá~tica. En el ir.omento 

::1.c ::.t:::-:1, no ::;:) trJ.tc. tc.nto d~ definir los derechos humanos· o de hacer el balance de ·10s 

lo~ros ~J.cru1~ados ·como de crear· ·roecani~mos concretos que terminen con lá.s violaciones 
. . · 

flé.gro.n·::.as tle los derechoi; hum:mos que a111enazan la paz del mundo y, sobre todo, que 

ac::i.'oen con la discriilinnd.6n racial. 
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Es necesario poner fin a las prácticas hip6critas de ciertos Estados que suscri

ben las resoluciones de las Naciones Unidas para violarlas acto seguido y que no s6lo 

mantienen lazos comerciales con Sudáfrica, sino que además le proporcionan armas. 

Para teroinar, el Sr. Casely-Hayford observa que, en virtud de su Carta, las Naciones 

Unidas pueden recurrir a la fuerza para hacer que se apliquen sus decisiones y pide 

que se considere seriamente esta soluci6n en el caso de que la situación no haya mejora

do sensiblemente dentro de uno o dos años. 

El· Sr. CHALHERS (Haití), que habla en nombre del Presidente de Haití, desea 

en primer lugar transmitir a la Conferencia los votos que formula su país por el éxito 

de los trabajos. Subraya que la República de Haití es sin duda el único país que ha 

pasádo de la esclavitud al pleno y entero eoce de una independencia adquirida con 

grandes sacrificios. Reseña la historia de su país a partir del lº de enero de 1804, 

fecha en que se proclrun6 la independencia hasta la época actual, y describe la lenta 

elaboraci6n do los derechos humanos esenciales en el curso de estos años, proceso que 

culmina en el C6digo del Trabajo Franrois Duvalier, el C6digo Rural Fran9ois Duvalier 

y la crenci6n de muchas instituciones socitles, como resultados adquiridos y garanti

zados por la Constituci6n de 1964. 1ü examinar los diversos capítulos de dicha 

Constituci6n, menciona los artículos 5, 6, 7 y 8 del capítulo I, relativos al derecho 

a la vida, a la libertad y al pleno y entero goce de los derechos civiles y políticos, 

a la educaci6n y a la totalidad de los derechos sociales y econ6micos. Cita asimismo 

los artículos 17, 18, 19, 20 y 21 de la Constituci6n, que tratan de la libertad de la 

persona, de la seguridad en general y de las garantías de un proceso con arreglo a la 

equidad, nsi como a los artículos 26 y 31, que tratan de la libertad de expresi6n y 

de rcuni6n, a los artículos ,32 y 36 concernientes al derecho de asocinci6n y al derecho 

do asilo y, finalmente, a los artículos 23, 2/~ y 25 relativos a los derechos econ6micos 

y sociales. Sin embarco, hace observar que el ejercicio do estos derechos tiene sus 

lirütes y está sujeto a restricciones por razones de seguridad nacional, de orden 

público o de protección de lu raoral y ln salud. 

Volviendo a referirse al C6digo del Trabajo Fran9ois Duvalier, indica que este 

texto constituye, en opini6n de los expertos, un verdadero monumento de la legisla

ci6n lnboral, que establece el debido equilibrio entre la empresa y el sindicato. 

Este C6digo trata de los contratos, condiciones de trabajo y conflictos laborales, 

organizaciones sociales, etc. El Sr. Chalmers cita algunos extractos de la ley por 

la que entr6 en vigor dicho C6digo. 
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· Después de esta reseña de la legislad6n haitiaiúr relacionada con lOs derechos 

humanos, ha.ce observar que Haití se encuentra a la vanguardiá' en ei campo del''traba:Ja· 

Y de la defensa de los derechos sindicales, contrariamente a lo que dan·a entender los 

enemigos de su Gobierno. Desde que se proclamó la Declaración Universal de Derechos 

Humanos, ósta nó ha sido nunca :irr.pugnada en ning1'.in Estado Miembro; ·sin embargo siem

pre transcurre c:i.erto tiempo entre la formulación de los principios y su aplicación. 

Tal es el motivo de que se haya reunido la Conferencia a fin de buscar un remedió a 

los m::i.les que siguc:-1 existiendo. 

En respuesb. o. 13.s criticas formulú.das contra el Gobierno de Haití, recuerda las 

intervenciones del Iresidente de Haití, dirigente indiscutible del mundo negro, en la 

tribuna de las Naciones Unidas para oponerse al ap~theid y a todas las formas de dis

criminación. Pese a la solidaridad de Haití con la Organización de los Estados 

Americanos, el orador se ve obligado a protestar contra los ataques calumniosos for

mulados contra su país en :e1 informe presentado por la Organización de Estados 

Americanos (A/CXJNF.32/L.10). Por otra parte, la delegación de su país responderá en 

breve a los mismos en un documento. Recuerda que el Gobierno del Presidente Duválier 

.fue elegido por el sufragio ·universal y libre de los ciudadanos. La revolu;ci6n de 1946, 

consolidada por la de 1956, ha provocado un despertar de ·:las; conciericias dé to.dos los.· 

sectores sociales, al proclamar el derecho de todo·s los ciudadanos a 1·a. dignidad, y 

ha barrido los mitos seculares de la superioridad de clase. Está inspirada en i'a 

Declaraci6n Universal de Derechos Humanos, de la cual el Sr. Chalmers cita algunos 

pasajes. 

Refiriéndose luego a la resoluci6n 2081 (XX) de la Asamblea General, que designa 

el año 1968 como Año Internacional de los Derechos Humanos,' y ateniéndose al tenia 11 

del programa, el representante de Haití presenta las· propuestas de su Gobierno para 

un programa de acci6n. 

Respecto a los pu.'1tos e), f) y g) del tema ll, el Gobierno de Hait'f propone: 

a) El estudio y adopción de medidas encaminadas a· desglosar del Consejo Ec0n6mico 

y Social la Comisi6n de Derechos Humanos, la cu~ pasaría a ser un órgano de las 

Ilaciones Unidas, con sus estatutos y reglamentos (Consejo de Derechos Humanos); 

b) La organizaci6n, en el plano•internacional y en el plano nac'ional, de una 

verdaderá. jurisdicción do derechos humanos (Corté internacional de derechos humanos 

y jurisdicción nacional); 
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c) La eliminaci6n o la fiscalizaci6n de la acci6n de los particulares cuyo ano

nimato subraya su carácter concretamente parcial e interesado, lo cual se haría median

te observadores que representarían al Consejo de Derechos Humanos ante los Estados 

Hiembros; 

d) La acci6n de los oreanismos regionales estrictamente subordinada a la de los 

orcanismo::; internacionales; 

e) Un esfuerzo nrb intenso en la educación de la juventud en las escuelas, así 

como del público, acerca del problema de los derechos humanos. 

Por lo que respecta al punto a) del tema 11 del procrruna, relativo a la elimina

ción de todas las forn1as de discriminaci6n racial, el Fresidcnto de Haití, propone: 

a) t;ue las lJacioncs Unidas procuren la ratificaci6n por todos los Estados Miembros 

de las convenciones destinadas a la provenci6n de la discriminación; 

b) we recaben de los miembros permanentes del Consejo de Segurid~d y de las 

naciones que comercian con Sudifrica que revisen su posici6n; 

c) C~c se esfuercen por inculcar en la conciencia de las nuevas generaciones la 

desaprobaci6n de los proced:inientos de discriminnci6n racial; 

d) C,'Ue se esfuercen por estir.iular las medidas enca.rainadas a informar al público, 

con la r:w.yor amplitud posible, sobre los efectos de la discriminaci6n; 

e) Que don su apoyo moral y material a las víctimas de la discriminación racial 

y del apartheid; 

f) C~ue procuren la aprobaci6n do todas las disposiciones legales que puedan fa-

vorecer el ar,nrthcid. 

Respecto a los puntos e) y d) del tema 11 del procrrunn, relativos a la cuestión 

de la esclavitud y a los derechos de la t1ujer, el Gobierno haitiano es partidario de 

que las lfocioncs Unidas orGaniccn seminarios y lleven a cabo encuestas sobre el terreno, 

y de que adopten una política encaminada a climir.ar instituciones como la esclavitud Y 

el trabajo forzudo, que fiscalicen la aplicación de lns convenciones ya aprobadas refe

rentes a los derechos de la mujer y den mayor difusi6n a la Declaración de 7 de noviem

bre de 1967 de la i\.sn.mblca General sobre la eliminación de la discriminaci6n contra 

la mujer. 

}orlo que se refiere al punto b) del tema 11, relativo a la realizaci6n univer

sal del derecho de los pueblos a la libre determinación y de la rápida concesión de 

la independencia a los países y pueblos coloniales, el Gobierno de Haití propone que 
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se refuercen las mÚl tiples m~didas adoptadas por la Asamblea General en ·contra de 

los regímenes coloniales-que aún subsisten. 

a) ·. -La presencia de ·un Comisionado de las Naciones Unidas: en el territorio de· 

los países. coloniales; .. , · 

b) La participaci6n progresiva de los elementos indígenas en la administrác'i6n 

qe dichos países; 

c) La aplicaci6n. C:.e las recomendaciones antes mencionadas· en relaci6n con el. 

punto u.) del tema 11 y la eliminaci6n total de toda forma de discriminaci6n 

racial. 

El ;_Sr. Chalmers, al· evocar la. desaparici6n reciente de i•íartin Luther King; las· 

manifestaciones de violencia y de odio que diariamente estallan en diversas regiones 

del globo, las discriminaciones y las persecuciones'de que son objeto grupos minori

tarios y la suerte de los pueblos pobres, víctimas de la competencia internacional 

que se hace en beneficio de los países ricos, señala que, a pesá.r·cte este cuadro som

brío, los hombres de buena voluntad siguen luchando por e1 pro'greso-de la hurnanidád 

y por mejorar la suerte de los desheredados. 

El Sr. W.ruiBURA (República Unida de Tanzania) empieza diciendo que en el mismo 

!:1omento en que se ._reúne. la Comisi6n para celebrar: el. vigésimo aniversario de la procla

maci6n de los derechos humanos, millones de seres humanos son víctimas de la injusticia 

y ven pisoteados sus derechos fundamentales: Entre los· más desventurados·están J:os 

cinco ·millones de refugiados de cuya suerte ya ha hablado el Alto __ Comisionádo y de los 

cuales debe volver a ocuparse ln Conferencia antes de terminar ·su per_íodo de sesiones •. 

La delegación de Tanzania insta a. todas" las delegaciones presentes a 'que· -se es-· 

fuercen por descubrir la razón de que tantas resoluciones y principios qe las Naciones 

Unidas no hayan pasado de ser letra muerta, -no solamente en materia d~-,derechos huma

nos, sino también en otros campos. Es menester que la Conferencia defina de nuevo las 

palabras "derechos humanos" y que sus miembros mireri la verdad .cara.a cara y actúen 

conforme a la justicia. y .a los principios que profesan. No hay, concretamente, ninguna 

razón, ideológica, religiosa ni do ningún otro tipo, que justifique que la China con

_tinental siga sin estar representada en las. Naciones Unida:s. La delegaci6n de Tanzania 

pide a la Confer.en,cin. que recomiende a l'a Asamblea General que en :su próximo período" 

de sesiones rqodifique _la actitud que ha tenido hasta ahora con respectG a la admisi6n 

de la_ China, continental •.... 
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La Declaración Universal de Derechos Humanos fue un primer paso dado en el plano 

internacional para aliviar los sufrimientos humanos. Considerando su inmensa impor

tancia, Tanzania se inspiró en ella para redactar su propia Constitución, sobre todo 

el preámbulo. Fero a pesar de la Declaración aún hay en el mundo, sobre todo en 

Sudáfrica, en Rhodesia del Sur y en los territorios portugueses, situaciones que son 

una vercüenza para la humanidad. ,tdoptar resoluciones que no se aplicarán no pondrá 

remedio a esas situaciones. Lo que se requiere os que los Estados Hiembros de las 

Ilaciones Unidas acepten poner en práctica los principios que profesan. Sin ese cambio 

de actitud ¿de qué sirvo convocar nuevas conferencias? Los participantes son los llama

dos a convencer a sus gobiernos de que deben modificar su actitud frente a la realidad 

exütente. 

En lo que res¡:,ecta a la creaci6n do un cargo de Alto Comisionado para l~s Derechos 

Hum.anos, en el marco de las Naciones Unidas ya existen dispositivos que no se utilizan 

plenamente. La creaci6n de un nuevo 6rgo.no no bastará por sí solo para dar resultados 

concretos. Además, aumentarán los gastos de funcionamiento de las Naciones Unidas. 

La delegaci6n do Tanzania no ve, por tanto, la utilidad de crear ese cargo por el 

momento. 

Fara sobrevivir, la hur.1anidad depende, de hecho, en gran medida, de las naciones 

que están en cor.dicionos de poner fin a la injusticia en el crunpo de los derechos hu

manos. El Sr. Wrunbura lus insta a que actúen en ese sentido. 

El Sr. 3TEr:LE ( Canadá) dice que el mundo entero está de luto por el trágico 

y violento fin del pn.stor Hartin Luther King cu.ya vida y cuyo ejemplo son una fuente 

de inspiración para todos los que hacen suya la lucha de la humanidad por la dignidad 

y la libertad. 

La dcleenci6n del Canadá está convencida de que todos los participantes pueden 

contribuir n lor, trabajos de ln Conferencia dando n conocer su experiencia en el campo 

de los derechos humn.nos. El Canadá ha aprovechado el i1ño Internacional de Derechos 

Hu.nanas para cvn.J.un.r los progresos realizados en esta materia, para someter sus obje

tivos a tm nuevo examen y para redoblar sus esfuerzos. En los últimos 20 años, el 

Gobierno Federal y los gobiernos de nueve provincias bar, prohibido, mediante la promul

gación de textos legislativos, lá discriminación por motivos de raza, color, religión 

y origen nacional en materia de contrataci6n, empleo, sindicatos y vivienda. Pero las 

leyes no bastan por sí solas para que desaparezcan las prácticas discriminatorias. 
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El Sr. Steele enumera las iniciativas adoptadas en su país para remediar esa insufi

ciencia: creaci6n en tres provincias de comisiones de derechos humanos, concentración 

de buena parte de los recursos para desarrollar y mejorar el sistema de seguridad 

social y la enseñanza, designación en dos'pfoviri;ia.s, en,1967, de un 11ombudsman 11 encar

gado de proteger a los particulares contra los abusos de las autoridades administra..;. 

tivas y promulgación en 1960 de una Declaración de Derech~s cuya influencia sicol6-

gica y moral es grande. En el plano federal, una Comisión Regional ha hecho recom~n-. 

daciones sobre el bilingüismo y el biculturalismo y otra Comisión Real d~be formular 

recomendaciones sobre la condición de la mujer, al paso que en el plano provincial 

una Comisión Real encargada de investigar los· derechos civiles en Ontario ha formulado 

propuestas de considerable importancia desde el punto de vista de los derechos humanos. 

Por otra parte, cumpliendo el llamamiento de las Naciones Unidas, el Canadá se 

ha esforzado por celebrar dignamente, en el plano nacional, el Año Internacional de 

los Derechos Humanos. El Gobierno Federal favoreció la constitución de una asociación 

independiente, no gubernamental, encargada de coordinar todas las actividades relacio

nadas con el Afio Internacional en el país. Esto dio lugar a la creaci6n de una Comisi6n. 

Canadiense para el Año Internacional, a la que el Gobierno del Canadá concedió una sub

venci6n de 100.000 dólares. Existen comités provinciales aut6no~os que coordinan la 

acci6n en cada región. El Sr. Steele enumera los programas ?rganiza<los y las inic.~a

tivas adoptadas por las instituciones de enseñanza, las universidades, los centros 

socia.les, etc., estimulados por estos comités. En una provincia los esfuerzos del 

Comité Regional del Aüo Internacional han incitado al gobierno provincial a estudiar 

la creaci6n de una comisión oficial de derechos humanos. 

Por otra parte, en marzo de 1968, en una reunión celebrada en Montreal, notables 

personalidades en el campo de los derechos humanos han formulado varias recomendaciones 

que el Canadá espera que sean estudiadas en esta Conferencia. La Comisión Canad'iense 

había lanzado oficialmente el Año Internacional organizando, en diciembre de 1967, una 

conferencia de instituciones gubernamentales y no gubernamentales. A partir de esa 

fecha viene distribuyendo en todo ei p~Ís un boletín.peri6dico y.al terminar el Año 

Internacional .se llevará a cabo una conferencia que recibirá de todas las regiones del 

país informes sobre los resultados obtenidos, las dificultades surgidas y las inicia

tivas que procede tomar para que los ciudadanos canadienses continúen interesándose 

por los derechos hlU!lanos después de'l968. 
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En cuanto a las diversas convenciones aprobadas bajo los auspicios de las Naciones 

Unidas, el Canadá está estudiando los Pactos Internacionales y los Protocolos Facultativos 

del l'ncto Internacional de Derechos Civiles y lolíticos, para adherirse a ellos J.o an

tes posible. Huchas di.s¡::,osiciones de esos Pactos entran dentro de la jurisdicci6n de 

las provincias y" se están ofectun.nc..io consultas u este respecto con los gobiernos pro

vinciales. Del mismo modo, el Canadá estudia la rosibilidad de adherirse a la Convenci6n 

sobre el E:.tatuto de los Refugiados y a la Convención relativa n los mJ.rinos refugiados 

antes do que termino el Jmo Internacional. Conforme a su Constitución, está consultan

do a sus provincias pura ratificar la Convención internacional sobre la eliminación de 

todas las formas de discriminaci6n racial, ~uc ya ha firmado. 

Todos los raíse.s tienen el deber colectivo do buscar nucvoc medios para proteger 

los derechos humanos, tanto mundial como reeional y nacionalmente. Fara ello, es pre

ciso reforzar el papel de las Naciones Unidas en materia d.e derechos humanos. Convendríe 

quizús que la Conferencia reexruninn.ra las relaciones entre la Declaración Universal, 

los dos Factos Internacionales, los diversos instrumentos regionales y las numerosas 

declnr11ciones, parn armonizar sus disposiciones de una manera racional y coordinar las 

modalidades de aplicaci6n de las mismas, con lo cual ayudaría a los Estados Miembros 

y a la propia Organizaci6n a orientarse hacia objetivos comunes. 

Probabler.1ente sería trunbién op::>rtu110 volver a examinar los procedimientos que 

prevé la resoluci6n 728 F (X1'VIII) del Consejo Econ6mico y Social en rclaci6n con las 

comunicaciones sobre derechos humanoG. Esta rcsoluci6n, que prohíben la Comisí6n to

rnar iniciativas importantes con respecto a las rcclrunaciones concernientes a los dere

chos humanos, parece yo. un poco sur,crada y es preciso volver u estudiarla en funci6n 

do los ncontecimientos ocurridos desde 1959. Otro tanto sucede con los datos que su

ministran los EGtados sobre los progresos que han rcn.lizndo en materia de derechos 

hU.'ilD.l~C s. 

l!n.y que invitar a los cobiernos a que faciliten informnci6n concreta y convendría 

dar n.r.iplin difusi6n a los datos que revi~;to.n interés cencral. Por otrn parto, los 

órr,ru:.os de las Naciones Unidas encargados de exruninar los informes deberían tener en 

adelante el derecho y los Qqdios técnicos para extraer de estos informes las conclu

siones pertinentes. 

Es preciso tru:1bién comparar raá::::; atentamente los logros obtonido·s por las diversas , 

organizacione$ internacionales (por ejemplo, la OIT, las comisiones regionales de de

rechos humanos, el Alto Comisionado de las Naciones Uni<las para los Refugiados y la 
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' . 
Cruz Roja Internacional), a fin .. de evaluar la utilidad de algunos de ~~~ métodos para 

la .. protecci6n de los derechos humanos. Cabría, incluso, establecer dentro füi las ·;: ·:') 

Naciones Unidas una oficina de coordinaci6n encargada de estudiar dichos 'iiilt"bdos·., 

· En cuanto a la creaci6n de un puesto de Al to Comisionado para los · D~~-eé~Ós Humanos, 

la propuesta mer~ce un apoyo decidido.. El .Al to C~misionado · tendría ciertas · funcioné s 

concretas, perq no podría intervenir én -los asuntos , de los Estados Miembros s i n ·'ser ' 

invitado. :o. ello y de ese modo-. aseguraría · el .equilibrio entre él creciente interés• de 

la_ C?raunidad internacionál _por los- der~chos hum~pos- y la.necesidad de respetar escrupu

lo~umente la soberania rta.cional. -:-.El, Al to Comisionado. aceleraría as imismo la ejecúci6n 

.-~e ,lo,s _programas de las Naciones- Unidas en ·materia de derechos. humanos. · ,- ,: 

Es preciso estudiar el derecho de petici6n tomando ·coíuo·· base sobre todo la :prac ... 

tica de _la OIT, del Corn~ejo de Administraci6n Fiduciaria-.y de' los comités especiales 

de aparthoidy de descolonizaci6n, y asimismo la .experiencia -de las comisiones europea 

e interamerica:~a de· derechos humanos. ·· La delega:Ci6n- del Canadá cree que la Conferencia 

actual debería-examinar esta cuesti6n. 

. .' Hay que conseguir que los Estados ' den prioridad al establecimienfo de un sistema 

general. de -asistencia letrada y asesoramiento jurídico para uria ptotecci6n más eficaz 

de __ los _derechos hume.nos y de las libertades fundamentales~ · Por otra parte, la delega

ci6n del Canadá tiene intenci6n d·e pre~entar •más adelanté una resoluci6n a ese respecto • 

. Finalmente, el Can ad a espera que la Conferencia y el programa subsiguiente tendrán 

~a .mayor ,r.epE:rcusi6n posible en la opini6n ·pública. •Para · ello; hábríá qué ··explotar 

todas las .posibilidades de las -Naciones. Unidás en ·má:teria ·de · édticaci6n; ' i 6onseguir :. 

la coopera<;i9n. de .las organizaciones no gubernamentales, de los· grupos 'ártísticos·'y ' 'de 

todas lns instituciones y , asociaciones capucen de elaborar prógramas··ae ·estudio 'sobre 

dcrec~os -humanos. 

Es pz:eciso poner a contr.ibuci6n todos los recursos de' los · serviéios docentes y 

llevar e, cabo un progrruua ·cte . publicidad por ··medio de la ·prens·a; la rad'io y la televisi6n 

con objeto de inf ermar a la ·opini6n ·mundial. · : · : · 

Aún queda mucho por hacer y se puede aprovechar la experiencia de otros ·países. 

El Canadá está dispuesto a trabajar con -todas las delegaciones para; llegar· a ·una so

luci6n positiva de los ·problemas urgentes actualniente· planteados en la esfera de los· 
derechos humanos. 
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El Sr. YAZID (Argelia) da las gracias a las delegaciones q"uo han expresado 

a la .'tlelegación de Argelia su indignaci6n ante el odioso atentado perpetrado contra 

el Jefe del Gobierno argelino. 

Subrayando su intenci6n de aportar a las tareas de la Conferencia, sin pasi6n y 

nin odio, una contribuci6n franca y positiva que r.o ofenderá a ningún hombre íntegro, 

el Sr. Yazid recuerdo. que hace 20 años las tJacione:, Unidas aprobaron la Dcclaraci6n 

Universal de Derechos Humanos en un clima especial. Estabar1 ausentes todavía muchos 

países que ahora son independientes y es normal que la regi6n del mundo a que perte

necen esos países aproveche la ocasi6n para exJJre:mr su teoría de los derechos humD.nos 

y declarar que no. siempre está de acuerdo en cuanto a los progrosos realizados y a la 

forna en que han sido obtenidos. 

La Declaraci6n Universal de Derechos Humanos sirvi6 de ayuda e inspirnci6n a 

cuantos alcanzo.ron la edad adulta en el momento de su aprobaci6n; pero no ha sido la 

6nica causa de los progresos conseguidos, en p~rticular de la liberaci6n de los pueblos 

africanos. En efocto, los acontecimientos de los últimos 20 años muestran que los 

hombres han logrado progresos en tanto en cuanto han luchado por ellos. En efecto, 

honbres de gran vnlía redactaron los principios de la Dcclaraci6n pero otros lucharon 

por su triunf9, a costa de :>u sangre, -cuando fue necesario. No cabe un debate acad~

mico. Lo importante es que están en peliero los derechos humanos. Se'niegan esos. : 

derechos cunndo un pueblo quiere dominar a otro, una religi6n eliminar a otra o tma 

clase esclavizar a otra. La proclamaci6n de los derechos humanos no se puede separar 

de ln lucha emprendidn por los hoobrcs pnrn hacer respetar los principios en que aquélla 

se bo.sa. En realidad, un derecho no se otorga: los derechos se arrebatan. 

La Conferencia so reúne en un rnooento en que se deniegan a los hombres sus derechos 

y en que los asrunblens internacionales no conzigucn dar el impulso debido para realizar 

1.:>s procrosos necesarios. Los derechos econ6r.iicos y sociales son naturales, pero se 

ponen en tela de juicio y se les ataca por la fuerza y la violencia. Por eso, en 

tantos casos hombres y pueblos tienen que recurrir también n la violencia para hacerlos 

respetar. 

De esta Conferencia no deben nacer odios, pero hay que ser realistas. No se puede 

hablar de derechos humanos sin hablar del apartheid y sin referirse a los territorios 

portugueses, a Zimbabwe, a Cuba, que defiende su derecho a la existencia y su derecho 

a crear una sociedad mejor, o al Viet-Nam en cuya parte meridional un pueblo se ha reve

lado para escoger el gobierno que prefiere. Tampoco se puede pasar por alto la cuesti6n 

de fa.lestina acerca de la cual se hablará en la Conferencia si está inscrita en elprogrrur 
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La delegación de Argelia celebraría que la C,onferencia de Teherán terminara con 

una declaración que tuviera en cuenta la evolución de los últimos 20 años. De ese modo 

quizás los Estados pequeños cobrarían más confianza y participarían con más interés en 

las actividades que las Naciones Unidas llevan a cabo en materia de derechos humanos. 

Siempre se encontrarán hombres capaces de sacrificarse por sus convicciones. 

Martin Luther King ha caído víctima de las mismas fuerzas retrógradas que Gandhi, 

Lumumba y Guevara. fero lo que hay que afirmar y hacer compartir son las convicciones. 

El Sr. Yazid recuerda la opinión pesimista que escuchó hace tiempo, al comienzo de su 

carrera: "Los discursos pueden modificar las convicciones, pero nunca han cambiado 

un voto"; hoy sólo pide a la Conferencia su convicción. 

ORGANIZACION DE LOS TRABAJOS 

APROBACION DEL PROGRAf.-!A (tema 8 del programa provisional) 

La PRESIDENTA invita a la Conferencia a que examine, capí tulo por capítulo, 

el primer informe de la 1'Iesa (A/CONF.32/20). 

Caoítulo I (Organización de la Conferencia) 

Queda aprobado el capítulo I sin aue se formulen observaciones. 

Gaoítulo II (Aprobación del programa) 

El Sr. I<ANYEIHANBA (Uganda) no acepta la enmienda que en el párrafo 7 de su 

informe propone la Mesa al punto e) del terna 11 ~el programa. Opina que convendría 

conservar el texto original. 

for 28 votos contra 17 y 1, abstenciones, queda aprobada la propuesta de Uganda. 

El Sr. AWAD riOHAl-:íED (República J~abe Unida), explicando su voto, recuerda 

que él había propuesto esa enmienda a la Mesa porque , siendo el apartheid peor que 

cualquier esclavitud y pudiendo provocar la aplicaci6n de sanciones, esas dos cuestio

nes deberían tratarse separadamente. Sin embargo, ante las objeciones planteadas por 

el representante de Uganda, ha votado también en favor de que se restablezca el texto 

primitivo . 

Queda aorobado el capítulo II, con la modificaci6n introducida. 

C,ueda aorobado el caoítulo III sin que se formulen observaciones. 

Se levanta la sesi6n a las 18.l5 horas . 
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ACTA llliSUMIDA DB 1A DECINA SESiON 

celebrada ol dor.1i1160 28 de ab1~i1 de 1965, a las 15. 30 l1oras 

Tics ident~: Sr. GAS.AL ÍU";'cmtina l., . 
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vez en su história, la huinahiclad está en condiciones de· satisface:.· las necesidades 

materiales básicas de tod0s, l)0se a lo cual sé enso..nclrn. cada vez más el abismo que 

S-.;)ffi'a a los ~)aÍses tlesarrollados de lo.3 países en dosorrollo. Fo 03 posible alcanzar 

el csoce de los derechos hrn:ianos en el mundo actual sin prog-.ceso económico y social. 

En la actualidad,. las dis:1arit1ades econór.ücas se vuelven eada vez nayores, no sólo 

en el intericn" de cada Esté.ido sino tanbién entre dictint.os grupos do Estados, eón lo 

cual aur.ientan la discordia y J.a tirantez globales. l!:l ::iroceso do desarrollo depende 

no sólo de que se eliminen las· causas internas de la lJobreza, · sino también de las· 

~:J'.i.alidades ele las relaciones econórnicc,3 internacionales. ::..,or consiguient'e, hay un 

e::;·::,::ccho vínculo entre los derechos humanos y las reL:ciones econórncas internacionales, 

cor,10 tai.'"71bión lo hay entre los derechos 1rnmanos y el comercio intc::..·nncional. Al igual 

c:lle la )az, la p:.~os~)eridacl es en defini<:,:L va indivisible. En las c;cnoralizaciones y 

cstnclísticas abstractas se pierde a mem:_(i.o ele vista al ser h1JJ112.110 ~ núcleo básico del 

:n·occso de desm·rollo; no obstante, el 11ombre clrunr, aú.n por so.tJ.sfncer las nece

sidn6.cs básicas ele la vide.. y ~)or su derecho funclcr,1cntal a la cli_snidc.d. 

,,¿uiere rendir homennj e a la memoria del Dr. 1:Ia:;.··cin Luthcr i~iEg, quien vivió y 

n:m·ió en la cruzada contra el ;_'.lrejuicio, el temor y ol odio del honb:..·e por· el hombre. 

Do los honbres de buena voluntad como el Dr, King 0.cnonclen necesarinmente los dere

chos hu.manos para su protección y defensa. Tales hombres se encuont:can en todas· 

)X:-tcs del munüo y es a ellos a quien?s c1obe diriGi:i:·:.ie la OonfG1•onc'.La. 

El Sr. Pant. condena las flágantcs violaciones de;; los dered1os humanos cometidas 

e": distintas portes del munc7.o c0.ao mues·i:,1•a evidente doJ. ~)oder cr;tatuJ.. ·. El espíritu 

c'.cJ. nazismo siLuc en pie y encuentra cór.i:;.Jlices dis~·rncstos en lo::.; ::;obc1·nantes . de 

:.·1.·ctoria, Salü,bury y Lisboa. Es bien conocidn la ')Osición de la :(ndia contra el colo

n .. i.alismo y contra todas b.G fori:i~.G d0 (~iscril:ünaclón racial, iP-clu::;o el apartheid. 

T2.nto en las Naciones Unic~a::i como fuc:.·a Lle ellas, en :;_JaÍs ha sic~o -;_üonero en la cru

zuda mundial contra esos males, y por lo tanto se consic1era con títulos para hacer un 

llanw.ru.ento a la conciencia ele todos aquellos que si~·uen vinculados de uno u otro modo 

con los. autores de ese e.J~)ocinl crimen contra la humanidad. ~io1·c también recomendar 

.'.l la Conferencia que examine ln. posibilic~nd do a:::üica:. sanciones of:Lcaces para que 

cc..:i.san lo~ regíraones que aplican la lJolHica ele ªlJal'-~l10:i.d, 

L.:,s Últinos dos decenios se hcm v-J.s-Go perturb.J.c:o;_; tnmbién °:,0:..· conflictos locales 

en diversas ::_Jartes del nundo. La ¡:,uor:.·a constituye :.el máx:i.ma violac:ión de los derechos 

ht1r.1anos, !)Or cuanto crea un ambiente 011 c~uc resulte. ~.n0vi to.ble la cu' ,¡•eLJiÓn total o 
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:)urc:i.8.l cJ.0 eso::: clcre;cho:J. 1~l nundo 1,2 "i:,,:;niC,o t01:1bl611 que vér.1cl.:tc con el ambiente de 

en léJ. cun.l ~,01· consitlcro.c.ione::; de Ím::)lc político. se lw tondi<lo a 

< !_,__,.i.·0~·1:1-u· tocln~; lns cuc.s tioncn rclati vos a los dcrecl10s hwnano8. La inestabilidad polí

tica ha perjudicado a lo..: ttc1·ocho::; humano;:;, y en nuciws partes é:cl mundo se ha visto 

co:.1:.:tnch le. lib:·rt:1.d c:c c;,::,rc::;ión. :C:::;r::i:, conflicto:.; han dejado cor.10 ,;ecticla enormes 

·,:r·o·1)}.c:"1:i;; de reu.~cnt.nmicni:.o ~' Llo :..·econst::ucción. i2l ~-iroblcr:ia uo lo;: rcfu[_;indos de 

_'a.le::~ -~~;_r,a e::; unn nnnclm en la concioncir. de la hur1c11ic.kcl y la cun:..i.rma ocupo.ción de 

lo:; territorio~; nrabcs pür Isr1-~cl, c.lc,;a~:~.:mJo lns rccolucionc:.; do J.r.:; Ilaciones Unidas, 

c:,r:.,t,ituyo une. fl[.(~;ranto clonccación l;_,:; J.,,;3 dcrcc:h--.'..; L~c los ht!.bito.n~o.:; de esos tcrrito-

. ., . t . ' . . d. , t. f. . ' ' 1 L bl . d r:1..)::::. ,t,sn. :a ·uacion e:uce unn 1mne i,:r.:.o. rcc :i. icacJ.•,', sc:::,1m ns ;1:.1:..·;:i.o.s ese. cci as 

en ~lchns re~olucionc~. 

:)riere n:..;imisno llru:ílT ln ntcnci<~:2 s~>brc la éa:,11.,~c::.ón del .··,1.uo:1.J del Tibet, cuyos 

(c,rcchos i"uncl.•~r:icntulcs h:.m sid,) bn1to.l.J:1cnLc :,u-,r:iJ.t~,~r,;;. Es ho:.::, (.e, (,;_uc las naciones 

ci v:ilizada.s del r.~Ul:.do se oc u len de l.1 i:,rc.¡:;ctlia clcl 'L.oct, donde un :i:é~lnen autoritario 

}.i<J.uic:a lentG.r.1cntc n un 1m.:::0J.o ru:iantc <.,.e, lo. ·1>nt.. 

La Constitución ele lí1. Inc!ia rc:flejil la cor.nlc~n c~0,licació11 6.c:i. 11uís o. la causa de 

].os c'lcrechos lnmnnos. :Wn ln Indio. cxi:.;te11 nucl12.s :·['.z..1s, lcnt·uo.~; : · ::olirriones diferen

~-0:;, ~- ccmtcs que lmn ulcc..nz,'<~'.) dist.ini:.o c: .. ·~do e.le c~•..:;:,·:.·:.·ollo soc_ . .:J. y cultural. Sin 

. ., . . , . ' . t 1 , con.:.::;- cua.1.qu:i.cr iniro.cc:.i.an t!C es os <..c:::cc11os. 

rccur::,os cons

Tnmbién reco-· 

iv-cc ~l'JS clcrcclJ,,,; de la:; ~l.i.nJ:,.·íu:., culL:,.1·clc::;, li11¡5i:C;i:.icn.:; y rclic;ios¡;.s y orienta la 

., ttll . ?.,:c:t.ul~ C.3 él · c'.l w.c.:;..n 

:s·1 .. ;i:;tc::iu ;¡Jolítirc1 se be.so. en el :.mfl.•ac;io univcrs~ ck loG nJ.uli:.m;, y el poder judicial 

_::,; .:.n~;opcndicn::.c. Exi:-;tc lic,c:rtad de :,rcn:,a, y llcnt1·0 de la ley el derecho a di:Jentir 

•,:., ~:': ·.cn·anLi::u.clc, 1aro. t;),;c;; lo;; ciuc"iacl:·no·,. En el c~.:,1 )O clcl ckc.c.:..·,:nllo económico y 

. )l-:~ .. :i., lu In,ll.! :;e c:.;fuc:..•;:::,. ~1:1:..· con.;cL,1.1.i.:..· un'"" cc011'1 r:1:L:. cquiJ.i'u1·,1L~;-. ,1t1c garantice un 

t:.:-.;r_'.•.-::1 .. c nÍ\'cl c~c villn :>c.:c:i. :,;)ua lo. 1 )01.úa.ción. :.ii1~ nlx.:dcur de ,:1,0 ~m pníc haya renli

::::C'., ,._•,"c·;i·c~;_:,:.; cs~1cctc.cnlnrc~,, el ol·nc.o::.· l~c:,ca dccllli'ili' que, ~Jor L, 1,1cnos, la Imlin ve 

cl:-'.:",r,cntc :~u t1ct:J.. DC'.-:c~c su )Unto ele -.•.:.~:~a, hube::..· co;;.Gcci.liuo un.:'. c:Jtl)leto. i¡;ua.ldnd 

::.:,:.e J.a ley y lc'.l o.u:;r.1~cia L2o di:;crir.üiw.c.ién :xrra ·;:,,1(:>s }o:..; nicii11):..-c.:_; ,·,e- la conuniclnd 

:·,,,c:;_ . .)nal rL:_1:·cs<.;ntc. un :):..·i~:c..:.: ~x1::;o en ~:l .:::;tnblccin:.ci: ;_,o c1.c un o:::C::c¡1 i.mndiul armonioso. 

La Con.i.\~rcnci~t ·00...--::'.Ji<;n se. :,rcocn J:~ c~c o.nnliz;:::..· .:: . .-1:..; :ncco.iüsi.10::: :'..,rce1·no.cionules que 

c)r,:2-11-;:iccn la oo:,crvancia un.iversal de los clcrccin;; :1c1u,1os. :.a lll'J1L~o ya ha o.lcnnzado 
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una fase en la que incluso aquellos que en la práctica muestran poco respeto por las 

clisi)osiciones de la Declaración Unive1,sal rara vez se 0~1onen a sl1. autoridad en prin

ci)io. Las nJ.ciones ya no insist·en en la interpretación clásica de la doctrina de la 

jurisdicción nacional. Se encuentra desacreditada la teoría de que el derecho inter

nacional se limita a re¡;ir las relaciones entre Estad.os, y el individuo se ha conver

tido en sujeto evidente dol derecho inte1,nucional. Sin embargo, 1a introducción de 

ncco.nismos internr.cionale;:; dE; aplicación c1epende nv.tl1.1·alr:iente de í.{l1.C los· Estados estén 

clis~)uestos a aceptar una regulación internacional en m:xceria ele c:.c:i.'cchos humanos. Las 

recomendaciones de la Conferencia servh,fu1 sin eluda ele l)auta para. ·coda acción futura y, 

:)or J.o tanto, e::; esencial c::aminar cuidadosamente en quó direcc5-Ón deben encaminarse 

lo::, esfuerzos internacionales. Por el momento, el o:;.~ador sólo desea sugerir que 

cunlquier meuida que se tome ten[:;a el ª)ºYº de la ~~an r.iayoría de las naciones. La 

CQDtmidad internacional ha tomado ya diversas medidas experiraentales en el campo de la 

realización. lfo sería conveniente aumentar el nÚinGi.'O o.e organisnos existentes hasta 

que se haya_ valorado por com:üeto su utilidad, o ac.1o·Jc.ar medidas )l'Gmaturas que pueden 

fallar en la práctica. 

En conclusión, el orador desea hacer unas currn-c.as suGerencias ~1ara ayudar a la 

Conferencia en su tarea. En su opinión, la Conferencin debería 1) instar a los 

01,~anismos competentes de ln::; Naciones Uniuas a que completen su tc.3..•ea de- codificación; 

2) a:Jclar a los Este.dos para que ratifiquen lo antes ¡1osible los irn,·crumentos inter

nc.cionales que todavía no _ha:,•ari aceptado; 3) estudiar la manero. ele reforzar los 

n<h,odos y técnicas que ya se empleo.n en las Naciones Unidas pare. c;arantizar los 

dorochos humanos en todo el mundo; 4) cxmninar los sistemas específicos que tiene 

cada Estado para garantizar la protección de los derechos humanos dentro de sus fron

teras ;.1or medio de recurso::; constitucionales, legales y administrc.t::.vos apropiados; 

5) inntar a los Estados a que por medio de la educo.ción fomenten 011 la mente de la joven 

c;cncrución el respeto por los derechos hrn:mnos; 6) OX:.)l'esai" su dedicación total al 

rá:üdo crecir.tlcnto económico de las nr.ciones en desa.¡•:¡_•ollo y a J.u consiguiente reorien

k.ción de la relación de intercambio, ele la asistencia y de la co;.•:¡_•icntc de los recur

sos; 7) estudiar la creación en el momento adecuado c.1.c un orgrnüsmo de las Naciones 

Unicla::; para la ~)rotección de los derechos humanos, que asuma las 1·0:1:Jonsabilidades 

del Consejo Económico y Social; 8) sciíalar a las :~ucioncs Unidnn :' a sus organismos 

corr:.Jctentes la necesidad de crear un )rvgTama eficaz de ~)ropagnnc1.a 1;1undial y de 

eclucación de las masas en materia de derechos humanos; 9) emplem· nu autoridad 
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l l, .... 1--ri.·L ·. )º._,." la c·J.-r"'c.·1.i.·· cr.ci· o'n · - · t ' ·1 ,. ' • ., 1 7 · 7 · 10) d ..,. -· ....... .... u. .. :..m1cci:1.n él c.,C:: .. ~n,.1·i:.11c1G. ;,· 3_ co_on1.n .• J.;;r.L1, y recomen ar 

c~uc lin rcnlizado 

• <:.i)L_;; !;i•ocre::.;'.'l., 011 1",:; C.:.:.l;J,10::: de J.o:; l;C:í..'C;Clio:; lrn.!.lél.:1();; y clcl ((.;;c.:.::,:ollo cconónico • 

. a intc1·ér.: ~'te: CH ~-,uÍ::; ~i:::i:.· loe c:c.:..·(,e:1t)::.; hurnnn<J:::: j' 1.:t~, lib---:,.·~.,t:';:; ::.'uncfo.ncntnlcs 

dcr.1ocracin 
·1 , ' • 1 ·. , , ;lv .. J.l,J.cc. y 1oortnd soci~l y ccononicu son las C'JnC.:,.ci,J:1c:; ba:sic .. ::; _;,e,; la vida irnli-

V.H11.1:.u y ckl r:to:_;-rcso nacion;ú C:c,l LÍbv..:r1e;. Su pn:b :;,: hu con!):.·oi: .. rc..:.<.10 solc::mcmente a 

~~:.-x:ov·::r el rC;S)Cto d(.; los ,J::-;..·ccho::; hl.:i:1::>.no:: y cu re:c,,nociinic:11Lo ~· niJs:::rvnncia 

Un:.:.·.,ré.::..·scl ele Derechos ih.u.:c.nos, usí crJJ.:o en lu uo oG:.:o:, instrIB1cn~.,s c:,Jrobados )or las 

i.~cioncs Unidns. 

La Dcclc.rución ~anlizucionc~ de lns l'lnciones 

.::, r~b.:: h.-:. :.;ido invocac:ic n:i: las [Scntc:.~ c:c ~odo el 1.~,:nci.:J son un ·::..::::; ::.:L,1onio adecue.do 

(..:;. la al ta ostina on que ".:: le. tiene. IIa :üdo utiJ.:..::;~1c":n puro. )i'c~1.::1·nr declaraciones, 

cr,n'1::.nciones ~r :¡neto::; que c:mstituy(:;n i.:.nn ir.1:_)rcsion,1 ntc contribuc:i.,Jn al conjunto del 

c:c:..·é c:-n intcrne:.cirmal. ]Jc..-0,: ::;c;~;-.1 .. :: :a::.· cicularnc:~ ;;e e :.1. :1:dnci0_1 .~·:, ,·e: ln no <liscrimi

r.,:.;:~_1':::1, qu:i SG i,n c:onvc::<,:,.c;C) en fu,::n-;:.c.. r~:~ :.:.L1)01·ti.ln::.c:::; ~.n,;truncn~i:;;:; :·_;1;:.m.·n~•cionnlcs, 

,:.'. ·,::~_:1c;iyü c1c lo:; cualc;, •,:3 L. Dc_;lC'.:.·,::.;: .. ,.Sn ;¡ c.:l ,;,,;1·1cni.o :,obr1 .! J,1 1Jl:i.minacil~n de 

.'..tl,1,::, ::;ic,ndo el f~1.;tor doriinm1(;0 en las :..·eL1eioncs i.1:;,,~,:..•¡10.ci0n~:üc.;:-;, ~- la propia Carta 

e::: L:::; ;iacioncs U1~idas incor ~ci:¡:n lo..; rt,s ~¡1•inci}Üo,· c~.c la i 0uulcl,·(.1• c.~.2 sobcrunín ele 

.L:, ;; ~~~; tndn:, liicnh;.:os ~- ¿,._, }.n no inj c:1·-:::i'l•::ic>. en su:3 ::~;,.,:,t:-00 i1YGCri10:;. :i..:n Último término 

·., ~ ,; ·,:ici:-,:) dcymc1cr cic lo. cc,,..Y~1crc.ci6:1 ini..c1~n.:1cionnJ. ;;· (~-:; lu }l'c::;;~-~r, c:c -la oi1inión 
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internacional de aplicación. Será preciso examina1· su eficacia y sus limitaciones, 

así como hal:1.nr una respueta a la cuesti.Ón de si ha de tener un mayo:c· efecto en los 

gobierno::i que los debates de l~s Nae:iones Unidas y ia ::_;resión éi.e la opinión públice., 

E!1 la p):esenta fase tz.l vez sea preferi,úe procurar el mejoramiento de los mecanismos 

e instituciones nacionales con mirns a la protección eficaz de los derechos hume.nos. 

La Confcrend.2. puad:; recomendro· medios para mejorar 103 mecanismos ;/ ~Jrocedimie;.~tos 

n.J.cionnles cxistentesi o la ci·eación d8 nuevas instituciones. El :n·opÓsito de talos 

ref orr.rn.::; de·ne consistir en prever medidas adecuadas )D.ra investi¡:;a:c· las ·denuncias :;:-e ... 

lati. vas a la negación de los de1·echos hUJnanos, así como 1r1edidas de reparación. Cace 

ac'i.n;yca:c· los artículos 7 y 8 de la Declaro.ci6n Univm·sal para dai·les la forma de 1.:na 

clüclarnción o de una convención, o ds mabas cosas, sobre la provisión de medidas na

cionales eficaces lJm·a reraediai· los casos de violación de derechos humanos. 

EJrJ.sten dos categorías de derechos en la Decla.ración Universal; derechos civiles 

Y :Jolíticos por una parte, y derechos económicos, sociales y culturales por otre .• 

:Cn dicienbrc d'3 1966 la Asamblea General aprobó pactos internacionales para cada uno 

C::.c ellos. El artículo 22 de la Declaración Universnl indica cla:i.'D.1'1ente la relación 

que e:dsto entre los derechos humanos y ol desarrollo económico. Los países en 

de:::rnrrollo deben proporcionro· la organiz2.ción y los recuses necesarios para la ro['li

zación de los derechos económicos, sociales y cultm·o.les indis:_;onsables a la dignic.~.::.·1 

:1wn::.nn. T,1.les obj ctivos pueden lograrse no solamente i101· el esfuc:..•zo nacionnl de 

1 . ' d 17 . L l . ' el • ' 7 • , . t . .. _03 )royios paisos en osarro -~º :nno l,élJT\J:ten me J.mYco _a· coopcrac:wn in ernac10D.a.1 
•• 

La Declaración Univ8rcaJ. ~· J.:i Declaración sobro :i.o concesión de la independ3ncia 

n. los lJO.Ísos y pucbloG coloniales han tenido una 131·an resonancia 011 el mundo. SJ ree;o-, 

noco ahora concralrnontc el derecho do todos los pueblos a la libre determinación, lo 

cuoJ. hn tenido por consccucnc:i.a la moclificación del car.6.cter y o::rtructura de l::i.s 

rclncion8;:; internacion:ile:.;. La r;ran im~101·ki.ncia de estas dos Decla1·nciones resido <?~l 

las ideas que contienen, l)Or J.ns cuales hombres como el Dr. Martin Luther King hé..:1 

c::;tado siempre dispuestos a luchn..i.· y morir. El hombre oxiec la libertad y la j1.1.sticia~ 
, t , y no.::. · urde o mas tem:_Jrano lo.s obtiene. 

. . d ., , . . . . 1:or consigu:.Lonto, es o .i.a maxima llllpor-.;cr .. cJ ~ 

que se sigan definiendo y i,:i..·o~mcrando los derechos y las libertados fundamentales. Enn 

mcido muchas naciones nuevas en Africa, Asia y América Latina, ;r continúa la lucho. 

en ,n·o de la libre determlna.ción en mucl1<1s :Jartes del mundo. Los 1meblos del Afr::i.ca 

nc::.·idional están luchando contra el colonialismo y el apartheid ·:l llegado el momento 

obtendr§.n su d3recho a la libertad y a la igualdad. 
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En el Oriente lícclio, loe árnbes d.c :'ulestina combr.·;:,en por Llll.:, üei·ochos humE,nos, 

)::.·:u.1cro y sob1·e toe.lo por e:l dcr0cho .::i. la lib:-e dotc:--iunnción. i~l o¡•ador no se propo

nú c:{runine.r el confJ icto entre los país e:::; árabes e lsracl, clel cnr.l :::;e han venido 

ccu:)r.ndo el C~nsejo de .Sct:;uriúud y lu AfmmiJJe::i Gi.:;nc::·t:l. Sin ernbm·c;o, se creo obl::.ga-~ 

cfo n :x-ncr ele relieve ln privar::ión do lo:; derechos :mmanos de quo son objeto los 

' ' 1 n 1 . . c- l 1 1 1·· ' 1 b · 1 d t ' ., ' · d ' 1 c.:·:-11)C:::, ( e J. 'l úS.t.J.nn... ,;U uc1n po·c a .ux:r,,na DJc e mo..n a ·o ü1•2,:,an1co y espues ae 

l:\ ~cr~1.mda Q.Wr1·a 1:mndial :.o h::J. vi:.;t,) f¡: c1;;Lrda po!' o:. colonialim:i.J J el sionisno. 

Is:.·acl SÍ[;UC ncr;a.ncJ.o 01 :lcrcc::10 n la J.ibrc tlctcrmino.ción <lr.; lo:; 6.::abcs de Palostin::i.. 

;,¡_t c.::::cn.c:Lón del Es tndo uo :i:.:..;1•1.Hú on 1948 dio por 1·esultn<lo la e:~l)lÜ:::;iÓn ele la moyo:ría 

r:c- J.~;:; {i.r,~bcs C.:0 ::aiestir,a c71.:. ~,n patrj_u unco::;-~ro.1. Los que quccl.:i·on en ellP. fuerou 

C,)l1:.:ideraclc:s cc-,1.:0 ciu<l~fü::no:::: c:.c scL,'1.ll1~1a c:lase y tuvieron que ::::ufr:L1· cliversas formas 

c2c :iscri."':linacién. i:UC;ViU.Jcn-i-e en lS:67 :,e expulsó a c0rcc.. de medio 1:üllón de árn.cos 

de sus J1or,nrcs, y sus territorios fuc,ron ocupados 1:or las fuerzas m:r:iadas de Isr(;.el. 

i--'or d:::,:::; V(;;CC2 en su ·-.ric1P. r.mci.1'.;,S árabes :rn lrn.n visto :í.'o:rzn.dos a c::'1wcrtirso en 

I~l artículo 13 de la Dcclnración Un.i.Vcj:snl cr)nccc.1c u totl::i. )c:•;:;011[~ el clereeho -.:. 

r.l1J r üc c-uu..lciuicr pn.Ís, incluso c1ol :~::..·o~üo, y n rce;1:e::;aJ· a su :111 de 

<1lc:icr.1brc de l948 ln Asanbleu G:::,nero.l a~;::..-ob6 un:1 1•esol .. 1r:ión ~ob:.·o 0,J problema de 

:t nlE..stina que chba n los rofu¿).odos fu.·r:Jcs ln elección entre; rc::;:.•c¡,<1.J.' a sus hoc~-.ros 

e recibir una c1)1TI~)(;;nsaciñn :Jo:l: 1-·x; bicnc;:; c111c:: iwbíri:-1 c:o;kc.1o. ;;:.;e do:.cecho C:c repc.trü.-· 

20 nüos {tlth1::>s. 

;:2"!'uós de la [;Ucrre. do ,iu.~b :.l: 1_<)6'I, c.1. Co~~cjo ,_1c ~3-::r;uriclnd :,· Jo. A::amblea Gct1C'ral 

conf:i.n,aron ol ti.orccho ~10 léJs mF!Voc :•cfllf;:i o.dos a l'C[; .. '(.;S:lr u su:J l10L;nrcf., en el t.9.•:rito

:.·io ocupndo po:c I:-;rncl~ 1>erc, Lr::c:1. nn DCL'.Ul1.o c::;c dm•13cjw o. lns rci'ui:;iados Úrabes. 

J.:;3r:,c1 t:.n.'Tlbién he ·:iolnclo L,,. d.::rcr.lio:~ hu!:!tG10:.i ele L, ~,obJ.c.ciÓn c:Lv:i.l c1e lo::; torrjtorfos 

c.~,.::,.nclbr_;. ik habido ::1ncln;: ca~o:; de nr::.•,::-;LJ:.;, dcL,.mc-ionc:; y e::ilic, urbitrnrloo, nsí 

,. . 1 b ' ,. · · .. ,, · r~-r::) unn. d,:;r;t:¡:11ccic.n c,011;:;:;.(ll;j'[LlJ e dt:> ·;i.onc.c ~.rabe::-:. i..lnnmtc su u.L·-:.ir.10 pcriouo e.e so-

r:.:.onc:~: ~ ccJ.ob:-:-ado r:n febrero ele 1968, J.u Cor.úsi0n du l1crocl:os Htunnno:.; hizo un lJ.run~.-

·:·.:-::rio::; ocupe.des y :mre. q1:c se nb::1;uvicru de destruir ::ms bienes. 

:.;i problcna con que ::;e cr.frentc. la Co11fcrenciu es el de clc-cm.·ntlnru.· si toda auto•· 

rie:Rc't ocupante puede hacer cu::::o on.i.:::;o de los clerechos humanos do la población civil 

l_,~jc su juriscJ.icc:..ón tenporal. La Declaración Universal no h!lce nin[;U11a. excepción 
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en los casos de gobierno colonial u ocupación militar, y ni siquiera en caso de guerra._ 

El valor de los derechos humanos es absoluto y no depende de la situación determinada 

en que se encuentren las personas o los pueblos interesados. La negación de los aere--

chos humanos a un pueblo por parte de un gobierno extranjero es aún más grave y peli~ 

grosa que la negativa de los derechos al pueblo por parte de su propio gobierno, ya que 

contiene la semilla de conflictos entre los pueblos. Pone en peligro el manten:bdento ¡ 
11 

de la paz y la seguridad internacionales; por eso ha sido condenado el régime~ coÍonial. ,• 

Gl mayor éxito logrado durante los Últimos 20 años en materia de derechos hurnanos 

ha sido la liberación nacional de los pueblos del tercer mundo. Las Naciones Unidas 

han realizado una aportación histórica al acelerar el proceso de descolonización; 
, 

mas 

de la mitad de sus Bstados Miembros son naciones que han alcanzado recientemente su·

independencia. Hay que eliminar la·discriminación racial y su forma extrema que es· 

el apartheid. Bs preciso intensificar la cooperación internacional a fin de _asegurar 

un mayor respeto de los derechos civiles y políticos en todas partes, y ayudar sobre 

todo a los países en desarrollo a lograr un nivel más elevado de derechos económicos, 

sociales y culturales. 

El Sr. VALTICOS (Organización Internacional del Trabajo) (OIT) dice que, 

después de 50 años dedicados a proteger muchos de los derechos proclamados en la 

Declaración Universal y en los Pactos internacionales sobre derechos humanos~ la OIT 

saba perfectamente que las condiciones en que viven los hombres no pueden transformar

se en un año, ni siquiera en una generación. Aunque la OIT cuenta en su haber con mu

chos loeros importantes, conoce plena.monte la magnitud de la tarea que aún le espera. 

Ya en 1919, en el texto original do la Constitución de la OIT se manifestaba que 

sólo es vosible establecer una paz universal y duradera sobre la base de una justicia 

social, y so onuncraban los sectores en que era necesario actuar para contrarresk:.r l::i. 

injusticia, la pobreza y las privaciones. Sn una Declaración aprobada en Filadelfia 

en 1944 e incorpo.rada a la Constitud.Ón de la OIT, se consignaba que "el trabajo no es 
, , ' 

un producto", que "la libertad de expresión y de asociación es esencial para el progre-

so constante II y qu,2: "la pobreza, dondequiera que exista, pone en peligro la prosperidad 

del resto del mundo". Se hacía especial hincapié en que "todos los seres humanos, sin 

distinción de raza, credo o sexo, tienen derecho a perseguir su bienestar material y 

su desarrollo espiritual en condiciones de libertad y dignidad, de seguridad _económica 
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y en igualdad de opcrtunidades", -y que las pclíticas y medidas económicas y financie

ras, d3 carcíctcr n.icional e internoicional, deb~n contemplarse a la luz de este obj oti

vo fundrunental. 

2stas docla.racion~s, adem~s de su p8so moral, pueden ten~r tanbién valor jurídico, 

sobre todo cu.1.nuo estln incorpr.,rndas n textos consti tuciona.les. ,.:alas han per1:d. tido 

que lr OIT err.prenda una enérgica acción en determinadas ma.terins. Sn 1964, la Confc

rrmcia Internacional del Trabajo, en una Declaraeión sobre la política del aparthoid 

en la Hcpúblico. d8 Sudáfrica, reiteró su condono. de esta política racista y aprobó un 

proez-amu detallado para la supresión de la política do apartheid en relación con las 

cuestiones laborales. Desd0 entonce&, el Director General ha presentado un informP

espcciaJ. sobre ese tcmi en cndn período de sesiones de ln Conferencio Internacio~al 

del Trabajo, proponiendo las medidas positivas que sería necesario adoptar, si se pro

dujes0 un canbio en la situación de Sudáfrica, a fin de que la vida socinl y ecot1Ómica 

continúe en el seno de una sociedad donde se respeten la libertad y la igualdad de to

dos los seres hur:.nnos. El cuarto informe, que aparecerá en mayo de 1968, versará sobre 

lu cuestión del apartheid en el marco de la acci6n intcrnacion.il emprendida durante el 

Año d~ los I)Jrechos Humanos •. La OIT seguirá inculcando a la opinión pú~lica, tanto 

dentro cor:Jo fuera do Sudáfrica, :\.a necesidad y la po:;ibilidad de una política dictin

ti.., únics1 que por.nitiría conseguir una n0lución pacífica. 

No obstante, una acción intcrnacionrü concertada debe basarse en aleo más que 

principios, y por ello la OIT ha procurauo expresar osos principios en instrumentos 

internacionales que obliguon oficinlmünte n. aquellos -~ntados que los ratifiquen. La 

OrcuniZúción hn fon:i.ulndo unos lJO convcnion diforcntcn e ig11al mímoro de recomenda

dones, corr:o orientnción pura ln político. social de sus Ef;tado3 miembros, constituyen

do así un códice intornacicnul del trnbajo. Estos convonios han obtenido J.400 rati

ficaciones y 1.2CO declaraciones do su aplicación a Jistintos territorios. Seis de 

ello:.;, que han nido ob,ioto de un promedio de 77 ratificaciones, se rofiP.rcn a derechos 

funrim:icntalcs: los convenios de 1948 y l<:)49 sc.brc libertad de asociación o. efectos de 

sindicación, los de 1')30 y 1957 sobre el trabajo forzoso, el de 1951 sobre la igualdad 

di3 renuncraciÓn pnrn. horr:bro:::; y mujeres, y el de 1958 sobre discriminación en el empleo 

y la ocupación. 

Sin e~bn.rgo, no basta ratificar los convenios; también hay que aplicarlos. A 

este fin, la OIT ha establecido un sistema de control qu~ comprende un procedimiento 
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para la formulación de quejas y para ~l. examen obligat_orio ~e . las· memorias presentadas 
. ' .· 

periódicamente por los gobiernos. · AdE;imás, en. 1950 se estableció, de acuerdo con el 

Consejo Económico y Social, un mecanis_mo. especial para la proteGción de. los derechos 

sindicales que perm~_te examinar las quejas incluso cuando. éstas afecten a Estados -que 

no hayan ratificado los convenios considerados. El .principio gerteral .de control es· 

que el control inspire la confianza general y que se ejerza con exacti~ud, imparciali

dad y eficacia. 

Un mecanismo de control no basta, sin embargo, para solventar .las dificultades 

administrativas o económicas con que tropiezan los Bstados al querer proporcionar la 

protección establecida por las normas internacionales. Por ejemplo, algunos países, 

en su esfuerzo por acelerar el desarrollo, estimaron necesario limitar algunos dere

chos humanos, tales como la libertad de asoci_ación y la libertad. de trabajo. En esos 

casos, la OIT propone medios para ~econciliar la libertad y la eficacia.: , . 

En lo relativo a la cooperación técnica, la OIT ha dedicado sus'·actividades a los 

problemas de los países en desarrollo. En 1969 se emprenderá un programa mundial de 

enpleo, destin¿do a dar a todos los hombres la oportunidad de contribuir al desarrollo 

de la sociedad en que viven_y de gozar de los frutos de ese desarrollo. ~se programa 

tendrá por finalidad evita.r que la expresión "derechos humanos" se convierta en una 

r.1:3ra fórmula para quienes. no tienen posibilidad de conseguir un empl·eo. remunerador y 

productivo. 

La OIT ha establecido.también un programa de educación, de información y de acción 

para lograr q~e se reconozca el principio de la no discr:i,minación en materia de empleo 

y ocupación y fomentar la ieualdad de oportunidades y trato, no sólo en los países · 

donde se ·practica deliberadamente la discriminación y la segregación racial, sino tam- · 

bién en aquellos donde la. discriminación nace de los prejuirios y es a menudo conse-

cuencia de diferencias sociales y económicas. · ·.· ·, 

La OIT no ignora la necesidad de llevar a cabo una acción concertada tanto en el 

plano nacional como en el internA.cional. No existen prioridades en cuestión de dere

chos humanos; todos deben marchar al unísono para conseguir, un des'.3-rro~.l~., económico . ' 

y soeial equilib.rado. Por tal razón, la. OIT ha visto con agrado, la actividad de las 

Ifacionen Unidas en materiél de derechos humonos, y está dispuesta a prestar su apoyo• 

incondicional. En dos resoluciones aprobadas en 1966 y 1967, la Conferencia Internació~ 

nal del Trabajo se comprometió a. colaborar permanentemente con las Naciones Unidas en · : 
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esta materia. Tarnbién lo ha co,nplacido la adopción de Pactos j_nternacionalcs sobre 

derechos huma.nos, observando qu8 alGunas de sus disposiciones se refieren directamente 

a. cuestiones que son do la cor.1pcteneia de lu OIT. Hn invj_tado a los 2stados miembros 

de la OIT a que estudien la posibilldad do rutificar los Pactos internacionalc:--; sobre 

derechos humanos, y u ratificar y aplicar lo antes posible los convenios sobre derechos 

humanos aprobados por la OIT. Ha pedido a las organizaciones do empleadores y trabaja

doros que intensifiquen sus esfuerzos por alcn.nznr los obj8tivos de la Declaración 

Universal y ha decidido que, tan pronto cono entren en vicor los Pactos, se les tendrá 

en cuenta para lns futuras actividades de la üIT. Ha r:mnifcstado su :rntü.facción por 

el hecho de que el Dir·Jctor General de la Oficina Internacional del Trabajo haya toma

do las actividad'3sde la OIT on relación con los derechos humanos, como tema de su in

forme al próximo período de sesiones de la Conferencia que se celebrará 2n junio de 1963. 

La contribución de la OIT a ln tarea común de proteger y fomentar los derGchos hu

~anos puede ser valiosa en cuanto la Organización ha venido trabajando en distintos as

pectos de esos derechos durante muchos años. Aunque en los Pactos se dice cxprosrunente 

quo no afectan a las responsabilidades y proccdi~i,1ntos de los organismos especializa

dos, se admite la.posibilidnd de que estos organismos participen en el procedimiento 

de aplicación. La OIT contribuirá sin reservas a la aplicación de los Pactos y a todas 

las actividades de las !1ncionos Unidas en la esfera de los derechos humanos. Ahora 

que los procrescs técnicos y científicos aumentan los riesgos y a la vez las esperanzas 

de la hllT.'lnnidad, ahora que la evolución de los sistemas económicos y sociales y las 

nnpirncioncs del hombro a uno. vida r.ie,ior suelen volver a plantear viejos problemas bajo 

nuovas premisas, nunca ·serrín m1ficientos los esfuerzos quo se dediquen a esta tartJa. 

Los gobierno::,, lfü; organizaciones internacionalos, lns orr;nnizacioncs que representan 

a los trabajadores, u los empleadores y n diversos ncctorcs prcstigio::,os do ln opini6n, 

todos deben p:irticipar en ella con determinación y sentido de responsabilidad. 

El orador confía on que· la. nctual Conferencia r.i.nrcará un importante hito en la 

lucha de la humanidad en pro do ln paz, de la justicia y de la libertad. 

·.::l Sr. RSSICH (Polonia) dice que, según ne afirma en el entudio del Secretario 

General (A/CONF.32/5), tma consecuencia de los acontecimientos de la· segunda guerra 

mundial fue que se concediera especial inportnncia n los derechos humanos y a las liber

tad,3s fundamentales.· Por primera vez en la historia de su país, se han asentado bases· 

duraderas para la protección de los derechos humanos y las libertades fundamentales en 
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las esferas política econ6mica, social y cultural. Es más, a veces~~ legislaci6n 

polaca se adelanta incluso a la labor emprendida por ias Naciones, Unidas en esta 

materia. 

Es lamentable que los esfuerzos de las Naciones Unidas y de muchos países 'tropie~ 

cen aún con obstáculos que entorpecen, y ·e"n algunos casos impiden, la ap~icáci6n de 

estos derechos. Las Naciones Unidas no s6lo deben adoptar instrumentos para garan~i

zar los derechos humanos sino también contribuir a la creaci6n de un clima político . 

adecuado para que se lleven a la práctica. No es posible que tengan efectividad los· 

más ~o bles principios· jurídicos mientras permanezcan impunes brutales actos de vio

lencia contra los derechos del individuo. La agresi6n norteamericana en el Viet-Nain, 

los sufrimientos que padec
0

en· los refugiados árabes -en este caso infligidos por un. 

pueblo que ha sido ví¿tima del nazismo-, el desafío de l;s Gobiernos. de· Sudáfrica y 
.; 

fortugal y del régimen racista de Rhodesia del Sur, así como la segregaci6n racial 

que se practica en los Estados Unidos, hacen imposible la apiicaci6n de los derechos 

humanos y entorpecen los esfuerzos de las Naciones Unidas por ·prote.gerl~s~ 

Para que las declaraciones sean algo más que meras palabr~s y par_a asegurar en 

la práctica el respeto a los derechos humanos y libertades fundamentales, no basta 

con que exista una lista de principios y normas jurídicas o un mecanismo de ·vigilancia. . . . 
Se deben garantizar a la humanidad condiciones políticas, econ6micas y sociales tales, 

que los principios e instrumentos aprobados por las Naciones Unidas llegu~n ª, cons

tituir no s6lo la teoría sino también 1~ práctica de la política de todos los países. 

La práctica de las Naciones Unidas adolece de una debilidad fundamental; el 

acceso a sus diversos instrumentos está limitado a una categoría determinada de Estado_s. 

Esto resulta incompatible con la conc_epci6n contemporánea del derecho internacional, 

especialmente considerando que los instrumentos en cuestión revisten importancia desde 

el punto de vista humanitario no solamente para los E~0tados Miembros de las Naciones 

Unidas sino para toda la comunidad internacional. El principio de la igualdad de las 
.. 

nacior:es y Estados _es uno de los principios .fundamentales de l.a Carta. 

La Declaraci6n Universal de Derechos Humanos tiene en cue~ta no sólo Jos derechos 

y libertades e~ el sentido tradicional de la palabra, sino también .los derechos eco

nómicos y sociales. El 'únic~ mÓdo de hacer efectivos los derechos 'humanos fundamen

tales consi~te ~n establecer un~ estrecha relaci6n entre las garantías económicas, 

sociales y políticas y las nornias jurídicas. 
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La legislaci6n polaca está· de acu~rdo con las estipulaciones de la Declaraci6n 

Universal en lo que se refiere a los derecho~ políticos, civiles, econ6micos, sociales 

y culturales. Su Constituci6n garantiza todos los derechos y libertades fundamentales 

de sur, ciudadanos y estas carantío.:.; se reflejan en una minuciosa legislaci6n. EJ. nuevo 

1 
proyecto e.le Códico I enal que se hu presentado recientemente a la Dieta contiene un 

capítulo independiente sobre los delitos contra la libertad de conciencia y de creen

cias, y otro sobre los delitos contra la paz, la humanidad y las relaciones internacionales 

El derecho al trabajo esttí plenruner.te garantizado. La seeuridad r.ocial es eratuita 

y universal. 

Estos son ;:,6J.o nleunos ejemplos de los resultados alcanzados por Polonia en el cam

Fº de la protccci6n de los derechor; de sus ciudadn.nos. Estos derechos se otorgan tam

bién a los ciudadanos polacos de otros orígenes. Polonia siempre ha demostrado su to

lerancia ar,tc ·1as convicciones nacionales de sus ciudadanos, .les ha concedido igualdad 

de derechos y ha reconocido su derecho a conr;ervar su individualidad nacional, cultural 

o religiosa. Esto se aplica trunbién a los ciudadanos polacos de origen judío, que con

sideran a 1-olonia coi:-.o su patria. Ln actitud de r olonia hacia los ciudadanos de otras 

nacior:n.lidades está, por lo tanto, plenamente de acuerdo con los principios enunciados 

por el representante de Israel en la cuarta sesión. Es evidente, sin embargo, que 

ningÚn grupo de ciudadanos pue9e disfrutar de los privilegios del país sin cumplir sus 

deberes fundamentales, _e;:,pecialmente en la lealtad al Estado. 

En Iolonia, los propios ciudadanos se están haciendo eradualmente cargo de la 

labor del Estado. La r,rotocci6n de los derechos del pueblo se está dejando, por lo 

. tanto, en sus r.inno~~. 

Una de lns tareas. esenciales n lns que debería conceder prioridad la Conferencia 

es la climinaciLfo de todas las formas de discriminnci6n racinl. Fesc n que ha sido 

condenndo universalmente y a ln::; innumernbJ.es resoluciones de la J,Grunblca General Y 

del Consejo de Scr,uridad, el nrn.rthcid, que es mi crimen contra la humanidad, sigue 

siendo la rolítica r,racticuda activamente por el Gobierno de la República de Sudáfrica. 

Este no podrín, sin cr.ibn_rco, desafiar 11 los rueblos del mundo entero si no fuera por 

su alianza con los últimos dcfcnsore;:, del colonialismo -Portugnl y el régimen racista 

de Rhodesia del ~ur- y su estrecha relaci6n con monopolios extranjeros, especialmente 

con los de los Estado;:, Unidos, el Reino Unido y Ja República Federal de Alemania. Es 

esenciul que lu conunidad internacional tor.1e iru:iediatamentc medidas eficaces contra 
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el apartheid, entre ellas la imposici6n de--sanciones econ6micas obligatorias, y que -

se eliminen los intereses econ6micos de las Potencias occidentales en Sudáfrica. -,_ 

Se han realizado evident~s progresos en lo que' respecta a la descoloni~a:ci6n', 

gracias a la perseverancia de las Naciones Unidas y en particular del Comité Especial 

encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación-de la Declaraci6n so

bre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales, en el cual 

Polonia participa activamente. No obstante, se están haciendo al mismo tiempo esfuer

zos por restablecer la dominación extranjera ya sea en otras formas o mediante la 

consolidación de los regímenes de los últimos reductos del colonialismo en Africa. 

La independencia política debe ir acompañada de la independencia económica y . ·· 

de la soberanía de los pueblos sobre sus recursos naturales. 

La Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial 

pide que se condene la discriminación en la legislación de todos los países; .· De é_on

formidad con el espíritu de esta_ Convención, se ha iniciado una labor para prohibir 

las actividades y propaganda del nazismo y el fascismo, ambos peligrosas manifesta

ciones del racismo. La importancia que reviste la amenaza de que se reanuden las 

actividades naz~s, claramente expresada en la resolución 2331 (XXII) de la Asamblea 

General, no se puede menospreciar, especialmente en la República Fed~ral de Alemania. 

Al examinar los obstáculos al pleno reconocimiento de los derechos humanos, no 

debe olvidarse un problema fundamental: el del castigo de los criminales a·e guerra 

y de las personas culpables de crímenes de lesa humanidad. Por esto la delegaci6n 

polaca ha sugerido a las Naciones Unidas la idea de una convenci6n internacional sobre 

prescripci6n en relación con los procesos por crímenes de guerra y crímenes de lesa 

humanidad, tema al que con razón la Asamblea General concedi6 prioridad durante su 

vigésimo segundo período de sesiones. 

Otro problema que requiere rápida solución es el del pago de indemnfzaciones a 

las víctimas de crímenes de guerra y crímenes de lesa humanidad. 

Veintitres años después de terminada la segunda guerra mundial la cuestión·está 

aún por solucionar. No debe existir discrimihaci6n alguna entre los nacionales de 

diferentes países sino -que se debe hacer justicia a los millones de víctim~s de.todas 

las partes del mundo. 

Polonia fue quien propuso la elaboraci6n de una declaraci6n, aprobada posterior

mente por la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer, en la que se 
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afirma que la discr:iminación contra las mujeres constituye una ofensa contr.a la digni

dad huma.na Y' en la que se incluíun diversas <le cisiones encmninudaa a reconocer a ·las 

mujeres derechos de los que habian estado privadas hasta entonces. Polonia ha parti

cipado también en la eluboración de la DcclaraciSn de los Derechos del IJi110. 

La-aprobación ele los factor; internacionales de derechos humanos, que garantizan 

todos los derechos humanos y tod'J.s las libertades fundruncntaleG en las esferas polí

tica, económica, social y cultural, e!.> expresi6n concreta de los principios enunciados 

en la 1Jeclaradón Universal. Polonia ha firmado los Pactos y sus principios eGtán 

incorporados en la C~nstitución y en la legislaci6n polacas. 

Reconociendo la ir.iportancia de los derechos económicos y soci~les, PoJonia aco-

13ió en 1967 un Seminario de las Naciones Unidas sobre·ln. aplicación de los derechos 

econ6micos y sociales proclamados en la Declaración Universal. Ln. delegaci6n polaca 

y otras presentaron posteriormente a la Comisión de Derechos Humanos, en su 2/4º período 

de sesiones, un proyecto de resolución relativo a la labor de las ilaciones Unidas en 

lo q11e respecta a la aplicación de los derechos económicos y nociales, que es condi

ci6n esencial para la aplicación de los derechos políticos. Esta cuestión debería 

ser uno de los principales tci:ias que ha de considerar la Conferencia. 

Su deleGación estima que las Haciones Unid11s deben pedir de nuevo a los Estados 

que rutifiquun y apliquen los instrument,:>s internacionales de protección de los dere

chos humanos. Si existiera una contradicci6n entre las cláusulas de estos instrumen

tos y-las leyes nc.cionnles, deben modificarse estas últimas para que so ajusten a los 

factos. Un modo de establec.:er unn. base adecuada para lo. protección de los derechos 

hrn.1.unos sería_ q¡_¡e. los Estados tomn.run ·modidn.s e.decunchs lccislativas, adminbtrativas, 

r.ociulcs y do otr~ tipo pnrn c;arcrit.izar el respeto y protecci6n a los derechos humanos 

y cr..:.e se les pidiera que presentaran inforr:ies pori6tlico::; u. las Naciones Unidas sobro 

la actividad que hubierún desplc¡:,ado pura poner en práctica los Pactos. 

Su delogaci6n darí.a a conocer en el moJGcnto opo1·tuno sus puntos de vista sobre· 

las líneas generales que deben scr,uirsc e:n la labor que se realice en e1 futuro en 

i::?.tcria do derecho::; hm:1,'lnos. Confía ·en que la Conferencio. convertirá las palabras· 

'311 obras, en que se continuará la labor ompezadu cada vez con mayor ahínco y en que 

desapareced. pronto el flagelo de la injusticia humana, que es ln vergüenza del 1_nundo 

contcmporá~eo. 
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El~~- FERNANDEL ARTUCI~ (Uruguay) dice que su país ve en el Estado la ins

tituci6n destinada a servir las necesidades morales, sociales, económicas y culturales 

del individuo, y jamás ha pe1~mitido que la dignidad de la pe:i.·sona humana se i.:..tilice 

como tin medio de alcanzar fimis indignos. Ha apoyado, pues, todas las medidas tend.ien

tes n. proteger la persona humana como.sujeto del derecho· interno y también como sujeto 

d'.Ü derecho internacional. 

Lo. presente Conferencja constituye una excepcional oportunidad para examinar el 

progreso log:i:ado en materia de derechos humanos y esbozar los programas futuros en

cc..minados a fortalecer estos derechos a la luz de la confron-'üación de las diversas 

culturo.s y de l&s tradiciones históricas. 

El Uruguay ha contríbuido al progreso logrado hasta ahora en todas las ~tapas y 

tanto en el ánbito regional como en el· internacional. Ha apoyado el criterio de que 

ln.s ceclara.ciones sobre derechos humanos deben colocarse bajo una jurisdicción j_nter-•• 

n'.!cional eficaz. Ha tomado la iniciativa de· exhortar a los autores de la·Decl~ración 

t'niversal a que insistan en que los derechos humanos y las libertades s6lo deben ser 

limitados por leyes conducentes al bienestar de una sociedad democrática, y de reco

r.ocer nue el individuo debe tener el derecho de negarse a pertenecer a una_ asocie.ci6n 

junto con el derecho paralelo a la libertad de asociaci6rí. En el quinto período de 

sesione3 dr· la Asnmblea General, el Uruguay propuso que se estudiase la posibilidad 

de no~brar un iUto Comisionado para los Derechos HUJ~anos, que se encargaría de recibir 

d3auncius de individuo::: o grc1~)0s. 

,Fri '31 · continente americano, desde que los principios de la Declaración de 

Chapuítepec se incorporaron en la Carta de la Organizaci6n de los Estados Americauos; 

:;e e.cepta que los derechos humanos constituyen materia propia del derecho internacional. 

También se.comprende que la aprobaci6n de un acuerdo o convenci6n interamericana par.:i. 

o.segurar el respeto de 1os derechos humanos no viola el principio de no intervenci6n. 

Se ha dicho en la Conferencia que, si bien se ha logrado un progreso aceptable 

en !nateria de de:rech-.)s humanos en el curso de los últimos 20 años, las condiciones 

politicas y mated ales de la vida del hombro han sufrido profundos cambios •. Como 

.-esul tado de ello, será preciso considerar la noci6n misma de los derechos humanos 

bajouna nueva luz. 

En partic:ulo.r, la. Conferencia debe prestar atenci6n especial a la·tarea de hallar 

los medios juridicos, econ6micos, sociales y culturales que permitan a la·comunidad 

internacional remover las manifestaciones restantes de discriminación racial, religiosa 
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y colonial. La Conferencia se celebra en momentos en que la commüdad internacional 

viene haciendo un notable esfuerzo para definir aspiraciones, norinas e instru."'.lentos 

de progreso. Ello no obstante, el mundo es testigo aún de algunas de las peores for

mas de discriminaci6n como el apartheid y el antise:mitismo, y lo que es peor, ~,e 

recurre cada vez con m6r. frecuencia a la violencia para zanjar controversias inter

nacionales. Los problemas derivados del desequil.ibrio de la estructura econ6mica 

mundio.l levantan nuevas barreras al desarrollo econóraico internacional y al cambio 

social. Todo ello obstaculiza la aplicación de los derechos humanos, y resulta impe

rativo hallar los medios, tanto en el w:i.bito reeional como en el internacional, que 

permitan continuar progresando. 

Es motivo de beneplácito para el Uruguay el progreso que se ha logrado en el curso 

del último cuarto de r,iglo, pero estima que esos logros deben considerarse como niveles 

!!'!ínirnos de progreso. El Urur,uay continuará participar:do en todos los esfuerzos de la 

comunidad internacional para perfeccionar un sistema internacional basado en los dere

chos hu.manos y eliminar todas las formas de discriminaci6n. 

El Sr. iiliALúF ( Irak) dice que el ritmo a que ha progresado la causa de los 

derechos hu.,1mnos en el curso do los 20 {uti.mos afios ha sido demasiado lento. Pese a 

las convenciones, declaraciones y recomendaciones, cuando se trata de la aplicaci6n 

el cuadro no es tan brillante como se hubiera podido esperar. Es menester ur:a mayor 

ccopcraci6n, una mayor conprcnsi6n e incluso un mayor desinterés para gue todos los 

bombres puedan disfrutar plcnamcmtc ele sus derechos lnmn.nos. Los derechos políticos, 

sociales, ccon6micos, rcli¡;iosos, culturales y jurídicos estún rclacionndos entre sí, 

y la consocuci6n de alpmos de ellos es inútil sin la do los demás. 

Lo. Conferencia no ricbe contentarse s6lo coi~ deliberar: debe hacer un exru,ien a 

fondo do Ja suerte de los distinto:.; individuos y grupos en las diversas partes del · 

munclo en lo concerniente a ::;us derechos hununos. Es cierto que en toda" las partes 

del mundo hay zonn:.; en las que todavín se t;ioga a 1u gente esos derechos. La situa

ción de los r,ucblos de Sudáfrica, cie Africa .3udoccidcnto.l y de Rhodesin. del .Sur es 

prueba. ratcntc de la ineficncirr del mecanismo internacional para la protección de la 

dir,nidad hu.rnnna. Dar un apoyo tácito ri la discriminación racial y al apartheid exis

tentes en esos territorio:., no sólo equiva...le a violar la Carta de las Naciones Unidas 

y la Declaración Universn.l de Derechos Humanos, sino que constituye un peligro para 

la paz. Lo:., participantes en la Conferencia deben procurar que en lo -1.UC respecta a 

esos territorios se aplique~ criterios dist~1tos. 
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Los sionistas que se han establecido en tierras árabes violan lós derechos-huma

nos Y siguen perpetrando actos de opresión. Han hecho caso omiso del telegrama en que 

la Comisión de Derechos Hu,.manos les.pedía que desistieran de destruir los hogares de 

la población civil árabe, y han sostenido que la cuestión no debía ser discut:i,da en· la· 

Conferencia, ya que se ocupan de ella otros. órganos de las Naéicnes Unidas. Si la ... • 

Comisión de Derechos Hwnanos i1a estimado necesario tratar la cuestión de los derechos 

humano3 de los habitantes de los territorios árabes ocupados, la Conferencia Interna

cional· de ,De:::·echos Humanos no· puede evidentemente cerrar los ojos ante sus sufrimien

tos. · Sl reto de Israel.a las Naciones Unidas y a.la opinión pública mundial es una 

B!".:enaza continua a la paz y a la seguridad. Aunque Israel ha aducido que, exceptuan

do el desierto del Sinaí, no ha anexado ningún territorio, há publicado nuevos mapas 

del Gran Israel. Se cree incluso que Israel viene trabajando en la.producción de,una 

bo::iba atómica. 

!fo ·puede haber ninguna justificación para celebrar una Cqnferencia Internacional 

de Derechos Humanos si ésta no presta atención a la situación de los dos millones de 

refugiados existentes en el mundo, la mayoría de 1os cuales .·son árabes. 

:;;1 Sr. KA§Sl (Malí) dico que, inmediatamente.··aespués de haber obtenido la 

independencia tras más de medio siglo de dominación extranjera, su país elaboró ins

truinentos jurídicos que garantizan a sus ciudadanos los derechos humanos fundamenta

les, y emprendió la tarea de organizar una sociedad sin clases en'la que se of1·ecerá 

:. toc!os igualdad de oportun::.d.::d::rn. So ha iniciado una campaña de alfabetizaci6u ge-· 

n0r2.1_ con le. e.yuda do 1a Organización de las Haciones Unidas para la: Sducación, la 

Cioncia :r .la Cultura (UNESCO) y se han obtenido resultados· alentadores, pero queda 

rn.fo ~uchr:, por hacer, pues mientras la educación no elimine las diferencias entre las 

per::;on:is y entre los grupos de personas no se podrá ·lograr una verdadera observancia 

C:.e los derechos hur.mnos.. Todas las personas deben tener igualdad de oportunidades 

en nateria de enseñanza para que puedan desarrollar a fondo sus cualidades. 

La Preside~lta ha dicho que~_~i_ ,t.'::yi_er.~ que d_ar _e:t?,_ poca~. pal~bras su opinión sobre 

la Conferencia diría que es una Conferencia de rememoraci6n, interrogc.ción Y decisión. 

Los ~articipantes deben recordar el martirio sufrido por millones de víctimas de la 

opresión, de la discriminación y de la denegación de los derechos humanos. Daben pre

guntarse si pueden hablar de derechos humanos sin avergonzarse de la situación de la 

\ 
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mayoría do los habitantes de Sudáfrica, de Rhodesia del Sur y de los territorios bajo 

administración portuguesa, de la violencia.engendrada por la discriminación racial en 

los ~stados Unidos de América, y del pillaje y ol trato inhumano inflieidos nl pueblo 

vietnamita. '31 hecho de que las tres cuartas partes de la hunanidacl sufra los efectos 

del hambre, do la enfermedad y de la ignorancia debe estimular a la co~unidaci interna

cional a enprendor una acción más decisiva. 

Sntr3 los muchos obstáculos que dificultan la realiz~ción integral de los derechos 

hwnunos, el racis~o os particularmente peligroso. Sso fonóneno odioso afecta a más de 

la mitad de los habitantes del planeta, tanto abiertamente practicado como en sus for

mas más refinadas. Es sienificativo y angustioso el hecho de que no todos los Sstados 

hayan ratificado la Convención sobre la eliminación de todas l,1.s fornas de discrimina

ción racial. La opinión africana está indignada ,3 inenno ante las atrocidades raciales 

com'3tidas .:m su continente. Los ciudadanos de Halí estiman que su libertad es insepa

rable de la libertad de toda el Africa, y que su dignidad es inseparable de la digni

dad africann. 

Su paí::. está tmnbién preocupado por la separación trágica y creci•.:mte entre las 

n~ciones ricns del mundo y los países habitados por r.w.sas indigentes. Así como en las 

n~ciones alt~~ente desarrolladas todo individuo tiene el derecho a la educación, a la 

salud y al trabajo, las naciones del tercer mundo tienen ,.ü derecho al desarrollo, que 

debo ser aceptado no sólo como un i:np,3rnti vo moral sino tar:ibién como una obligación 

jurídica. 

Su pnís no ahorrará ning{Ul esfuerzo pn.ra cooperar ,m lo aplicación do los princi

pios cnundad,os en lá Declaración Universal de Dcrechon Hunonos. Por su parte, el ora

dor considera que· lo n,1cesiclad cs~ncinl no es crcn.r nuovor.; órgnno:;, sino dar muestras 

de la dcternincción sincera d8 loGrnr el advenimiento cfo una sociedad mundial en que 

to,fas las personas tengan plenns oportunidades pn.rn desarrollarse. 

Se lcvantn ln sesión n ln.s 18.35 horn.s. 
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ACTA nESUMIDA D~ LA 11ª SESION 

colobrndn ol lunas 29 do nbril de 1968, n les 10.55 horns 

?residente: Sr. BOWEN Australia 
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En ntt3onci:r: e:,- 1,1 Pro:;ic~e:ntn el :~'.r. Ilowen Austrcili.-, Viccnrosiclcntc ocup[l 

~:'.i:JJ-'.El'l DS LOS A1.T;JJCB,t; LOGR'd':()'.:J i:; IDGJ!TIFICLCIOIJ ;JI:; LOS PRI!lCIPlU,1~::_; OlJSTACULOS 
;:::JCOJJTRAOO.S :;:u LOS PL/JJO~~ IIJT:SRJJACIOlliU,' I'w..iIONAL y JJACIOHf,L ,:;H l·í!.T:;:.,-:m1i. DE DSRSCHOS 
El~·íA!ms DSSDL CcU:~ S2 AP.101~0 Y PPDCLPJ-1O L:, DECLA:1,\CION mnv~RSAL ;).[:; DLRECEO;] HUViANOS 
,1: 191.C, :;sp:~CL1.L'.·íEin'2 ;.]J LO QUS TOC!. A LOf3 PROGil,\EAS J.!J-1PR.EllDIIYJ;; Pon LA~; lJi,CIOIJES 
u:Jij)J,:1 Y LO:~ ORGiJlI.SViOS :~Sl):~CIJJ,IZADJD (t.:::·1:r: 9 Jd prc,,_,;rr'.!"iri) (ü/C0!IF.32/1,, A/C0HF.32/5 
y ;,.'.''.t.l, A/COHF.3?../7 y J,.clc:.l y 2, A/CO!-l?.32h', r. 10, J./CCIJF.J?../12, A/COl-IF._32/13, 
A/ CG1ff. 32/16; A/COllF'. 32/L. 9 e L .11) ( enntinu1c.i.c)n) 

t::V/,LU,\CION DE Ll1 ~:?ICACIA i),~ LOS i-1¿TQIXJ;:, Y Ti~Ct!IC/,.:.:,·UTILIZ..;.:::os Ell !L\TZIUA Di-: DERECHOS 
HU;•'!Al\ÜS .:1! LOS PLA.lfü.S IllTi-:f:IlACIOiUJ.. Y. :t,GIOl;AL ( tcr::n 10 c1cl pro~rr,:::'.'.) (A/COllF. J2./6/ 
y J,rld.l) (cr;nLir1uncic;n) · 

:-:) IllSTRlf:-:2rrros I!lTERrlACiüi!AU::-.i: COHV~~l;CIONBS, D¿c1AR11CIOIES y RECOMEHDí,CIOm~s 

b) l-L~CJ.JHS:-'.JS 1 PThJC.C::0FUi~!ITOS DS EJ,X~IJCION 

e) l·íEDI DAS DE Cl.Iü .. CT .Z:l .coucxn vo 
cl) DISPO.SICiüiL.:S OF.GAHIC,\S E IIJSTITUCIO!UJ,ES 

:r,rr,c1.r: ,Je:_;(!,, el pril1l~ip i.(1 t,:c~.-,,- su,_; c:!,fucr:;os y lon rcc11rs0r; rli~:!mnibJ.c:-; ~1 hncor cfcc

t:ivc, .:1 derecho :"'. 111 :::;::l11c:, e·, (:t.cir nl bi.cnc.stnr fÍd.co, ncnt"1 y soci.-ü. Estn Orgn

ni:::,ci)n h.1 luch::dr) rk r:0(:o cr:,nst·mto por intcnsific;1r lns 1ctividndor, cncnr:tlnndns '1 

1.1,;r:,r 1m ncucrclo sobre lns c,,nr.licit,ncs Gnnit~1r.i.::3 y r.~;c¡_:ur:~r ol ejercicio ,!el ,krccho 

r· 1n ~~:~luL1. ten icnc1r' ,·n cucn t:; cJ prc,0rcso técnico y ci,mt{fico contcr:1por.~nco. Ln OMS . 
:--yud~ .n los 1;obicrncs n co0rcUn,T y :--:c.jor.,r sus ::;c:rviclos, :si cn::1O n :::nplir.ir su r:1-

Ln:; r:ctividnclos y los progrn:-:.,::: ,,n :11t .. -rir". de hi[>;l..:::ne: r:-intornoinfr-.ntil, nutrición, 

f ✓ 1 • , ~-" •• "J.. !-,, ... ,1•.1.· ,". en cr~cr.1.n, G~uc:r:cion _ ,, , 1 l . · · t ' 1 '" hicicnc de: su 1.0 n:101.cn e, nsi Ct'::10 es progr::imnr, 

e.lo J.uch: cc:mtr:, clctor..in~,}n;-, cnfcr:::.c-:l,<c~:, acscmpci'írm un p-,pol ir:1:=,ortcntc on le ln

b~r de pra1>2r2r el torr~no pnr~ ol 8stnblccinionto Jo servicios sanitnrios h~sicos. 
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Al tratar de conse~uir• sus objetivos concretos, los Esk:dos miembros han aplicado 

l~s nedidns sani t.:,rins moc~e:..·n<1s en los regiones que hnstn entonces desconoc:inn la 

medicino moclornn. Dichos Zstados han realizado programas de formnciÓn do personal 

::rnni torio clo distintas categorins a fin de hacer funcionar y empliar los serviciós 

snnitarios bnsicos. Ln buen~ lnbor efectundn por el Cuerpo de Sanidad del IrGn es 

un excelente ojornplo de lo que se esté roclizando. 

Al prestar cstn :'!yucl~, l;:: OHS reconoce el hacho de que t.odo el mundo deseo dis

poner dú servicios sanitarios con fácil acceso desde el hog3r o el lugar de trabajo 

y que tod~s l.":s □utorid!1cles snni t~rins necesi trm un mecanismo local por modio del 

cu:ü pucdnn ejecut2r program2s sanitarios nacionales y recibir inforll1.aci6n 

□ corc2 do l □ s condiciones sanitorins locnlos. Con la creciente preocupnci6n ~e los 

gobiernos, las c)sporanzns cndn vez IT.C\yorcs de lr: poblnciÓn y los medios de que dis

ponen lns nutorid~dos o~cnrgadns do ln snlud pÚblicn se don ahora las condiciones 

necosnrics ~nrn ~lr.noor el desorrollo met¿dico do los servici~s sanitarios b~sicos, 

un:-i voz se dispon:,;n ch, lr: nnno do obr~ y do los fondos precisos. 

El progreso econór.tlco y ol progreso socinl, quo son dos objetivos interdepen

dicntcs, intorosnn r. tollo 1.Jl rrnndo moderno, y ln snlud ~dquierc unn importancia cada 

vez m1yor en le: cv::iluciÓn c1c 1mn, ostrntogia del u.esnrrollo. Ello os naturnl puesto 

q1..:.e 1:::s invcr.sio:1.os pr,rn finos de snnhbd mojornn ln calidad de los recursos humanos, 

U11ü do lis tros l.\wntos prlncipdcs del desnrrollo económico. 

El c1orocho .'! lr.: s~luJ :ünntco problcnns complejos quo exigen una serie de so

lucionos Jivorsificndns, i)(:ro coordina(1ns, dentro de una polÍ ticn globr!l. Lns téc

nic.'.;s utilizr,cl:.,s p:::rn ln protucciÓn fisicn y menkl de los inclivicluos requieren um1 

Cldé!ptnciÓn constr::nte, lrnbicl2 cucnt:1 c1c los rñpidos progresos do 1n invcstignciÓn 

ciont{ficr-: y l .,s consocucnci::w do los cr:nllios socinlcs que se producen cndn vez 

con Mnyor colcritlnd en toclos los p::ism3. Si bfon es nocosr.rio nmplinr Y di versifi

cnr lr1 infrn0struc tur., do los servicios do nsistcncir. snni tnriJ, deben elnbornrso 

técnicns y c:stnhloccirsc C,c!ntros que ofruzcnn igudos oportuniclridos n los hnbitnntos 

tlc lns zonns urlJ::n~s y rurnl~s p.,r~ obtener servicios sanitrrios, preventivos y 

c11rctivos do w1::> cnlidr1d uniforr".c. 

Ln 0~':!. ilOSSSL (Suocfo) consic.''.crn complotnmentc justificndo el elogio 

que los or::cl.orcs precedentes hnn hecho c1c lo Dccl:-1rnciÓn UnivcrsQl. Le DoclnraciÓn 

hn servido do oricnt::!ciÓn y de punto '..lo ·)nrtidn pcr2 bs urgentes tnrocs que hn do 

cumplir l:i conunil!nd intern::\Cionnl. 
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Los docur;;cnto:~ c.k q,w c'.isponc lt\ Confcrcncln r:c·nsti tuye:n ur1;-, :,rucb~ uel :,corvo 

de lc-¡_:islnciÓn internnclon:ü que h~: ontr:-,do C:D vic:or dc~,dc que se nprobÓ ln DeclcrnciÓn 

Unive:rsr:1, pc,r inicintivi: de l:,s propics H::cioncs Unilbs o de ::.o~J o:cc:~nisr:,os cspccinli-

Intc:rn:1cion'.:l li.o Dc.:rechos i~r:onÓnicos, Socirücs y Cul tur[Ües, 01 ;-'oc~o In tcrn:--,cionnl 

u..i !Jdrüch<'i:; Civiles y l'oliLicos y !1U :'rctocolo Fncultntivo, y lr: C•)nv,:nciÓr. :,;cibrc ln 

clininr:ciÓn de t(Jcl•:s lns fc:r·1::s de ·Jbcrinln~cir)n :::-:,ci::ü., repre,;::ntr:n 1'1 culrninr:ciÓn 

dt: J·.;s c:sfui:;r:.:os p"r·1 trrind',:_ir:,1.'1r J.·\,; e::xl1c,rt.1cionc,; ele: 1-: 0ecl:--'.r·,cir~n Unlvcr:,:--,1 on 

c:J.sp:>:;icLmos jurÍJic::!S o:..üi:;:,tori•,,,;. ;~·1 Gobürno ck Su:1cin f.i..7,urr: entre les prh1eros 

tr 1' J. en 'l'lv'· .... 1~ l"h·,rt•vl r1 -· "nf',,.,,, ... ,·r' r , .... ,1·~· .·, 1-. t ,l ... ,. 1 f ... n -~ o GL, ,vo .. . . l.,!C , .... 1.. L.~ ).i.:,ci.in J _,_ e i,.un1ci_nn l t, ou::., ,is ormc., 

ele intolcr~nci:-: :r discri1ün::ci,,;n !):~r rr-,zoncc. de rcJ.i~-;iÓn y de cr0oncir:s, pero los 

pro b~ blc~1ontc 

•."1,-.•,,.•r·i·r,:.. lr> ·_,;:-,--.~." e"'. 1,,l r:, ...... ,~L·.• •'ic J,, e··~ r· · ·e'~·· -o t 1 1,... 1 rrr.,..t1oc- ooli"ti·co" ~ -~ u.. ~ .i . - , , ·" LJ • ..,c .l:.U.!1'!Cl l. .t CS¡l 'C O (¡C CJ., (L_; ...;,.1 .., • '-' 

y l~ Jiscr~Jinr:ci6n c0ntrn l~s pcrson~s nncld~s fuer:: de notri~onio. 

De los 

u.n~ 

r.~[; i..r.,portr:ntc, ~ ,11üd.0 c1c r;·,1 !1clcc:ciÓn, es ln propucct.•, de qlll: é;c rocurrr: con 

r.,;:., frc·cucneir: r: le,:; ·,ccr:nisr;c," rc::icn:-:J.cs pr:r .... pr:'.)tc1,;er los clcrcchcs hrnnr:nor,. En 

1.1:;tQ :3onl L1c, ,.:l Conscj o '---:_,; ... \ircp:, hr: c,,!1scc:uido r:lg1Ín (~Xi to. E:iu d('lc[;nclÓn conviene 

,.;n q1,1. 11n ;.;i.:.:-t,.,;~,, tlt.; co:-.isl0lh.;S n <,cr:l:-, r::tmdiril, crc:-,ilns por los ,1istintos pnÍsos 

\:~:1 , ::sc1; y c-r·L 1.cr.i.0;.; cc•:.:,mc~;, podrÍCJ r...::,clve:r l'.1 ::,'.'yo_r ;i.•irt,) :1.o los problcr.11:::; que 

r1c 

'1t· - ✓ n ir:::i ccrrcsy:J:1c.L r1.:: '.: lm Óri1~nc, .b l;,~, li~cioncs Unidr1s, bien fuere un nlto comí-

sicm~.do lY!r:r: los dC!roclws ht1r;1nno:,;, un tri.:,un~l intornr.cion:ü de clorcchos hunnnos 
. ' . . , 

o C'.l;:urin otr:-i : ... nst.1. tuc.1c•n. 
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La oradora no comporte la opinión de que las distintas medidas y propuestas 

relativos a la oplicnciÓn .constituyen necesariamente une duplicación de esfuerzos . 

Tal vez sería Útil poner ::i prueba simultÚneamente v.irios procetliI!rl.entos de_ aplicación 

durante un cierto tiempo. imtrotanto, y hastn que _so decida qué métodos dr.n r esul

tados m...Ís DL\tisfactorios, lo Comisión de Derechos Humanos . d0bern servir de elemento 

coordinador. Su delegnción está firmononte convencidn do que convendr:í'.~ por· aigÚn 

tiempo fltribuir n loo probl emas r elncionüdos con ln oplicoción U!l interés superior 

~l que se lo conced{e recientemente. 

Por 1? qno toca ~l orden do prioridad del futuro progr3mt1 de trnb~jo, su Gobierno 

considera, en primer lugnr, que conviene übordar con especiel urgencia el problema del 

opnrth0id en Sud~frico y Africa._Sudoccidental, y la forma de discr iminación racial 

pr{;cticada en lo. nctunlidcc.1 on Rhodesio del Sur, por constituir violaciones de todas 

lt!s norncs de conduct1:1 decente y de la Car tn. A fin de conseguir los mejor es r esul

tados, os nec0snric ln cooperación más estr eche po~ibl~ entre los Órgonos consagrados 

cspccÍficamente n los tlorochos humanos, el Consejo de Seguridod y la Asamblea General. 
E.~ segundo lugcr, la C'l!Jpoña contro el analfabetis~o merece especi al atención~ Saber 

leer, que per:nite al inuividuo conocer los problemas de su tiempo y los derechos 

que regulan su libertad y lo de l os demás, es un requisito previo para 1~ obtención 

de la plt::nitud do los derechos humnnos. 

T~mbiÓn os noccscrio atribuir la debido i mportancia a los esfuerzos, especial

mente los del Fondo do las Nociones Unidns para la Infancia (UNICEF), poro prestar 

~sistoncia a les más débiles y nocesitudon do 0yudtl. Lo propio acontece con ol pro

bl0r.ui de los r efugiados , w10 de los sectores 3 que Suecio ha o?ncedido constantemente 

prioridad en suG r.ctivid0dcs de nsistcncin; Succi~ se ndhier0 sin resorvns o lo de

clnrnciÓn <lol íúto Cor.usionndo pnr 1 los Refugi~dos, y lo pror.1ote un npoyo continuo 

o incondicionnl . -
Su dole¡;:~cién se congrntuln do que se hnyA incluido en el progromo un temo sobre 

los derechos Jo l:1 r.n1jer, poro lnment~ que los dorcchos humanos y los dero~hos de l a 

!iltlj cr se consi<loren 31111 como dos nsuntos di stintos ; su p~is t r nbojará tonto por 

cuento propia co!Tlo dentro del morco do l~s N:1cion0s Unidos, pnrn suprimir e~t n dis

tinción. El objetivo d0 Succio os que la humnnid~d se or ganice en una sociedad en 

la que reino unn nut~ntic~ igunldnd y quo est~ libre de todo clase de discriminación. 

HoCTbr os y ~uj ercs dob8r~n trnbnjnr unidos en todo clnse de empeños , desde l a ploni

ficociÓn del bienestar familinr hasta ln edificación de l n sociedad, en los Órganos 
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políticos y ndninistrntlvan cncergndus do fon1ul3r y aplicnr l~s Jccisiones pertinentes. 

D~ todos os s2bido el intor6s nctivo de su p~{s en ln cuesti6n do ln plnnificaci6n fn

nilior. En C:1. tr:::nscurso de csto:J Úl Lir:i-::.is r.no:,, cndn vez quo ;;o hn cstudinclo el pro

blCcr:in en 1~ As:~mblf~t\ Gcncrnl o en r:;tro luGrr, ::;o hn conccntrnJo Li ~tcnci6n en ln ro-

1 . ' t 1 • • t d ' 1·. 1 1 11 ' . ncion en re iJ~ crec1::11.en o cno¡:;rn~ 1cn y e C!Cf,~trro o oconc,nur.c. Ello cstri justi-

fic~do, pero sigue siendo cierto que 1~ con~ici¿n du ln pohlaci6n de un país n8 es 

sino lr sun.n u0 lr.s condlcione;s en que so hnllr~n incor..t,'¡blos fé!;::ilins de soros humanos. 

Respecto de lr: cucst.i..0n rk ln pcnn cr¡pi tnl, l ":. cr:1clorr! e)Qrt:sn l,c¡ úspor[mzn de 

c1uc ln Ccnfcrcncin h'.·.r~ unn rcfcrencin oportun~ ~ü ,1sunto curmdo formulo sus rcconen-

Después do 1C}68, Succin c1ojnrÓ de sor ri.ienbro do lo Comisión y clúl Consejo Eco

n6~ico y Socicl, por lo que ln ornd0rn descnrin fin~liznr ccn unns pocns obscrvncio

ncs de tipo ¡;t::ncr[ll b'"!sric:.n::, en su propi2 c:;:p0rionciri y on hi pc.rticipnci¿n de su pnÍs 

en ln lnbor de esos dos Órgnnc s. L'l -::rndor~1 confin en que ln Dcclor3ci0n Uni versnl, 

tnnto en su letra ceno en s11 csp{ritu, oriont~r~ todns las nctivid~Jes futur~s hncin 

unn conccpci¿n rc,ür:,c;1tc positiv~. Do este modo, el trntomicntn ,L 1~ cuestión do lo 

libertccl de infcr:-::2ci~n no t~ct(;, cc-nvortirsc en un experimento s,:,bre el control de ln 

infor::'..ociÓn, ni ln lucho centre lr> ,1c 1-c, discrir..inoci8n en libcrtml pnrn discrir.J.ner. 

Los principios cnunci ?.dos c:1 l ~ De:clnrnci¿n Uni vors~:l rcspect:) n csns y otrrrn cues

tiones son o:lr:.irablcs en su f0r~-:: proscnte y curüquicr dcsr,rr~llci do los misr:ios en 

1m sentido rt:!strict.ivo Gupcndr{1 un rctruccs'.). 
, 

1:: r,uci,tL.,n :1c le::; ,lurochns hum1n~s sen de :Ín~olc nltnmentc 

7 '-4- . '. 1·. 1 • 1 l l · ' 1 1 · . . . 'J. E l' P''~lvlcri :.:a ::.c1Lvf' en r,rnn r.:1n(,rn '1 c __ r\ ·crncion e e e ir;poc1c1on'-~s .)1tr1• ic:w. s o-

r:ico que l 'ls :1 ,:;le:r:-:cioncs pr8tc1vhn c,:rci~ rsc rlr.; que el tcxt:-, cubre de, modo o:iq.ü{ci to 

todc,.s los p1mt.n~~ c:ue dc:,cnn snlvr:;_~u'1r:hr~ p,:ro oll.:i r!r:! 111(:nr n :1:i.sposicinncs que 

~~on rr:~s bien rc:_,\ll t'1c1o ;ic 1mr: :.r-:·1sr'.r.ci ~n ¡,nlÍ tic.-: qu0 1mr. mucstrn t.k, clnrirlnd jurí

Jicr.. Aunque nri SS" y,1 pu::;H,le r,,.->1ct'1r convenciones en el lengu:-ljc scmcillo y elo-

",~.-:0 1 1 D 1 . , 11 . 1 1 (' -:,:• 1 ' . 'l8 cl,~bcr."t," nr')CUr"l'SO hn-v -·. C C Q 0C nrr!r:lC-,11 :.JlU.V(;r::rn , n ,Jrn. hnSGC CSL,1.J;l;; q, · ~ " l' · ,, • 

Su pn:Ís siento prcr;cupncL~n nl ver que consic~cr::cioncs do orr1cn polÍ tico, que 

Cf.Cll dentro de 1:-: corr.¡,ctcnclo ,k otros 
, 
urcnnos de lr:s l1 r: cionr;s UniJ:::s, consumen unn 

, • ✓ 

pr:rtc cr:id1 vez D:-:y,)r j'.Jl ticnpc de quo c1isponon los orGcnos que 30 ocupnn especifico-

nentL~ de lon derechos hm1:-:nc,:,. Peso ~ lns r.1cri tori:::s intcncicnos ele quienes plnntc~n 
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toles consideraciones, éstos ·acarreQr~n ·fatalnente una dismimiciÓn de la autoridnd 

y utilidad de lns Nociones Unidas, y de lá confiAnzo en ellas del oÚblico en general, 

que es el principal elemento .de ln fuerza mornl de la Organización . 

Una distribuci ón geográficEJ equitativo podia tal vez justi ficarse cuando se tra

tnbe. <le dar~ conocer los puntos de vista de las distintas regiones del mundo; pero 

la pcrspecti vn combi:1 cuendo los asientos de la salo en que se reúne lr. Comisión es- · 

tñn si empro v~cíos, mientras que lr gente dispuesta y capaci ta:1«· no puede participar 

en lns deliber~ci ones. Ln or ador<1 conf.ic. que en el futuro , cuando se debata la cues

tión de las c:mr1ic~cturas, se tomarnn medidas para nsegu.rar qua los países que sean 

elegidos designen como representantes a personas plenamente capacitada~ que puedan 

2sistir o todos lP.s reuniones . 

Ln tendencia cada vez mayor a clasificar a l os representantes en occidenteles , 

asiáticos , etc., es lamant~ble. Es cierto que en la actitud de una delegación in- . 

· fluye n menudo su si tu[!ción geográficE: , pero no siempre es asi. La orndorn · confia 
, 

en que los reprcscntnntes puedrn ver cada vez filílS n sus colegns, ent e todo y sobre 

· todo, como seres humnnos , cmpeñ~dos todos y cadn uno de ellos en ln lucha para me- 

jor~r le situnciÓn de la humnnidnd enterñ . 

El Sr. ALFARAS (Cub~) declara que estn Conferencia es el marco ndecuado 

pnrn r.mnlizar 10s derechos bÓsi cos del hombre.. Todos tienen conciencifl de l a gran · 

distancb que mcdin entre l:1s mfrr. s de le DeclcrnciÓn Universal y la renlidnd del 

m1.mdo nctunl. 

Ln DeclDrnciÓn Universal rocoge el derecho n un nivel de vidn adecu3do ; sin 

cmbnrgo, solmnontc unn de c:.?é~n tres persones en el mundo dispone de un consumo su

ficiente de nlimcntos . ln Américn L~tinn, que debcria ser un continente rico, gran 

pnrte <le 1~ pobl~ción cstn subnlimcnt rdn, vive en tugurios infectos , es -analfabeta 

y no recibo ritcnción médic~ . Como dijor~ el heroico Cómnn:lnnt:-i Zrnesto Che Guevar.n, 

l n Américn Lntinr so ve nsolndn, y su Jcsnrrollo cstnncndo , por el círculo vicioso 

de 1~ inflndÓn, el desempleo y ol cn<lcUtlcmiento externo , .:mgcndr ndos por sus reln

cionos con l<-is Estados Uni d:)s de A.rnéricn . c~cb nño, 2 . 000 millones de dólares 

extrnÍdus de ln dopnuper:~dn econ~mc 1:-itinoGmcric~n~ pnsr.n n engrosor los arc'.1s yan

quis . Los impcri nlistns ynnquis h0blnn de l.i inferioridml de los :btinonmer icnnos 

µer o, en pnlnbr~s d,ü Comnndnntc Fidcl Castro, cstn inferioridn<l es Ól hi:imbre que 

los ir.ipcriolisk~s y los coloni::listns h:m impuesto o los pueblos de América Lotino. 
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Ln Declnrr.ci¿n Univcrsrl recoge el lorocho n ln snlud; 8in c~bnrgo, vivimos en 

un r.nmclo sin ::i-ilud, clonclc n:6::i de 100 (~ü ccdn 1.000 niños Tt,unr,:n nntc::; de cumplir su 

,rin~r nñ0 do vitln, y clondo ln dcsnutrici¿n sG herm~nn con t~1 □□ 1~::i cnformododos y 

1 cpidonins. is ncccsnrio n. roclnmr,r el derecho -Jr: len; ,.mfornos ,r J.~1 ['.sh;tcnci~ médica 
Ji . 

y hospit-,lnrin. Lr Dcclaraci¿n recoec el derecho~ ln cducnci~n y culturn, y sin 

(;!!1br_lrgo :nr.s ele 700 millones de p¿_;r,:onon t.L1ul tnr, en ol ::iund,) soi'1 nnnlfr,8cbs y ;1:.~s 

do l<\ rni ttd ;l,J lo:~ niñ0s en cdrid esc:il:-:r no concurren n ln cscucl'." primr\rir.. Ln 

DoclnrnciÓn ::,ostuln el <lcr0chc n 1'1 ju,;t:cir. sucinl, y sin emb~t'[;O lri inr:JGnsn mr::yo

rin clo ln poblnciÓn del mun:lo, muy pr.:rticulnr:"::(.;:1tc~ en Asir., Afric:.-1 y Jünéric~ L::ltinn, 

es cxplotndn y scmotiJ~ n condiciones do dc:sr:mplco y subemplc0 qu,, llnd~n ccn 11 

usclnvitud. 

¿Cómo hQbl~r de l•)s ~:.crcchos de 1n f~rniliri y J.:.:l niño cu1mlo en tü impcrinlismo 

prclifG:rn ll'\ tcoric de h~ 11::mnJ.ri "cxpl0sión c:,.;rr:oc;rrfica", que induce ~l ncc:n:üthu

sinnismo? Lr:is ir:ipcrinlistr\s pretenden nc.:1bnr c 1)n la pcbrczf! -~cnbando con L,s pobres, 

perc n[ldio que tcngn conciencie de lo que el ho~bro ~uodc lor,rt.r con 1~ técnicn Y 

lr: cicncin le pone limite r:l número c1c se.re:, hum~nor, que puede h:-, her sobrci ln tierra. 

¿, CÓr.io pu~2.o rc~liz~rsc el idc.~l c.lcl ser hur:'.lno llore si no existen l,'-13 condiciones 

esos dcrcchcs? ¿ Cómo c:isfrutar de dero-

chos hmmmos el entro tlel marco crir..iné'.l ckl c:,,loninlü0 :no, del noocoloni1lisno y del 

irr.pcrinlismo? ¿CÓJ:i:) supo:1er siquicrn qu0 pueden respetar un inr-trur;ooto quo, 

co:T:o 1~ Dccbrnclén Uni vcrs~l de l·':lS )crcchc·s Hw::r.nos, no ticno fucrzn ,iuridicc dno 

j• 1 11 • 1 11 • I • • 1 , . • t . • 1 ? .1.2-::rzn :n,::rf' , nquc 03 que vic• rm : 1n n d:i.ri su::i cc:nprom1.s0s JUrJ-Cticos in l,rnnciom1 es. 

Lr. r~ir,nid::id humnnn y 11s c1,crcchos JC;l hc,r,¡brc ::;on incor.1pnti blos crJn los que distorsionan, 

cnri,icnnn y vic,l '1n tcdo:3 le~~ ue:r0c1v :; • El Prc!Üdcnta. 110 Cubn hr! ,lcsnfi.'1d0 nl rr.undr, 

entero n qur.;; n.i.c,_:uo qul: ~m Cubn so h:~n ;nicr.to en funcion8mie:nto t::-idos lns mccli0s rnn

tcrinlc.s y cc:in[r:ic·_,s <iUC :_:nrnntizr;n el c;jcrr,ici::i ck los ch)ruch··.s h:1r:v-mos. 

1 
, ' 

ck n r::rnn nnyorir: r,c lc,n r1_cr'- e!h.)s crnmcindos ,;n los r;rticulos 2, 3 

, 1 , . 
virtunl ncarcn du los pr~blcn;,s do ln Jiscri~inncion y el npnrthcid, innob o rcg1.m~~ 

cf'rnct.c:iriz~do pc•r el tr,lbnj<' for2:ido, l'.2 nis0rir:, ln í.L:snutrici,:n y ln tirnntcz rn

cir.l. T:m Lo r~l Ccin.G\:.!j e,. de Scruridn,l c,:imo lr ,lsnmblcc Gcnornl hc.n adopt:1dc mÚl tiples 

:;.ispcsicioncs :-,l rospcctc., y ln Confcroncir. e.o DílndunG dn 1955, lc. Confcroncin de 

Bclgrrr:o de 1961 y ln Conf,:;rcncin df:i El C:üro du 196!., con:.lennron ln discrimi.nnciÓn 

rndcl. 
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Los problemas de la discriminación racial y el apartheid están Íntimamente vin-. 

cttl.ndos entre si.· Hay; por lo derruis , que partir del hecho de que existo unn _estrecha 

vinculación entre imperialismo y r acismo , que se manifiesta en una ideologia común, , · 

en objetivos económicos comunes y en estructuras políticos y milit~res complementa

rios . Adomñs, los razones estr atégicos permiten el imperialismo yanqui decir que las 

fronteras do los Estndos Unidos y <lel Occidente pasan por las Azores , Angola, 

Mcuimbique y l::, Guinec Portuguesa. 

El Comité Bspecial encargado de examinar ln situación con r espect o a lA aplica

ción de lo DeclarnciÓn sobro ln concesión de la indepem1encin o los pnÍses . y· _pueblos 

coloni~les hn condenado l as ~ctivid~dos y los métodos de financiamiento de l as com

pañÍns internncionolcs que explot~n los recursos nnturnles y de la población afri

cana pnra su exclusivo beneficio. Pero las Potencias imperi:J.listos hacen caso omiso 

de lns recomendaciones de las Naciones Unidos y apoyan a los racistas, con la ayudo 

Je los int~r dscs extranjer~s imperialistns y el respaldo financiero de l os monopolios 

que pretenfon deserr.peñnr 1m papel positivo en el prot;reso material de esos territo

rios . Como hnn cstnblocido repetid~mento numerosos organismos internocionales, las 

nctividndds extrnnjcros econÓmic~s y financier os en Africa meridional no se limit3n 

n los inver siones y nl comercio, sino que odemós contribuyen~ fortalecer los poli

ticns lobornlcs ,:liscr iminntorios y la GXIJl otaciÓn do esns poblaciones. Además de 

sostener teles form1s do poder rccistn, los imp8riolistas actúan en m~nifiesta com

plicidad contrn todr nccié.n enc,uninndn n hac.;Jr respctnr l os derechos humnnos de esos 

puebl os contra t :}dc rcconccimitmto de su autotlet.;)rminr:ción. 

El Gobierno de los Estados Unh1os alc1,;n el pretexto de que el comercio y otras 

nctividndes económicos nort.onr.icricnnris en Su<l:Ífrica os unn cuestión de intereses 

privados que él no puede controlnr , poro, como es sobrndnmento conocido, el Gobierno 

dr. los Es t ndos UniJos h::! orc1cnedo lo suspensión del comercio con Cuba, por lo cunl 

c~bo r echazar esn CA-plicnciÓn. 

· El rncismc es un instrum,.mto <lcl impcririlismo , por lo que su desapnriciÓn tiene 

como p~or.lis~ ln dcsaprtriciÓn dol imper i:üisr:10, que hnce del rl\cismo uno de l os rfl

sortos bnsicos do ln opresión y ln cxploto.ciÓn y so r.iprovochn· dc ln reserva de mano 

J.:-: obrn b.'.lrctc de ncuhos pn.Íscs Je Asia, A.frie.~ y AnÓricn Lntinn, en un in_tento de· 

convertir n los pnises dol tercer mundo en un.:1 gignnt0s_ca poriferio supedi tocln a sus 

intereses . Zl imperialismo r ochnzn el principio , universnlmento proclamndo, de que 
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todos los hambres n~c0n libres~ ieu~la~ en diinid~2 y en dcrech~s y roelnbora ln 
., 1 ., . t t'L 1· ., ' 1 t ., · i 1 :i.ucu c,gin rccis n que ccn:~ ·j_ uye un~i nw:v[: ce ici:;n c:o [] uciri-'.: n.".Z.L s,:iorc n supo-

rlori<lr.d (~(; los ririo?.. 

L:-: ComlsLSn de D0r:;r.h0s Hu,:11:1c,s ,k lnr; !!:,cLinc::] Unidns :' 1~;-d_,., ,k -:prnlv,r une¡ re

solucl.én coml.:;:1r:nck, Lclb:: l.'1:; idc.c•lo¡:ir-.s qu,~ prr•:)~,:i"n rl rr.r!i::n:-; vuélvn:~o l·. 

1:1.i . .rN1n nl suc;l•i r.mc.ri~nnr, y :;e Vt:r'.~ ln uiserir:'li.nrid. ~n Pi·~~,· brutnl en t0d0 01 torri

L·r ío •lu los Est,-:u 1)G Uni,_',;s 1.1e kí/ricn. Es tm,;n) 1-dKr prcsc;ntc cr1<. ,;l impcri:üisrio 

·k les :;::;stnc:os Unitlo::; :Jliti~nc nnu:üccnto, s0lr:. <L L1 nprc,:ür;n cL,l !)W.;bl0 nortcr::-ieri

cano, :;ir~s (lú 1,.000 :üll1mc!: •.~e: c'!Ól:;rc.s, prr)ductn r:c lr. c.1c::i¡:ur:L1r.,.'. cm m'.:tcri:; de 

trribr.jo. Ln r0spur;;;tr1 del :mcLlo n,:;;~r0 nort.::nrr:uricnno hr: sido vnri,Lln, 1ks,1c ln 

EUarrn civil por ln libcr~ci~n Je l~s csclr:vos hnstn ln luch~ nr~1~Jn y viclcntn de 

C1horn. M~s de 22 :-::illon.:..s r1o nc1:r,:is wirtc.nm,,ric:-:nos cicrrnn filr:G y luchan; ln 

su0rc~ncfel blnncn en los Sstnd0s Unidos tiene sus a{~s cnntnios. 

11.!T,éricr: L:~ti:1n es un coniinc:1t,:i cxplotnJo, cuy:: vÍctfr1·: princip-:1 es ln pobln-
~' . ~., , c:i.on inc...i[:cnn, ncc:rn y ::-:cstizri quo sufre tor1.r.s l~n leyes y prnctic ... s discrimin-:tori'Js. 

bl portorriqucñ~ sufre, Los 

,;.";stnclos Hic;,J;r:,:3 c;c lns iJ.:cion-:::s Unicbs r~cbc,n llcr,nr r: ln firn,, conclusión ele que lri 

ln hu."71'.:;ni~hd y unr' r,rn'JC 'lr.,,:;n~z'l ;:ir:r': l:; )"Z, y sc¿uridnc::. dol :-::unrh. Lr: inrr.cnso nn

yor{n de los 0str.(:os HiE:~bras cst~n ck ncur r ,:e, en que l '7s Unciones UniJns r1cbon tomnr 

mcc1iclr:s cfic.';cqs p,.rr> r-.plic::r lc,s ckr.:.:Ghr,s hu:-::r:nos y r1cm.mci(ir ln crcci,_o:1to colnbo

rc-.ciÓn t:ntrc los rc¡~t~c:n0s r.-:ci:,i..C':, y r:·.J.:,1ür~list:,s J 1~ •;yudn guc1 rocibcn de cicrtns 

PotL'nci:1s e; interese" ,,c0:1f.i:uc: 1s cxtrr,n.i eros. Lnti, n::,:n que ,_:r; prcc Lso nsqY,urc.r el 

cu~.;üinicnto de ln:; r'-~s ,J.1wHTr :3 :l,:l Consc:.i0 d(.. ~:; .. ,:urit".r•,l y 1'1 A~;n,nt•lc:.1 Gcncrnl rc

l~t.l'h:s •: lr: sltn,d-~n :lcl id'ric•: J,'.,_ric:.i.:n~1, y ,_;slh1'.:n qw ,::; c::;cncLnl que e:l Conscjc 

c:1.; Sc:¡-uric1,'1'1 ~c;rJptc· :i:;·:ü:":, cot rci tiv:;;:; u1 virtu:l ,~el C11pÍtul,; VII dn l:i Cnrtn de 

l:1s Ifocion•::, LTniJns y o.,h.:. sv ::.:~1pcng.".n ::;r:nci.-,;1cs uni vc·r~;nlcs y nbli¡;:itnr.i.ns en tocbs 

1r:s r,;¡~ioncs Jcl ;nun:..lo drm,~--- i,:p•.:r:1 01 :··:cisr.r, y J.~ Ji:~cril'tlnnci(;n. Cuba h:: fijnc!o 

c1::rrncnt{) ;;u posición .-:nl~l, el prnblc;:;·: .i.,: l:1 l'.iscrimin'.:ci,;n y el n~Jnrtlwid dcnun

cbn:1o ~1 sostén ::intcri·,l q1.10 :1 le':; rnc1st:1G y léir; c::-,lcni:list~:s ot,,rg~n los impo

rLüi:,trs, priiv'ij,,"lncntc 1,-r y~nquis • 

., ., . ' 1 t ºb' Cubn, p,:;is r-mltirr::ci:ü, disponi:: c1o un:-: l(.;.;isl--:cicn que form:~ mcn <' proscri J.~ 

1,c,c;_n discrir..in~ci~n. Pé:ro s0lc: cr::: el triunf0 de l:i. revolución h~n desnp~rocido pnrn 
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siempre las précticas discriminatorias, al supriwirsc desde sus rafees las C8USas 
, . 

ccononucns y sociales quo lo.s engendrabnn. 

El Gobierno revoluciono.río libra en el ca~?º internacional una luchD militante 

contra ol imperinlismo, contr::: el colonio.lismo y el neocoloninlismo sementeras de 

todns lns violaciones de los derechos humanos, incluyendo, en primor lugar, la dis

criminnciÓn rnciaJ.. Cubn he denunciado, al igwü que lo ha hGcho ol Comité do Des

colonización, 12 Íntinc¡ vinculnciÓn cntrn el rncismo sudafricnno y los intereses 

do los monopolios iP1.peric.listas que controlan los recursos naturo.les dG Afric'.J meri

dion(ll, os:Í como la l'!finidnd que existo entre le, realidad nortehnoricana y ol ré

g:L~en rncista do Prctori~. No es de extrañar que un Estado donde se segrega a los 

niños en las escuolns y so toleran linchomiontos y nsesinatos de negros, se niegue 

o ncatr.r los resoluciones do los Naciones Unidos. Es necesario concertar los es

fuerzos de los Estados interesados en la omnncipnciÓn de los pueblos y en la paz para 

derrotar todas lns mnquinaciones norteamericanas y ofrecer unn ~ilitante solidaridad 

a los hombros que luchnn por la emancipación nacional o resisten ln ngresiÓn impe

rialistn. Cubn entiendo que ln As:;mblen Genernl no debe lirnitnrse n srmcionnr el 

régimen racista de Suc16frica, sino quo k:rttbién es preciso que conu.cno ~ü balunrto 

fund0mentnl del colonialismo, el racismo y la reacción mundial: el imperialismo de 

los Estodos Uaido.:,; de América. 

El imperialismo, motor 'impulsor del rncismo, lo es también <lol colonialismo. En 

Africa, on el Oriento Hediu y en América Lntin8 subsisten aún nnciones sometidns o lns 

form_1s clñsicas <lol colonir.lismo. En el progrnmn del Comité Especial está incluido 

el cnso de Puerto Rico. 

A continuecirin el CJT.'\tlor describo l[;s cnr~cterísticns del ncocoloninlismo, ci

tando las pnlnbrns del l)rosidcnte, Dr. Osvnldo DorticÓs, en ln Conforencin de Belgrt'ldo 

Je 1961, donde nfirmó que so emplean los métodos do lri porfidin y do ln violencia pa
rn que sobrevivan lns form:Js do oxplotnciÓn coloninl o parn cronr nuevns formns de 

dominociÓn imporfolist.-i ~ 

Su reprosontnciÓn sostiene que el principr.l obstñculo de los mencioncdos en el 

tc:rui 9 del prorrnmn es el im))Grirüismo y, en p11rticulnr, el imperialismo de los 

Estndos Unidos. Ln grnvo crisis orirrinnJ.::! en el Oriento Medio es obrn de ln pol:Í

ticn de intromisión, agrcsic~n y despojo del imperialismo ynnqui en todns partes. El 

orau.or se pre~untn: ¿Cómo pu.:idc h,:iblnrse do derechos humanos por quienes son nutores 

o cómplices de los n~resioncs y Lles:;:io.ios de quo hn sido Y os victina el pueblo pnles

tino? Cita a continut'lciÓn lns pclnbrns del Ministro de Relaciones Exteriores de Cuba 
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cm el scntiuc de que lr. {;rnvo crisis or:1.61.nr;d,: en ol Ccrc1.2n'J Oriento os obrn tmnbiÓn 

lle lr1 poli tic a í}o intromisión, ngro:üén y dcnpoj o C:cl iopcri.r.llsr:::) yrmqui en todns 

r~rtcs y fijn ln pocici~n Qu Cubn Jo tot~l 1poyo fl los pueblos fr~~cs on su lucha 

:rnr re:conquistnr los torriLoric,s ocupndos por Isr["1:,..l. 

~l orndor prer:unt1 có:~.o ptH.:Jen h.'cblrr de, ,Lrcchos hur.1r:nos q1üoncs é,on rmtores o 

cómplices do ln criminnl ~:;rLsiÓn qua ol ir.,?cridis,;10 y~nqui rcc.llz:-i contra el pueblo 

viotnr.imi tri, que constituye un cj c,::plo fJ.r::cri"',nt,.; r1o gcnccidio. i~n el Viet-Nnm, los 

Estnc.los Unidos han dusntl':do un:: r,ucrrr:: cdific~J.1 d..:.: nisorr:blo !)Ol' r,u causa, ilicitn 

¡)or sus objetivos y crininrü por sus proccclir:iicntc-r,. 

Los Estados Unidos hnn comoti~0 en el Viot-Ncm crímenes definidos y sancionados 

por ol derecho intornnci0nnl; los inis~cs ~ctivos quG icpuls~ro~ n juzGnr a los nnzis 

en Nuronborg, i;.:pulsnn :-:horr; n juz,,:.-:r n los nc,rt0nr1oric~nos. 

La nctitud ~e los pueblos fronte nl ccloni~lis~o, al noocolonialismo y ol irnpe

riulisr:10 hn dú ser lr! J0 sr.,lidr.riz1rso ro·rnlucionnrinmonte cc,n los quo luch~n por 

clir:ri.nrir ~sos r:i-:lcs; lf'I luchn ~rnn:12 f-..i.ncicnri ccimo un elemento unificndor y ndoctri

nr:t1or, for;.1nc1or de lr. nuovn concicnciri. L.--s resoluciones 2lci9 (XXI) y 2202 (XXI) 

Je. ln Asnr::blc.'.'1 G,mc.rnl reconocen qu 1 1~ luch.': de los pueblos b~Jo clominr.ciÓn coloni:11 

b . 1 '· .. .., · h 1·d y r.Jo e re,~irr,c:n c10l npnrthciu por consc;:m.r e:l 0,icrcicio de su c'i0rcc e a ::i 1.n e-

pcmdcncin y ;; 1-: ir,unldr-·: es un'." luch.-: lc_:-i tirv,, y e etc rcconoci!'licnto se extiende 

1 tcdC's los :ncblos qu1,; luch2n contr~. ,JJ. ir.pcrblisr.10, cngcn.:lr'.) c~.::1 colonidisr.10 Y 

.. lt:l fnscisno. Hny que:. ::;2lir nl í)':JSO rGsucl l'.':ícnt~ r:l JT:Onr'lsprocia y nl reto de los 

pr.iscs coloniGlistns 

:,¡ünir~n r.un:iír:il. L: As~r:-:blc:."' Gcncr·1l ch, l·,r; lbciono:-; Unidris fornulÓ un llomnmicnto 

~ tcdos l0s Est~Jos Mio~br.)s prrr: que ~resten ~si~t.cncin mor-:1, polÍticn Y mntcrinl 

~ }os rr:ovi~icnt'Js rh, lE,orr.cit:1 n'.1cion;il de J.fricr ;~ori~1icnr:l; ht m;1yor contrihu

,,;i[n ciuc pULtkn h~ic,,r l'J,, ~st:;(ks que sinccr"::-:cntc trr:bn.i en por ol rúspoto n los de

rechos hiu'inno:;, e,, hrindr:r el nfxii::n :-:pt,r) mor.11 y :1~ntcrinl :-: los 1)11cblor, que luchnn 

cnn 1~1s nr:~r::s en 11 n::nc1 :·¡or l~· cnnquist.-: L:,.; tnlc:; -lcrc.:chos. 

1:~l 3r. P J,.US (!Lrud~") (!:: lnr, ¡;rr.cir.r., (;n nc,nbrc <le ::m Gublcrno, por lr1 r,e

ncrosn hos;:ii t~liclnd gu,! brinrl:'\ ~: 1'1 Ccmforimcin el Gobierno tlol Ir:1n. 

Ln Confercncir:, ::,i l1ic:n fi.¡u convoc~dn por~ conrr.cmor.1r nl viG~siri0 nniv0.rs.1rio 

-.:e ln n¡:,rob'"l8iÓn de ln D0cJ.nrnciÓn Univcrsnl de Dcrcchc,s Hurr.nn,)s, tinnc también unn 

t.~rcn ié:p0rt."lnt,1, ln de ;Jron-:ici,Jn y dof(;ns~ du los derechos hur:1.<:r.os. La l~bor en 

ese c.r,~·.¡:,o ccnstituy.:: un.1 Je l:'s princiµ2ll)s t~r,-:-1:1s de 1·1s Nncioncs Unidns Y uno de 
, • • , • ..:l 

oDJct1.vos b~s1.co3 ~a nl mnntcni~iúntc d0 la pBz. 
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guerras y otros conflictos internacionales son a menucto el resultado directo de la 

falta de respeto a los derechos humanos. Su de~egación . . ha llegado a la Conferencia 

con la gran esperanza de que se adopten medidas prácticas que constituyan un progreso 

en la actividad .de· las 'Naciones Unidas para garantizar la protección y el respeto de 

los derechos y las libertados fundamentales del hombre. Su dolegación ·dará pleno y 

fL.~e apoyo -a -todos los ·esfuerzos que se realicen en ese sentido. 

Es difícil tratar de los problemas de derechos humanos con objet ividad. No 

obstante, su delegación es!)era que sea posible apaciguar las emociones durante. los 

deba.tes y que éstas no obsten la labor positiva en esta o·casión {mica. 

Antes de referirse a los aspectos de los derechos humanos _que, en su opinión, 

tienen especial relación con la Conferencia, quiere expresar . su apreciación por. la 

excelente labor realizada por el Comité Preparatorio y dar .las gTacias a los miembros 

de la Secretaría y demás personas que han pre,arado la valiosa documentación de fondo. 

La celebración del Afio Internac.:ional de los De1·echos Humanos 1W. de rendir indu

clablemente resultados positivos. Con el apoyo activo del Gobierno,. ·Horuega· ha esta

blecido un Cor.u.té de acción para la conmemoración del Año Internacio1)al. Como resul

tado de la labor de ese Comité se ha log¡·ado despm."Í:.01' 1.1n intcró:- )Úblico cada vez 

ma;ror en las cuestiones ele derechos humanos así · como tma mayor com¿resión de los muchos 

p1·obler.ms que éstos entrañan, lo que ha permitido clar un nuevo i!Jl:.)Ulso a la actividad 

en el plano nacional. 

Bs muy· neccsnrio divulgar información acerca de l~s distintas cuestiones de 

derechos humanos, do los diversos instrumentos internacionales en e::ia esfera, de la 

labor realizada por las ifaciones Unido.s y los organismos especializados y; por último , 

de lo.s oblieaciones que han contraído los cobiernos. Hose trata <le hacer propaganda, 

sino de educar realmente · al pueblo . ·na de llegar :11·00ablemente el tlía en que la 

enseiianza de los derechos lrnr.ianos forme parte de lou :,ilanes de estudio de los institutos 

de enseñanza del mw1do entero. La protección de los éierechos humanos no puede basarse 

sólo en instruracnto3 intornacionales por útiles que éstos sean, cot 10 tampoco en la 

lc~i:;lo.ción nacionnl. La 0~1iriión pública hn de ser ol factor decisivo para garantizar 

el pleno .respeto de los derechos y las libertades fundamentales do todas las personas 

y de las naciones hermanas. 

Está de o.cuerdo con los oradores c.ntcriores en que, si bien ne han lobTado pro

g:·esos desde la. aprobación de la Declc.ración Univc1.·so.J., no hay raüón. ·de sentirse 

de:r.msiado satisfecho, sobre todo por ln ~)ersistenciu da la discr:i.m..-i..no.ción racial. 
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Le han causaclo una es)ocial impresión las e~Josiciones hech&s por el Director 

General do la Or~nnización ele las Naciones Unidas inu~a la Educación, la Ciencia y la 

Cultura (UNBSCO) y el Alto Co1:iisionaclo tl.o las Naciones Uniclas ~,ara 103 Refugiados. 

La matnitud do la batalla conc1·a el annlfabetismo y ele los problemas de los refugiados 

es verdnderarnonte enorme, y la tarea más apremiante en materia de derechos humanos 

. " 1 1 ., el bl quiza sea a so ucion e esos pro ornas. Su Gobierno seguirá dando su apoyo a todos 

los esfuerzos que se hnean en ese sentido. 

l!oruega es parte en más instrumentos internacionales sobre clc:;.:ochos humanos que 

cualquier otro Estado, y ha firnado recientemente eJ. Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturo.les, el Pacto Internacional <le De:,:~c110s Civiles y 

PoJ.ícicos y el Protocolo Facultativo, in:::;trumentos que espera poc-;_cr ~:atificar a la 

brevedad. La entrada en vic;or ele esos instrumentos e::; ele suma ir.nor·ca.ncia y por ello 

confía en que ésta no se demore por mucho tienpo más. 

Si bien la a:)robación de los Pactos Internacionales en 1966 fue una encooiable 

1r.c:dida positiva, todavía quede mucho 1101· hacer. Debe ·1rostarse una mayor atención 

a lus cuestiones relacionndns con la condición jurÍclica de la muj c1· y del niño, 

es!-,ccia.lmente del nacido fuera <le matrimonio. 

En opinión ele su Gobierno, el sistema cstableciclo en los Pactoa internacionales 

y en el Protocolo Facultativo, para la p:i.·otección de los derechos lrrn:mnos, no es 

s.:i.tinfnctorio ]_)or fn.lta de tm eficaz necanimno intc:..·nacional de a:üicación. Su 

Gooicrno com~rcndc muy bien que exista mm persistente './ comprcnsJ.:üc resistencia a 

aceptar UI1a .iurisdícción sui)l·anacional, :-,ero no debe ~1crrnitirae que, ante la magnitud 

do los o bstúculoc, frac o.sen l~s tcntati va::; de hallar la forma de sn)c:..·o.rlos. Noruega 

so lm coneti<lo ele hecho al control intc1·nncionnl, ul reconocer la com!Jetoncia del 

Tribw10.l Europeo de Derechos Hrn:iano~~. 

EstiI:m que un Al to Combionado de 1:is l'lncioncs Unidas para los Derechos Humo.nos 

:-icrnitirín ejercer un control intorn:-i.cionnl oficn~ :{ no burocrá-cico, do Índole 

c::t:i.·nj udicial • 

.Cctn. do o.cuerdo en que lrn. llcGndo ln 110ra de ·11·0s cru.· una r:myo:..· atención a los 

11ro"ulcr.:2.s que, en el con!Jo de los dercc~10c humano.s, se originan ~)o:..· Gl desarrollo 

tccmlóc;ico. 

El Sr. \:EITZ (Orcr.nización (1.o lns lfacione::; Unidas :Jnrn la A[.;Ticulturn y lo 

A.li..;:ent[tción) (FAO), hablando en nombre del Director General, qu:.cn clcsgraciadamente 

no ha ~Jocliclo asistir a ln Conferencia, dice que los nlinontos son la ·.11·imera de las 
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necesidades materiales del hombre. -~ derecho a una alimenta;ión adecuada y a un nivel 

de vida adecuado es wi<lerecho humano fundamental, !)roclamado en la Declaración 

Universal de Derechos Humanos y en el ?acto Internacional de Derechos Económicos, 

So~iales y Culturales. El alimento, que constituye una de las actividades .de la FAO, · 

ti&ne que ser considerado dentro de las complejas relaciones humanas, sociales, 

culture.les, comerciales y políticas conteml}oráneas, tal como existen en un mundo · 

caracterizado por equívocos y conflictos .e intereses divergentes. Hoy, cuando las 

comunicaciones instantá.,eas enlazan al mundo entero, los nuevos medios de destrucción 

!Ju.eden caunar la aniquilicación general, y el hambre y la pt:lst~ en escala gigant_esca 

pueden azotar vastas regiones y zonas urbanas. No se ha llegado a una co_~1,U1idad moral 

o social que contrarreste esas realidades propias de la proximidad física. ;Los 

pueblos del mundo no han descubierto aún la manera de vivir pacíficamente unos con 
. , 

otros! La tarea de la Conferencia es r eafirr.lar los ?rincipios universales que unen 

a la htLmanidad y forjar así de nuevo la voluntad de que todos actúen de común acuerdo 

por el bien general. 

Desde su crGaci6n, la FAO se ha ocupado de ayuda:.· a que se lo[,í·e ~1 objetivo 

fundamental enunciado en la ·Df:!claración Universal. Conforme a su _Carta básica, la FAO 

se ha compromet ido. a fomentar el biei:iestai•. c;eneral y, sobre todo, a nejorar_ ~a nutri

ción y la vida, el rendimiento de la l?roducción y la eficacia de la distribución de 

todos los alimentos y productos alimenticios y agrícolas y las condiciones de la pobl a

ción rural . Veinte años después de la creación de la FAO, su Constitución fue . 

enmendada a fin de expresar que su objetivo es consc¡:;1.1ir liberar dcJ. . hambre a la 

h~anitlad; y en su 14º período do sesione~ la Conferencia de l a FAO aprobÓ una decl a~ 

ración rel ativo. al Año Internacional ele los Derechos !hu;ianos, en l a. cual proclamó el 

!)Ol"Vcnir de la humanidad y la paz del mundo no puetlcn garantizarse ::li el derecho 

i'undamental del hombre a liberarse del hambre no se hé'.ce efectivo universalmente, y 

que la concesión de ese derecho bá:;ico facilitaría el logro ele todo::; los demás 

derechos humanos enunciados en lo. Declru:ación Universal . 

Los derechon hur:umon no existen en el vacío ni ;.mcden promoverse o salvaguardarse 

eficazmente a ;,,.enos que la generalidad ten¡;a acceso a bienes y sc1·vicios que excedan 

de las necesidé'.des simples mínimas. La l)reocupación ;_)rincipal de 14:' FAO la constituyen 

las !)orsonas ocupadas en todas las faf;CS do la a6ricul·~ura. En raucl1e.s !Jartes del . 

mundo esas personas siguen viviendo a un nivel de mc1·a subsistencia, y l os esfuerzos . 

de l a FAO tienden a cambiar el ciclo act ual de baja Jroductividad, malnutrición, 

pobreza y enfermedades. 
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La justicia :.;acial po.rn el individuo e:dge la justicia socio.l nacional, y en el 

orden mundial, una movilización y di~.ri:,ri0ución racionales ele loa :;.·cc1.1.1·sos. El logro d~ 

csns finalidaucs exiGc, a. su vez, cambios de actitrn.1cs y ele prác·i:,ico.s, para lo cual es 

menester que hoya alicientes :_)olíticos y morales aclocu.___clos. 

La Crun~1ru1n. I-lundial contra el Hamb:;.·c tiene un do ole objetivo: ho.ccr com:prender 

al mundo ent,;ro lo. inc1olo, cravedad ~' u:;.·:_;cncia ele J.u cituc.ción al::.rncntaria mundial, 

y crear, así, la voluntad ele er.i~)rcnder le. ucción ononcio.l para :.·er.;olver ese problema. 

C01no lo ha reconociclo el se[;lind.o período ele sesiono::: (~e la Conferencia de las Naciones 

Unidas ~obre Comercio y Desl!.r1·ollo, se ha puesto en [_;""t.rnrdia a la conciencia de lá 

humanidacl contra los peli:::,-ros y la [:.To.vedad del problema, y cor1·c::nonde ahora a la 

presente Conferencia sentar los fundamentos de lu acción práctica ;;obre la base de la 

r.:otivación política. y moral. 

El rejuvcnocir:ri.cnto de la hur.mnicbc1 en otro fad,o:;.· que incHa. a. la FAO a aumentar 

el ritr.10 ele su::; actividades. ;n crupo ele edades de nenas de 25 &íos, al que correspon

cle ahora entre el 40~J y el 50;., <le lu :JOblación totaJ. ci.c la mayo1·:fo. de los países, 

·•)llS.:i.l'n a ser dentro de un decenio de hu:_;-;:,n un 60~.;. Lan consecucn:i.as de ose hecho en 

función clcl _cniüco, la cnsoñon:::a, la vi viendo. y loe servicios sociales son evidentes; 

sin embarco, la mayoría de los planes nacionales de desarrollo no los han tenido en 

cuenta. Dentro de situación el hecho 
, 

auspicioso la demanda mundial de osa r:ias es 

justicia social proviene de los 
. , 

de toclns lo..s partes del mundo. Estos se ~uc JOVCl1JS 

nice;an c. accptnr lo indeseable como incvi"i:,nblo Y, lo 
, 

r1nc es nas, ')011011 en tela de 

juicio J.as buses nis::ms Gobrc las que m.--~·chon los nccocios. iU nco.:_;cr con ar;rndo 

ese fcmór.10110 ausiJicioso, ln Fil.O hn. insti~uido un p1·oc.1·;:u,ia cs:1ecial, conocido con el nom

bro do hanifiosto d,.:;l !•1w1do Jovon,quc tiene por objeto hacer qtlC erm ecnürución participe 

m6.:; cfica:;r.1ontc en el clcso.l'rollo. 

lJ. formiclnblo :1ro blc::m. o.limcnto.1·io 'luo ufliio a lo. ln.1mru1il~at1 vn o.com1müado ele 

,;ufr:lJ;tlcntos y 11ri vacioncs e,11.·n.vcr.. ~:J. ::_:1·0 blcrna, lc;j o:., Lle ser :.;;;-1.1~ücmcntc de Índole 

:mr.mnitariu, es LÚ estrechamente vincu.lnuo n la ayudo., al conorcio y nl proceso de des

ar::.·ollo cco11Ór.1ico. A1mquc su i1aportnncia relativa c.1i:.;r.rinuirú a ncdida que aUr.1.ente lo. 

acti,·idncl econÓnúca general, la ncricultura soolirá sicnd:) dura.nt0 mucho ticm!)o el 

sector r,;[Ís it11)orta.ntc do la. cconor.Úa en c~:::;i todos los ·1aíses en dc::;n1-rollo. El ritmo 

c.1c crccir.i.iento de esos países será dctcrlilinn.do en c-.~~n :1artc por 0:i. :;.:itmo ele crecir.tlen

to Lle la a 6Ticultura, fuente :,rincipal de in@'CGOG en cii visas. 
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La _Gor1ferencie., que. s e ._opu1Ja del p1·9iJ].ema humano, debe ~.~nB:í.~ ep ,, cuent.a que la .. 

T<1.i:0e.d de le.. nobla.ciói1 m1.U1dial sufre las. co1~secuen~ias .del•h~br~ o c1~ {a· malr.utrición 
. . . ; ' . . . . . . 

o de ~rnbO.'.J .a le. vez. Esas ca~~·~ndas alimentai:ias se jatentizan en una 13:ct,ividad o. 

ce.pad.dr..d. reducida per~ e~ tra~_aj? y, en l?s niños, : 0·n _un desar:tolio fí~~c:;, rete..t'~ado. 

J~l défic:..t proteínico mundial at1menta, lo cuaJ. es ele c~:roecj_éil gravedad uara el des-
• .a. • • I • • 

~~Tollo físico ·Y rr.ente.l ele. los niños. Hás aún, la mo:.:talidad infantil, . ::i.~quo suelB 
. . , 

r:~;.•:i.bu:i.rse a ce.usas más .:-,ce1)tables .desde. el punto de vist a médico o soc~al, . se debe 

" r,1cnuclo b·;,¡Jicer.i.-3ntc . f.l hmnb;.•c p a J..e .. malnut:::-ición • .. 

. D:$bido <' . . l". e:::;_)losión demográfica, el iJroblema de los sun1iniff~¡~os almenta-r~os .mun-• 
. . . . 

O::i.,:.1-~::: 0strib.1 a la vez er. eliminm- el cléi'icit Gxistentc y propo:¡_•qi~nar · áli.l!len~c.-os 

.: una pobl-:i.ció:i .en rápido crecimiento . La t area es fornddable si so la conside;.~a en · 

fu11ci611 de lo:.; costos de ca·,)ita]_ de los servicios sociales, la sanidad, la enseñanza 

y 1:-,s ::.n-Jcrsio:",zs r:o productivas · ts.les como la viviendo. . Por ello, la FAO . h:3- insis-. 
. ' . . . 

tió) co1,f3tcnte:nente en o_ue el crecimiento demog-cáfico y los surainistros alimentarios. 

<lc'b~n r:0nsjde:;:·::D:oe. n lu par, y que la ucción inte:cn2.cional y d~ ot:ca índole que se 

c:.:Ti.10n~c. dco8 8::r1,:..-,3i:der;:;E' tenir=mdo ple1iruncntc en cuerr~a el estrecho vínculo Gxistcnte 

entre aquél :>" 6::itos. 

}'~·a c.1:r idea de le. ma(;l1:auc1 de_ la demanda de n:.irnentos en ol futuro, basta de-
. ., t , 1 l bl . , . ' . ' , 1 60<·1 l 1 c1:-..· c~nc c.~ c.:F,~cn o proyecc.ac .. o e e po ac:~on :..·equer:i.:: ·1a un incremem~o ue . ,_, ce on 

c t::·,1i !1inc:i ·,,:.; c: r.- e2.L:r:mtoD c~1 los p2.Ísc::; on de::mrrollo : >ara 1985, -~ru: sólo pe.re. ~::mtener 

el uctuol ni vcl cl0. <.;Ol!:3tu::o. Con t.::l fin tic corre t i:,: cJ. t1éfici t m1.t:dcional y de 

hace,;,.· f:::-c•,i:.c ~t l.i c:..·cc:i.ontc dc~~-~n<la <le alimentos que: e s cons0cucncia del aumento el.e · 

los inu ·0sos, ::-.sí como :1.:1.rn r ütlu-::5.r el i 1:t)act.o so0re los presupuestos de lz.s impor

te.clone¡; e;-. e;,·~n o~c,ilr). de nlimontos , lo:, sw.linistros de alimentos en los países 

en dcs.'."'.:>:ro1lo tendrÍ~ t¡t1.CJ clcvo.rse a tma tasn del 1:.:; al afio, on la hipótesis de t::10. 

t,.c.:i d~ c1·oci;dcnto e;cne:;:al ele aproximad::iracntc el 6); -y de c1~ecir,1inff00 de la pobl.:>.-~ 
• , • ~ •) f'. <. c::.on e,::: ... r..,;J,>. 

Es inclu:11.hle qt•.e se !>Uede alcanzar os-0c objetivo, si se tiene el valor y la 

vcluntrd ele rc1~0.r .r.1~nos n J.a obra. Se dis:9one de suú .cientes rocm·sos ele tierras y 

ac;1tc..; J.o q11.c . se necesita es ncjora.;:- los ::;5.stemé3.s c~c tenencia y tlc u·:;ilización de 

tic:..·rc.s, cl:.r,-.:~;~._.,_:: l os cultivos r.o sistcr.iáticos y los t1Ótodos anticeonónicos de uti.

li~c.ción de J ~l tierra y, donde ello seo. fe.ctible, stuni~strru.~ el a;:;t:a necesa-:~a. par.:·. 

producir ccn::;e~hc.:; dobles o triples. Le solución la pueden dar la tecnolot:;Í~ ,Y ] .e. 

c:.encj_~. ro::.· •:\ic ,~Jlo: r;~ ho.n c'i1?.snr;.•ollndo· nuev.:i::; vo.:t:~i:::da.des rcvoluciona:~fos . de tr1go 

y ru.•;.•oc. qu:..'~ ~,: '.!s U:.'l'.l. cuicbdosa ::.dn.pt~ci0n, pueden dar un r endiI,u.cnto de 3 a 4 veces 
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ci:tc1.ito::; 1 r,e:i..vicio:::: c1c divul:;c:,;iÓn: r1o c0r,1crcinJ.izac.:..ón, y ti•an::;~10;.•to e instala~ione::: 

c7.c áL'1,2, :::cno..:-~5.'-mto. Ha.y q, to conont.ir también lG.s :_JÚ:i.'clic1o.::; oc o :.üono.c1e..s por cnfc;:pe-

:C:1 cL1:mtc r-.1 ::_-,:~tel c~uc c0j_'resp-:mcle :l los -oo.ÍSe;:.; dcsar::coll.e.c.br3 Ci.1 la el:5..m:i.rJ.L.~ión 

del ;~ar:b:..·e y 11:'. nutrición Lki.':i.drmtc, lt•. ~ynd~. o.°'..lJ:,c'.·t ~ü.•ic. c01c·c.irn.'.D.l'Ó. r0visti2r,{;o la 
, A • 0 O, .. , 

n:~::!.::,m Jl:lf-Or1,rlnc::?.")., A 11~ l:.i·c~ c.ch: .. 0 ra C:CSJJ.' la (l,3pr.:11(lcnc:i.'1 de esta c..yuda, per·o pe~-· 

,:J. no:r,r;r.~o 0,1c,c.• .. r--T.1,:es2JYcn:c "L'..l:.J. ir.:.JrtCtn~c c ... ~11tribnc.i..'..1n el desa.i'i'olJ.o acrícol2 ~r .!!l 

clc:,r.::::.·0J:!.o :::n [:C'n0rrü. Zn ~,02,1mclo lu~r•::.·) ex:~::te l,~ rccc:::ic1ad d1J D.tt:i.cntar la as:I.:::ten~-

1J1:a tu.sn r6:,::.c-:n de crccil:licntc cconó1xLc,, rcqu:i.ere aI101·ros 

e inversiones c.decua.c.1os do 112.sta el 20'.~ ó 25;: del i.1'!¿_,::c::;o nacionQ.J.. .Ln Confers11da 

he. :..J.cvado el 01...,jot.i vo del l;j r10l inr;:c•c::;o ,mcio:w.l, r~1.·.c (cbc !):'o)c~·cionrr el m1.1C.0 

c.1c::;c<.1·::ol:t2.do > ·ll J.~; (.:~1 p:~.)(luct0 n .. cic·n<'.l °J:i:uto. :.:.,J. l' ~ VE. l. do 1a ~i::;::..:3 Gcrccio. intsrne.-

Lr:is )l'oyccc:i.ones de ln FAO 

lP.:..; :nJ.!-'·ic.1.c c~,-.e; pr,,:.ci;r>:1 la aG:..·icu1t.,,r~ c1.c .:.üto co~:(,c:,, refrenan c1 nw-riento de consl:r:0 

de J.o:, pi:odl,sto:, ,'.l.f,T¿·_col;1.c n1.:-:c.'.:i: •. 1tc ii;;)U,,::to:;, :r ü.:.:;c1·i::ünm1 con~::..·a el cor.icrcio cnti.·c 

1aL.~cr; ll0 r")r0c.11!etos c1nüo1·ndo::; o sc;.ücJ.c.b)rndo[;. CDl: 1.wcUd~\S csc11c:i.alc::;, rm:.::.·c 

ot:.::,s, ln::; :üc.,.:icnLc~: r:u0voc :1cuorcl(Js ·.:: cor·rLm·i.os ::oLJi:',; produc:Go:-; ü[wicos, prq;r~oi: 

i'i:1r:.nc:1.·. J.·•c1."; t,r-ilc·~ C!);,'i"' n·1,·o-- (i(' 10,· ('''.J~1· r.; t. 1· ..., .... ,., .. 11"1'; r,'1"1 e~ ct•; ",,"~-.L· ·L"·i ''"C1° 01' ll11C'l~s ~ - - ,I ,¡, ( _, l-1 ., .._¡ -- _ ....,__ !.:,,_.J.. 1.\ , .... _. 1.4 ..• ~1, •• \¡,.. .,J -'--'-"-.A .~ •:, • 

c1c lo:.; )roó1ctor~ 1~:1t,.:.1·rJ.c::; y n~,5.:;tcud.8. ~1~.1·~1. :.~.J.cl:1.:i.tXL· el clos,i::rollo ele industr.i . .:;,;; 

. .,.;•lo,~ d' ·•l<b ,,.., ,• '• l ' 1 11 n...,- .,.co........ e L ,i .uL ,~c .. 0.1 en . ::i:; pui:rn:., en e csarro . o. 

t~.cmlon c.. ol,:icl.:l1..'::c rn c!::t" e1·(1 tc::..--::-.,wc:·~lc.'.1.!'. J.::: ·,1e:.·::;istcnc.L1 del ;10.:nbrc :r de l.J. 

c!csriatric5.fJn 110 de co!1"idcr·1r;,•; L.o;::J ll!1G. ;>:mtinun i,-::u:,Gid.a ::mc::...--,.J. que deb.:1 88!' objet:::.. 

do :¡¡·cc.:i;.r,:iciÓYl }):;.ra todos :2.o:3 o:rc[,11.:i.::::.::0:; :r pm.·.:i. t.o~'C:.3 los J.!1uivi(1,.or,. 
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El rRESID}':!'IT~ concede le. palabra al representante de Is1·ael en ejercicio 

del de1•echo de 1•éplica. 

! 

El Sr. KHALA~' ( Iro.k) plantea una cuestión de orden y dlco que no quisiera 

quitar tiempo a l& Conferencia en la ÚJ.tima. !)arte de l a reuni6n, pc¡•o que se _ve obligado 

n :1:;.•otestar. por . tener que escuchar una vez más. al representante de 1..!.11 pais . que está 

cometiendo e(sresi_oneo contra Estados Miembros de la::; Naciones Unitlas. El represen-• 

tante de Israel, lejos de abstenerse de ejercer el derecho de réplica según las· 

intenciones que había e:x:prapado, está tratando de haolar día tres día, y el escucharle 

cada vez que intenta justificar las !)olíticas aeresivas de su Gobierno equivaldría 

::i. conceder unf.'. ::,1rima por el c1·imen . Su l)roi)io y.>aÍ:3 ha. vacilado en ~sistir a la 

Co " • , l b ... ' · 1 t b.' t. ru.erencia, po1·c¡ue no uesea a es 1.,ar ) l'Cscn-e,e en reuruones en as que am ien par 1 -

ci:Ja un Estado agresor • . Lo:, Gobiernos ele Portucnl y Sudáfrica, i101· muy deshonestas 

que seon sus ;;)olíticas con la.s poblaciones que avasallan, han tienic.1o al menos la 

hom·~dcz de no asistir a la Conferencia. 

El rm:sIDENTE j_nterrumpe al 1·0:riresentante ue Irak y le l)ic.lc que se limite 

a la cuestión de orc'l.en. · 

El Sl· . KHf.LAF ( Iral:) declara que , invocando la:3 retla:::; de ;,)1·ocedimiento, 

pcclirá al Pres_identc que nieC51.1.e la palab:co. al r8prcsentante de Israel, ya que el 

cj e1·cicio del do.re cho rle ré~üica no remediará los d.:riíos perpetrac~os ~)or su Gobierno; 

en 1·calidad, en esta::; circunstancias, el l lamado dc1.·ocl10 de ré.~üica, viola _las reelas 

c1c ~,:i.·occdimiento , y las tareas ele la Conferencia no deben retrnsarno más con la dis-

. ' 1 1 t 1 ;t · . . d "' . ' 1 , cu:::;2on ( e os · ena :::; l)0 i J.con a que sin mt a se rc:i:cr:i.,:a . e. rCS)UCs ..;a. 

El PPJ~S:::DEI!TE declara que en el rogla,¡1eni:,o no se encncnt:..·n ninguna rer.

tricción en apoyo do este. obj cción; la <lcclt1ra por consiguiente fuc:..·a de lugar, e ínvi•• 

ta al rcpresentc.ntc do Israel a tomar la ' )alabra en el ejercicio <.1cl der echo de réplica. 

El §¿:_:__CO;. if.~ (Israel) declaro. que evidentemente el re~);,·escntante del Irak 

prefer irín qu"! los que e ::ri.:.án atacando a Isr ael no tuvieran que escuchar su legí tima 

defensa. Si el rc,resen-i.:.antc del Irok y todos los domé.a representantes de los E;;tados 

6.ro.bcs dejara.1 de ak1.car violentamente a IG:;.·acl, :m clclc0ación no tendría necesidad 

ele rectificar lo::; cr1.·ores . Sin embarco, en este ca:Jo ol represen·::.o.ntc del Iruk parte 

de un falso sur.>Ucsto ya que lé!.s observv.ciones que va a hacer el o¡•o.dor no se refieren 

ni al Irak ni c. la situaci6n en el Oriente lledio . 
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Su dclegnclón ha cscuch[,do con t:,'l'a.ll tristeza ulsunas de las ooscrvaciones qu.3 

l:rizo el día ontcrj_o:;.· ol re:~1¡_•escntantc d.c Folonia. :.,olonia tiene un ~mesto especial 

en ln historia c1cl ~ueblo juc1Ío. Antc:J <le la se[.,rund::i. [,'lWrra :r.i.U11c.".i.::ü su comunidad 

j uc~:fo., <2_1.te se cnccint::ab::i. establecida en ?olon.ia desde hacía varius e;oneraciones, 

con'i-.c.ba con t.res nillor;es y m'3dio de ,1crsonas. A pesm: de los ~)roblcmas que planteabrn 

la !1oorc,:.a y el anti:,ornitisr.-1.0, c:ra una comunidad Ci.'ec.tiva y lleno. c1c vitalidad. La 

ocE~')::tción c1.~ ?olorüa )Oi' los 11<"zis dio J.u~r-.:.· a la JJ.ru.1ada ª soll1.c.:.ó;1 final de la 

cucr:t.ión juCÜ'.). 11 ele :Ii;:.J..:!r, o::, c.ecir, cJ. r;cnociclio de J.rg; judíos, y lo;., judfos de 

:olon5 '1 su:.1:>..rc,11 cus:i l!'l ali;:;d u.0 los sci;3 r.ülloncs l:.c juclío::, asc::inaC::.os en aquella 

é~)occ.. :i.ios c:u:,·)oG de mue¡•tc do Polonia son un balGÓn r.1ost::cuos() ~)o.::cJ. el país. 

Actu~lmcnto qned::m ur.os 20.000 juc1Íos en Polon::.a :r es t•3rriblo obsorva.r c6:::o 

se l'Dl1llCVQ!l con~:;:n ellos l0s o.taques an-clser.Li.tc..s. .C3o 210.n convc¡•t:.i.do en peones de una 

luchu interna ·,)o¡· el :,oucr y en v{cti;,m;; :Ji'o~ücinto¡•io.::; del rnalo~.r~c..:-c· actual, asf con:o 

en r,o)orte de tmc i1osición :b:no-)lllar on ol conflicto c:cl Oriente iicc1io. Incluso los 

•·,) ..,,.-:-i· c'10.-, • ' l .J. , • ' t . t " u.,.~ ' C0:1lli1J.S'CO.S e.e O (.,ros :'JC..J.SC;~, C\1.l'O)e,,s c:qn·cs:.m ;}l'. i11'COCU)t'.Cl0Jl :101' es a Sl Uc..~• 

ción qu~ r,:-pusn-: a tcdns lr!s 1Jc1·sona.s cloccntes y civilizadas. La dclegnción Je 

I,rc.cl no (::":)O q:1c ,,:;3tc penoso fcnÓ;-;icno constituyo. u.no. c;yresión at~·céntica del cs;,)i

ritn clcl pue?blo ;,10J.ré!o, U11 :1ncblo que ha contribuiclo en tan ah,o ~).·o.clo a la cultura 

mmc~ial y 0.ue 011 el p3.:,ndo ha luchado con tanta tcnnc::Ld~d por su J.il.Jc¡•k;.cl no.cio.13.l. 

c:J::cJ.uir sólo e;,nic1·0 ci t ... '.l' u 11 j_n.í:'o:..7.w que o.parece on eJ. J'_olu.:_~_J_0}'0;:nn1 del día, en el 

q1.:~ se ¿Ublicn el co1w,ovcc101· co::iuntario c~ol m' .. 111clial.r.1c1rGc fa.moso :,:I.nni:.;tu. Arthw.~ 

::-u;J:~n:;tcln, juc.lío do::: ori¡;cn :·iolnco, ncc:;co. do ln o~'.c. ,k histeri.:;1:10 o.ni:.ijuc1Ío que so 
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AGrA RESUMIDA DE LA 12~ SESION · 

celebrada el lunes 29 de abril de 1968,. a la;; . .'.15.-15. horas 

Pr esidente : Sr. CASSIN Fr ancia 
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:8n nuscncfo, de ln Prcsidcntn, el Sr. Cnssin (Fre.ncir~), Vicepresidente, ocupa 

ln, Prcsidcncfr. 

EXli11EN DJ.:: LOS AVANCES LOGHHX)S E IDr:::NTIFICltCION DS LCS PRIHCIPALiS OBSTACULOS 
E.i'lC011TílAOOS EN LOS PLJillOS IHTERNACIOHAL, R$IOHAL Y N!,CIONAL ;:;N 1-í;lTi~IA D_,::; DEICCHOS 
HU11ANOS DESDE QU.8 SE APROBO Y PR0CIJH0 LA D::CL/111 .. CIOlJ ln-IIV::R.SAL DE Di::t1i~CHOS HUl1U-\NOS 
2H 1948, BSPECIALMENTB iN LO 1UE TOCA A LOS PROGRAJ.li~S EMPRl:JllDIOOS POR LAS NACIONES 
UNIDAS Y LOS ORGlJHSMOS iSPECIJ\LIZAOOS (tema 9 del progrrunn) (A/C01-.TF.32/L,, A/C0NF.32/5 
y Add.l, A/COUF. 32/7 y Add.1 y 2, A/C0NF. 32/8 n 10, A/CONF. 32/12 y 13, A/CONF. 32/16, 
A/C0HF.32/L.9 11 1.11) (continucción) 

b'VALUJ,CIOH DZ LA EFICACIA DE LOS METODOS Y T~CNICJ\S UTILIZAlXJS EN NATIBIA D:C D~RCCH0S 
HUHPJ'JOS EN LOS PLANOS INTERNACIONJ\L Y R.CGIOlJllL: , (tome. 10 del progran2.) 
(A/CONF. 32/6 y Add.l} (continuo.ción): 

a) INSTRUHEHTOS INTZifüli.CIOHJJ.,iS: COHV,:;;I-JCIOHES, D2CLJffi.!'.CIONES Y RECOMENDACIONES 

b) 1-EC!uUSHOS Y PRoc;:nrMIENTOS DE BJECUCION 

e) HEDIDAS DE CilRACTER iDUCATIVO 

d) DISPOSICIO?JES ORGAHICAS 2 INSTITUCIOH/J,SS 

Debato gcncrcl (continuaci6n) 

Zl. Sr. SiUI.RIO (Finlcndi~) scñc.le, en primer ltig[!l', que le campnfüt en defcnso. 

de los derechos hun~nos y de l~s libertades fundruncntclcs h2 dojodo ya atrás ln fase 

de lns definiciones y entre., a p['_rtir de choro.., en lu faso de cjccuci6n, sin la cual 

los rcsul tedas de l'" primera carccerfr.n de sentido. is indudable que 1~,_ Declo.ración 

Universd de Derechos Hum,nos h::. ejercido unr influencia muy superior n. le- que en un 

prir~cipio csper[!br.n sus nutores. So encuentro.. su huella en grnn número de consti tu

cioncs n2.cionnlcs e instrumentos internr>ciom1lcs. Los Pe.etas sen instrumentos de efi

cncin n{m mo.yor que 1.--- Dcclaraci6n por ser sus disposiciones obligatorio.s pnra los 

Zstndos que los rntifiquen. 11.demús su alcnncc os ncyor que el de lri. Dcclcra.ción, 

puesto que establecen principios como el derecho de los pueblos a la libre detcrmina

ci:~n y a disponer de sus recursos y de sus riquezas naturnlcs, principio que h:- cobrado 

une. il':lportuncir c~pi t2.l en el trnnscurso del Úl tir.10 decenio, y que llevo. el runbi to de 

los derechos hur.mnos mf.::; c.llú de ln csforn. individw::l, h;:1sta. determinrdas cntidll.des 

nncion~lcs. 

Por otre pc.rto, en el Pacto Intcrnrcion~l de Derechos Civiles y Políticos entra 

_ le. protccci6n de lr-,s ninorfr.s: no se privar5 a éstas de sus derechos culturales, 

religiosos y lingtiísticos. ;:i punto débil de esos Pactos reside en que sus disposi

ciones s6lo poseen fucrzn obligatorir para los Zstndos que son prxte en ellos. :s, pues, 
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de temer que-algunos Estados que no pueden o .no quieren ._asúmir las responsa~ilidades_ 

inherentes a estos Pactos no los ratifiquen. Sería por lo _tanto, conveniente que la : 

Declaración Universal de Derechos Humanos fuese no sólo una recomendaci6n_ solemne sino 

parte integrante _del derecho internacional y, como tal, .tuviera fuerza obligatoria, pa- . 

ra todos los Estados. 

Para alcanzar este objetivo es fundamental. idear un mecanismo de aplicaci6n que 

acepten todos los Estados. Si bien tanto en los Pactos como en la Convenci6n Interna

cional sobre la Eliminaci6n de todas las Formas de Discrirninaci6n Racial se prevé· ya 

un mecanismo semejante, éste s6lo es aplicable a los Estados partes en tales instru

mentos; la Conferencia deberá esforzarse en.darle un carácter universal. 

Existen ya diversos mecanismos que se han puesto en funcionamiento. El sistema 

de presentación de inf orroes a las Naciones Unidas ha resu:L tado de particular utilidad · 

en ciertos casos concretos; no ha sido tan eficaz cuando se trataba de informes de 

carácter general. Otro procedimiento es el de las comunicaciones: un gobierno señala 

que otro no cumple sus obligaciones; de ese modo se advierte a la opini6n mundial, lo 

que puede inclinar al gobierno culpable a abstenerse de cometer esas viólácione_s. 

Un mecanismo de aplicación que sería eficaz si fuese universalment'é · aceptado es 

autorizar a los individuos y a los grupos perjudicados a dirigir sus ·peticiones a los . 

tribunales internacionales o presentar una demanda ante los mi~mos por violación de 

los derechos hwnanos. Hasta la fecha, esa posibilidad s6lo est~ prevista en algunos 

casos concretos, en especial en el Protocolo Facultativo del Pacto de Derechos Civiles 

y Políticos. 

Finlandia, fiel a sus t radiciones , ho firmado el Protocolo y se dispone a ratifi

carlo; quiere demostrar que está pronta~ asumir sus obligaciones internacionales Y· 
nacionales. Sin duda convendría que todos los Estados que ratifiquen el Pacto de 

Derechos Civiles y Políticos acepten también este Protocolo, pero sería poco rea1ista 

esperar que se reconozca universalmente el derecho de petici6n, y·que· los Estados re

nuncien a su actitud conservadora en materia de soberanía nacional. Hay, pues,. una 

paradoja: el respeto de los derechos humanos es, según criterio unánime, una cuestión 

de interés internacional; no obstante, la soberanía nacional prohíbe cualquier interven

ción de un organismo internacional en caso de violación de los derechos humanos. El 

derecho de petición se admitiría, tal vez, más fácilmente, . si se creara -un mecanismo 

nacional, después un mecanismo regional y, en el momentc oportuno, el indispensable . 

mecanismo internacional. 



r./COITF .32/sn.12 - 176 -

Finlandia posee dos instituciones de las que está orgullosa: la primel'o., ya antí•

eua, es la del ombudsman, elegido por el Parlamento, independiente del poder ejecutivo 

y facultado para estudiar reclmnacione::; y supervisar el funcionamie~1to de los tribuna

les, los 6rganos adrninistrativos y pocleres públicos7 la segunda es el Canciller de jus

ticia, investido de runplias facultades <le control, sobre todo en lo relativo a los 

derechos humanos. il mecanismo de aplicaci6n previsto en la Convenci6n Europea de 

Derechos Humanos para el estudio <le las peticiones, es un procedimiento eficaz en el 

plano regional: lo propio acontece con la colaboración entre los países n6rdicos en 

materia de legislación de derechos humanos. 

Si se considera la obra realizada durante los últimos 20 años, se observará que 

los distintos organismos de las llaciones Unidas se han mostrado particularmente acti

vos en lo que se refiere a la discr:i.minaci6n por razón de sexo. Además de varios es

tudios y recomendaciones, existen seis convenciones sobre ese tema y la Asamblea apro

b6 una dcclarnci6n en noviembre de 1967. Esta es una gran realización. En el plano 

tc6rico se han conseguido grandes proeresos; ahora hay que confirmarlos con leyes y 

disposiciones que haean de los derechos de la mujer una realidad práctica. queda mucho 

por hacer, sobre todo en lo relativo a la enseñanza, la formación profesional y 1a 

igualdad de remw1eraci6n. 

~l Sr. Saario menciona asimismo otro derecho fundrunental, el derecho a la plani-. 
ficaci6n de la familia. Ha visto con sntisfacci6n que el Secretario General ponía de 

relieve ese punto en su discurso inaugural. Cualquiera que sea el método que se adop

te, habrá que conceder la máxima importancia n las medidas educativas. Sólo así se 

conseguirá que se respeten de facto los derechos humanos, la dignidad de la persona 

lrnmnnn y sus libertades fundamcntalo::i. Celebra al respecto el programa de los servicios 

consultivos en r.:nteria de derechos hlunanos y esDera que éstos disponGan de técnicas 

educativa::.; modernas. 

El Sr. CTZGUR (Chipre) recuerda primero los ob;jetivos de la Conferencia de 

Tchcr.in, cito.ndo ln Cnrta de las Unciones Unidas, y pone ele relieve que la labor que 

se ha confiado a la Conferencia es delicada, ya que afecta a las relaciones entre los 

::.;eres lmmanos. J,a Conferencie. debe hnccr todo lo posible para adoptar medidas con

cretas con el fin de defender, proteaer y hacer respetar los derechos humanos. 

],a luunaniclad pretende haber alcanzado el más al to grado de civilizaci6n de toda 

su historiai debería buscar la cooperación y luchar por la igualdad: sin embargo, 
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se observa todavía la supervivencia de prácticas de discriminación racial, que consti

tuyen una afrenta para la civilización. fil.imi_narlas es tarea a la que su país, deseo- _ 

so de acatar las decisiones de las Naciones Unidas, aporta su modesta contribución. · 

El colonialismo es otra forma de discriminación; pero, a ese respecto, son motivo de 

satisfacción los progresos realizados en los últimos años: muchos pafses·han conseguido 

por fin la independencia. Las Naciones Unidas han desempeñado un importante papel en 

es_+,a obra de emancipación. Sin embargo, el proceso de descolonización no ha terminado 

aún; es preciso completarlo lo antes posible. 

Las Naciones Unidas se han esfor zado iguallllente en conseguir que se admita que 

la protección de los derechos humanos se ha convertido en una responsabilidad ínter.:.. _ 

nacional y han procurado elaborar medidas en consonancia. El Sr. Ozgür cita los dis

tint os instrumentos aprobados por . las Naciones Unidas en materia de ~erechos humanos·,, 

y subraya que Chipre ha ratificado la mayoría de esos instrumentos y se propone rati~ 

ficarlos en su totalidad . 

La actual Conferencia debe examinar las dificultades que restan, evaluar la efi~ 

cacia de los métodos empleados y detenninar las medidas que se deberán adoptar para 

alcanzar los objetivos que se ha fijado . Una de las tareas más urgentes consiste en 

garantizar en la práctica la aplicación de los principios y der echos univer.salmente 

aceptados en teoría. 

Sin duda, en todas las organizaciones de la familia de l as Naciones Unidas existe 

un dispositivo de aplicaci6n en materia de derechos humanos. Conviene evaluar su · 

utilidad, ampliarlo y mejorarlo en caso necesario, evit~ndo siempre los métodos que 

pudieran acarrear duplicaciones de trabajo. El orador está persuadido de que un sis

tema intcrnncional equilibrado y coordinado que act6.e en esa materia en colaboración 

con las organizacionei; regionales, será una baza decisiva para las Naciones Unidas. 

La Conferencia de Teherán ha suscitado realmente grandes esperanzas, que es ·pre':"' 

ciso no defraudar. A ella corresponde escribir un nuevo capítulo en la historia de 

los dere~hos hlunanos; en ese espíritu procurará la delegación chi~rfota aportar su 

cont ribución. 

El Sr. I,INDT (Suiza) considera como w1 buen augurio que lu Conferencia se · · • 

celebre en un país que aborda con tanto ingenio como vru.or ~os grandes problemas a.e- · 

tuales. El concepto de los derechos humanos no es nuevo, pero l a ~area de fundir en 

una Declaración Universal las ideas que lo componen es propia del siglo XX y de las 

Naciones Unidas. Los derechos humanos forman un vasto mosaico constituido por elementos 
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cuya importancia respectiva varía según los países y que se ~uedon aumentar de genera

ci6n en generación. Convertir en realidad esta idea de los clercchos humanos es 1.m 

trabajo de Sísifo, que como consecuencia de las guerras hay que cmiJezar de nuevo cada 

vez; incluso en este Jjfo de los Derechos Humanos la guerra ha cau:,nclo tribulaciones a 

muchos homhren. 

Cita el ejemplo de Suiza, que s6lo lleg6 a su cstabilidml y t:canquilidad actuales 

tras larGOS años de lucha y gracias a un espíritu de tolerancia mub.10.. Y sin embargo, 

la Constituci6n suiza revela todavía ciertos vestigios de intransi¡:;oncia religiosa Y, 

preciso es confesarlo, ignora el derecho de voto de la nuj or, anacronim,1os ambos que 

el Gobierno está decidido a correzir. 

El Sr. Lindt menciona brevemente, además del viejo problema, siempre actual, de 

la protecci6n de las minorías, nuevos problemas sicológicos: lu ideología t.ccnocrá

tica sacrifica al individuo en favor de la e:icacia y de la rapidez de las realizaciones 

materiales; por otra parte, s6lo se podrá convenciera la juventud actual del valor de 

los derechos hur:ianos si esos derechos dejan de ser simples palabras y se convierten 

en realidad. Desde esto punto de vista, pesa sobre la Conferencia una gran responsa

bilidad. El Sr. Lindt menciona, finalmente, un tercer problema 0eneral: las cuestio

nes enteramente nuevas que suscita el desarrollo dinámico de la ciencia y de la téc

nica. El hombro, que penetra cada día más en los secretos de la naturaleza, no sabe 

calibrar bien las consecuencias sociales y humanas, bienhechoras o nefastas, de sus 

dcscubrirnicntos. i:.:n ostos nuevos dominios, todavía no existe un derecho bien definido; 

seré prcci::;o definirlo, ya que, en c:,.so contrario, los dc,rochos tradicionales del 

honbrc sufrirán una crosi6n cradunl. Se trata por tanto de establecer un derecho in

ternacional com{m para todos que tenc-i en cuenta estos nuevos poderes que la ciencia 

ha aportado al hor.1brc. fil orador conclt~yc subroyondo la unnnimiclncl <le las idcns ex

presadas en oJ. curso del debate ~enernl. Si esa unnnimidnd se trnducc en propuestas 

concrctns, ln. Confcroncin de Tchcrnn, en vez de ser uno. sim!)le rcuni6n conmemorativo., 

podrín constituir un momento decisivo en el pror;reso de los derechos humo.nos. 

21 Sr. l·iEDAllI (Sud.1.n) dice que todas los tentativar, hechas por ol hombre 

pnru progrcsnr y r.1cjorar su suerte so hnn inspirodo en la ideo de que todos los hombres 

tienen los misr.;os derechos, cualesquiera que sean su razn, su color, su sexo o su 

ori~en social o naciono.1. 
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· · El Sr. Medani hace presente que et respeto de los derechos humanos presidió la 

firma de la Carta en 1945 y la proclamaci6n d·e la ·Declaración Universal en 1948.· 

Desgraciadamente, algunos Gcibiernos, • como el de- Sudáfrica ·y el de Rhodesia, no ven· es-• · 
-

tos derechos más que desde ·el punto de vista de sus leyes locales. A las Naciones 

Unidas les corresponde también empeñ~rse en la caída de tales regímenes, que consti_: 

tuyen una amcn~za para la paz y la seguridad. 

Tra~scurridos estos 20 años, la Declaración Universal de Derechos Humanos forma 

purte del derecho internacional. 

El Sr. Medani recuerda que el Sudán ya ha creado, para la defensa de los derechos 

· humanos, un comité compuesto de 30 eminentes sudaneses. La falta de tiempo no le per

mite examinar detalladamente la Constitución de su país y establecer un paralelo con 

los artículos de la Declaración Universal de Derechos Humanos. Señala, .sin embargo, 

que el párrafo 1 del artículo 5 de la Constitución, que prevalece sobre todas las le

yes presentes·y futuras, se refiere a los derechos y las libertades fundamentales. 

Las disposiciones dela Declaración Universal que no figuran en la Constitución del 

Sud1n son de menor importancia, y la próxima Asamblea sudanesa, que debe elegirse 

en breve, las estudiará con el fin de st1bsanar esta omisi6n. 

En 3U primera intervención, el' representante del Sudán habl6 de las atrocidades 

coreetidas contra los refugiados árabes. En lugar de responder a esta cuestión, el re

presentante de Israel se lanz6 a atacar al Sudán, acusándole de la matanza de miles de 

n::iGros del sur del país. La acusaci6n es absurda. 

Zs cierto que en 1955, cuando las tropas británicas evacuaban el Súdán, estalló 

.en el sur ·un motín, de carácter i.imitado; pero las víctimas fueron casi todas sudaneseo 

del norte. En todo ce.so, la responsabilidad de esta si tuaci6n incumbía a la Potencia 

colonial, puesto que el Sudán no alcanzó la independencia sino en 1956 • .Además, los 

sudaneses sospechosofl detenidos en aquella ocasi6n fueron juzgados por un tribun~.l y 

defendidos por abocados; algunos de ellos, declarados inocentes, fueron puestos en 

. libertad. Otros fueron condenados a penas de prisión. 

lll respecto, ol repre::,cntante del Sudán ·se refiere a las _Q).osed.J2.~strict 1\gt~, · · 

leyes aplicadas en aquella época en el sur del Sudán por la Potencia colonial, qu_e te

nían por objeto impedir el contacto entre ci norte y el sur ·y que fueron aboiidas cuan

do se proclamó la independencia. Su finalidad era provocar sentimientos hostiles en

tre las dos partes del país. 
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Después de un lamentable intervalo entre 1958 y 1964, bajo J.a éeicla de un gobier

no militar, el pueblo ::mdanés restah1e::ci6 el gobierno civil ;/ este gobierno adoptó 

una constituci6n que reconoce los derechos de todos los ciudadanos. Regresaron los 

sudanc::;cs ,Jxiliados ytodo::; lo::; pm·tidos políticos c.lel Sudán se i-cuniercm en confcrw .. 

cia para discutir los problemas del país, pacífica y democráticamente. Otros pnfses 

de í,fricn enviaron participantes a esta con.ferer.cia, contribuyendo así a oue &lcanzsra 

buen érito. 

Además, en el momento actual se celebran en el Sud.án elecciones t:.;cmerales, eD un 

ambiente de libertad y democracia. Todo::; los partic1os de todas 1~s rc¡:~ionc::; partici

pan en ello.s, y de 210 puestos 60 se adjudican al sur del país. Los hechos son claros 

y el Sudán está abierto a los visitantes que pueden comprobar cuál es la situación 

real. 

En crunbio, las violaciones de los derechos humanos cometidas por Isr&el siguen 

siendo indefendibles. El representante del Sudán ha sido 61 mismo testigo de ellas; 

su objeto es int:i.n.idar a los jefes árabes que se resisten a la ocupaci6n de su patria. 

Pero la Conferencia condenará la actitud de Israel. ifo porque los judíos hayan sido 

oprimidos en lo pasado hay que aceptar hoy día que sean aplastados otros pueblos. 

Adc~ns, el mundo entero, incluidos los árabes, participó en la derrota del nazismo Y 
en la liberación de los judíos. Los pueblos de Africa, entre ellos el Sudán, han co

nocido trunbién la oprcsi6n y las matanza::; durante la era coJ.oniaJ. pero no por ello han 

reivindicado, una vez lacrada la indopcndcncin, el privilecrio el.e poder hacer daño a 

otro:; pueblos. 

Zl representante de Israel ha dicho c1ue m1 país hn ayudado nJ. .Sr. Jarring por to

e.los lo::; medios. La realidad es que si Israel ha tenido en cuenta para alGo las deci

siones de las lfo.cioncs Unidas ha sido más 1~ien po.ra violarlas que para aplicarlas. 

:Cl representante de Israel creyó oportuno atncnr al Sudán. J,a dclcgaci6n sudane

sa ::;e hu ccforz.ado por preoentur la ci tuaci6n tal clw.l cs. 

r;i Sr. F:::IL\U;{ (Eél¡;ica), después de rendir homenaje sucesivamente a Su Majes

tnd Imperial, ::u Irán, a la Princesa !\shraf y al ?residente Cassin, se felicita de 

que la nbundnntc documentación, publicada a tiempo en los idiomas de trabajo, haya 

perr.utido 11 los participantes aprccinr me,ior el objeto de la resolución L2081 (XXl/ 
de lu L~;nr:blcn Genernl del 20 de dicicnbre de 1965. 

Ln Conferencia estn encargada de Droceder nl inventario de las realizaciones la

cradas, evtlunr los métodos empleados a este fin y, por último, esbozar un programa 

futuro. 
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En esta tarea, la Conferencia debe actuar con arreglo al espiri tu de la Carta· - ·_ 

de las Naciones Unidas. Ahora bien, según los ténninos del Preámbulo de la Cartc, se 

trata esencialmente de los derechos humanos fundamentales, pero haciendo hincapié en 

la dignidad y el valor de la persona humana. 

Sobre este particular, el Sr. Fenaux hace notar que, al igual que la Carta, la 

Declaración Universal no es el manifiesto de una doctrina: de un dogma, de un partido 

o de un sistema. 

Por otra parte, es sorprendente que la Carta una en un mismo articulo el mante

nimiento.de la paz y la seguridad internacionales, el principio de la igualdad de 

derechos de los pueblos y la cooperación internacional, lo que entraña el respeto de 

los derechos humanos y de las libertades fundamentales para todos, y que designe 

finalmente a la Organización de las Naciones Unidas como "centro que armonice los 

esfuerzos de las naciones por alcanzar estos propósitos comunes". 

Esta referencia prevalece sobre las demás. Por ello, los representantes de 

Francia e Italia han dicho que el respeto del hombre y la garantía de sus derechos 

dependen de la paz. 

Más allá de los acontecimientos fortuitos, es el gran problema universal y per

manente del respeto de los derechos humanos y de las libertades fundamentales el que 

debe preocupar a la Conferencia) ante los peligros que amenazan la condición humana, 

peligros entre los cuales el Sr. Fenaux menciona el nÚmero y la escasez, el yugo de 

la máquina, la ciencia y la técnica esclavizantes, la alineación de los espiritus 

por la propaganda estatal de régimen compulsivo y por la propaganda comercial de 

rév.men persuasivo, la tendencia al monopolio de la información por la radiodifusión 

estatal y la superconcentraciÓn de la prensa privada y, ·sobre todo, el desarrollo 

monstruoso del poder de destrucción de los nuevos medi~s de guerra que confieren 

forzosamente a los técnicos militares cada vez más especializados una autoridad de 

decisión y de ejecución que pued9 usur!)ar la de la autoridad civil responsable. 

Esos son los verdaderos problemas; y si la Conferencia olvidase que constituyen 

con mucho lo esencial, sus trabajos podrian llegar a ser estériles y culminar mise

rablemente en algunas resoluciones de mera retórica. 

Sobre este particular, el Sr. Fenaux señala que, por su mensaje lanzado desde 

la tribuna de la Asamblea de las Naciones Unidas, el Sumo Pontifice ha compr0metido, 

más que en cualquier otro momento, a la Iglesia católica, cuyo poder espiritual,·corr.o 
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por otra parte el de los demt1s organizaciones religiosas, contribuirá a hacer progre

sar y a tmiversnlizar el rcspet_o de los derechos humanos. 

El S_r. Fenaux destn.cn también 31 espiri tu de ponderación y de r~sp6risabilid;d 

de muchas intervenciones en el d3bcte general, :::;eú cual fuere su inspiración ideoló

gica. Ese sentido de las responsabilidades es el porvenir de las Naciones Unidas y 

de 1n paz, y conviene asicúar li1nites a 13 politica. En efecto, como lo ha dicho el 

Sr. Cnssih, los problemas cundcntes lo ~erán mucho· :más si no se halla soJ_uciÓn a los 

problemas objetivos. 

L:1:::; decisiones tomncias por votaciones tm.Ínimes o cercanas a la tmnnimidad tienan 

la ,rnntaja de hacer progresar los cler'Slchos humanos. Ahora bien, esta casi unanimidad 

sólo puede nacer de posiciones objetivas y ra~onables, y las recomendaciones que va 

a elaborar la Conferencia sólo tendrán peso, valor y fuerza si traducen un sentimiento 

positiva~cntc ·general. 

El representante de Bélgica subraya luego que en materia de respeto de los 

derechos humanus y de las :1J.bertades fundamentales no hay Estado ··que es.té, en grados 

diver~os, al abrico del reprocho en sus obras pasadas o presentes. En efecto, si hay 

una causa en ln que hoy que evitar prudentemente el creerse del buen lodo, es preci.:.. 

so.mente la de los derechos humanos. En ef'ecto, cabe preguntarse si el progreso está 

alli donde se ha logrado, hnst3. ~l limite, el mÓ:dmo de i1:;ualdad social ·con el mÍni

mc, de libertades individual8s o, p~:c el ccntrri.rio, ali{ donde existe un máximo· de··· 

dieniclo.d humunn y unn :;ociedncl en bu~n orden, con el minimo de poiicia posible. 

Sin duda, pnrn el ri.istor:i.nc1or el nd·,rc:u.miento de J.os derechos económicos, socia- · 

les y cultura le:, es ~ronolÓGicmnente n:ás motlerno que el de Íos derechos poli tic os y 

civiler,. Pero, ::i decir vc:r.c.ad, ].es dercc:hoc poJ{ti:;o.s y civiles garantiza::i los cfomás 
, . t' derechos y ::wn rn::i~~ precisos y es an menor sujetos n cambios. 

J.n :1ctuoJJ..dad inmodieta ::nucstrr.. que los pueblos a los cuales se han concedidO, 

do modo imperativo, .lo~ d_crechcs ec:onomicos y ::;ocinlcs mns inteeralos, reivindican 

imperiosú!Uentc lns libertado:; politices y civiles de lo.s cuales hon ·sido privados. 

Es preciso, puus: tener en ci;cntn · 10s vnlo:::-es, y ello· es lo que el Sr. Fcnaux ha 

crcido comprender en ln r:iatiz;da intervención del representante de Hungrin. 

La r.ü:::mn relatividad ap::i.recl'l en el ejercicio del derecho dc·los pueblos a la 

lihre doterrünoción, derecho satisfecho en Eu:::-opa · y América Latina en el siglo 

pasado y reconocido actuaJIDente ;i lo::; otros continentes por el efecto hist6rico ·ae·la 

descolonización actuaJncnte en vias de realizaci0n. Pero, desde el punto de vista de 
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los derechos humanos, no todo está dicho con la libre determinación. Ocurre incluso 

que la libertad nacional reimplanta o introduce la servidumbre personal. - La indepen- . 

dencia no es más que una forma de.liberación con resp2cto al extranjero. 

A titulo de ejemplo, el Sr. Fenaux cita su propio·pais que, habiendo obtenido 

la independencia, ha necesitado cuatro generaciones para coriquistar progresivrunent·e ln 

democracia del sufragio igualitario, las reformas económicas y sociales y, en una , 

etapa más reciente, los derechos de la mujer a la igualdad y el equilibrio de las 

comunidades lingüisticas. Hay tiempo para todo. La sabiduría consiste en no 

retrasarse. 

En este orden de ideas seria injusto, en este año de inventario de los derechos 

humanos, no rendir homenaje al inmenso esfuerzo hecho en Europa en el siglo pasado y 

en la primera ~tad del siglo actual para asegurar la emancipación del mundo del tra

bajo e instaurar al mismo tiempo la cooperación internacional para la paz.de las 

naciones. Ese gran movimiento de paz social e internacional ha tenido un alcance y un 

efecto universales. De ahi ha nacido la Oficina Internacional del Trabajo y después 

la Organización Internacional.del Trabajo (OIT), cuyas realizaciones y programas 

positivos han sido señalados por su representante. 

Con un espiritu tradicionalmente internacional, Bélgica ha apoyado siempre a le 

OIT y ha aportado su contribución a la obra de paz, en general~ y a la obra de defensa 

de los derechos humanos, en particular. En efecto, fue un·belga el que presentó, en 

el décimo aniversario de la Declaración Universal, un proyecto de resolución relativo 

a la enseñanza de los principios de la Declaración como medio de combatir la discri

minación en la enseñanza. 

Hay que recordar aqui. que la cooperación internacional fue primero el resultado 

de iniciativas privadas, cuya acción se adclant6 u la de los Estados, y que la magni

fica red de instituciones no gubernamentales es la que ha determinado la creación de 

las organizaciones intergubernamentales. ~n su diversidad social, las organizaciones 

no gubcrnamcntnles son una forma espontánea y directa de democracia. Constituyen los 

marcos de la opinión, tanto si educan como si guian en una multitud de disciplinas 

humanas. En tal carácter constituyen un precioso auxiliar de la defensa de los 

derechas humanos. Para la puesta en práctica de los Pactos y su penetración en las 

legislaciones nacionales, será motivo de complacencia poder contar con la qolabora

ciÓn de esas asociaciones, apegadas por su indole misma a las libertades humanas 

fundamentales. 
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1 1 En cuanto a lus responsauiJ.idacles eubcrnamentales, las organizaciones regionales 

consti tuy0n ln base más :;01ida para los trnlYJ.j os de ln Conferencia. Asi el Consejo .. : 

de Buropu. indica sn su ir.i'orme que 11hei adoptado lus prim3::-J.s medidas para transformar, 

en lo esfera rcr;ional, los derecho.; y las libertades proclamados en la DecJar.aciÓn 

Universal en obhg-..1cior;.cs jurÍdicns de cu.--r..plimiento necese.rio para los Estados Y: 

a)_ a:srr.o tie::ipo, p::ira esühüec,:rc orrrnnos rcgio11alcs encd:·g&dos de garantizar la obser

v::inci:i de esas cblif;r1cionesª. 

Cc,r:10 han señ9.l..1uo cú representante de Dinar.mrco y el Secretario General adjunto 

del Consejo de Europa, los !)ni:.:tos ·:)urcpeos ocupan al primer puesto entre los p_rogre

sos realizad.os en m.:itcria de derechos humanos, encontrándose o.l mismo tiempo dentro 

de la l{rn~a de los pactos uni versü.les. 

Este edificio internacioual de dos dimensiones plantea inevitablemente proble:r.as 

funcionales do coexistonc2.a y de armonis, :' conviene evitar que el sistema universal 

y .Los sis ter.1as de prot:::cciÓn ;,:ec:onuhs funcionen dG modo di:.'..'erente y tal vez 

di vcrgc:..1t,e. 

A este respecto pueden pl~nte::i:cse dctc:ri11inados problemns cuando las definiciones 

for.r.'..lln~1'.!S: respecto do ln cscncir. 1il.is::-.. -: de los de.techos garantizados, no concuerden 

en lor; pactos ::.nternacionalcs y los instrumentos regionnlcs. Pero no cabe duda de 

. ' ·1 ' ' 1 b que p18acn Sl.ü'f;"ll' pro o cmat> e.un mc.s ~onpJ.cj f'1S d0bido u n existencia, en am os 

niveles: lh.: moc:::.~J.s'.nos irn;+Jitucicna 1_c::; qu:..i pcrmitiC?n c.iercer un control m6s o menos 

cficn: s0brc r.,l respeto do }oB d~:.1 echo::; hun.:mcs en los distintos Bstndos. 

L~ dclv:;ación LlGél no duu ... lk quo, e:n lo que se !'cficro al fondo, los instTn

ncnto~ cbboro.d0::, dcnt:::-0 del n:rih::. ~o ú.c J.::-::; lbc:i.oncs Unidus dnn dci'inicioncs muy 

b ' d · t t ' · ' · ~ ' t' .,. t . ' let 0 
,. uc1n::; y, nr:~ c. c:1.c1· c.s pnn ·,os r11: v'J.S"t,..1, :tncJ.Uso mas :;a ·J.s.1.nc or:i.cs y mns 1.!0r.lp u.:> 

J' • 

que ~n:; fo:.i.ml:.:.c;o.r; en lns cc:w,:ncic·ncs 1 ccionulcs ;né\r, éint1Gu~s. Poro cabe .cspi1rar 

que estos pnctc.,r, si.! 3pliqt1 cn df'] rr.odc ::! s; e-0ncrnl r,03:i.blc, y que los sistcmns rcglo

nolcs de y,rotcc.:ciÓn no se qu•3d<.m n 1:: ¼Oi~1i con rrspccto a lus garantias fonnulc¿ns 

ckntro ~el r;1.ct~.rnn univ::frs'11 de 1.~:; !bc:i.onRs Unidas. 

I:>1 c<Jmbi..o, en lo que se refiere, a les r.:cc1.111ismos institucionales, cuando la 

¡)rütccciÓn rlc Jos ckrochos h,·.ianos debv precisarse nedinntc la. determinación de los 

0r;:;.::n0s, Jas c:c-1npctc11 ci3s y los procedimientos qu"-3 garantizaran ofectivamcnto el 

r-.::spt..:to d0 estos cl'?Y,:cho:::,, las disposiciones que han poétido ndoptarse hasta .la fecha 

-.icntrn 011 l::is Naciones !111..;_dns no p~rc-:en tan satisfactorias- como las que ya se han 
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t0nado y aplicado en el plano regional, especialmente las disposiciones de la 

Convención Europea de Derechos Humanos. En efecto, estas disposiciones permiten tomar 

decisiones obligatorias al Tribunal Europeo de Derechos Humanos o al Comité de 

Mir..istr·os del Consejo de Europa, mientras que los procedimientos previstos en el , 
articulo 41 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos y en el Protocolo. 

Facultativo relacionado con dicho Pacto no permiten obtener resultados tan 

obligc torios. 

Al mantene!' y desarrollar los mecanismos de control establecidos en el plano 

ragional y al seguir garantizando el funcionamiento efectivo y eficaz de esos meca

nismos, los Estados o las agrupaciones de Estados interesadas muestran su voluntad 

de garantizar al máximo el respeto de los derechos humanos y de las libertades funda

mentales. Cabe esperar que su ejemplo, que se ajusta a las disposiciones del articu

lo 44 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos, podrá ser seguido y · 

aue un clia se establecerán mecanismos tanto o más satisfactorios, que lleguen a 

ndquirir un carácter universal. 

Nuestra conciencia nos dicta que lleguemos lo más lejos posible en la labor -

::·elacionada con el respeto de los derechos humanos y de las libertades fundamentales 

pnra todos. 

Nuestra conciencia sólo tolera el debate sobre las etapas y los métodos, las 
✓ 

v:i.ao y los wedios, lo cual es precisamente una de las tareas de la Conferencia de 

Teh0rnn. Pero los trabajos de la Conferencia deben tener como marco y como fondo los 

p1·oblemas de la paz en su conjunto. 

Bergson planteó perfectamente los supuestos fundamentales de los actuales pro

blemas: ¿llegará a realizarse una sociedad universal dentro del respeto de los 

de:rechos humanos, quedando abierta para la humanidad entera y elevándose por encima 

ele la 11 sociednd cerrada" Je la ciudad o de la nación, o bien la paz y las libertades 

seguirán ciendo siempre una tregua y un periodo para preparar la guerra? 

Según Bergson, el instinto primitivo puede ser reprimido o desviado, ya que 

"por más que este instinto exista por si mismo, no por ello deja de aferrarse a 

Il'.otlvos racionales 11 • Corresponde a la Conferencia descubrir esos motivos racionales, 

que la sociología reduce hoy en dia a causas· cada vez más visibles, principalmente en 

el orden económico y demográfico. 
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También, .seeún Bergson, "la eliminación de estas causas o la atenuación de sus 

efectos constituye por excelencia la tarea de un organismo internacional cuyo objetivo 

es la eliminación de las guorrns 11
• la actual Conferencia de Teherán señalará una 

fecha importante en los anales de J.n paz, si aporta su contribución a esta labor 

humanitaria. 

El Sr. BYSTRICKY (Checoslovaquia) señalo que la Conferencia se celebra en 

momentos en que su pa~s pasa por uno. tr~msformaciÓn social que guarda relación direc

ta con los problemas que tlcbo exruainar la Conferencia. El debate que se ha entablado 

hoy en dia en toda Checo3lovnquia tiene por objeto elaborar nuevas normas en materia 

de derechos humanos y de libertades cívicas. 

Durante los Últimos 20 nüos, ha habido en Checoslovaquia distintos procesos de 

' evolución bastante contradictorios, con muchos resultados positivos, en particular en 

lo que ~oncierne a los derechos económicos, sociales y culturales y la eliminación de 

las injusticins sociales; en cambio, los derechos humanos y las libertades politicas, 

coartadas o suprimidas transitorio.mente durante el período de los cambios revolucio

nari:s, no han sido restablecidos totalmente en su debida oportunidad. 

Pero los acontecimientos que se desarrollan actualmente en Checoslovaquia tienden 

no a poner en tela de juicio el carácter socialista del sistema nacional, sino por el 

1 contrario a asegurar su renacimiento. El sistema socialista es el que ha creado las 

condiciones necesarias para el pleno desarrollo de la libertad de los ciudadanos y de 

los derechos dol hombre crcnc!or y productor. El objetivo que persigue Checoslovaquia 

es utili~nr a fondo las posibilidades inherentes al sociaJismo y estructurar una so

ciedad en la que el socialisr:10, la libertad, la democracia y el humanismo formen un 

todo Único y una rcnlidad. Lejos <le ser un sistenn rigido, el socialismo ndrnite el 

cambio y la evolución; asi lo c::-..-pre,.m el programa del nuevo Gobierno checoslovaco, 

quo tiene por objetivo el desarrollo de los derechos y libertudcs de los ciudndnnos, 

y unte todo de sus derechos y libertado::, politico3, y que considera a los derechos 
, . , 

do ln pcrsonn ccmo ln piedra fundrunontal del Estndo socialista. Estan en preparacion 

importantes cumbias en el pl::mo legislativo y en el institucional, y se están intro

o.ucicndo grnndcs modificaciones en el sistE:ma politice y económico. En estos momentos 

se ejercen ya en un grado no alcnnzado anteriormente los derechos CÍvicos·o polÍticos 

fundlliucntnles, en especial el derecho de reunión y de asociación, la libertnd do 

prensa y ln libertad de expresión. 
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Consciente de la revoluci6n científico-tecno16gi?a que comienza, el Gobierno de 

Checoslovaquia se ha abocado asimismo a la tarea de asociar el socialismo y el progreso 

científico y tecnol6gico dentro del respeto de J.a democracia y del humanismo, todo ello. · 

sin apartarse de las mejores tradiciones del pueblo checoslovaco. A tal fin debe for

jar un sistema en que la ciencia y la tecnología estén al servicio del hombre. 

El socialismo no pretende solamente trastocar todo lo anticuado sino que procura 
. . 

adaptar, readaptar y de.sarrollar aún más los valores, los derechos y las libertades-

· propios de otros pueblos y que forrn:an parte de la herencia común de la humanidad. A 

ese respecto, la delegaci6n de Checoslovaquia está convencida de que habrá de sacar 

mucho de posit ivo, tanto de la actual Conferencia como de la experiencia de las nacio

nes que participan en ella. 

En el plano internacional, Checoslovaquia aprecia en todo su valor la Declaraci6n 

Universal de Derechos Humanos, en que se armonizan l as nociones fundamentales nacidas 

de las revoluciones del pasado: la inglesa, la americana y la francesa, así como las 

que han emergido de la gran revoluci6n_de _octubre. Esa Declaraci6n ha desempeñado un 

papel sumamente positivo en lo concerniente a asegurar el progreso en materia de dere

chos humanos; pero el hambre, las enferm~dades, la ignorancia y nruchos otros flagelos 

siguen siendo una triste r ealidad, como lo muestran los doc-µmentos de diversos organis

mos especializados. Por otra parte, los enormes progresos de la técnica y la abundan~ 

cia de bienes de consumo no han l ogrado asegurar una vida más feliz ni mejor equilibra- . 

da a _los ciudadanos de los países ricos, donde se registran muchos casos de depresi6n 

nerviosa y de resentimiento, de desaliento y de aversió~ hacia la sociedad. Las investi

gaciones sociol6gicas han permitido establecer que una de las .causas de ese estado de 

cosas reside en que muchas instituciones sociales tienen un carácter formal y en que 

los pueblos no participan efectivamente en el gobierno de su país ni en la administra

ci6n de la civilizaci6n industrial. 

Es evidente que el mundo entero se encuentra frente a terribles problemas econó

micos, sociales y morales, cuya soluci6n exige programas de acción para cuya ejecución 

se requerirá largo tiempo. A probl emas nuevos , soluciones nuevas, sin duda; per? para 

la solución de muchos de los problemas actuales s6lo se necesita energía y buena vo

luntad. P9.r ello es lamentable que en momentos en que se conmemora el vigésimo aniver

sario d~ la Declaraci6n Universal haya millones de seres humanos que sigan siendo 
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' víctimas del colonialismo, del racismo -en particuJ,ar del apartheiµ- y de agresiones 

imperialistan. En tanto que en ciertos países las fuerzas del progreso son objeto de 

pcrsecucione~, hay criminales de gµerra que se pasean todavía impunemente en otros 

países, bajo la protección tlel gobierno. Las Naciones Unidas tienen el deber de traba

jar sin descanso pura poner fin a tales situaciones; Checoslovaquia espera,qµe la 

Conferencia de Teherán recomiende la adopción de medidas cfic~ces a ese respecto. 

Por otra parte, el pueblo checoslovaco, primera víctima del nazismo, observa con 

inquietud c~mo su vecino del Oeste tolera la existencia de un movimiento neonazi. Ni 

la libertad de prensa ni la libertad de expresión y de reunión pueden justif~car esa 

actitud, si se recuerda que el nazismo ha dado origen a la segunda guerra rr.undial y ha 

causado finalmente el exterminio de millones de seres humanos. 

En lo que concierne a la protección internacional de los derechos humanos, el .éxi-

, to logrado con. la aprobación de los Pnctos de derechos humanos muestra aiue no debe . 

aceptarse que las diferencias ideológicas obstaculicen la cooperación internacional. 

La delegaci6n de Checoslovaquia se congratula en anunciar que su país ha de firmar esos 

Pactos en breve plazo; es sumamente importante que el mayor número posible de Estados 

firmen también esos instrumentos. Por otra parte constituye un error el que esos Pactos 

no er.tén abier~.os a la adhesión de todos. los Estados. Mientras subrayan por una parte 

el principio de la no discriminaci6n 7 ~~os instrumentos comprenden artículos que dis

crinina."l contra una tercera parte de ~,. población mundial. Es necesario que la 

Conferencia recomiende a la Asamblea General que ejerza los derechos que se reconocen 

en los artículos 26 y 48 de los Pactos, y que invite a todos los Estados, sin distin

ción alGl,lnn, a adherirse a esos instrumentos. Debe además procederse del mismo modo 

rr.specto do todos los derr.ás trnt~dos relativos a los derechos humanos. 

En lo que concierne al control de la aplicaci6n de los derechos humanos, las ins

tituciones internacionru.es tienen un importante papel que desempeñar. La protección de 

esos derechos incumbe a los.principales órganos de las Naciones Unidas y a los;organis

~os subsidiarios establecidos en ,irtud del Artículo 2~ de la Carta,. así como a aque

llos que han crcndo mucl~os organismos cspec,ializados; la nutoridad y· competencia de 

c=:;os orGanismon puede ampliarse> en caso necesario, dentro de lon límites fijados. 

por la Carta. 

Bn lo tocnnte al puesto de Alto Comisionado para los Derechos Humanos, su,creaci6n 

puede resultar, sin duda, út11 pero sería preciso que el ámbito de las atribuciones de 
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su titular no rebasara 1os límites fijados por la Carta y que se creara en torno a esta 

instituci6n una atmósfera de confianza mutua. Por otra parte, las Naciones Unidas de

ben velar por la defensa de los derechos econ6micos, sociales y culturales, destacando 

su interdependen_cia, y sobre todo preocuparse por el creciente descontento de los jóve

nes a los que no satisface el puesto que ocupan en la sociedad, cuyas instituciones 

son para ellos una fuente de decepción. 

La delegaci6n checoslovaca espera que la Conferencia de Teherán contribuirá a 

crear en el mundo una atmósfera tal que los actos contrarios a la Declaración Univer

sal lleguen a ser objeto del desprecio y de la censura de todos. El mayor éxito de 

la Conferencia consistirá en lograr despertar las conciencias hasta el punto de que 

los derechos humanos sean protegidos no ya por las instituciones sino por los propios 

hombres. La delegaci6n checoslovaca está dispuest~ a asumir la parte que le correspon

da en tales responsabilidades. 

Por su condici6n de asiático, el Sr. BUU (República de Viet:..Nam) se congra

tula de que la Conferenci~ de Derechos Humanos se celebre en el país asiático que, 

hace 25 siglos, proclamó esos derechos. 

Recuerda, en primer lugar, que la República do Viet-Nam ha condenado siempre, en 

la teoría y en la práctica, la discriminaci6n racial y, en particular, la_ política de 

apartheid. 

Expone a continuación lo que ha realizado su país en materia de derechos tumanos. 

EJ. Viet-Ham tiene, desde 1956, una Constituci6n sustituida más tarde por la· de 1967, 
fotos dos inst.rumcntos garantizan al pueblo vietnamita el ejercicio de los derechos 

característicos de una aut6nticn democracia y, concretamente, el libre funcionamiento 

d0 las instituciones parlamentarias. 

La Constituci6n de 1967 supone un progreso en la aplicación de las libertades 

esenciales y de los derechos fundamentales del hombre. El artículo 2 proclama la igual

dad de todos los ciudadanos sin distinci6Ú de sexo, religión, ori.zen e ideología. A 

las rninorfos étnicas del i1ltiplano y del Delta se les reserva en la Cámara de Represen

tantes un número determinado de escaños. El artículo 6 garantiza el respeto y la pro

tección de la dignidad humana, de la libertad, de la vida, de los bienes y del honor 

de todos. El artículo 7 garantiza los derechos de la defensa y prohíbe la tortura y 

el encarcelamiento arbitrario. Los artículos siguientes reconocen las libertades de 

religi6n, de c~qJresión, de información, de reuni6n, de asociaci6n, de circulación y de 
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resic.lencia. y garanti_zan la inviolabilidad del domicilio, el secreto de la corresponden

cia y sobre todo la libertad de enseñanza. Se reconoce asimismo el derecho al trabajo 

y a una ju~ta remuneraci6n. El Sr. Buu señala, a este respecto, que la refonna agra

ria emprendidá en 1966 garantiza una distribuci6n más equitativa de la tierra y permi

te en particular que los agricultores puedan convertirse en propie~arios <le las tierras 

que caltivan. El artículo 16, que recoge los principios esenciales del C6digo de la 

familia promulgado en_ 1959, garantiza la protecci6n de la familia, base de la sociedad, 

los interese e de lo:.; niñor; y los derechos ele la mujer, idénticos 2 los de los hombres-. 

La Constituci6n proteee en fin la independencia de la justicia sin la cual los dere

chos ln.L~anos serían palabra vana. 

Si tales son los principios de la Constituci6n, no se entiende muy bien c6mo hay 

quienes insinúan que el pueblo sudvietnrunita está oprimido. El Sr. J3uu recuerda que 

periodistas del mundo entero han podido presenciar las elecciones de 1966 y 1967. 
J,u política de Saig6n es una política abierta y democrática que ofrece un singular 

contraste con la de Hanoi. 

El orador denuncia o .~ontinuaci6n los resímenes que prosctiben las libertades in

diYiduales, ir.ponen un partido único, controlan la enoeoanza y la informaci6n, y en 

los que el pueblo está tan embrutecido por la propaGanda que ya ni siquiera se da cuen

ta de que está oprimido. 

61 delegado ck Viet-ibm. del Sur expresa el cleoeo de que la Conferencia se ocupe 

de estar; pr.1cticas -e:.ue constituyen un atentado a los derechos humanos y que, en su 

opinión, son una plnGa compnrable a la dcJ. analfabetismo- y que discurra el modo de 

ne abar con ella:;. Incmnhe, en efecto, a las ilaciones Unidas luchar por el restableci

r.iicnto de la justicia en el plano nacional y en el intor_nacional y ayudar a loo pue

blos dcshcrcdadoG y explotados a salir de su estado de apatía, de ignorancia y de 

rü.serin. 

I::J. Vict-:J,u:1 del Sur está, por otra pnrtc, en 6ptimat: condiciones para valorar has

tn e;_u6 punto é,O ha desarrollado con po:,terioriclad a ln ,'.;uerrn mundial el sentido de la 

hor::mn:lad 1.mivcr:cnl y de b. solidaridad internacional. Porque stú're desde hace diez 

niios loo desastres de la r;uorra, D.Gradccc a los países y a las or[;anizaciones intcrna

ciondcs r::) gubcrnnmcntules la ayucb que le han !)restado. 

::1 Sr. ".°tr_;;;:TiiJ-L'.:·:TrP. (iJueva 3elandia) declara que no hay en el mundo país 

r:is ar.ante de J . .:i cr:uidad c:ue el suyo ni cine r.:ás ho.ya hecho por garantizar el derecho 

de todos a disfrutar ele la e!rncüanza y la se3uridad social y a la protecci6n contra 
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la -pobreza. Y no cabe negar que ha· tenido éxito .eh esta empresa., ·No hay muchas dife

rencia::, en punto a riqueza y, si bien la sociedad.es plurirracial, está bastante am

pliamente integrada aunque los ·.rJ,aoríes no:·se · benefician de la instru.cci6n, de lá..' medi

cina y de la higiene en la misma medidá que la población de. origen __ eµ:r:o,p_eo. 

ifoeva Zelandia, que. practica en su propio territorio él respeto a: los derechos 

humanos, sabe también defenderlos, cuando es necesario,-fuera de sus fronteras. Preci

samenta por su adhesi6n a este ideal ha participado en los grandes .conflictoo mundü:.-'. 

les, a pesar de que su aislamiento eeográfico le habría permitido manténerse al margen. 

Durante las épocas de paz ha abrazado fervientemente la causa de· 1a Sociedad dé lb.cienes 

p:drr.ero, y de las Naciones Unidas más tarde. .Aporta también su contribuci6n, en el 

plano econ6mico y social, a las grandes obras internacionales. i\yuda; por ejemplo,· 

desde siempre al Fondo de las Naciones Unidas para la· Infancia (UNICEF)~ 

fil. representante de Hueva Zelandia pasa a ocuparse a·continuaci6n de las,cuestio

nes que afectan directamente a la Conferencia y en primer término de los·instrumentos 

..:.nt.ernacionales concebidos con la finalidad de garantizar el respeto a 1os·derechos 

humanos y a las libertades fundamentales. ·La primera ventaja de estos instrumentos 

consiste en que existen. Es cierto que no innovan, es cierto qué no pueden cotnpéitir 

con J.u D€ch.raci6n Universal en punto a claridad y espíritu humanitario, p.e.ro· tal rio 

os su ~1:¡_•op6sito. Obedecen funclamentalmente a un deseo de codificaci6n -Y en este ,senti

do resultan satisfactorios y aceptables para la mayoría de los Estados. -Por ol sim

ple hecho de su existencia, ningún Estado del mundo puede comportarse ya con sus ciu

dadanos de un modo arbitrario sin verse obligado a rendir cuentas a la sociedad· 

inte:::nacional. 

La secunda ventaja de la lcgisJ.aci6n intm:·nacional estriba en que se basa en lc.s · 

I-; ... wioncs Unida::; y en los organismos especializados cuya influencia carece :realment.9 de 

precodcntes. ~1 orador reconoce ciertamente tjue también a este prop6sito las naciones 

!)llcdcn sentir el celo de su soberanía y recelar de las prerrogativas de lasorganiza

cionos internacionales, pero considera que no se trata de una contradicción insupe:ca

blc. Evocando la función qtte desempefia en ciertos países el .Q.!l_lbu<lsman,. cuyo papel 

cc:isiste exclusivamente en someter al. Parlamento determinados conflictos, ·pero que 

re::,uta tan útil que la administraci6n busca su col&boraci6n, el Sr. QlÍentin-Baxte:¡: 

estita que la Oficina del Alto·Comisionado para los Derechos Humanos podría desempeñar 

sin duda un papel análogo. Esto constituiría un gran progreso·parc. el derecho 



li/CONF .32/Sil.12 - 192 -

internacional cuyo principal beneficiario es el individuo. La conquista de las liber

tades individualeo constituye un hito decisivo en la hintoria del mundo, ·una etapa tan 

importante que todavía no nos eo dado apreciar toda su trascendencia. 

El Sr. EOilBER.G (Fondo de las i-Iaciones Unidas pnra la Infancia) se une a los 

sentimientos ele gratitud expresados a S.1l.I. la Princesa Ashraf cuando acept6 la Presi

dencia do la Conferencia. Como representante del fondo en el Irán, ha tenido ya oca

si6n <le admirar su entrcr;a a causas relacionadas con los objetivos ele la Conferencia 

y con loo del UiUCIJ.'. 

~ el informe del UHICL1i' (A/COFF .32/13) las dcleeaciones podrán encontrar la his

toria del Fondo, una de cuyas grandes etapns ha sido la ap1-1 obaci6n por la Asamblea 

General, en noviembre de 1959, de la Declnraci6n de los Derechos del Hiño así como el 

aniliJis de las modalidades de acci6n discurridas uor los Estados aue desde hace 21 . . 
aiios coln.bornn con ln Junta Ejecutiva del Fondo. El Sr. Horberz se limita, por ello, 

a destacar alr,unoa de los p!'incipales campos en los que el UHICiP ofrece un instrumen

to n los gobiernos para la realizaci6n de programas que se amolden a los objetivos 

fundamentales c1.o la Cnrta Internacion3.l de Dorcchos Hwnanos, y muy especialmente a 

los definidos en los artículos 25 y 26 de la Declaraci6n Universal de Derechos Humanos 

y en los artículos 11 a 14 del Pacto lnternncional de Derechos Económicos, Socia.les 

y Culturales, nrtículos que se refieren muy directamente a la infancia puesto que tra

tan de la salud, la nutrici6n y la ensc5anza. 

J,n labor del Fondo se basa en un doble principio: en primer término, por su fal

to. de madurez fí::;ica e intelectual, los niños necesitan una protccci6n y cuidados 

capccialcs en tiempo nornnl y sobre todo en momentos ele crisis; en scgu.ndo lugar, como 

lo::; niños do ~10y son los hombres y las rnuj eres de maiiann, elJ.os aornn precisamente 

guicncr. utilicen los inr;trunentos que la humanidad se nf unn en crcm· parn garantizar 

su bienestar futuro. El UiJICTT no interviene directur::cnte en ln cjccuci6n de los pro

Grnmns en lo;; que pn.rtiC'ipn, c,i ccuci6n que corre a cnrgo de los ;~studos intercsndos, y 

su co1nbornci6n consiste c::;e:iciab1entc en aportar una ayuda rr.atcric.l y formar un per

son:-il co:::pctente, a ::;abor, t6cnicos medio::; y person"ll auxiliar. 

J,a vocncic'.in bédcn del l.íl!ICEF es ln protección de ln madre y del niiío; contando 

con ln colnhoraci6n t6cnica de la Orgn.niznci6n i;undial de la Salud (OMS), el Fondo par

ticipa en un eran mimcro de pro¡:;rnmas nacionales de sanidad pública que se refieren 

fund::?.r.1cntalnente a la hi1:;icne de las madres y de los recién nacidos, lo cual constituye 
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el modo más eficaz de asegurar a los individuos una buena iniciaci6n en la vida y de 

inmunizarles contra las deficiencias inevitables de los primeros años. En esta pers

pectiva resultan particularmente importantes ciertos medios de acci6n, tales como · la 

supeditaci6n de los nacimientos a la libre elección de los padres y la inmunizaci6n -o 

la lucha contra las grandes endemias. En este campo, la aportaci6n del UNICEF consis

te en el suministro de equipo sanitario, vacunas, medicamentos y medios de transporte 

y también en la fonnación de personal auxiliar. 

Por otra parte, el UNICEF ha emprendido, en estrecha colaboración con la Organi

zaci6n de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), la lucha 

contra los déficit alimentarios: el Fondo participa, concreta111ente, en programas de 
✓ 

producción, elaboración higiénica y distribuci6n de leche y de alimentos de destete 

ricos en proteínas; conjuntamente con la FAO y con la OMS, se ocupa de la formaci6n 

nutricional de las madres y de los niños. 

En materia de enseñanza, el UNICEF dedica una proporción cada vez mayor de su 

presupuesto a la ejecuci6n de programas de instrucci6n primaria en colaboración con 

la Organización de las· Naciones Unidas para la Educaci6n, la Ciencia y la Cultura 

(UN:C.SCO). El Fondo se interesa nruy especialmente por la escolarizaci6n de la ;infan

cia rural, inclusive de las niñas. Su participación consiste en el suministro de equi

~o escolar de base, material de impresi6n para manuales, becas y material audiovisual 

para la formación y el perfeccionamiento del personal docente. Colabora asimismo 

con otros organismos especializados de las Naciones Unidas siempre que las autoridades 

nacionales estimen oportuno incorporar a la instrucción primari&, que es una prepara

ción a la vida colectivo., nociones de higiene, nutrici6n, economía dom~stica y civismo. 

Desde hace varios mios, el UNICSF ha afinnado una y otra vez que es necesario 

tenor en cuenta las necesidades de los niños y de los j6venes en la planificaci6n 

nacional de los países en desarrollo y en ese sentido colabora con los organismos de 

plo.nficiaci6n de varios países. 

El UNICEF tiene medios limitados y su labor depende de la cooperaci6n de las au

toridades nacionales. El Sr. Norberg exhorta, por ello, a los gobiernos a hacer todo 

lo posible por garantizar a los hombres y a las mujeres de mañena el pleno desarrollo 

de sus facu~tades físicas, intelectuales y afectivas. Expresa asimismo el deseo de 

que la Conferencia de Derechos Humanos -que, en palabras de la Presidenta, debe ser 

la Conferencia de la detcrminaci6n- aporte una vigorosa inspiraci6n a la Junta Ejecutiva 

del UHICEF que se reunirá antes de un mes. 

Se levanta la sesi6n a las 18.15 horas. 
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ACTA RZSUMIDA DE LA 13ª Si.!.:SION 

,, celebro.da el mo.rtes 30 de abril de 1968, a las 11 horas 

Presidente: Sr. SALAS Filipinas 
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En nusencin de la Presidenta, el Sr. Salas (Filipinas), Vicepresidente, 

ocupa ln Presidencia, 

OHGAlHZ.ACIOU DE LOS TRABAJOS (A/CONF.32/21) 

El PRESIDENTZ invita a la Conferencia a examinar el segundo informe de la 

Mesa (A/CJNF.32/21) que recomienda la inclusión de un nuevo tema en e:l programa titu

lado "Hospeto y nplicnción <le los derechos hurm:.rnos en los terri t,Jrios ocupados". 

Joc0r.üendu asimismo que el :-iuo·,o tema se examine en sesi.:mes plenflrias de la 

Confere:nciu. 

fil 3r. COHJ\Y (Isrr'c:l) dice que Israel es un Estndo partici~~rnte con un inte

rés directo en la materir a que se refiere el nuevo terna, y que conforme con la prác

tica accptRda en lns Naciones Unidas dcbierl:'. hnbe:cs•J escuchado a ln delegación de su 

país en la Mesa durc.nte el debnte do esto. propuestn; su petición do que se la escu

chn.ra allí fue bloquendn por el voto do los rcpresuntr.ntes árabes patrocii1adores .. del 

ternn, junto con el de :)tras determinadas delegaciones que se han identificado con la 

parte árabe en su conflicto c0n Isr2.cl. Deje que lu opinión honrada de la Conferencia 

extraiga sus propins conclusiones de este intento parn impedir que la delegaci6n de su 

país expreso sus opiniones ncorc~ de una fl~cr~ntc inicintiva C:)ntra Isreal; pero su 

delegación no piensa d0jnrso ~~ordriznr en la Conferencia ni siquier3 por deferencia al 

reprosentante del Irak. l1provoch1~ le presente oportunidc.d pera exponer sus opiniones 

ncorcn de le. inclusión de 0sto tcmn en el procrama, y se reserva el derecho do exponer 

n lo. Conf cr,:ncin t.:ida la. vordnd ruspoc to o. ln si tunción en el urien to he dio, así como 

de rcvelur ln propngnndc pntcnto y los dcsignius p~líticos que cst6n detrás de ln pre

si5n pnrn incluir est0 trn:10. adicional. ::.:s do notnr quo lvs miembros impnrcio.les de 111 

Jfoso prefirieron c.bstoncrsc en relnción con ústn pr0puc3ta, mostrnndo ttil vez así une, 

rcpur,.1r:.ncie. comprensible u votnr c:1 con trn de todo é'.:m:li.,o rolncionndo con los derechos 

hur,v:nos. El rcsul kdo en ln 1;orm he siclo, por tnntJ, umt victorir.: pírrica, que revela 

unn acu sncln f:tl te. de i::,lt,,:sir,::.;;:10 por el tor::n. 

J_1 existo en ~.bs:üut.J u:in. vcrdndcrc justificaci0:1 i)llr['. i:1cluir r::sto t8ma; el 

h:iccrlo sÓlJ servirá pnrn men0Gcabar el v~üo1~ do la Co:1ferenclca. Ln Asrunblct:. General 

tiene un rcglruncnto por el cunl s:; ri¡;o ln i:1clusión c.ie tcr.ics ndici011éücs y suplemen

te.ríos on su progrnma. El rcglru:i1:nto de la C,:mferencie no contiene ninrruna disposición 

on uü sentido, y el orndor sugiere que tal omisi6n no es fortuita. La ¡,reparación de 

uno. conferencie intcrnncion~l co~o ln presente requiere normalmente de dos n tres años, 
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a fin de que su alcance y su temario se formulen de manera cuidadosa y precisa y con 

antelación suficiente, en forma de programa provisional que luego se utilizará como 

base para la labor preparatoria. indispens6:ble. Zn el presente caso, la CoÍnisi6n Pre

paratoria fue instituida por la Asamblea General con más de dos años de antelaci6n, y 

sus propuestas sobre el programa fueron examinadas en dos períodos de sesiones sucesi

vos de la Asa'!lblea General. La introducción de un nuevo tema, después del comienzo de 

la Conferencia, no puede por menos de trastornar y desorganizar su horario y plan de 

trabajo. Además, conduci~á inevitablemente a debates confusos y superficiales, sin 

base alguna en estudios preliminares, discusiones o compilación de datos. 

Las garantías que se consignan por escrito en el reglamento'de la Asamblea General 

incluyen una disposición que figura en el artículo 15, la cual limita expresamente la 

posibilidad de agregar un nuevo tema en un plazo inferior a 30 días antes de la apertu

ra del período de sesiones y a los temas de "carácter importante y urgente". No hay 

para la Conferencia ·nada 11urgente e importante" respecto a una cuestión que existe des

de hace mucho tiempo y de la cual se ocupan, en todo caso, el Consejo de Seguridad y 

la Asamblea General por conducto del Secretario General. Por consiguiente, ni siquiera 

por analogía con el reglamonto de la Asamblea General cabría admitir el tema propuesto. 

En todo caso es superfluo. No hay nada que decir o proponer acerca de él que no pueda 

decirse o proponerse en el curso del examen del período de 20 años de derechos humanos 

al que se refiere el tema 9. El hecho es que los representantes árabes han empleado ya 

un tiempo considerable para tratar de este tema, llevados por su obsesi6n contra Israel, 

Y en ningún caso se les dijo que su proceder no era reglamentario. Por consiguiente, 

la propuesta n.:> obedece a la necesidad de colmar un vacío en el programa sino pura y 

simplemente al desoo de hacer propaganda. 

La propuesto árabe ilustrn gr6ficamonte los peligros inherentes a introducir un 

nuevo y controvertible tema sin examen ni prepDraci6n previos. Por ejemplo, plantea 

una cuesti6n fundamental de política, a ·saber, si la Conferencia ha de ocuparse o no 

de principios generales relacionados con los derechos humanos o si ha de interesarse 

también en si tuaciunos locales específicas, eón lo cucl se crearía un precedente peli.:. 

groso, si bien, por razones comprensibles, el orador no pretende que está observaci6n 

se aplique nl tema del apartheid. Los términos generales en que ha sido redactado el 

tema son sencillamente una cortinn de humo, como se deduce claramente por los patroci

nadores del tema y por los términos en que ha sido planteado en la Mesa. No es probable 
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que ningún representante ~e ~eje engañar en cuanto al prop6sito del tema. Existe un 

vasto número do situacionGs y confl~ctos específicos relacionados con los derechos 

h:.uno.nos que podrían ser objeto J.e ternas Sbi)arados del programa. de la Conferencia.. 

¿F.stl dispuesta la Conferencia, aunque no seo. r:iás que en principio, a incluir temas y 

mcGidas específicos relacionqdos, por eje~plo, con el problema ds los negros en los 

~sto.dvs Unidos, las libertades políticas en la Europa Jriental, los conflictos en 

A.TTiéric:i ki.tin:.1, A.frico o Asia, o Lw necesicb.des y pr,)blemé•.s esp0cieles de algún otr;-: 

grupci minorit'..::-io? I--or no mcncionc:r mñs que la regi6n de la que Israel forma. parte, 

cué!l1do ur.3 fuerzn cxpndicionarin egipcia ue 65.000 hombres sostuvo durante varios atos 

una sórdida guerra colonial en Yemen, cua.1do los poblados fueron sometid•Js a devasta

dores ataques néreos y la población civil diezmadn y atacada con gases venenosos, 

¿ncnsa.ron los yemeni tas que sus herr.w.nos árabes estaban respetando y aplicadno sus de-

::.·e.::hos hu.':lanos? ¿Y qu& decir del Fellah egipcio que sigue viviendo en s6rdida y ab

;.•ecta pobreza mientra:; so desperdician los recursos esencieles de su país en av5.ones, 

tonqucs y ce.i1oncs? ¿P.:,r qué no ha ele interes,~rso la Confe:cencia en estns cuestiones? 

Dos días nntJs, el rcprcsentnnte del Irak estimó oportuno decir nleunas cosQs 

d~s3araaables acerca del respotci de Israel por los derechos humanos. ¿Está dispuesto 

a nercca.r nl pro6rmna un tema sobre 1[,. mortandad cr.usada a la minoría lmrda del Irak? 

r::J. 3r_._.líl!L'Lf~ (IrDlc), qtic j ntervicne sobro una cuestión <le orden, recuerda 

r_'lO tuvo ocnsi6'1 ')l día n11tGrior ele prevenir n ln Conferencia respecto a la tr.ctic"'. 

r1cl ~c::i:r-csentan;,e d'.) I:.;~:nol, el unl·:· cvidentc:11:mte debido [l esa declo.ración, ::o lir. :.• 

·:,S 11JCr:,mcntc a nplaz2.r por un rl.i::i. lo qu~: rcn0abn decir. El rcprescntnnto de Isro.el, 

c1uo ror cl.crb es de l)rigcn ;:;utbfricnno, se c~;tá a:i:-roenndo el papel do dar lcccior.os J. 

ln ~onfo-an~in ~ohrc lo que debo h~~ur rcspcct~ o ua~ soriu de.situaciones en to~o el 

rmnJo. Sus ob~;o:.·12cioncs ::iJbre: Yemen C'.m:,ti tuycn unn injerencia injustificado. er.. :1~:.:.;1"

t,o::: .fr,".Les y debiera h;ibGrsclr.~ consictcrEclo nntirreglumenturins, tanto más cuanto c1,'~~ 

:•::r.ic:i íW c::;t/ !'cpre;se>nt.:ici.o en le. C,mfer,.:;ncin. Al referirse a las minorías en divc::rr:--,~ 

p3rtcs de] nt1ndo, hn r.ic~cionado el trato do los negros en los Esta.dos Unidos; por su 

;,artL', p~cd0 prcsc:rtc.r amplia. documcntnció.1 para dcm.)strur cómo el roprcsentnnte dn 

Isr::e:l y sus sec;mces c)nsidcrnn r. los 1egros en las Esto.dos Unidos, pero no dcs3n i:~

tc-r~;pir los trcb:!j os de la Conf'ere:1r.i.n ho.blnndo de asuntos que no le hn.n sido presen

t~rt'J.J. ::;'J. rep:::-c~:mtc.ntc de Isrnel tomoié•1 hr- mencionado otro asunto quo no hu Jido so

t:eticlo n. lo. cons:Ldoración de la Conferencia y n cuyo examen sin duda se opondrían rr.u

.!".os p:irtic:pantcs. 
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La cuesti6n que se está examinando es una recomendaci6n de la Mesa. Por cansi

g¡liente, no .puede por menos de prvtestar contra la introducci6n por el representante 

de Israel de cuestiones que no tienen.relación alguna con esa recomendación-y que no 

han sido presentadas a la Conferencia. También pedirá al Presidente que no permit~ al 

representante de Israel inmiscuirse en los.asuntos internos de otros Estados, pues si 

se le permitiera hacerlo muchas delegaciones tendrían que oponerse. 

El PRESIDENTE, que invita al representante de Israel a con,tinuar su exposi

ción, le pide que limite sus observaciones ál tema que se está examinando •. 

El Sr. COMA.Y (Isrc.el) observa que el representante del Irak ha demostrado 

una vez más que está dispues.to a hacer· comentarios aviesos sobre otros países, pero se 

muestra muy susceptible cúando se hacen refere¡ncias al suyo. 

Lo que trató de demostrar, dando ejemplos de otras situaciones que merecerían s_er. 

examinadas por: algún organismo imparcial, es a d6nde P.,odría:llevar a la_Confere~cia la 

inclusión del tema propuesto. •, Su delegación vería con agrado la inclusión de o,tro 

punto sobre el respeto.y aplicación de los derechos humanos en el Orien~e Medio, y_se 

pregunta cuántos Estados de• esa región comparten el deseo_ de vivir en paz .con. sus ve-,_ 

cinos, así como la preocupaci6n por el hombre común que caracteriza a la pol~.tica-actual 

del Irán. Como todos los pueblos, Israel es imperfecto, pero sus amigos saben que está 

luchando por construir una soci6dad honesta, libre, progresista y humana; y que con ese 

ánimo trata a todas las poblaciones·de que es responsable: judíos, árabes o de otros 

orígenes. Los que han venido a ln Conferencia a criticar a los demás deben esta.r,dis~ 

puestos a mostrar que tienen la autoridad moral necesario para hacerlo. ~s disc,utible 

quo alguno de los oradores árabes presentes puede. pretenderlo. 

Poro el problema inmediato es ol de s~ber si la Conferencia ha sido ~91~v?cado.,.:para 

considerar esos diversos conflictos, situaciones y problemas concretos •.. En caso nega-

tivq ¿cómo se justifica la tentativa de referirse a una sola situación local, .que ya h?l 
sido· estudiada en detallo por otros organismos de las Naciones Unidas? L 

, . 
a. unica res"".' 

.puesta .. sensata os que la C0:1forencia debe considerar esas situaciones com? aj~nas a su 

competencia, pues no tiene ni el tiempo, ni los medios, ni la capacidad o la au~ortdad 

para considerarlns y por 10 tanto para compromete~se a aceptar lo. resp:,msabilidad que, 

entrañan. Cualquier otra solución sólo serviría pnra desacreditar totalmente a la 

Conferencia y anular suposibilidad,de ll0var a cubo las tareas generales que se le han 

confiado. Sería lamentable s011tar un precedE.:mte en sentido contrar:i,o., simplemente por 
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' no estar dispuesto a adoptar una actitud clara y firme. Las delegaciones que honrada

mente abriguen dudas sobre la oportunidad de incluir el tema deben dejar constancia de 

ellas absteniéndose por lo menos do votar su inclusión. Por su parte, su delegaci6n 

no intentará modificar el tema ni participar en la votación. 

Aunque la Conferencia decidiera referirse a una situación concreta, no está en 

condiciones de hacerlo sin llevar a cab~ una investigación completa sobre los hechos 

en el terreno mismo, y no tiene medios para hacerlo. Es evidente, como se ha visto 

desde las primeras sesiones, que la discusión seguiría teniendo un carácter emocional 

y demográfico, y se basaría en pruebas tan inconsistentes corno los recor.tes de prensa 

y otros materiales análogos, sin referencia a hechos comprobados. 

Se plantea otra cuestión de política, a saber, si la Conferencia debe tratar de 

ocuparse de asuntos n los cuales dedican su atención otros Órganos competentes de las 

Naciones Unidas. Una vez más~ quiere exce_i)tuar la cuestión del apartheid. La confu

sión de competencias s6lo servirá para menoscabar ln autoridad y la fuerza moral de las 

11aciones Unidns. ':::n el caso de que se tra tn, tanto el Consejo do Si.)guridad como la 

Asamblea General han aprobado ya resoluciones sobre el aspecto humanitario de la si

tunci6n 6eneral en el Oriento Medio, las condiciones y el bienestar do las poblaciones 

civiles en la regi6n en cJnflicto. Además ésta no abarca s6lo los territorios ocupa

dos sino tGinbién ciertos p~Íscs árabes. Se ha confiado Rl Secretario Go~eral la tarea 

de informar al respecto y él mismo no creo que podrá cumplirla sin enviar primero a. 

su pr0pio ropresontnnto para Jbtcncr en la roeión los datos pertinentes, única..solu

ci6n correcta que le es pormi tidn. 

La rcdacci6n del tema propuesto, comparada con la de las resoluciones de las 

;focionos Unidas existentes, ~ ha fnlseudo dcliberadruncnte. En efecto, la idea es li

ni ü:1· el dcb~tc n los tcrri torios administre.dos por Israel, en tanto que lo.s resolu

cionco pertinentes del Consejo o.e Se(P.lridad y do la Asrunblea General abarcan a las po

bl0cioncs civiles do toda la rcei6n en conflicto, inclusivo los países árabes que ro

dcnn 11 Israel. En dichas resoluciones .no se mcncionnn nunca los 11 territorios ocupados". 

Por lo que se refieren los territorios administrados actualmente por Israel, se trata

ría de snbcr cuándo cmpcz6 la 11 ocupn.ci6n11 , pues fueron ocupados por los ejércitos de 

Ecipto y Jordnniu en 1948 y desde entonces han seguido.siendo "territorios ocupados". 

Parn llevar a cabo su taren do comprobar ln aplicnci6n do las resoluciones del 

Consejo de Sccuridad y de la Asrunblca General, e informar nl respecto, el Secretario 

General cnvi6 en julio de 1967 a un representante especial en una misi6n de informaci6n 
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que no se limitó a los territorios administrados por Israel solamente, sino que se 

extendió también a la situación:·de grupos civiles, especialmente de las minorías-judías, 

en los países árabes .vecinos. Su Gobierno cooperó con el representante especial, pues 

no tenía .nada que ocultar. Zn este momento el Secrétario General está por iniciar una 

segunda misión de información y ha dirigido al respecto una nota a Israel y también a 

la República Arabe Unida, Siria y Jordania. Es evidente por el.texto de la nota y las 

respuestas recibidas' que las atribuciones del representante del Secretario G.eneral 

abarcan concretamente el trato recibido por las minorías judías en los países árabes 

de que se trata, tanto durante la guerra de junio de 1967 como posteriormente. 

La argucia de falsear la redacción; destinada a eludir la responsabilidad de la 

situación en los países árabes mencionados -situación de que están enteradas las 

Naciones Unidas- no dará resultado. Los territorios administrados por Israel no son 

entes imaginarios; son elementos de cierta situación y su administración por. Is~ael 

debe situarse en relación con los antecedentes del cdnflicto y con·las circunstancias 

regionales. Si hubiera que discutir la repercusión del conflicto en las relaciones 

humanas, la discusi6n debería referirse a ambos sectóres en pugna. Además, su delega

ci6n no ha venido a la Conferencia para hacer el papel da prisionera en el banquillo 

de los acusados, frente a los fiscales árabes. Los que quieran criticar la conducta· 

de otro deben permitir'que se examine la suya.propia. La administraci6n de tales te~ 

rritorios por Isreael debo ser medida, con todo derecho, según las normas que prevale

cían anteriormente y las de la región en conjunto. 

La redacci6n general del tema propuesto es simplemente una argucia táctica des

tine.da a hacer más grata su inclusión para muchas delegaciones. ,Un debate serio al 

respecto exigiría una importante investigaci6n y documentación sobre los derechos huma~ 

nos en los territorios ocupados en todv el mundo, del pasado y el presente, incluyendo 

la ocupaci6n nazi ele .i:.'uropa, las ocupaciones de Alemania, el Jap6n y otras regiones 

después de la guerra, las Convenciones do Ginebra de 1949, las ocupaciones militares 

de los Últimos años en diferentes partes del mundo, la pertinencia de la ocupaci6n 

constante de los territorios coloniales y muchos otros aspectos complicados. Asimismo 

debería definirse con mayor.precisión la expresión "territorio ocupado". Sería intere

sante,por ejemplo, saber si.la India y el Paquistán consideran la regi6n de Cachemira 

administrada por el otro Estado c::imo "territorio ocupado". La cuesti6n que se plantea 

es la de.saber si el punto propuesto se ·refiere a los territorios ocupados.como 
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resultado de una agresión, la agresión determinada por el Consejo de Seguridad; en 

este caso, el punto no se aplica a los territorios administrados por Isreal, pues to

das las tentativas hechas en el Consejo de Seguridad para calificar de agresión por 

Isrnel n los acontecimientos de junio de 1967, han sido rechazadas con firmeza. E."l 

renlidad, se trata simplemente <le un intento de las delegaciones árabes de obtener un 

pretexto adecuo.do pnrQ co11tinu.nr su propc.gandn contra Israel. Desde el primer día 

al6runas de las delegaciones lrnbes, aunque no todas, se mostraron dispuestas a sacri

ficar y explotar la Conferencia púra sus propios fines políticos, lo cual ha sido ob

jeto de desaprobación e inquietud para otras delegaciones, debido al daño que ello 

causan los legítimos propósitos de la Conferencia. 

Huchas delegaciones confiaban en que, a esta altura de la Conferencia, el tema de 

la política del Oriente Medio se hn.bría agotado. La suya ha hecho todo cuanto está 

n su alcance para contribuir n ello conteniéndose ante los ataques y, llegado el caso, 

absteniéndose de responder o reaccionar. Poro se ha tratado deliberadrunente de revi

vir esas polémicas en la Conferencia. Desde luego, ésta debe co~siderar si de esa ma

nera se bencficin.n sus tareP.s. El efecto destructor en la labor de la Conferencia y 

en sus perspectivas de éxito será triple: se perderán tiempo y ener¡:;Ías útiles; la 

utrn6sfera seguirá envenenada por recriminaciones políticas y se comprometerá la aten

ci6n de la prensa y de la opini6n pública, acentuando la impresión desafortunada que 

y~ se tiene de que ln Conferencia se ocupa más d~ polémicas superficioJ.cs sobre proble

mas políticos que de una labor seria y orgruüzada con arreglo a un programa 

prccstoblccido. 

Pnra obtener resultados positivos, lo promoción do los derechos humanos exige una 

labor trcnquila, sostcnidr:. e incluso tcdio::m, en un clima de coopero.ci6n. Por desgra

cin este priJC•;sa nrduo n:.> es epnrentcmontc intcrosc..ntc por comparn.ciSil con conflictos 

públicDs más ospectnculrircs. Las S8sioncs 1~lenn.ric.s de lo. pr6xima o pr6ximas dos se

m~nc.s :;e vcró.n obstruid.'13 p~r lo. vcrtiiinos:1 verbosidad quo os una cs.r-,ecie de sustituto 

semántico do lns victorias nili tnrcs, ojcrc:icio que ha contribuido en irun medida n re

bajar la cstim'.1 del públicJ por la Conferencia.. Sería un trágico fiao.l de la ruda la

bor dcdicndo. n la Confereacin. por tantas personas abnegadas. 

Como se hn dicho justamente, los derechos huraunos dependen en Última instancia de 

ln pnz. Este verdad se aplica especialmente a la regi6n del Oriente Medio, desgarrada 

por los conflictos, y al bienestar y a la seguridad de sus poblaciones civiles. 
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Considerando la fonnidable lista de objeciones que el orador ha mencionado, .la . 

Conferencia tendrá pocOs motivos de satisfaccion si perm.i te qu.e le imponga el nuevo' 

punto propuesto tu" grupo dé ·sus miembros. 

• . t 

El 3r. GHP,ZALEH (Jordania) dice que en primer lugar desea ejercer· su derecho 

a responder a una interveución hecha el 24 de abril por el representante de Israel con· 

respecto a la paz en el Orie:i1te Medio. 

Una y otra vez Jordania ha reiterado que su posici6n se basa en determina.dos prin_. 

cipios, a saber, una actitud de unión y plena cooper~ci6n con los Estados árabes her

manos, decidida en la Conferencia de Países Ara bes y más especialmente en Khartum, y ; 

de apoyo a las resoluciones y esfuerzos de le.s Naciones Unidas relativos a la retirada_" 

de las fuerzas israelíes de territorios árabes ocupados conjuntamente con la defensa y 

la protección del derecho de los árabes de Palestina a su tierra. 

Jordania fue uno de los Estados que propusieron el· nuevo tema que ahora recomienda 

la Mesa. En las zonas árnbés ocupadas se están coníéiiéndo graves violaciones de los 

derechos humanos que ponen en juego le. vida, la libertad y la pr::ipiedad y que justifi.;. 

can plenamente la inclusión del tema en el progrruna de la Conferencia. El mero hecho · 

de que una nación esté sometida a la ocupación agresiva de otra es de por sí una viola

ción de la dignidad y la libertnd humanas. Aunque habrá quien diga que la cuestión 

tiene un carácter político y que como tal la Asamblea _General o el Consejo de Seguridad 

debon ocuparso de ella, sigu0 en pie el hecho de que los _actos inhumanos que sé están 

cometiendo en las· zonas árabes ocupadas interesan a la humanidad y por eso se ha for

mulado la propuesta. 

Bastnrán pocos ejemplos para dejar clarrunent~ probado que en las zonas árabes ocu

padas están ocurriendo violaciones de los derechos humanos. En la zona árabe de 

Jerusalén; las propicdttdcs en fideicomiso de particulares y de entidndes·. religiosas 

de b. :::iudad vic,ie. hon sid0 destruidas . T0do un b::irri0 ha sido nrrc.sado para crear una 

plaza abierta frente al Muro de las Lamentaciones y a las personas quo allí vivían se 

l es nvis6 pocns horas ante:; solo.mente que t eníen que o.bendonar sus hogares. Además, 

gr~ndes superficies de terrenos privados han sido expropiados como parte dé las llama

das l eyes de defensa. Todos esos netos se cometen con desprecio de las resoluciones. 

de las Naciones Unidas r eferentes a Jerusalén. 

· Sin investigaci6n legal ni prueba razonable, las casas de los árabes sori dinamita-· 

das por la mera sospecha de ocultar a-miembros del Movimiento de Liberaci6n de Palestina. 

• 1 

' 
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Como no se cumple la resoluci6n de las Naciones Unidas que dispone el regreso a sus 

hogares de miles de refugiados árabes, éstos se ven obligados a vivir en la miseria y 

la degradaci6n. La persecución, el miedo o la ruina económica están haciendo que 

otros milos abandonen la Franja de Gaza y la orilla occidental del Jordán, y se tras

laden a ln orilla oriental. Jordania calcula que en marzo do 1968 más de 5.000 per

sonas se trasladaron a la orilln oriental. 

So capa de lns leyes de defensa, prominentes porsoaalidades árabes son deporta

das por la fuerza; un caso reciento ha sido el dol ex alcalde de la zona árabe de 

Jerusalén, cuyos antepasados han vivido en 111 ciudad durante siglos. Tampoco en su 

caso hubo una investigaci6l1 legal ni una ncusaci6n •. 

Hace pocos dÍas, varias mujeres árabes en Jerusalén fueron arrestadas mientras 

protestnban pacíficrunente contra la decisi6n ilegal de Isreael de llevar a cabo un. 

desfile militar en los dos sectores de la ciudad. ~sas mujeres piden el apoyo de sus 

semejantes y la ayuda de la Conferencia. Como otras resoluciones de las Naciones 

Unidas, ln resoluci6n del Consejo de Seguridad con respecto al desfile no es escuchada. 

El desfile sería un acto ofe~sivo para los sentimientos de los árabes y la opini6n 

mundial en general. 

En todos los casos que el representante hr.. citado se ha violndo la legalidad Y no 

se ha tenido en cuenta la dignidad de la persona humana. 

El representante de Jordania dice que no seeuirá narrando otros casos de viola

ci6n de los derechos humnnos y lns libertades fundamentales que han sufrido los.árabes 

en las zonas ocupadas, y que so limitará a proponer que 111 Conferencia apruebe la reco

mcndaci6n de la Hesn de incluir en el progrnmn el tema propuesto. Al hncerlo así, dará 

esporn:1zns a soreo hurr,anos qu? viven anaustiados. 

El 3r. MZHDI ben :d3DSLJPLIL (Mnrruocos) dice que no so trata do discutir la 

narcsión cometida por Israel en el Oric:-ite Medio, do le. cual so ocupru1 otros 6rgnnos 

competentes de le.s Nociones Unidns, sinJ de discutir los derechos humanos de que debe 

Gozr.r todo hombro dondequiorc que esté. ~l pueblo de Fnlcstinn no sólo hn sido priva

do de los derechos humnnos mó.s elernent~lcs, sino que su existencia mismn como pueblo 

está runeno.zada. Ln. Declaración Univer.sal fue promulgada. cumdo las t,.)rturas cometidas 

contra sores humo.nos durante le ocupaci6n nazi estaban aún frescas en la memoria de 

todo el mundo. Hoy en dío. se ost6. mnrtirizundo a todo un pueblo. M.Sr. Mchdi hace 

un llruna.r.uento a toda ln huma'lidad y a todos los judÍos del mundo para que denuncien 

los métodos que emplea el Gobierno de Israel en los territorios que ocupa, por consti

tuir rmn violnci6n de la Carta y de la Declaraci6n Universal. 
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El Sr. OULD EREBIH (Mauritania) explica que Mauritania vot6 a favor.de la re

comendaci6n de incluir en el pragrama el tema propuesto, no porque_marítuvi~f~ ia tesis 
. . . 

árabe, pues hay países árabes que no reconocen la existencia de Mauritania, sino para 

demostrar que está de acuerdo en que la cuesti6n de los derecqos humanos debe discutir

se en todos los casos y en todos los lugares en que dichos derechos resulten menoscaba-. 

dos. La Declaración Universal de Derechos Humanos fija el principio siguiente: 11 Nadie 

será privado· arbi trariamehte de sü_ própiedad11 • Ho puede negariie que los refugiados 

árabes han sido privados de su propiedad. El tema de los derechos humanos en los te

rritorios ocupados no figura en el programa de ningún órgano dé las Naciones Unidas,·y 

por eso mismo el Sr. Erebih cree que la Conferencia debe discutirlo. 

El Sr. BRNCIC (Yugoslavia) dice que su delegación ha apoyado la solicitud de 

que se incluya el tema adicional porque en él entran en juego derechos humanos funda~ 

mentales. La historia ha demostrado la trágica suerte de los pueblos que, s_ea donde 

sea, no han podido protegerse contra la ag.resi6n y la destrucción. Con hc..rta frecuen

cia las fuerzas de ocupaci6n maltratan a los prisioneros de guerra, a los ancianos, a 

las mujeres y a los niños, como lo sabe muy bie~ Yugoslavia por sus propias experien

cias trágicas. Su delegación opina que el debate de esta cuestión en la Conferencia 

arrojará luz sobre la situación en Viet-Nam, en el Oriente Medio y en otras regiones 

donde los derechos humanos están runenazados por la guerra. 

El PRESIDENTE pone a votación la recomendación que figura en el párrafo 5 del 

segundo infonne do laJíesa (A/CONF.32/21). 

A petición de vnrios representantes, se procede a votación nominal. 

Efectuado el sorteo por el :Presidente, corresponde votar en primer lugar a la 

República de Viet-Nam. 

Votos o. favor: Rumania, Arabia Saudie,, España, 3udán, Suiza, Siria, Túnez, 

República Sociali.::;ta Soviética de Ucrania, Unión de ilepúblicas Socialistas Soviéti~as, 
. . 

República Arabe Unida, Reino Unido de Grai1 Bretaña e Irlanda del Norte, .1epública Uaida 

de Tanzania, Venezuela, Yug.:>slavia, Zambia, Afganistán, Argelia, ·Bulgaria, República 

Socialista Soviética de Bielorrusia, Camboya, Ceilán, Chile, China, Cuba, Chipre, 

Checoslovaquia, República Federal de Alemania, Francia, Grecia, Hungría, India, 

Indonesia, Irán, Irak, Jordania, Kuwait, LÍbano, Libia, Malasia, Malí, Mauritapia, 

Mongolia, Marruec_os, Paquistán, Filipinas, Polonia. 

t• 
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Votos en contra: Ninguno, 

Abstenciones: Repúblicu de Viet-Nam, Suecia, Tailandia, Turquía, Uga~da, 

Estados Unidos de .América, Uruguay, Argentina, Australia, Austria, Bélgica, Brasil, 

Canadá, Costa lüca, Dinamarca, Finlandia, Ghana, Santa Sede, Irlanda, Italia, Costa 

de l•iarfil, Jru:1aica, Jap6n, Kenia, Liberia, hadagascar, México, Países R .. jos, Nueva 

Zelu.ndia, Nigeria, Noruega, República de Core.'.l.. 

Por l.6 votos contra ninguno y 32 abstenciones, queda aprobada la reconendaci6n. 

tl Sr. Bt1K-Lii. (República Federal de Ju.eraania) explica que ha votado a favor 

de que el tema so incluya en el progrwna porque su delegación ha venido pensando du

rante algún tiempo que es r.1uy necesario formular principios y leyes que fijen el 

respeto u los derechos hw:~unos en las zonas ocupadasº En los Pactos no hay disposi

ciones claras sobre la cuesti6n, que interesa especialmente a Alemania no s6lo por 

los agravios pasados y presentes sino tar.1bién por lo que ocurri6 cuando el régimen 

nazi alegó representar a todos los alcmo.nes, No cree, empero, que discutir la cues

ti6n de los agravios individuales o nacionélles, por hondos que sean, contribuiría a 

los fines do la Conferencia. Lo que se necesita es crear los dispositivos necesarios 

para hacer cw.1plir los derechos hur.mnos en esa esfera. Su Gobierno está dispuesto a 

apoyar todo esfuerzo que se encaJT1ine a ese fin, 

.:.J. Sr. CA.':.,.3111 (Francia) dice que vot6 por la rocomendaci6n de la hosa porque 

hay que estar alerta a todo ataque a los derechos humunos cuando y dondequiera que se 

produzco. y que no sier:1pre se observan las disposiciones internacionales rola ti vas a 

la protccci6n do las personas en los territorios ocupados y que, con frecuencia, esas 

disposiciones son insuficientes. Su dclet;aci6n acccdi6 a la propuesta suponiendo 

quo en el dcb~tc se tratG.ría la cuesti6n do manera ecnoral. Los casos concretos se 

estudian en los 6rJanos cor.ipetentos de L:is Naciones Unidas y, de todos modos, no se 

puede juzcar ninguna situaci6n hastu despuQs de haber efectuado las investigaciones 

pertinente~,. 

fil Sr. LJAOUDY (Siriu.) dice que,al incluir el tena en el programa, la 

Conf erenci::i rcconoci6 que la cucsti6n del respeto de los derechos hllliw.nos en los te

rritorios ocupudos era de gran ir.iporta.ncia pu.ra la co1,1llnidad internacional. 

ilcoge cor:::placl.do la notu prcsontuda por ol Cocisionado General del Organismo de 

Obras Públicas y Socorro (OOPS) (!JC0NF.32/22), que proporciona una breve descripci6n 

de lu triste si tun.ci6n en q11e se encuentr.::i.n los refugiados árabes, víctimas de la 

~Gresi6n de Israel. 
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Como dijo el Secretari,o General de las Naciones Unidas en la introducci6n de _sµ 
.; . ·. 

memoria anual a la Asamblea Gone:ral en su vigésimo S:)J~mdo .período de sesiones: 
. . . ·. ..... . . 

"i;xisten... ciertos_ principios fundamenti:3:1es qu~ scm_. apli_cables a lo~ problemas del 

Oriente t,1edio y cuyo . valor intríns_eco, fundarne~to y · .. e~uidad. nadie trata d~ . discutir, · 

al menos cuando se consideran por separa.do ••• toda per:sona,_ en cualq~er_ parte del · 

mundo, y esto se aplica ciertamente a los refugiados de -Palestina, tienen el derecho 
, . . . . . 

natural a vivir en . su tierra natal y a un porvcnir ••• 11 (A/6701/Add. l; pár.r. 1+9). 

El Sr. STRANEO (Italia), al explicar por qué se abstuvo s~ delegaci6n en _la 
votaci6n, dice que ha ad·,ertido con creciente preocupaci6n que hay la tendenci.a a 

aumentar el programa que ya está recargado y en el que, además, falta equilibrio en

tre cuestiones políticas y técnicas. Italia desea que se entable lo antes posible un 

debate constructivo sobre los temas del programa ya aceptados y duda mucho de que la 

Conferencia sea el 6rgano adecuado para examinar plenamente el tema que acaba de de

cidir que se incluya en su programa. 

Los vínculos de arnistad de Italia con los países árabes y con los pueblos que 

viven en torno al Mediterráneo son testiuonio de su sincero deseo de que se instaure 

:.i.na paz duradera en la r egi6n. Ahora que se ha inclui do el tema en el programa, su 

delegaci6n participará en el debate en un plano general e inspirándose en motivos 

huml.l.ni tarios . 

il Sr .. LINDT (Suiza) manifiesta que es evidente la vinculaci6n del nuevo 

tema propuesto con los derechos hwnanos y, en consecuencia, su delegaci6n vot6 por . 

que fuera incluido. r.:l o:;,:ado:- lamenta que la hesa no haya consid7rado opo;rtuno per

t1itir al representante de Israel que le expusiera el parecer de su Gobierno Y, por otra 

purte, le complace que se le haya autorizado a hablar en sesi6n plenaria •. 

.ISl §r. NUÑtL. rlRISTit-tUl;O (Venezuela) dice que se abstuvo en la votaci6n de la . 

i'1esa por razones de procedimiento, pero vot6 a favor en el debate del t ema en sesi6n 

plenaria, yr. que hubiera sido contrario a la tradici6n de Venezuela no considerar un 

aspecto de los derechos hur~anos en cualquier lugar. En realidad, a la comunidad . interna

cionnl incunbe considerar en general todos los aspectos de los derechos humanos. Bn

ticnde que los aspectos políticos.de la cuesti6n no . serán examinados por la Gonferen~ia, 

puesto que los estudian los 6rgo.nos competentes de las lfaciones Unidas. 
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fil. Sr_.._!:,UA.1_1.Q ( Reino Unido) declara q Lle s Ll delegacién ha considerado siempre 

que la Conferencia debería ocllparsc en primer lugar de las cllestiones generales rela

tivas a los derechos hLrn1anos, de conformid~d con sus atribuciones, y evitar el examen 

de cuestiones políticas y controvertibles tanto raás cllanto qlle el progrc-Jna está ya 

muy recargado. Tanto en el Oriente Medio como en otras partes del m1.rndo snrgen cues

tiones que, por su carácter, er, innegable qlle caen dentro de la esfera de J.o:J dere-• 

chos l111raanos, pero s•.1 delegaci6n desea qu.e, si se j_nclu.ye en el progrcma el tema pro

puesto no impida éste qnc: se E-x.::uninen los principaJ.es temas qlle ya figm.·an en él y 

que, admnás, ol exrur.en del mi.0·10 tema tenga u.n carácter general y no se oriente en fc::::10. 

manifiesta a ning6..n c..specto concreto o caso pa!'ticlllarº De ahí que el Ileino Uni.do hi-• 

cicra la propu.estu en la lviesa µ:::..:-a e·li tar que se examinara el te:mR. en cualquiera de 

las cotusiones principc-2.es que ya. tienen progrrunas muy recargado:.;º Cc::i.o esa propu.est.::. 

fue rechazada, su dclegaci6n se abstu.vo de votar en la hesa. Sin embargo, una vez qu.e l'" 

l•icsa dejó sento.do que lu cucsti6n se c:x:311unarín en sesión pJ.cnaria, vot6 a favor de 

la inclusi6n del te¡¡m. 

S11 dclcgaci6n lamenta q11e no se permitiera al representante de Israel hablar en 

ln. l·wsa sobre cuestiones de inte;.~fs vi tul pc..ra su país, y le complace que pu.eda hacerlo 

en scsi6n plenaria. 

ill. Sr_.. Yil6_]}2 (Argcl3..a) manifiesta qLle su delegaci6n ·rnt6 por la inclusi6n dol 

tenc. p~opuesto basándose en la eAporienci~ ~e su país, dado que el debate de la cues

ti6n nre;clir.:i. e.'1 J.o:J 6: .. ~g,rnos internacionales condlljo a su. so).uci6n pacíficaº 1rnáloea

i:1ente, confía e>!1. que el ex:.:...TJ1en de la cucsti6n de Palestina conduzca a u.na soluci6n 

p::icífir.a, coluei6n qllc cs·c.5.n tratando de demorar los gobiernos qu.c no aceptan lo.~· re

concnc1¡__1_doncs de las Ibcioncs UnidclG. ::;n dclcr::1ci6n apoya J.a propu.estn. de qLle se pida 

a la Secrcta1~n que distribuya tod~s las r8solucioncs y doo~nentos que traten de_la 

cncsti6n. 

il Sr. BldlRiii_ (Chile) e ice qnc su delc~n.ci6n vot6 por la inclusi611. del ts:n:c 

propucs:.o por cstir.mr quo las violn.cioncs ele los derechos huna.nos deben inves~ig:u:ss 

do.r.dcq~l.ic:.•3. que ocurrt.1.n. .iZst.1 de acuerdo en que debo examincrso ül asunto con el ob

j cto de scnt:u- principios y .r.om.as gcncrtlcs, y su delegaci6n se complaoe en observar 

que el tcr.1n. ~e presenta de ~n.ne!ra g,::merul sin hacer referencia a nin[:;Ún caso concreto, 
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i..:l St_.J[fl.LDRON · ( Irlanda) manifü,sta que su c.ejegaci6n s'e ·ábituvo:•ae -'votar 

por diversos mot:i.vos . }ÍO "niE:iga !1..1_.- cree que se: pl~~b . .::."";iar que 'fenga qo::i ver con im

portantes problemas de derechos hnman6s . Sin embargo , no estima que la CoD~erencia· 

pueda realizar progresos útiles en esta mt~teria:. El ·Sr. Waldron considera que el : exanen 

de la ci:.estión puede com¡JJ.icar en todo cas o todavía má.s_ los pr-obJ.emas ya de pÓr 'sí d1-: 

fic:i.los CO."l lof; que se en!'rsnta el Secretario a·ene:.ca1. y f,US representf\ntes en el 

Oriente E0dio ~ y -~ero~ que el cor:respondiente deo.it a en la co·.n.f erencia. no se <.~enlice · 

en el runbiente de moderaci6n, serenidad y objeti vidad al que: se refiri6 el S(,cretal'io __ 

General, 

fil. Sr._ CC!.'.AY ( Israel) dice que, corrió ya s eñaló , el tema. propuGs t.o es de apli-

cación universalº A ,juicio de su delegaci6n, la Conferencia ca.r-ece de una· prepa::.-aci6n 

y una documento.ci6n adecuadas, sin las cuales no puede entabla;¡_•se nn debat e rz.::rnnable 

e int,_üigente sobre el asunto. Jil minimo de doc1.unentuci6n necesario cor.sistiria en un 

estud:i. o hist6rico del asunto, una lista totDl de los territorios ccu.pados, una lista· 

de toc:os los i .rist!'o.:nentos internacionales per tinentes que j_ncluya ].os ·textos de · éstos y 

rncncio.ne l::i. medic:a· en que han sido ;i_plicado'8, y un anfilisis jurídico del concepto de 

+,~r:áto~·io ocup:ido. Propone oficialmente qu.c Ja Secretax:ín: pr epare dichv. <.locu.1J1entaci61:,, 

il S:.-. · Cor.iay co.:1.viene en que el cxar.1en de,l tema dcb~ limitarse a los principios 

gen8:;_•a1.es ;; en ql:c los d"':n::s 6rganos r1e l a ::: l·lacibr.9s Unidas se "i:inca¡•guen de e:rn:r.':J.na:..· 

J.os ca:;os concrP-tos. A c:::tc res pecto, obse:::.·va que los 1·esult..?.dos . de la votc.ci 6n han 
1 

justificado o...'i!pliarnente las dudas que expresó antes de que se iniciase, pnes s6lo /46 pai~ 

zes vo1;aron por lu introdt:cci6n del nuevo t0ma en ·el -programa; . nu_ · entras qu.e, con su ats-- 1, 

tonci6n, 35 1n~fcz-ta1·on sus dudas, 

.i!:l Sr. K.4l!.LJ11" ( Irak) advierte que es ¡-1onible que· h2.ian falta va::.·ics afi,,s 

pa:::o. prepm·cr la •10J.ur.dnosa d0cwn.ant~ci6n que solic.i ta el representante de Israel. 

Los países /u-a.ben desca.'1 limi ta!'se u l os nsp0ctos huma.ni ta.ríos del asunto , y, tn.l como 

le. r,re scnt6 Jl :.·eprcs~ntru)t0 de ,frgcliv.~ su petición consiste e:1 que- J.a Secretaríc. 

fac:i.li te unu listo. de :rcco.aendaciones pei·tinontes y de ot''t'os: documim~os de las Naciones 

Unidds , 

.C:l Sr. SCHfüUB.811. (Secretario Jjecu.tivo de la Conferencia) manific::ta que, 

aunque la Secrct:--ríu se encuentra e.:1te2"ament,e a disposici6n de _la Co.pfcrencia Y faci-• 

litara l as resoluciones que han aprobado en l a mater ia lo~ órganos competentes cie las 

Naciones Unidas , así como otros documentos de que yn .se dispone , duda mucho c:ue los 

estudios j m·ídicos e hist6rico3 mencionados por el representante de Isrc.el puedan pr o

po!'cion~se a tiempo~ 
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fil. Sr. COMJ\.Y (Israel) opina que si el Comit6 Preparatorio de la Conferencia 

continúa existiendo, debe pedírsele que prepare la docurnentaci6n a la que se refiri6. 

Las Naciones Unidas han estudiado la llamada cuesti6n de Palestina desde hace más 

de 21 años y se han aprobado cientos de resoluciones al respecto 0 Si ha de facilitar

se documentaci6n básica a la Conferencia, ello debe hacerse de manera completa y no 

de modo selectivo, salvo por lo que se refiere al cambio de notas entre el rcpre::::en-• 

tanto del Secretario General y los cuatro Gobiernos a quienes comunic6 qu8 enviaría 

un representante en misi6n de esclarecimiento: y a las llamadas resolu~iones ht'.Y.uni-• 

tarias, a saber, la resoluci6n del Consejo de Segllridad del 14 de junio y la de la 

Asanblea General fechada el 4 de julio~ 

il Sr. KHhL.ii.F ( Irak) estim.:i que la· insistencia del representante de Israel 

en que se prepnre una cantj_dad absurdamente excesiva de documentos es Ll!1a naniobra 

paro. iL1pedir que se estudie el tema. Puesto que el asunto que se exan1ina actt1o.J:;::rnte 

es el do los territorios oct1pados por Israel desde la agre::::i6n efectuadn en jllni0, 

no hay necesidad de sacar la historia a colaci6n; las dos resolt1ciones humani ta.l'ias 

y algunos otros informes do las Haciones Unidas qt1e la Secretaría podría facilita.:

rápid~~ente, bastarían como doclllilentaci6n. Seria contrario a la práctica corriente 

de las 1bciones Unidas fucili tn.r estt1dios a fondo de un asunto controvertible. Por 

consiguiente, insta a la Conferencia a que proceda al ex.:unen del ten:::i. utili~ando los 

docur.ientos que la Secretaría pueda proporcionar. 

El Sr. SCH.lhlIBEH (Secretario r:jcct1tivo de la Conferencia) dice que y2.. no 

existe el Co~~t~ Preparatorio, fido a las delegaciones que faciliten la labor de la 

Secreto.ría indic6.ndole con prccisi6n los documentos qt1e quieren que se distribt,yD.:1º 

~ Sr. D,10UDY (Siria) propone oficialmente que la Secretaría distribUJ'~ a 

la Conferencia la resoluci6n del 14 de junio del Consejo de Scc;uridad, la rc:.olU·· 

ci6n 2253 (l,:;S-V) de 4 do julio de 1967 de la ,lsrunblca General, el acta del dcb::i.tc ::-ot::,: 

el asllnto en la Gomisi6n de Derechos Humanos y la nota presentada por el Co:-:tldon,:,.cJ.o 

General del OOPS, 

EJ. §L:_Ph'I'IJN (Países B.jos), hablando sobre LlnO. cuesti6n de procedimiento, 

propone qu.e se cierre el debate, ya que es ir:1posible que Ll!1a reuni6n tt•n numerosa 

discuta. sobre la docur.icntaci6n que debe presentarse. 

ASÍ aucda acordado. 
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fil. PRESIDJ!":NTE señala que en el párrafo 6 de su informe la Mesa· de la Confe..: ·· 

rencia recomienda que el nuevo tema se examine en las sesiones plenarias. 

La recomendaci6n queda aprobada por unanimidad. 

fil Sr. TURBANSKI {Polonia), ejerciendo el derecho de r~plica, dice que las 

acusaciones infundadas del representante de Israel contra el Gobierno polaco consti

tuyen una injerencia en los asuntos políticos internos de Polonia, por lo cual su de- · 

legaci6n protesta enérgicamente. No existe base jurídica para el antisemitismo en · 

Polonia y no hay problema alguno. La campaña de difamaci6n de Polonia empez6 el pa

sado mes de junio cuando el Gobierno polaco condenó oficialme:nte la agresi6n de Israel. 

En ese momento, determinados ciudadanos polacos de origen judío que ocupaban cargos 

importantes no demostraron la lealtad debida al Estado que los salv6 del exterminio. 

Por consiguiente, el Gobierno polaco se vio obligado a efectuar ciertos cambios re

queridos por la seguridad y el orden público, pero ello no significa que Polonia haya 

modificado en absoluto su actitud hacia los judíos que le son leales. El represen

t ante de Israel habló del terrible destino de los judíos en Polonia durante la segunda 

guerra mundial; al respecto quiere señalar que los judíos sobrevivientes deben la vida 

'a los ciudadanos polacos que les socorrieron. 

3e levanta la sesi6n a las 13. 25 horas. 




